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Prólogo I 

El mundo está cambiando su mirada: 
la corrupción y las herramientas para 
combatirla deben ajustarse a esa nueva 
realidad

Hugo Wortman Jofré

Es un orgullo para la Fundación Poder Ciudadano presentar este se-
gundo Informe Anual sobre Corrupción y Transparencia, con un excelente 
nivel de autores y abarcando un amplio abanico de temas de la actualidad 
nacional.

En esta ocasión, profundizamos la metodología del análisis de casos, 
combinados con entrevistas y artículos. Esta forma de trabajar nos permite 
contar con la más amplia gama de opiniones. A diferencia de otros trabajos 
sobre esta temática, pretendemos analizar nuestra realidad local reflexio-
nando sobre los asuntos que más impacto institucional han generado, pero 
buscando soluciones modernas a los problemas tradicionales. Tampoco 
queremos perder de vista las soluciones globales que se implementan en 
otros países. Estos problemas tienen sus particularidades locales, pero 
existen matrices que se repiten en todas las latitudes, por lo que resulta 
importante aprender de otras soluciones. 

El mundo está cambiando su mirada sobre el flagelo de la corrup-
ción y las herramientas deben ir ajustándose a esa nueva realidad. No ol-
videmos que no hace tanto tiempo, países centrales de Europa podían de-
ducir de sus impuestos los pagos de sobornos a funcionarios latinoameri-
canos; la corrupción de nuestros funcionarios para ellos sólo representaba 
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un gasto en la ecuación económica de sus negocios. No se advertía que esta 
política debilitaba las instituciones de los países donde se realizaban las 
inversiones, generando más injusticia y desigualdad, creando un espiral 
ascendente de corrupción que, incluso, terminaba perjudicando sus pro-
pios intereses comerciales. 

Ese mundo indiferente ya no existe: hoy, la lucha contra la corrup-
ción se ha globalizado. Todos los países han tomado conciencia de que la 
falta de transparencia de sus vecinos termina por afectarlos, en sus prácti-
cas, en sus economías y en sus instituciones. Basta detenerse en el ejemplo 
de nuestro vecino, Brasil, que en menos de diez años pasó de ser la poten-
cia regional a un ejemplo de malas prácticas. 

Este no es un caso aislado: se trata de un proceso similar al que 
viviera Perú con la caída del régimen Fujimori-Montesinos. Este país lo 
pudo superar gracias a la implementación de rápidas herramientas para 
investigar y juzgar los casos en los que estaban involucrados los principales 
corruptos. Se cambió el sistema de juzgamiento e investigación de la co-
rrupción, se dictaron leyes sobre cooperación eficaz y se incautaron miles 
de millones de dólares en el exterior. Al mismo tiempo, se pudo convencer 
a otras potencias del mundo de que el proceso de cambio en Perú era serio 
e irreversible. Existía mucho recelo por parte de los países donde se encon-
traba escondido el dinero de la corrupción, reticencias para repatriarlo a 
Perú. Se desconfiaba de las nuevas autoridades y se temía que el regreso 
de esos fondos fuera un modo de retroalimentar la corrupción local. De 
hecho, se creó un Fondo1 –Ley del Fondo Especial de Administración del 
Dinero Obtenido Ilícitamente en perjuicio del Estado (FEDADOI)– que iba 
recibiendo el dinero a medida que se rendían cuentas sobre su aplicación.

Una paradoja de ese proceso es que gran parte del dinero incauta-
do se encontraba oculto en Suiza, hoy uno de los países más sospechados 
de haber cobijado dinero de funcionarios corruptos, lo que ha implicado 
que dicho país tuviera que reducir, drásticamente, su política de secreto 
bancario firmando acuerdos de cooperación con la mayoría de las agencias 
tributarias del mundo.2

1. República del Perú, Ley Nº 28476/04. El antecedente data de 2001 con el DU N.° 122-2001.
2. Cf. OCDE (2009).
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Ese es otro proceso que no se detiene: a los funcionarios corruptos 
les va a resultar imposible seguir gozando de esas seguridades para ocul-
tar su dinero. El contexto internacional ha tomado conciencia de que en 
esos paraísos no sólo se esconde dinero de la corrupción, sino también del 
terrorismo, del narcotráfico y, en general, de todas las formas de crimen 
organizado.

En Brasil, el proceso se encuentra en plena ebullición y es difícil 
aventurar un desenlace, pero no debemos olvidarnos que ya en 1992 la 
Cámara de Diputados destituyó al Presidente Fernando Collor de Melo por 
cargos de corrupción que incluían presiones indebidas contra el Presidente 
de la empresa Petrobras. Lo que significa que, veinticinco años después de 
aquel hecho, el sistema institucional de Brasil no ha podido generar anti-
cuerpos adecuados para dominar la corrupción. 

En este punto es donde hemos decidido abocarnos a analizar los sis-
temas de financiamiento de la política en cuyo origen reside el gran engaño 
de algunos sectores de la política a la ciudadanía. Si ya desde el inicio de 
la relación el ciudadano es engañado, ¿qué cabe esperar cuando ese víncu-
lo se transforma en una relación de poder? Pablo Secchi y Delia Ferreira 
Rubio abordan en esta obra los desafíos de una reforma política integral, 
pasando por el voto electrónico y la publicidad oficial utilizada con fines 
electorales. 

Ahora bien, como expresa María Luján Rey en este informe, no de-
bemos resignarnos a pensar que siempre gobernará la impunidad. El em-
blemático caso de Once ha dejado al desnudo una trama de corrupción 
que le ha costado la vida a decenas de argentinos, pero, a su vez, ha dejado 
una enseñanza ciudadana imborrable: con constancia, todas las víctimas 
unidas pueden evidenciar el obrar corrupto de la política. Los ciudadanos 
tenemos la responsabilidad de seguir luchando aun cuando el combate es 
desigual. No podemos resignarnos. 

Cuando nos agobia el contexto y somos indiferentes, tolerantes y 
hasta permisivos, la pregunta que surge es: ¿somos cómplices con la co-
rrupción? La respuesta tiene un componente cultural que demanda un 
análisis sociológico e histórico de nuestra realidad institucional pero, sobre 
todo, una evaluación de los incentivos con que contamos los ciudadanos 
para enfrentarla. No se puede cambiar el sistema a través de actos heroi-
cos individuales. Tenemos que trabajar, estudiar y entender que existen 
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diversos métodos para combatir la corrupción, métodos que salen de los 
cánones tradicionales. Negociar con arrepentidos o hacer caducar el do-
minio de los bienes mal habidos, son herramientas modernas y potentes 
en ese sentido. Volviendo a la pregunta: si desde la política no nos brindan 
los mecanismos apropiados, no pueden luego acusarnos de ser cómplices. 
En un contexto de hipercorrupción, donde nadie respeta la ley, exigir su 
cumplimiento es un acto sumamente riesgoso, pues se deja en evidencia al 
resto de la sociedad que no acata los mandamientos legales. 

Estas herramientas no son las únicas, también es necesario un Estado 
de Derecho consolidado, con un Poder Judicial independiente que pueda asu-
mir el desafío de investigar al poder mientras es poder. En nuestro país tene-
mos la mala costumbre de habernos habituado a que el Poder Judicial no suele 
investigar a los políticos mientras son gobierno. La valentía de nuestros jueces 
suele aflorar sólo cuando los políticos ya han perdido el poder. Ello tiene que 
ver con la bajísima legitimación que tiene nuestro Poder Judicial frente a la 
sociedad y esto lo condiciona frente al poder político de turno. 

Todas esas prácticas deben ser monitoreadas para que se reviertan 
en el corto tiempo. Como bien describe Roberto Gargarella en su aporte, 
ya nuestro sistema de selección de jueces afecta el principio de división de 
poderes al otorgar primacía al Poder Ejecutivo sobre los restantes poderes 
del Estado. También tenemos que exigir que esa independencia de los jue-
ces se vea reflejada en una creciente apertura de la discusión pública de sus 
decisiones, con mayor participación ciudadana en las diversas etapas de 
los procesos. Por todo ello, es que los ciudadanos tenemos buenas razones 
para no confiar en los jueces que investigan la corrupción.

Sobre el final de esta edición, hemos decidido ocuparnos de algunos 
casos emblemáticos del 2015, como han sido la corrupción en el mundo del 
fútbol y el Estado capturado por el narcotráfico.

Para cerrar, insistimos en nuestro conocido reclamo de acceder a la 
información pública del Estado mediante la implementación de un siste-
ma normativo que ha pasado a constituir una de las más antiguas deudas 
de nuestra democracia en materia de transparencia. Lo hemos reclamado 
desde la ciudadanía, lo ha ordenado la Justicia y ahora parece que ha llega-
do el momento de contar con una verdadera ley de acceso a la información 
que nos garantice el mínimo derecho a preguntar a los gobernantes sobre 
sus actos. 



Corrupción y Transparencia • Informe 2015      15

Como integrante del Consejo de Administración de Poder Ciudadano 
estimo que hemos logrado conformar un equipo de trabajo que tiene un ho-
rizonte claro, donde la reflexión no nos impide pasar rápidamente a la ac-
ción y donde hemos podido canalizar en este modelo de Informes Anuales 
toda nuestra experiencia, dotando de argumentación académica a nuestra 
praxis permanente, siempre pensando en fortalecer a la ciudadanía frente 
a los abusos de poder.

Tenemos una mirada esperanzadora, pero vigilante, de allí que 
nuestros Informes Anuales sirvan como testigos imborrables de nuestros 
progresos y nuestras deudas, buscando limitar la corrupción y mejorar los 
índices de transparencia de nuestras democracias latinoamericanas.

Espero que disfruten esta obra y que aguarden ansiosos las de los 
años venideros. 
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Prólogo II

“Hoy nos enfrentamos a un nuevo 
fenómeno que hemos definido como 
Gran Corrupción”

José Carlos Ugaz

Perfil biográfico

José Carlos Ugaz es abogado y actuó como fiscal especial en uno de 
los procesos judiciales por corrupción más importantes de la historia lati-
noamericana. Fue Procurador ad-hoc del Perú en diferentes causas de co-
rrupción contra la red delictiva del ex Presidente peruano Alberto Fujimori. 
Entre 2000 y 2002, su oficina inició más de doscientas causas contra mil 
quinientos funcionarios gubernamentales y otros socios de Fujimori. 
Durante su gestión, se inmovilizaron activos por u$d 205.000.000.- en 
el exterior, y se recuperaron u$d 75.000.000.-. En 2002, Ugaz se con-
virtió en Presidente de Proética, el capítulo nacional de Transparencia 
Internacional (TI) en Perú. Fue funcionario de la Unidad Anticorrupción 
del Banco Mundial entre 2004 y 2006, es miembro individual de TI desde 
2008 e integra la junta directiva de esta organización desde 2011. Docente 
de Derecho Penal en la Universidad Católica del Perú desde 1986, fue ele-
gido como Presidente de TI en 2014. 

PODER CIUDADANO: ¿Cuáles son los denominadores comunes, a 
nivel global, que tiene la lucha contra la corrupción más allá de las parti-
cularidades nacionales?
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En buena parte del mundo contemporáneo, hoy la lucha contra la 
corrupción se caracteriza por abarcar dos dimensiones: la lucha contra la 
corrupción cotidiana que afecta a la ciudadanía en el día a día, en los aspec-
tos más básicos, y la lucha contra la gran corrupción. Cuando hablamos 
de gran corrupción nos estamos refiriendo a aquella cometida por actores 
que ostentan considerable poder –económico o político–, involucra impor-
tantes cantidades de recursos y afecta los derechos humanos. Dada la natu-
raleza de este último tipo de corrupción, generalmente permanece impune 
pues la Justicia se revela incapaz de sancionar a los responsables. En esta 
última categoría normalmente caen la corrupción política, la corrupción 
pública para favorecer a agentes privados y la corrupción financiera en to-
das sus expresiones, particularmente el lavado de activos. Es lamentable, 
pero en ese sentido, la impunidad se ha convertido en un lugar común al-
rededor del mundo.

¿Cuáles son los desafíos de Latinoamérica en materia de lucha con-
tra la corrupción? ¿Se observa algún tipo de avance en la región en los 
últimos años?

Creo que en Latinoamérica enfrentamos varios retos en esta mate-
ria. En primer lugar, muchos países de la región padecemos una corrup-
ción sistémica, estructural, y eso requiere profundas reformas que, lamen-
tablemente, nuestras clases políticas no acometen, ya sea porque atentan 
contra sus propios intereses corruptos o porque simplemente son incapa-
ces de hacerlo. La corrupción política trasciende a los partidos específicos 
y se extiende a la clase política en general, la misma que padece de una 
ausencia dramática del liderazgo ético y que no ha sido capaz de resolver 
históricamente. De otro lado, a diferencia de países con mayores niveles 
de desarrollo, como España, Japón o Estados Unidos, en nuestro medio la 
corrupción se ha “normalizado”: es aceptada por una amplia mayoría de la 
población como una forma natural de vivir, conseguir logros, movilizarse 
socialmente. En algunos casos, ello se debe a una falta de conciencia, en 
otros es producto de la fatalidad ligada al pensar que “somos así” y que 
esto “nunca va a cambiar”. El reto en estos casos es mayor porque luchar 
contra la corrupción, además de estrategias preventivas y de sanción, re-
quiere de un proceso educativo de mediano o de largo plazo que forme a las 
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generaciones futuras y que permita el tránsito de una cultura de la corrup-
ción a una cultura de la integridad.

A esto se suma el gran desafío que implican las altas tasas de im-
punidad, es decir, la falta de consecuencias para quienes cometen actos 
de corrupción, pues contamos con sistemas de administración de justicia 
corruptos en sí mismos, subordinados al poder político o ineficientes. Un 
buen ejemplo es el caso de Guatemala, en el que los niveles de impunidad 
eran tan significativos que fue necesario que las Naciones Unidas crearan 
un organismo internacional que se encargara de investigar y promover las 
acciones legales contra los autores de crímenes de alto impacto, como la 
Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG).1

Otro reto en muchos de los países latinoamericanos es el que gene-
ra la amplia presencia del crimen organizado. Siendo la primera región 
productora de cocaína en el mundo y contando con la presencia de otras 
actividades ilícitas de gran impacto, como la minería o tala ilegal, el tráfico 
de personas y el contrabando, se han generado poderosas organizaciones 
criminales que no sólo potencian las prácticas corruptas, sino que incluso 
ponen en cuestión la viabilidad de los Estados.

Pese a ello, se vislumbran algunos avances y luces de esperanza. En su 
momento, el proceso anticorrupción peruano iniciado a la caída del régimen 
de Fujimori demostró que es posible desmontar las redes corruptas por más 
poder que hayan ostentado. Lo ocurrido en Guatemala con la CICIG –que 
ha logrado reducir significativamente los niveles de impunidad en el país, 
hasta tal punto que están en prisión el Presidente y la Vicepresidenta de la 
República– ha abierto un camino para implementar modelos similares en 
países con una problemática extrema. El proceso Lava Jato en Brasil es otra 
muestra de que existe una reserva moral dispuesta a enfrentarse eficiente-
mente a la corrupción.2 Movilizaciones y protestas como las del pueblo hon-
dureño también expresan un hartazgo con la actual situación y un deseo de 
cambio que puede ser un motor anticorrupción.3

1. www.cicig.org
2. Nota del Compilador: sobre este tema ver Capítulo IV del Informe 2014. 
3. Nota del Compilador: Se refiere a las movilizaciones masivas iniciadas en mayo de 2015 en 
Honduras, a raíz de la comprobación por parte de la Fiscalía Especial para la Transparencia y 
el Combate a la Corrupción Pública (FETCOOP), de delitos contra el Instituto Hondureño de 

http://www.cicig.org
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En varios países de la región, los gobiernos están bajo la lupa en 
diversas causas de corrupción, sin embargo esos mismos gobiernos ob-
tienen buenos resultados en las urnas. Parecería que la corrupción no es 
determinante a la hora de decidir el voto, ¿es así?

Me parece que eso obedece a varios factores. Por un lado es pro-
ducto de la “normalización” de la corrupción a la que me he referido an-
teriormente. La percepción de que “somos así y no hay arreglo” deriva en 
un sentimiento de conformismo que se expresa a la hora de votar. El con-
formismo traducido en la máxima de “roba pero hace” nos lleva sistemá-
ticamente a votar por candidatos corruptos a pesar de que sabemos que lo 
son. Hay una suerte de complicidad tácita entre víctima y victimario, un 
síndrome de Estocolmo que lleva al pueblo a identificarse –y, en algunos 
casos, a admirar– a los corruptos que se van a enriquecer a su costa y los 
privarán de la satisfacción de sus derechos fundamentales.

En otros casos, contradictoriamente, se debe a que muchas víctimas 
de la corrupción no son conscientes de su condición de agraviados. Los más 
pobres, que son las víctimas más numerosas y más seriamente afectadas 
por la corrupción, muchas veces piensan que sólo afecta a los ricos y que 
a ellos no les impacta precisamente porque son pobres. No han entendido 
que la corrupción es un impuesto que pagan ellos, a quienes precisamente 
se mantiene en esa condición al privársele de alimento adecuado, de edu-
cación, de salud, de vivienda digna, de acceso al agua, de desagüe, etcétera.

La indiferencia, producto de la frustración ante la falta de cambio, es 
también un factor que explica este fenómeno. Finalmente, yo diría que una 
parte vota por los corruptos porque son víctimas de la demagogia. Creen o 
quieren creer que “esta vez sí” habrá un cambio real y votan por el engaño.

¿Se ha logrado demostrar el impacto de la corrupción en la vida de 
las personas? ¿Podría mencionarnos algunos ejemplos?

Seguridad Social (IHSS) por alrededor de u$d 330.000.000.- y del desvío de fondos para el 
financiamiento de la campaña que llevó a la presidencia a Juan Orlando Hernández. De estas 
movilizaciones surgió el reclamo de la renuncia de la máxima autoridad del país así como la 
conformación de una Comisión Internacional contra la Impunidad de Honduras, semejante a 
la guatemalteca y de la renuncia del Presidente Otto Pérez en ese país. 



Corrupción y Transparencia • Informe 2015      21

La corrupción no sólo es un problema moral, tiene un impacto eco-
nómico mensurable. Las cifras disponibles permiten demostrar que con 
una porción de los fondos que se distraen de los erarios públicos se podría 
aliviar el problema de la pobreza en el mundo. Proveer servicios básicos a 
los mil cien millones de personas que viven en la pobreza extrema cuesta 
alrededor de u$d 72.000.000.000.- anuales. Con el dinero producto de 
diversas prácticas corruptas, se podría pagar esta suma sobradamente en 
tanto se estima que, por año, se moviliza aproximadamente un trillón de 
dólares producto de la corrupción a nivel global.

Pero también impactan en la gente las consecuencias inmateriales 
de la corrupción: el no encontrar justicia, verse privados de servicios públi-
cos de calidad, ser afectados por los altos niveles de inseguridad ciudada-
na, ser víctimas de la arbitrariedad y del abuso de quienes detentan alguna 
cuota de poder y se saben impunes, vivir en zozobra por la ingobernabili-
dad que genera la corrupción política, entre otras.

¿Qué herramientas deberían formar parte del entramado básico 
legal de un país que tiene la voluntad de luchar en forma eficiente contra 
la corrupción?

La corrupción crece donde hay concentración de poder y opacidad. 
Por lo tanto, son fundamentales todas las herramientas que permitan a los 
ciudadanos tener acceso a la información y conocer los procesos de toma 
de decisiones desde el poder: leyes de acceso a la información pública, pre-
supuestos transparentes, audiencias públicas, instancias de supervisión 
del cumplimiento de estas leyes.

Mecanismos de prevención como la simplificación administrativa, 
la oferta de servicios públicos que rompan los monopolios, la reducción de 
los ámbitos de discrecionalidad de los funcionarios públicos, los sistemas 
de rendición de cuentas que obliguen a los funcionarios a explicar su pro-
ceder y dar cuenta de los recursos que administran y el patrimonio que os-
tentan, son todos instrumentos valiosos que empoderan a los ciudadanos 
para luchar contra la corrupción en mejores condiciones.

Son muy importantes también las auditorías sociales y demás me-
dios de control ciudadano que permitan fiscalizar el proceder de las autori-
dades, así como contar con mecanismos de denuncia.
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¿Qué puede hacer la ciudadanía para luchar contra la corrupción?

Es fundamental que la ciudadanía se involucre en el monitoreo y fis-
calización de la Administración Pública. Donde no exista voluntad política 
para rendir cuentas por parte de la autoridad, la ciudadanía debe movili-
zarse y exigir lo que es un derecho para crear esas condiciones.

No hay que subestimar la capacidad de denuncia de ciudadanos in-
formados. En estos casos, muchas veces las autoridades no son receptivas, 
por lo que corresponde identificar aliados que permitan hacer públicas las 
prácticas corruptas y perseguir su sanción. Los medios de comunicación 
social y en particular, la prensa de investigación, suelen ser aliados muy 
importantes en esta materia.

Corresponde a todos actuar con integridad, aun en los casos más in-
significantes y cotidianos, y es una responsabilidad ciudadana para el futuro 
formar a las nuevas generaciones en una cultura de valores que promueva 
la honradez y evite privilegiar el beneficio personal antes que el bien común.

¿Cuál es la estrategia a mediano y largo plazo de Transparencia 
Internacional para luchar contra la corrupción?

Transparencia Internacional, desde su fundación, hace veintitrés 
años, desarrolló la denominada “estrategia de involucramiento crítico”. 
Esta consistía en acercarse a los gobiernos, autoridades y demás insti-
tuciones con capacidad de decisión para crear conciencia de los perjui-
cios que causa la corrupción y proveer herramientas y soluciones para 
promover la integridad y reducir la corrupción. Así se logró ubicar en el 
tope de la agenda mundial el tema de la corrupción como una prioridad 
para resolver y se produjeron valiosas herramientas, como las convencio-
nes y tratados contra la corrupción: Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (CNUCC o UNCAC por sus siglas en inglés), la 
Convención Interamericana contra la Corrupción (CICC), la Convención 
contra el Soborno Trasnacional de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), etcétera.

Pese a los grandes logros obtenidos, todavía existe mucha corrup-
ción. Es más, constatamos que la corrupción actual no es la misma que la 
que había hace dos décadas. Hoy nos enfrentamos a un nuevo fenómeno 
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que hemos definido como gran corrupción. Y contra la gran corrupción, 
producto de un mundo global donde hay más dinero, del desarrollo explo-
sivo de la tecnología y de la conjunción de estos con el crimen organizado, 
no se pueden utilizar los métodos tradicionales, pues aproximaciones como 
las del involucramiento crítico no funcionan. Resulta absurdo imaginar a 
Transparencia Internacional conversando con dictadores como Obiang, 
Dos Santos o Maduro para tratar de influir en favor de la transparencia 
en sus regímenes, entrenar a los jueces para que combatan eficazmente la 
corrupción o implementen estándares de gobierno abierto.4

Por estas razones hemos decidido adecuar nuestra estrategia a los 
nuevos tiempos. En ese sentido, Transparencia Internacional está transi-
tando el camino para convertirse en una organización más activista que, 
cuando no sea posible la aproximación preventiva y constructiva de refor-
ma institucional –por falta de voluntad política–, enfrente directamente 
la impunidad identificando, denunciando y buscando la sanción para los 
corruptos y la reparación para las víctimas.

En consonancia con esta nueva aproximación, hemos aprobado en 
nuestra asamblea de octubre del 2015, la estrategia para el 2020 a la que he-
mos llamado “Juntos contra la Corrupción”.5 Esta estrategia descansa sobre 
tres pilares: i) Involucrarnos con las personas, movilizarlas y buscar aliados, ii) 
Aplicación de la ley y sanción social y iii) Fortalecimiento de la organización.

De otro lado, mantenemos nuestros esfuerzos por lograr cambios es-
tructurales a nivel global que permitan prevenir la corrupción, como por ejem-
plo el establecimiento de un registro global que permita conocer a los últimos 
beneficiarios de las empresas offshore innominadas, el impulso de reglas para 
la integridad en el sector privado y el sistema financiero, entre otras.6

Hoy nos enfrentamos al reto del cambio y la innovación, por lo que 
esperamos poder adecuarnos a las exigencias de estos tiempos y desarro-
llar una organización más ágil, eficiente y con mayor capacidad de impacto, 
atractiva y abierta para que se sumen todos aquellos que deseen enfrentar 
el problema de la corrupción y construir un mundo más inclusivo y justo. 

4. Presidentes de Guinea Ecuatorial, Angola y Venezuela, respectivamente.
5. http://www.transparency.org/whoweare/organisation/implementation_plan_for_strategy_2020
6. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 9 de este Informe.

http://www.transparency.org/whoweare/organisation/implementation_plan_for_strategy_2020




Capítulo I

Una agenda para el siglo XXI

Pablo Secchi 
Karina Kalpschtrej

Si nuestro Informe 2014 sentó las bases sobre qué debe hacerse en 
nuestro país en materia de lucha contra la corrupción, esta edición busca 
proponer reformas posibles para un nuevo gobierno que tiene como uno de 
sus principales desafíos fortalecer la institucionalidad democrática.

Los doce años del kirchnerismo en el gobierno dejaron un sinfín de 
debilidades institucionales, tanto en la práctica como en la norma. Modificar 
ese camino generando más institucionalidad debe ser uno de los objetivos 
primordiales en un futuro próximo. La ley, ante todo, debe desplazar a las 
discrecionalidades. Y las fórmulas para esto son tan conocidas como inob-
servadas en nuestro país: las instituciones tienen que estar por sobre las 
personas; la división de poderes debe ser real y no ficticia; la división entre 
Estado, gobierno, partido político y sector privado debe ser clara y estricta. 
No hay que inventar nada nuevo, son reglas conocidas en las democracias 
estables alrededor del mundo, pero aún lejanas de nuestras prácticas.

En lo que sigue, nos sumergimos en las vetas múltiples de esas fórmulas 
y su realidad actual, planteando diagnósticos, explicitando posturas, invitando 
a la reflexión desde diversas miradas, siempre con un objetivo claro e irrenun-
ciable: mejorar la calidad de la democracia en cada uno de sus elementos.

1. Desafíos en materia electoral

El 2015 ha estado marcado por diversos procesos electorales –na-
cionales, provinciales y municipales– que dejaron impostergables desafíos 
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en materia de reformas. Algunos cuentan con soluciones al alcance de la 
mano, otros implican un reto a la creatividad, pero todos ellos demandan 
la generación de consensos entre los diversos actores involucrados.

Comencemos por el sistema de votación. La actual papeleta utilizada 
en las elecciones nacionales fue pensada para otro tipo de configuración 
del sistema de partidos y, especialmente, para otro siglo. Un modelo con-
formado por dos partidos grandes que se controlaban mutuamente, con 
una gran cantidad de fiscales que daba seguridad al sistema y, colateral-
mente, a los ciudadanos sobre la expresión de cada uno de los votos. Ese 
sistema de partidos no existe más en nuestro país, o al menos no existió 
durante los últimos años. 

El método de votación vigente, además de obsoleto, no es seguro 
y permite trampas que –aunque pequeñas y con limitada capacidad para 
modificar resultados– deslegitiman nuestro complejo proceso electoral. 
¿Otro sistema permitiría la ausencia de fiscalización partidaria? No, de 
ninguna manera. Sin embargo, la adopción de cualquier sistema, en el cual 
sea el Estado el que provea una boleta de votación con todas las opciones 
disponibles, generaría múltiples efectos positivos. La ciudadanía se encon-
traría sí o sí con todas las opciones electorales. Se terminaría con el robo 
o rotura de boletas como infantil práctica delictiva y ventajista. Se favo-
recería la equidad en la competencia, dado que los partidos no tendrían 
que reponer boletas durante la jornada electoral y todos tendrían la misma 
cantidad. Desaparecerían las sospechas sobre las boletas falsas o la presen-
cia de boletas de elecciones anteriores, situaciones que terminan a cargo 
de la interpretación de la Justicia. Se acabaría con el negocio millonario 
de la impresión de boletas por parte de los partidos políticos y los negocios 
con las imprentas, en tanto el Estado sería el único proveedor. Al mismo 
tiempo, se facilitaría el conteo de votos para las autoridades de mesa. Y se 
terminarían las prácticas clientelares con la boleta en mano. Este listado 
de los problemas no es exhaustivo, pero mapea claramente las ventajas 
innegables que nos hacen sostener el carácter necesario de una reforma en 
esta materia.

Eliminar la papeleta actual conlleva decisiones políticas que debe-
rán ser negociadas y sostenidas sobre la base de amplios consensos. De 
acuerdo con la Constitución Nacional, los proyectos de ley que modifiquen 
el régimen electoral deben ser aprobados por la mayoría absoluta del total 
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de los miembros de las Cámaras. En ese sentido, en este informe contamos 
con la mirada de Juan Manuel Abal Medina sobre los ejes de una reforma 
electoral que se concentre en los temas estructurales y en la oportunidad 
política que significa encarar un proceso como ese, fuera del período de 
competencia electoral, es decir, inmunizado de las urgencias partidarias, 
sean de los oficialismos o de las oposiciones. 

Indudablemente, una reforma en esta línea llevará a analizar la in-
corporación de tecnología a más etapas del proceso electoral. Las expe-
riencias de Salta, CABA y Chaco, y el acceso de Cambiemos al Gobierno 
nacional generaron expectativas sobre la posibilidad de que el sistema de 
Boleta Única Electrónica sea implementado en todo el país. Cautela y un 
diagnóstico serio y fundamentado de los problemas que se quieren solu-
cionar, así como un análisis de los riesgos que este nuevo sistema puede 
traer consigo, son nuestra fuerte recomendación en este punto. El presente 
informe propone dos artículos en ese sentido, uno de Delia Ferreira Rubio 
y otro de María Inés Tula y Rosario Pavese. Ambos analizan lo que fue la 
aplicación de este sistema en el nivel subnacional y los desafíos por enfren-
tar que se centran, a nuestro entender, en la fiscalización del sistema y en 
la no privatización de la elección.

Como dijimos, en 2015 hubo diversos procesos electorales a lo lar-
go y ancho del país. Nuestro federalismo permite que existan veinticinco 
sistemas electorales –sin contar algunas ciudades que tienen los propios–, 
lo que genera ventajas y desventajas. Quizás llegó la hora de preguntarse 
si es lógico que casi todos los fines de semana de un año cada dos haya al-
gún proceso electoral. Derivado de esto podría pensarse en algún consenso 
para unificar procesos al menos en dos fechas: una para el nivel nacional 
en paralelo a todas aquellas provincias que decidan y puedan ir en simultá-
neo, y otra fecha para los distritos que no lo decidan así o no puedan hacer-
lo. De esta forma, se racionalizaría el año electoral, dando mayor previsibi-
lidad a los procesos, estableciendo pautas de convivencia política y conti-
nuidad al trabajo en los poderes Ejecutivo y Legislativo, que suelen entran 
en una especie de letargo en años electorales. Hablamos de necesidad de 
consenso porque son las provincias las que tienen la atribución de deci-
dir la fecha de sus comicios. Asimismo, se racionalizaría también el finan-
ciamiento político y, especialmente, la ciudadanía no se sentiría invadida 
por procesos electorales interminables y campañas políticas abrumadoras. 



28     poder ciudadano

Esta racionalización nos daría la oportunidad de presenciar procesos elec-
torales en los que la ciudadanía tenga la posibilidad de concentrarse en 
la información necesaria para decidir su voto de manera fundamentada. 
Nuevamente, dado nuestro armado constitucional, será sólo sobre la base 
de fuertes y amplios consensos que este “estado de gracia cívico” resultará 
posible, ya que las provincias tienen potestad en la decisión sobre sus ca-
lendarios electorales.

Poder Ciudadano insiste desde hace muchos años en que el financia-
miento político es otro de los grandes desafíos de nuestra democracia. En 
este informe abordamos, en un artículo específico, cuáles son los retos en esa 
materia, los que pueden resumirse en lo siguiente. En primer lugar, es im-
perioso transparentar la participación de las empresas en el financiamiento 
de las campañas; esta participación, prohibida actualmente en lo formal, no 
impide que las empresas sean las principales aportantes en la práctica. En 
segundo lugar, enfrentamos el desafío de regular la duración de las campa-
ñas acercando la práctica a lo que ocurre en la realidad y terminando de una 
vez con la ficción de que dichas campañas duran treinta días. 

Esta ficción tiene como agravante que ese mes es el único período en 
el que se rinden cuentas más allá de lo que se declare en el lavado balance 
que presentan anualmente los partidos. También es necesario acrecentar 
los esfuerzos para saber quiénes son los donantes de campaña, a partir de 
la obligación del depósito directo en cuenta bancaria por parte del donan-
te, eliminando del proceso a terceras personas. 

Otro tema central desde nuestro punto de vista es la regulación de la 
utilización de recursos públicos, lo que prohíbe taxativamente todo tipo de 
discrecionalidad en beneficio del Poder Ejecutivo, punto en el que se ins-
cribe la necesaria regulación de la pauta publicitaria. Es preciso fomentar 
la generación de normativa de nivel provincial que pueda ser sincronizada 
con la normativa federal y que permita una auditoría completa del cami-
no de los recursos en la competencia electoral partidaria, en nuestro país. 
Finalmente, recomendamos un régimen sancionatorio que realmente des-
incentive la violación de la norma en materia de financiamiento político.

La Argentina también se debe una discusión en torno a qué tipo 
de organismo tiene que ser el que rija las elecciones. Hasta el momen-
to, la dependencia directa del Poder Ejecutivo de la Dirección Nacional 
Electoral –hasta 2015, de Interior, luego de Justicia, y ahora nuevamente 
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del Ministerio del Interior– genera ruidos en cuanto a las posibilidades 
efectivas de imparcialidad. La discusión parecería correr por dos carriles: 
uno que señala que se tiene que dotar a la Justicia de mayores recursos y se 
le debe entregar la totalidad de la organización de las elecciones; otro que 
sostiene la necesidad de crear un organismo autónomo del poder político 
de turno que lleve adelante la organización y la gestión electoral. Ambos 
formatos presentan ventajas y desventajas, no obstante, cualquiera de los 
dos es ampliamente superador de la configuración actual. En todo caso, un 
sistema mixto como el vigente debe ser fortalecido con reglas más claras, 
eliminación de discrecionalidades, mayor presupuesto y control de las ac-
ciones de cada uno de los actores.

Si hablamos del proceso electoral, estamos obligados a hacer un 
esfuerzo y trasladar todos estos temas a las provincias. Lo ocurrido en 
Tucumán demostró que existen distritos donde los procesos electorales es-
tán mal organizados y donde no están garantizadas las condiciones mínimas 
para brindar confianza a la ciudadanía a la hora votar. La transformación de 
las deficiencias institucionales en violencia política es la peor faceta de esta 
situación. En este punto queremos ser muy claros: si bien la independencia 
y profesionalización de los cuerpos electorales muchas veces están en tela de 
juicio en estos distritos, también existe una gran responsabilidad que recae 
sobre la ciudadanía y los medios de comunicación cuando ocurren este tipo 
de situaciones. Sin negar el hecho de que el sistema tiene muchas inconsis-
tencias, la ciudadanía tiene la obligación de respetar los resultados y reaccio-
nar con compromiso cívico ante estos. En muchas ocasiones, el sistema se 
denuncia como ilegítimo cuando los resultados son adversos a una posición 
política determinada. Es por eso que sostenemos que se hace necesario, con 
urgencia, un debate desapasionado sobre nuestra administración electoral y 
acerca de los comportamientos políticos existentes.

El grave problema de las elecciones en la mayoría de las provincias 
de nuestro país no pasa tanto por las irregularidades que se suelen men-
cionar –como el robo de boletas o el voto cadena, u otro tipo de delitos 
parecidos–, sino por la utilización de recursos públicos durante el proceso 
electoral, actos que distorsionan la competencia entre oficialismos y oposi-
tores. Sobre este tema, Rosario Pavese y Fernando Bracaccini, en el artícu-
lo que comparten ponen foco en una forma del uso ilegal de estos recursos 
en época electoral: la publicidad oficial. 
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Hasta aquí, una agenda de trabajo importante, demandante y funda-
mental para mejorar el instrumento por excelencia de la vida democrática: 
el voto. Pero la democracia, siempre lo decimos, es mucho más que el voto. 

2. El año en que murió un fiscal y nadie sabe cómo

Este informe busca ser, en parte, un reporte de lo que sucede en un 
año calendario, con lo cual algunos temas que emergieron a principios de 
2015 pueden ser vistos en la actualidad como lejanos. El caso Nisman es uno 
de ellos. A pesar de esa lejanía temporal, no podemos evitar la sensación de 
que si hubiéramos escrito sobre lo ocurrido durante los primeros días de fe-
brero de 2015, no tendríamos muchas más certezas que las que tenemos hoy1 
sobre lo que sucedió en aquel departamento de Puerto Madero. 

¿Por qué nos interesa el caso Nisman en un informe de corrupción y 
transparencia? Básicamente, porque pocos días antes de morir, el fiscal ha-
bía denunciado a la entonces Presidenta de la Nación y el canciller Héctor 
Timerman por la supuesta búsqueda de impunidad en el caso AMIA. Nos 
interesa también porque, con la muerte del fiscal Alberto Nisman, salió 
a la superficie una compleja trama sobre los servicios de inteligencia del 
Estado que, aunque conocida por algunos, comenzó a mostrar sus efec-
tos sobre la realidad de los argentinos. A diferencia de muchos actores de 
nuestro sistema político, nosotros no tenemos ninguna certeza sobre si el 
fiscal Nisman se suicidó o fue asesinado. No lo sabemos porque la Justicia 
ha avanzado poco y nada en su investigación mientras escribimos estas 
líneas. En este informe, dos artículos profundizan sobre las consecuencias 
del caso Nisman, siempre desde la perspectiva que proponemos en nuestro 
trabajo cotidiano. En el primero de ellos, Santiago Kovadloff aporta una re-
flexión sobre la magnitud institucional del hecho, delineando el impacto de 
este “no saber qué ocurrió” para la convivencia democrática en sí misma. 
Seguidamente, en una entrevista extensa y rica en matices, Claudio Savoia 
intenta ayudarnos a comprender el poder de los servicios de inteligencia, 
así como los poderes detrás de estos, definiendo los contornos de las refor-
mas necesarias en esta materia. 

1. Marzo de 2016.
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Pero el análisis de 2015 no se agota en lo ocurrido, sino que deman-
da una mirada prospectiva.

3. Una agenda de transparencia para el nuevo gobierno

Entre los primeros pasos del actual gobierno se dio una apertura al diá-
logo con las organizaciones que trabajamos estos temas. Poder Ciudadano, 
junto con la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), la Asociación Civil 
por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) y la Fundación Directorio Legislativo, 
presentó ante el Gobierno doce puntos para conformar una agenda de trans-
parencia. Entre ellos, se destacan la urgente necesidad de la Ley de Acceso 
a la Información Pública; una reforma profunda del sistema judicial para 
garantizar su independencia y terminar con la impunidad, y el mejoramien-
to del funcionamiento de los organismos de control. Esta agenda fue, ini-
cialmente, bien recibida por el Gobierno con la promesa de avanzar a corto 
plazo con varios de estos temas. Esperamos que algunas de estas promesas 
ya se vean plasmadas en la realidad cuando este libro salga a la luz.

En este informe presentamos esa producción colectiva como una decla-
ración pública de principios al tiempo que como una guía paso a paso para mo-
nitorear, tanto desde las organizaciones que trabajamos estos temas como des-
de la propia ciudadanía, el pasaje de las promesas a los hechos. Asimismo, con 
otra producción grupal, abordamos un caso de acceso a la información pública 
en entidades bancarias, producida por los estudiantes de la Práctica Profesional 
de la carrera de Abogacía de la UBA que se desarrolla en nuestra Fundación. 

Todos estos hitos muestran que nuestra postura de seguir exigiendo 
transparencia e institucionalidad continúa siendo necesaria. Ejemplo de esto 
fue nuestro comunicado en contra de la forma en que el Presidente de la Nación 
postuló a los nuevos ministros de la Corte Suprema de Justicia, obviando ini-
cialmente el mecanismo planteado por el Decreto Nº 222/03, una herramienta 
de autolimitación del Poder Ejecutivo respecto de la selección de candidatos 
para la máxima instancia judicial del país. Pero la Justicia y sus avatares fueron 
durante todo el año tema de discusión y tensiones públicas. Para pensar la ta-
rea que debe encararse en materia de reforma judicial, contamos con los apor-
tes de referentes en este campo: Roberto Gargarella, Álvaro Herrero, Celeste 
Leonardi y Roberto Saba. El primero aborda de forma taxativa una pregunta 
eludida por las reformas superficiales: ¿De qué hablamos cuando hablamos de 



32     poder ciudadano

democratización e independencia del Poder Judicial?, considerando especial-
mente los principios que han fundamentado las discusiones existentes y plan-
teando ejes centrales si se quiere pensar con densidad conceptual e institucio-
nal el rol de la Justicia en las democracias contemporáneas.

Por su parte, Álvaro Herrero y Celeste Leonardi abordan la difícil 
tarea de diagnosticar los principales problemas en materia de independen-
cia del Poder Judicial, puntualizando la situación con relación a la selec-
ción de jueces, el papel del Consejo de la Magistratura y el caso puntual de 
las subrogancias que tanto dieron que hablar en 2015, entre otros temas. 
Finalmente, Roberto Saba acerca una postura con precisiones ineludi-
bles respecto de la selección de candidatos para cubrir cargos en la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. En la entrevista que le realizamos para 
el Informe 2014, Roberto Saba ya nos había señalado respecto de la institu-
cionalidad del Máximo Tribunal que “aunque parezca una propuesta muy 
conservadora o poco ambiciosa, hay que cuidar esto, porque las tentaciones 
de desarmar lo que hasta ahora hemos logrado siempre están, son grandes 
y se puede desarmar muy rápido. Desarmarlo es fácil, reconstruirlo es muy 
difícil”.2 La vigencia de sus palabras es un llamado de atención inapelable.

Entonces, si de reforzar la institucionalidad se trata, 2015 obligó a pen-
sar de forma inexcusable los procedimientos de traspaso de mando presiden-
cial, situación que nos deparó ribetes irrisorios para una democracia que tiene 
más de tres décadas. Para ordenar esa reflexión, contamos con la colaboración 
de Maximiliano Campos Ríos, que revisa la situación y la coloca a la luz de la 
experiencia de otros países que han formalizado el proceso mostrando que la 
institucionalidad siempre es superior a los usos y costumbres, porque, reite-
ramos, las instituciones deben estar por encima de las personas y sus deseos. 

4. El mundo se mueve contra la corrupción

Dos casos de corrupción a nivel internacional fueron –y siguen sien-
do– tapas de los diarios durante 20153. El caso FIFA puso en el banquillo 

2. Cf. Poder Ciudadano (2015a:107).
3. El lector pensará que olvidamos el hecho global más relevante de los últimos años: Panamá 
Papers. Esta publicación respeta los años calendarios en su análisis temático por lo que este 
hecho y sus consecuencias serán analizados en detalle en la edición 2016 de nuestro Informe.
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de los acusados a altos dirigentes de esa institución bajo acusaciones de 
soborno, fraude y lavado de dinero, lo que convulsionó a la organización 
deportiva global más importante del mundo. Una de las investigaciones 
sobre este caso involucra millones de dólares en maniobras turbias res-
pecto de la transmisión televisiva, la publicidad pautada y el auspicio de 
diversos torneos de fútbol. Otra aborda los supuestos pagos de coimas en 
la elección de las sedes de los mundiales de Rusia 2018 y Catar 2022. Como 
resultado de estos procesos renunció Joseph Blatter a la presidencia de la 
institución, un hecho que parecía, poco tiempo antes del estallido público, 
casi imposible. 

El capítulo escrito por Guillermo Jorge –que integró el Comité 
Independiente de Gobernanza (IGC por sus siglas en inglés) de la FIFA– 
plantea cómo pensar este caso, permitiéndonos arrojar luz sobre un oscuro 
campo, que involucra anualmente miles de millones de dólares. Pero este 
hecho no ha dejado a nuestro país exento de salpicaduras: la Asociación del 
Fútbol Argentino quedó en el ojo de la tormenta, no sólo por la participa-
ción de dirigentes argentinos en la gobernanza global de este deporte, sino 
porque la propia AFA estuvo y está cuestionada en su institucionalidad, 
sobre todo por los bajos niveles de transparencia que muestra de cara a la 
sociedad. En ese sentido, contamos con el invalorable aporte de Leandro 
Despouy y el análisis sintético de la labor que realizó la Auditoría General 
de la Nación (AGN) con relación al programa Fútbol para Todos. Esto 
lo complementamos con una mirada propositiva realizada desde Poder 
Ciudadano, con el artículo de Germán Emanuele e Iñaki Albisu Ardigó que 
compila nuestras “Recomendaciones para una AFA transparente”.

El segundo hecho de corrupción global es el del terremoto po-
lítico que está viviendo Brasil con relación al Lava Jato. Transparencia 
International (TI) seleccionó el escándalo de Petrobras como uno de los 
casos de gran corrupción más simbólicos en la campaña “Desenmascara 
a los Corruptos”.4 Hablamos de sobornos y de lavado de dinero por más 
de dos billones de dólares; de más de cincuenta parlamentarios involu-
crados y dieciocho empresas brasileñas que supuestamente pagaron coi-
mas a Petrobras para asegurar sus negocios. Todos los asociados con el 

4. https://unmaskthecorrupt.org/#

https://unmaskthecorrupt.org/
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escándalo están siendo investigados.5 Haciendo nuestras las palabras de 
TI, debe entenderse que “la gran corrupción es el abuso de poder al nivel 
más alto para beneficiar a unos pocos a costa de la mayoría, lo que causa 
serios daños para los individuos y la sociedad. En general no recibe casti-
go”. A este fenómeno de la gran corrupción y cómo encararlo se refiere el 
Prólogo II del presente Informe, a cargo de José Carlos Ugaz, Presidente 
de TI y alguien que conoce de cerca este tipo de acontecimientos de gran 
escala, por su rol en el caso Fujimori-Montesinos en Perú. 

La investigación que allí se está llevando adelante sorprende porque 
avanza sobre los más altos cargos del gobierno nacional de ese país, dando 
la sensación de que es posible combatir la impunidad con herramientas 
eficientes. El caso brasilero, así como en su momento el peruano, demues-
tran que herramientas como las leyes que fomentan la colaboración eficaz 
de testigos e implicados son de gran ayuda para llegar a los responsables 
principales de los casos de corrupción. Ya en nuestro Informe 2014 dedica-
mos a estas herramientas un artículo detallado y específico.6 Continuamos 
instando al Gobierno y el Parlamento para avanzar en este tipo de norma-
tivas, y puntualizamos especialmente en esta edición el tema de la figura 
del beneficiario efectivo de los flujos ilícitos, aporte que realizan Germán 
Emanuele e Iñaki Albisu Ardigó del equipo de Poder Ciudadano. En este 
sentido, recordemos que varias de las empresas involucradas en el caso 
Lava Jato tienen concesiones en nuestro país. Al escribirse este libro co-
menzaba a hablarse de las conexiones locales de este caso. Esperamos que 
la Justicia avance fuertemente en esas líneas de investigación y, especial-
mente, en conocer los engranajes de la corrupción en este tipo de casos 
para que ayude a prevenir esta clase de delitos en las contrataciones pú-
blicas locales.

En esta edición, además, hemos dado un paso que entendíamos 
como obligado: el de iniciar el camino para comprender, desde la pers-
pectiva de nuestro trabajo, uno de los grandes temas que ordenará la 
agenda futura en materia de transparencia y lucha contra la corrupción. 
Nos referimos al fenómeno del narcotráfico, profusamente mencionado 

5. TI (2015).
6. Nota del Compilador: sobre este tema, ver Capítulo IV del Informe 2014.
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pero escasamente analizado como problema urgente. Para ayudarnos 
en este recorrido, contamos con el aporte de una de las figuras referen-
tes en este campo: Alberto Föhrig. Sus análisis sobre el fenómeno en sí, 
su real dimensión en nuestro país y sus vínculos con la política, tienen 
como meta pensar las vías para evitar una imbricación sistémica del 
narcotráfico en la vida democrática que puede ser irreversible si no se 
detiene a tiempo.

5. El desafío de luchar contra la corrupción en el nivel subnacional

Este año, el Informe Anual ha comenzado a profundizar en temas 
de transparencia y corrupción a nivel subnacional. Sabemos que cualquier 
esfuerzo en esta materia tiene que ser abarcativo y nuestro federalismo 
hace interdependientes a los diferentes niveles de gobierno. Sucede con los 
Ejecutivos y, especialmente, con la Justicia.

En esta edición sumamos dos artículos relacionados con la provincia 
de Salta: uno sobre la distribución de pauta publicitaria a cargo de Gonzalo 
Guzmán Coraita y otro sobre la utilización de fondos reservados en Salta 
Capital a cargo de Roque Rueda. Los autores, referentes locales en materia 
de transparencia y lucha contra la corrupción, nos revelan junto con los 
hechos, los obstáculos que se enfrentan a nivel subnacional cuando se en-
caran estos temas.

Asimismo, presentamos una síntesis del trabajo que realizamos so-
bre el sistema de integridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,7 es-
tudio que fue premiado en el Primer Concurso Nacional “Premio al Control 
Público y la Transparencia” organizado por la Asociación del Personal de 
los Organismos de Control. La metodología desarrollada por TI denomina-
da Local Integrity System (LIS por sus siglas en inglés) muestra todo su 
potencial para la realización de diagnósticos sobre integridad orientados a 
la promoción de reformas, en los capítulos derivados de dicho estudio. Los 
tres llamados de atención más importantes generados por LIS fueron plas-
mados en casos especiales: uno sobre la ausencia de un Código Electoral en 
CABA –a cargo de Rosario Pavese–; otro acerca de las asignaturas más que 

7. Poder Ciudadano (2015b).
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pendientes en la implementación de la Ley de Ética Pública porteña –por 
María Emilia Berazategui– y, finalmente, la tensión entre la función y la 
performance efectiva de la Sindicatura de Ciudad de Buenos Aires –por 
Germán Emanuele–. 

Para cerrar la publicación, acercamos, como en la edición 2014, un 
capítulo destinado a la concientización en los temas que nos preocupan: 
cómo promover la participación ciudadana en la lucha contra la corrup-
ción fue el tópico elegido, y allí, María Emilia Berazategui desarrolla los 
complementos perfectos para el capítulo del mismo espíritu desarrollado 
en 2014, sobre los delitos llamados “de corrupción”. Si sabemos qué es la 
corrupción, va de suyo conocer con qué instrumentos contamos para com-
batirla y prevenirla.

6. Preguntas y respuestas para seguir trabajando

Nuestra publicación inicia con el Prólogo del Presidente de la 
Fundación, Hugo Wortman Jofré. Allí se pregunta qué se puede exigir a 
la ciudadanía cuando la política no brinda mecanismos apropiados para 
combatir la corrupción. Y creemos que una respuesta indispensable es la 
que nos aportó, generosamente, María Luján Rey con su reflexión sobre el 
devenir de la Tragedia de Once en la Causa de Once y, a la hora de escribir 
estas líneas, sobre la sentencia judicial tan esperada. María Luján también 
nos interroga acerca del papel de la ciudadanía en la lucha contra la co-
rrupción y su respuesta se basa en el camino que recorrieron los familiares 
de las víctimas de este luctuoso hecho: la corrupción sólo puede exorcizar-
se con Justicia y participación ciudadana. 

En este informe planteamos, además, una agenda de reformas y de 
trabajo. Por eso dejamos para el final las esperanzas de que el gobierno 
avance con las transformaciones necesarias que mejoren la transparencia y 
la institucionalidad en nuestro país. Los anuncios en esta materia parecen 
auspiciosos, como también lo fueron los primeros pasos del gobierno de 
Néstor Kirchner o las promesas de mayor institucionalidad en la campaña 
por la segunda presidencia de Cristina Fernández de Kirchner. Luego, poco 
de eso se plasmó en la realidad y como corolario, los argentinos vivimos 
día a día en una democracia de baja intensidad en la que los efectos de la 
corrupción nos pegan en la cara. Y eso es lo que queremos cambiar. 
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Caso 1

“No estamos obligados a resignarnos 
a creer que nada va a cambiar, que la 
corrupción gozará siempre de impunidad”

María Luján Rey*

Es cierto que como una ciudadana común, como una ciudadana más 
de a pie, he visto prescribir causas, he visto que en este país nunca nadie 
paga las consecuencias de sus actos, por más terribles que sean. Pero la 
verdad es que cuando tuve que enterrar a mi hijo entendí que tenía la obli-
gación de hacer que las cosas no sucedieran como fueron siempre. Para 
eso, me obligué a confiar en una Justicia que no nos brindaba ninguna ga-
rantía, ninguna confianza. Los familiares siempre decimos que confiamos 
en la Justicia, un poco por obligación, porque es lo único que sostiene y 
otro poco, porque es lo que corresponde, porque es lo que debe ser aunque 
no sea. 

Hoy, a tres años y medio1 de haber iniciado esta lucha, entendemos 
que se ha marcado una gran diferencia. La causa de la Tragedia de Once2 
llegó a un juicio oral y público en tiempo inédito. Antes de cumplirse el año 
de producida la tragedia ya se había elevado la causa a juicio oral. Estamos 

* Palabras de María Luján Rey en la presentación del libro Corrupción y Transparencia. 
Informe 2014, de la Fundación Poder Ciudadano, realizada en el Senado de la Nación, el 27 
de agosto de 2015.
1. Agosto de 2015.
2. Sobre este tema, ver Caso 5 del Informe 2014.
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hoy empezando con la etapa de alegatos y tenemos entendido que antes de 
fin de año tendremos las sentencias.

Los familiares estamos convencidos de que hemos llegado hasta acá 
porque nos levantamos, porque aun con un dejo de esperanza muy chiqui-
tito, decidimos que lo que había que hacer era luchar. Eran muy dolorosos 
los primeros días de esta vida posteriores a la tragedia. La palmadita en la 
espalda de gran parte de vecinos, de conocidos, de amigos, de familia que 
te decían: “Y encima en este país nunca pasa nada, no va a pasar nada y 
nadie va ir preso”. La verdad es duro sentir que uno tiene que dejar el dolor 
en un costadito para armarse y salir a convencer al resto de que sí tiene que 
pasar algo, de que los que matan sí tienen que dar cuentas a la Justicia, que 
sí tienen que ser enjuiciados, condenados y encarcelados. 

La sensación de tranquilidad que tenemos los familiares es la de ha-
ber hecho todo lo que estaba a nuestro alcance, de haber hecho todo para 
llegar a donde estamos. En lo personal, con muchísima confianza en que 
las sentencias de este juicio sean condenatorias. Esa tranquilidad que nos 
da el no haber permitido que los impunes nos ganen, que la desazón, el 
descreimiento, la desesperanza, la resignación nos ganen, se contrapone 
con los sentimientos que, hoy en día, parecen, a veces, manifestar quienes 
están siendo procesados. La desesperación que tienen hoy es muy distinta 
de la tranquilidad con la que empezaron este proceso. No bien despedimos 
a cincuenta y dos  inocentes por la Tragedia de Once, escuchamos al Poder 
Ejecutivo deslindarse de todas las responsabilidades y hasta responsabi-
lizar a las víctimas por el lugar donde viajaban, por cómo viajaban; a los 
trabajadores, al motorman, al día –que era un día de semana y no era un 
día feriado–. Hasta la Ministra de Seguridad responsabilizó a mi hijo de 
haber quedado tres días arriba del tren sin que nadie lo buscase. 

Cuando empezó este juicio veíamos –y lo hemos visto en el correr 
de estas ciento diez audiencias– que ninguno de los procesados jamás se 
imaginó que iba a estar ahí. Jamás. Las pericias técnicas fueron tan bur-
damente direccionadas, con tal descuido, que cuando en audiencia uno 
veía gráficos o peritos explicando que los habían “dibujado” porque sí, que 
descartaron un dato del GPS porque sí, entendimos que hicieron todo eso 
confiados en que nunca iban a tener que dar respuestas. 

Y hoy, cuando uno los ve, cuando uno escucha la ampliación que 
hizo, por ejemplo, el ex secretario Schiavi tratando de tirar, entiendo, un 
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tiro por elevación a De Vido, señalando que “la responsabilidad era de él”; 
cuando se escucha a Schiavi diciendo que no controlaba, no contrataba, 
no rescindía contratos, que no era su función, una se dice: no sé por qué 
cobraba un sueldo de Secretario de Transporte si no tenía nada que ver. 
Cuando se ve la desesperación, uno ve que hoy entienden que la justicia 
también les llega, que no son una raza aparte, ni los políticos, ni los funcio-
narios, ni los empresarios. 

Cuando llegue el día de la sentencia esperamos que la ciudada-
nía entienda que la Tragedia de Once debe ser un punto de inflexión. 
Esperamos que esa desesperanza, esto de no denunciar, de acostumbrar-
se a que nos maten, terminen de una vez. Que se haga carne la realidad 
de que la corrupción nos mata. La corrupción no es una casa de Cirigliano 
en un country con los aviones de Jaime. La corrupción son muertos, son 
familias destruidas. 

Creemos que nosotros, los familiares, hemos marcado un camino 
del cual estamos orgullosos. También sabemos que ninguno hubiera elegi-
do esta lucha, pero es lo que nos tocó. Elegimos qué hacer con lo que nos 
pasó, entendiendo que nos pasó a nosotros como le podría haber pasado a 
cualquiera.

Invitamos a preguntarse a cada uno lo contrario de lo que uno se 
pregunta siempre: en lugar de “¿Por qué a mí?”, preguntarse “¿Por qué no 
a mí?”. ¿Quién cree que está a salvo de vivir una situación semejante don-
de los corruptos siguen ocupando lugares tras los escritorios, decidiendo 
sobre nuestras vidas y donde la Justicia, por lenta o por distraída, permite 
que la impunidad nos siga matando?

Antes de la Tragedia de Once, estuvo la Tragedia de Flores, que dejó 
nueve muertos y fue pocos meses antes. Después de la Tragedia de Once, 
estuvo la Tragedia de Castelar: tres muertos y más de trescientos heridos. 
Nosotros creemos que esas dos tragedias tienen la misma raíz que la nues-
tra: la falta de inversión, el desvío de los fondos, la falta de control. Sin 
embargo, en una se responsabilizó exclusivamente al chofer del colectivo, 
fallecido y con pocas probabilidades de defenderse. En la de Castelar, se 
acusó al motorman porque no hubo familiares querellantes. En esa tra-
gedia, el Poder Ejecutivo sí tuvo una respuesta, una reacción mucho más 
rápida que en la nuestra. Yo estaba al lado del tren de Castelar cuando sa-
caban los cuerpos y ya sabíamos que la gente del Ministerio de Transporte 
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y del Ministerio de Desarrollo Social estaban visitando las casas de los 
heridos, ofreciéndoles arreglos extrajudiciales. La diferencia de tener hoy 
veintinueve procesados, de que Jaime, de que Schiavi, de que los herma-
nos Cirigliano, de que Ochoa Romera, de que Sícaro3 –mano derecha de 
Randazzo– estén enfrentando un juicio oral y público, entendemos que es 
en respuesta a la lucha de los familiares acompañados por gran parte de la 
sociedad.

Lo que esperamos es que el día de la sentencia no sea la jornada en 
que todo se termine. Para nosotros, no se termina más. La sentencia no nos 
devuelve lo que nos han quitado. Lo que sí esperamos es poder reencontrar 
o recobrar la mínima confianza en la Justicia, porque es lo que nos merece-
mos. Nos merecemos, al menos, poder llorar a nuestros muertos sin tener 
que salir a mendigar justicia. 

Y en esto sí, a veces –porque los sentimientos generalmente son en-
contrados–, muchas veces, me gustaría interpelar a mis conciudadanos y 
preguntarles: ¿Por qué esperan que quienes perdimos a alguien luchemos 
y quienes tienen a ese alguien en casa durmiendo no se levantan y luchan? 
¿Por qué cuando se inunda una ciudad se espera que los inundados sean 
los que salgan a reclamar justicia? ¿Por qué el compromiso que ponemos 
para la construcción de un país mejor es un “Me gusta” en las redes socia-
les? ¿Por qué nos cuesta tanto sentir empatía con el dolor del otro? 

La verdad es que muchas veces uno siente que no tenemos un futuro 
prometedor. Pero lo que tenemos es un presente y el presente es lo que nos 
permite construir o no un futuro prometedor. Si en el presente nos que-
damos viendo cómo nos roban, cómo nos matan, sin hacer absolutamente 
nada, entonces sí preparémonos para seguir enterrando inocentes. 

La verdad es que en estos tres años y medio hemos conocido muchí-
sima gente que lucha. Sin embargo, yo creo que son muchísimos más los 
argentinos de bien que quieren otra cosa. Lo que no entiendo es qué espe-
ran para levantarse, para comprometerse en la construcción de otro país. 
No exigimos el control de nada. La CNRT es responsable de la Tragedia 
de Once. Intervenida hace años, es funcional a la trilogía siniestra de la 
que hablaba el doctor Bonadío. No hay un solo organismo de control en 

3. Ex responsables de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT).
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nuestro país que controle y parece que a nadie le interesa. Ningún ciudada-
no se preocupa. La gente no denuncia porque, total, no va a pasar nada, la 
gente no se compromete porque entiende que nada va a cambiar. 

Yo creo que uno hace el cambio. Viajan más de seiscientos mil pasa-
jeros en el tren Sarmiento. Murieron cincuenta y dos. Las familias de esos 
cincuenta y dos hicieron que hoy los seiscientos mil tengan trenes nuevos. 
Entonces, sí se hace el cambio. No esperamos que los seiscientos mil nos 
acompañen. Creo que desde lo personal cada uno sabe si realmente siente 
algún tipo de compromiso. 

Una de las frases que me quedaron del Informe Anual es la de la 
responsabilidad que tenemos los ciudadanos comunes para combatir la 
corrupción. Hay que hacerse cargo. Si los corruptos están es porque noso-
tros les damos cabida, les damos lugar. Un puñado de corruptos no puede 
seguir matándonos. Se supone que los que no somos corruptos somos más. 
Entonces, no se entiende. 

1. La sentencia4

Así como el 22 de febrero del 2012 quedará marcado en la histo-
ria como uno de los días más negros de nuestro país, el 29 de diciembre 
de 2015 deberá recordarse como la jornada en que una sentencia fue con-
denatoria para funcionarios y empresarios corruptos que cometieron los 
delitos que gestaron la Tragedia de Once y mataron a cincuenta y dos ino-
centes. Es un fallo histórico por muchas razones. Una de ellas, es que llega 
antes de que se cumplan cuatro años de la tragedia; otra, es la primera vez 
que la Justicia Penal decide mirar para atrás y ver la “película” en lugar de 
la foto del día. Es un fallo que, sin duda, nos permite pensar que de aquí 
en adelante todos seremos iguales ante la ley, que no habrá impunidad aun 
cuando el poder político o económico sean los juzgados.

Los familiares esperábamos una sentencia de esta magnitud y si 
bien debemos esperar a conocer los fundamentos, sabemos que vendrán 
luego las apelaciones, las de ellos y las nuestras, y sabemos también que 
estaremos de pie para continuar esta lucha, que dio un gran paso, pero 

4. Enero de 2016.
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que no ha terminado. Justicia habrá cuando los condenados cumplan su 
sentencia en la cárcel.

Hemos escuchado decir a muchos ciudadanos que las condenas pa-
recen insuficientes. Quizás esperaban penalidades que no son las que la ley 
impone, y entonces, entiendo, hablamos de otra cosa, no de justicia. Los 
familiares de las víctimas de la Tragedia de Once nunca fuimos motivados 
por la venganza o el odio, hemos recurrido a los tribunales para que se 
hiciera justicia y eso es respetar la ley. Podemos estar en desacuerdo con 
la tipificación de los delitos, seguiremos insistiendo en que ser un funcio-
nario público debería considerarse un agravante a la hora de condenar 
un delito penal, pero eso hoy no es así. Habrá que luchar para que algunas 
cosas cambien, sin duda. La sentencia nos muestra que no necesariamente 
debemos acostumbrarnos a aquello que está mal, no estamos obligados a 
resignarnos a creer que nada va a cambiar, que la corrupción gozará siem-
pre de impunidad. Las condenas nos dan la satisfacción de saber que una 
lucha que no claudica, una sociedad que exige, no dejan lugar a la inacción 
y, a partir de ahora, la Justicia demostró que cuando tiene voluntad puede 
ejercer con responsabilidad su rol equilibrante, poniendo a todos los ciu-
dadanos en pie de igualdad, devolviendo la posibilidad de vivir en un país 
mejor.



Capítulo II . Entrevista a Claudio Savoia

“Los organismos de inteligencia son un 
reflejo más degradado, más deforme y 
más negro, pero un reflejo al fin, de lo que 
ocurre en el resto del país y de la política”

Perfil biográfico

Soy - Estudié - Trabajé

CLAUDIO SAVOIA: Soy Claudio Savoia, estudié Periodismo y 
Relaciones Internacionales en la Universidad Nacional de La Plata. Trabajo 
en el diario Clarín hace diecinueve años. Durante una década fui editor del 
equipo de investigación y ahora edito noticias judiciales, de corrupción en 
la sección política –“El País” – y soy autor del libro Espiados,1 publicado en 
agosto de 2015, sobre el espionaje ilegal del Estado sobre los ciudadanos.

PODER CIUDADANO: Los temas de inteligencia del Estado emer-
gieron brutalmente en 2015 frente a la mirada de la ciudadanía, to-
mando la forma de un bombardeo de nombres, de instituciones, modi-
ficaciones y noticias fuertes. ¿Cuáles son los ejes y las dimensiones que 
ordenarían ese mapa de organismos de inteligencia y de la performance 
que han tenido? 

El primer organismo formal de inteligencia que tuvo el país es la 
Secretaría de Inteligencia del Estado (SIDE), que mantuvo su nombre du-
rante casi cuarenta o cincuenta años, creado en 1946 por Juan Domingo 

1. Nota del Compilador: Savoia, Claudio: Espiados, Buenos Aires, Editorial Planeta, 2015.
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Perón. Era una moda de aquel momento de posguerra; la Agencia Central 
de Inteligencia (CIA, por sus siglas en inglés) nació también en esa época 
en la que los Estados empezaron a tratar de, según ellos, protegerse de la 
invasión soviética o de los “nuevos enemigos”: países vecinos, inmigra-
ción, etc. Entonces, la SIDE fue creada como un instrumento dependien-
te del Presidente de la Nación con el fin de recoger, para él, información 
estratégica que lo ayudase a tomar las mejores decisiones para el país. 
Esta definición, que no dice mucho, es la que aún hoy persiste, por eso la 
mantengo, y es la que mantienen hoy funcionarios y asesores cuando se 
los consulta. Esta es una definición muy general que, si no se completa 
con algo de sustancia, permite que se usen los organismos de inteligencia 
para cualquier cosa.

La división entre Gobierno y Fuerzas Armadas que, obviamen-
te, en el siglo XX no existió en la Argentina, se transmitió al Servicio de 
Inteligencia, que fue creado por militares bajo un presidente militar y con 
una cabeza militar. Si uno recorre algunos documentos de aquel momento, 
se encuentra con cosas semejantes a las novelas de John le Carré,2 modelo 
que acá se replicó. 

¿Qué es lo que ocurrió con el avance de los años? Al estar la SIDE 
en la órbita de Presidencia de la Nación, las Fuerzas Armadas mantuvieron 
también sus organismos de inteligencia, con lo que se inició esa ramifica-
ción que se ve en el mapa de los organismos. Y las fuerzas de seguridad 
después hicieron lo mismo. 

Primero: quiénes son, cuántos son, dónde están y qué hacen. 
Tenemos una SIDE con más de dos mil agentes, aunque nunca vamos a sa-
ber la cantidad exacta porque está este tema de que los agentes orgánicos, 
inorgánicos, contratados, buchones, informantes, es decir,  hay muchísi-
mas categorías de gente que tiene relación estable con la SIDE y que no se 
la encuentra en ninguna lista.3 Hay mucha hipocresía con el tema, porque 
cuando se dice que se va a buscar quién es quién, no se encuentra, porque 

2. Nota del Compilador: John le Carré, seudónimo de David John Moore Cornwell, es un 
novelista británico especializado en relatos de suspenso y espionaje ambientados en la época 
de la Guerra Fría.
3. Diciembre de 2015.

https://es.wikipedia.org/wiki/Novela
https://es.wikipedia.org/wiki/Reino_Unido
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_Fr%C3%ADa
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no hay una lista total. Lo que existe es mínimo, sobre todo, personal admi-
nistrativo; el resto, no. 

Después están los servicios de inteligencia de Ejército, Marina y 
Fuerza Aérea, que pueden llegar a ser, entre todos, otros dos mil, apro-
ximadamente. El de Fuerza Aérea es pequeño –serán unas cuatrocientas 
o quinientas personas– con respecto a las dimensiones que tiene esto. El 
Ejército posee mucha más gente. Históricamente, los más profesionales, los 
más respetados dentro del propio sistema, son los de Marina. Recordemos 
que la idea de respeto para ellos no es la misma que para nosotros: significa 
ser efectivos en ciertas operaciones con las que seguramente nosotros no 
estaríamos de acuerdo.

Este mapa se completa, dentro de las fuerzas de seguridad, con 
la Gendarmería, muy fuerte a nivel provincial y que tiene un aparato de 
inteligencia desarrollado, y la Prefectura. En este campo, el equivalente 
a lo que decía sobre la Marina sería la fuerza más nueva, la única crea-
da en democracia y bastante profesional, que es la Policía de Seguridad 
Aeroportuaria (PSA), que se formó con una agencia que se llamaba Policía 
Aeronáutica Nacional dependiente de la Fuerza Aérea. En datos duros, no 
existe información oficial del Estado que nos diga cuánta gente trabaja, en 
cualquier estatuto –ya sea inorgánico u otros–, en todas estas fuerzas. La 
estimación que hice yo, sobre la base de gente de todas las fuerzas, es que 
son más de diez mil personas.

¿Qué es lo que ocurrió para llegar a la situación de hoy? La res-
puesta a este interrogante permite comprender cómo está la inteligencia 
del Estado en este punto. Hasta la llegada y el ascenso del general Milani, 
nunca había ocurrido que un militar, un oficial especializado en inteligen-
cia, lograra acceder al puesto número uno del Ejército y llenara el Estado 
Mayor Conjunto, el Comando en Jefe del Ejército y muchas mas unidades, 
de especialistas en inteligencia. 

Todas las unidades militares tienen un destacamento de inteligen-
cia, a veces, son dos personas, tres, no más. En 2007, había noventa y nue-
ve unidades en todo el país; para 2010 se habían reducido a treinta y tres, 
estratégicamente ubicadas; en la actualidad, el Ejército posee, aproxima-
damente, unas ciento veinte unidades, integradas por entre mil ochocien-
tos y dos mil agentes. Por detrás de este aumento está la idea de tener 
presencia, con gente de inteligencia, en muchos lugares. ¿Para qué? No es 
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para proteger las fronteras ni nada de esto: es para recoger información 
sensible de temas políticos o para competir con la otra fuerza muy fuerte y 
con presencia territorial que es la Gendarmería.

Eso nos lleva al tema de la función y la deformación de la función 
de estos organismos. En teoría, las fuerzas de seguridad deberían tener un 
vínculo más directo con el control, ahora crítico, por ejemplo, sobre el Río 
Paraná, que es, por lejos, la autopista de narcotráfico más grande que tiene 
América del Sur, y nosotros somos la gran estación de embarque y desem-
barque; por eso Rosario y otros puertos que son muy activos. La Prefectura 
debería tener un rol mucho más importante ahí que en Puerto Madero 
donde está lleno de agentes de inteligencia. La Gendarmería tendría que 
hacer lo mismo en las fronteras –sobre todo para estudiar el ingreso de 
drogas, el tema del contrabando, que es supuestamente un modo de prote-
ger el trabajo nacional–, pero los gendarmes están en el Conurbano. 

Es decir, las funciones que deberían tener los organismos de inteli-
gencia –si es que el Congreso, las plataformas políticas y la Justicia acuer-
dan eso; porque tal discusión nunca no dio– es ser unidades que busquen 
información muy sensible sobre problemas que pueden superar a las fuer-
zas de seguridad o comprometer a las Fuerzas Armadas. Este acuerdo se 
dio en países vecinos; aquí, no. Por ejemplo, hay que despertarse de nuevo 
con el tema terrorismo, porque esos actores están entrando al país, están 
dando vueltas por acá. Pasó en Europa y hay señales de que acá podría 
ocurrir lo mismo y nadie lo está mirando. Toda la interna que se agudizó 
en 2015 abandonó todo. Nadie mira nada, nadie controla nada, están todos 
entregados a la pelea política y a ver quién queda y cómo queda.

Por eso es preciso tener una mirada más amplia: la protección del 
sistema constitucional es bastante débil, la cultura democrática ha teni-
do, a mi juicio, retrocesos muy fuertes. Nos encontramos otra vez discu-
tiendo cosas que eran del 86, 87: ciertos derechos sí o no; o aplaudimos 
los derechos que están en el papel, pero después la ley queda tirada ahí y 
no pasa nada. Mientras tanto, debajo de todo eso, varios pisos debajo del 
suelo, funcionan los servicios de inteligencia y esta debilidad institucio-
nal es una fiesta para ellos. Siempre fueron utilizados –pero mucho más 
en estos años y mucho más durante este tremendo 2015– como opera-
dores políticos de compra y venta de voluntades, de espionaje ilegal de 
todas las maneras posibles. 
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Las herramientas que tiene la investigación de los servicios de inteli-
gencia muchas veces violan los derechos individuales y los derechos cons-
titucionales. Y es la Justicia la que debería mirar con ojo crítico la inter-
vención de los organismos de inteligencia y la armonización de derechos. 
Pero lo más grave –ya desde los 90– es que la SIDE, y ahora toda la misma 
fuerza de seguridad, se ha transformado, y esto es central, en un auxiliar 
de la Justicia. Entonces, los jueces, en lugar de pedir auxilio a la Policía 
Federal –que tiene su equipo de “plumas”4 que son bravos también–, o a 
las policías provinciales, se apoyaron en la SIDE. Esta última tiene unos 
recursos infinitos, con esos recursos compra, hace, deshace. Por ejemplo, 
hace empresas en las que “terceriza actividades” –aunque no terceriza por-
que son ellos mismos–, peores cosas que las que hace “formalmente”. Y 
después está lo personal, es decir, el que tiene información y la vende, no 
a una potencia extranjera sino a nivel local, a los medios de comunicación, 
fotos hot, escuchas, etc. El tráfico diario de información, con todos los so-
portes que hay, es cotidiano, diría que el negocio personal es casi el móvil 
primero. Es decir, detrás de estas empresas tercerizadas está la SIDE, or-
gánicamente armando y creando empresas que cumplen funciones oscuras 
para no dejar los dedos del Estado en algunas cosas, y después están los 
emprendimientos personales. 

Un elemento más: cortar todo ese sistema es dificilísimo, es infinito, 
porque al desdibujamiento de las fronteras entre el Ejército, la SIDE y los 
demás organismos, se suma el que se da entre el activo y el retirado, todo 
un gran negocio y del que estos personajes no se retiran nunca. El Estado 
nunca tuvo un plan para esa gente y es claro que hay que encontrarle un 
lugar a esto.

Frente al hecho de que en la mayoría de los países democráticos 
está permitido este eje contrademocrático –porque no tener servicios de 
inteligencia del Estado no es una opción viable–: ¿de qué forma se los 
puede controlar? ¿Cómo hacer para que rindan cuentas y evitar la caja 
negra de la que nada se sabe?

4. Nota del Compilador: Se refiere al nombre interno que se les da a los agentes de inteligencia 
dentro de la Policía Federal.
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En primer lugar, tendría que haber una función muy fuerte de con-
trol por parte de alguna institución. Hoy, lo que tenemos es una Comisión 
Bicameral del Congreso: no funcionó durante diez años, se juntaron tres veces. 
¿Hasta dónde se puede hacer un rediseño institucional si se va a apoyar en el 
aire? Los funcionarios intentan, o dicen intentar, sanear algunas cosas, pero 
si no cuentan con un conocimiento cabal o, si lo tienen y no quieren modificar 
el sistema complejo, aun cambios que uno aplaudiría y con los que estaría de 
acuerdo no funcionan, porque se toca en un lugar y todo se va para el otro lado. 

El Poder Ejecutivo también está sometido a una especie de fascinación 
sobre la información. Gerardo “Tato” Young5 cuenta en su libro la tradición 
histórica que tenía Jaime Stiuso: ante cada nuevo presidente, se presentaba, 
“Stiles, para servirle” –que es su nombre de guerra dentro de la SIDE– y le 
daba su carpeta con información oscura, muchas veces, también mentirosa.

Es que estamos hablando de unos recursos fabulosos que nadie con-
trola. Así, podemos hablar de operaciones que se montan: compras de car-
casas de misiles viejos que se tiran en la selva y luego se dice: “Acá descu-
brimos algo, no sabemos lo que es”, entonces es un éxito. O cómo empiezan 
a aparecer cocinas de drogas quince días antes de los ascensos.

Y en este panorama, no hay que dejar de lado una necesaria agenda 
regional, de colaboración con Brasil, con Chile, con Paraguay, porque hoy 
la amenaza para la seguridad nacional –no en términos de los 70– es la 
amenaza a la integridad del Estado. Este empezó a ser permeado por el 
narcotráfico, que ya controla o tiene llegada a estamentos estatales mu-
nicipales, legislativos, en distintos lugares. Si no se frena, no se anticipa y 
se intenta minimizar este avance, México nos puede contar cómo termina 
esto: Guerrero, el Estado completo, lo manejan los narcos.

¿Cómo es la estructura de los negocios? ¿Estamos hablando de cé-
lulas divididas dentro de la institución, son personas solas o hay una es-
tructura básicamente preparada para el delito?

5. Nota del Compilador: Periodista y escritor, especializado en investigaciones políticas y 
judiciales. Es autor de Código Stiuso: La SIDE, la política desde las cloacas y la muerte de 
Nisman (2015) y SIDE: La Argentina decreta (2006), entre otros. 
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Puede decirse que existen las tres cosas. Para vender información 
debo tener el negocio de las escuchas. Para eso se necesita a alguien que 
tenga llegada con juzgados federales que pueda decirle a un juez: “Estoy 
en una investigación por drogas, pero, la verdad, necesito revisarlo porque 
acá hay un tema que no cierra y hay que escuchar diez números”. El juez 
pregunta cuáles son, y ahí puede ser que caigan diez números truchos u 
ocho verdaderos de una banda, y te agregan dos que permiten espiar a 
cualquiera. Pero eso, que ya es el tráfico ilegal de las escuchas ilegales, es el 
30% del espionaje, del negocio. Entonces, un pequeño porcentaje se vincu-
la con este espionaje con cobertura legal, y después está lo que pueda hacer 
la SIDE por sí misma, con su capacidad. Pero no sólo la SIDE, también el 
Ejército y la Gendarmería.

Esta última lo hace con escuchas y con recolección manual de datos. 
Al “Proyecto X” lo detectaron en Trelew, pero era un sistema de recolección 
de información de cualquier tipo, que funcionaba en todo el país: desde los 
horarios hasta los colores de la camisa que usa alguien. Ese tipo de datos 
es muy característico del trabajo de los gendarmes, mirar el detalle: tienen 
esa mirada cultural y están en cada rincón de la Argentina. Toda esa infor-
mación se vuelca en un sistema al que después accede cualquiera, y ahí ya 
tenemos un “Proyecto X”. Tras la publicación del libro, surgió un caso en 
Esquel: espiaron a veintidós vecinos de esa ciudad, donde estaban los diez 
antiminería, el médico más reconocido, el abogado más grosso; es decir, 
a las fuerzas vivas de la ciudad.6 Un fiscal federal denunció que había un 
agente de una fuerza nacional –no dijo si era Gendarmería, Policía o cuál–
que estaba recogiendo información sobre todos ellos.

Lo que quiero decir es que esto sigue ocurriendo hoy, sobre cual-
quier persona y para cualquier fin. Esa recolección tiene un objetivo polí-
tico. Los políticos usan eso para saber a nivel municipal, local, provincial 
o nacional cuáles son los factores de poder o los factores de riesgo para su 
proyecto, sus posibles adversarios, sus puntos débiles, etc. Eso va por un 
lado, los negocios van por otro, a veces se cruzan, los individuales y los que 
tienen una estructura.

6. Cf. La Vaca (2015).
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Después, lo que ocurrió –en la SIDE, sobre todo– es que todas estas 
estructuras fueron encontrando referencia en algunos personajes desta-
cados dentro de la institución. Los más fuertes eran Jaime Stiuso, núme-
ro uno de toda la estructura, y Fernando Pocino, responsable de Reunión 
Interior, es decir, el lugar de llegada de toda la información que fluía des-
de cada delegación del interior del país. Entonces, los políticos, que han 
hecho uso de ese saber durante tantos años, en el caso de Stiuso fueron 
ascendiéndolo; naturalmente, era el hombre de confianza, con el que más 
hablaban, y su consagración total ocurrió con el caso AMIA. 

Las nuevas autoridades de la ahora Agencia Federal de Inteligencia 
(AFI), ¿Con qué se encuentran y qué posibilidades tienen de manejar esta 
estructura? 

Se encuentran con un lío bárbaro y con pocas posibilidades de 
manejar la estructura, que ahora está muy convulsionada. Son esta-
mentos de funcionamiento ilegal, pero más o menos, como la mafia, 
con una organización. Tampoco el nuevo responsable va a tener claro 
qué compone esa estructura, porque aparte, con los fondos reservados 
se puede hacer lo que se quiera: caja, flujo de información, entre otra 
cantidad de cosas. 

Lo que puede existir,  como posibilidad, es que después del descabe-
zamiento de los dos hombres fuertes que atravesaron la democracia –por-
que a la SIDE la democracia no llegó nunca; pasaron todos los presidentes 
electos y ahí seguían Pocino y Stiuso–, hay nuevas generaciones que, no 
por eso necesariamente son mejores, pero que también quieren sacarse de 
encima a los dinosaurios para que llegue su turno, para hacer otra cosa, 
con una mentalidad más moderna. Eso es una posibilidad. 

Pero en términos de desarmar la estructura oscura y empezar de 
vuelta hay menos de las que uno quisiera, pocas en realidad. Y cambiar 
todo de un plumazo es algo que ya ocurrió en el 2000, durante la presiden-
cia de De la Rúa. Se echaron, de la noche a la mañana, entre novecientos y 
mil doscientos espías y empleados de la SIDE, muchísima gente. Y a todos 
los tiraron al mal sin redes: antes estaban dentro del mal, pero más o me-
nos dentro del corral. Esa gente, en un momento histórico, en un momento 
económico, hizo lo que “tenía” que hacer. En todos los temas de diciembre 
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de 2001 estuvo vinculada la SIDE. Por eso, desarmar esta estructura es 
muy complejo, porque son actores con muchos vínculos con el delito co-
mún. No alcanza solamente con que la política se ponga de acuerdo –que 
sería lo básico y lo primero–, sino que es necesario proponer qué se quiere 
hacer, e ir despacio para empezar a reconstruir y sanear. Eso ocurrió con 
las Fuerzas Armadas, porque, se quiera o no y con avances y retrocesos, se 
hicieron cambios: con los planes de estudio, la formulación de para qué 
estaban, para qué no estaban, dónde estaban, el manejo de ascensos y los 
retiros y darles un lugar y una función. Realmente hace falta mucha imagi-
nación. No se puede decir: “Muchachos, sigan”.

Dentro de la idea de control democrático de los organismos de in-
teligencia, en instituciones que, por definición funcional, necesitan una 
cierta opacidad ¿Cómo se blinda a la institución para que sean posibles 
controles presupuestarios, operativos? 

El dinero es clave, absolutamente. Estamos en un ámbito donde 
hay mucha plata del Estado y muchas chances de generarla por las tuyas. 
Porque estás en contacto con narcos, con muchas posibilidades de nego-
ciar y de hacer negocios. Por lo tanto, es necesario un trabajo que es difícil: 
no ceder en el avance de la democracia sobre estos sectores, que crecieron 
también en una situación paradójica. A medida que el Estado democrático 
–con sus dificultades y sus retrocesos– fue avanzando sobre estas estructu-
ras, la cultura de la discrecionalidad que tuvimos durante ciento cincuenta 
años, en parte se reconvirtió; los nuevos empezaron a crecer, otros dijeron 
“Acá no tengo lugar, me voy abajo”. Y ese abajo son los organismos de in-
teligencia. Entonces, los planes, los proyectos, tienen que ser a largo plazo, 
sistémicos y detallados, porque sino lo que se hace es empujar estas cosas 
fuera de tu mirada. En Relaciones Internacionales se dice siempre que has-
ta al dictador más maligno hay que tenerlo en la ONU, porque aunque sea 
una vez por año, mientras da el discurso en Nueva York, esa semana mata 
menos. Dejar a la gente afuera nunca sirve. 

Entonces, si bien personalmente coincido con las posiciones más 
principistas que sostienen que cuando uno empieza a conceder en estos te-
mas se termina en cualquier parte, también entiendo que si no hay un tema 
de gradualidad firme y con rumbo, algo que acepte toda esta complejidad y 
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que empiece a actuar sobre ella, a poner un poco de orden, a darle funcio-
nes a esta gente –y, a los que no las tengan, ubicarlos en otros espacios–, 
cualquier cambio va a ser difícil. 

Para que eso tenga alguna posibilidad de éxito en mediano plazo o 
algún avance hay que asumir que es un espacio muy diferente del resto de 
las instituciones y hay que pensarlo con una cabeza distinta. Los lugares 
naturales de esto son el Congreso y la Justicia, pero el poder efectivo lo tie-
ne el Ejecutivo. Lo ocurrido con el ingreso de más de doscientas personas 
a la AFI a inicios de 2015 es un ejemplo de este poder efectivo y de cómo 
se lotean puestos entre funcionarios, espacios de militancia, intendencias, 
sindicatos, etc. Todo eso sólo empeora la situación, lejos de encarar una 
reforma.

La muerte del fiscal Alberto Nisman emergió en primer lugar como 
un impensable al tiempo que como una derivación casi lógica de la situa-
ción que describís de los organismos de inteligencia. ¿Cuál es la verdade-
ra dimensión de ese hecho en ese contexto? 

Para entender algo de su verdadera dimensión, primero un recor-
datorio y luego una digresión. En primer lugar, y entiendo que está muy 
relacionado, su muerte ocurrió inmediatamente después de la salida de 
Stiuso, un hombre muy poderoso durante muchos años en los servicios de 
inteligencia. La digresión: un elemento clave para pensar y comprender la 
dinámica de los organismos de inteligencia, sean los que sean, es la alter-
nancia democrática en el Gobierno. La falta de alternancia, por ejemplo, en 
la Provincia de Buenos Aires –incluso con pequeños cambios aquí y allá– 
genera la certeza de que nada va a cambiar, una cosa cuasi medieval que 
afirma: “Los jugadores somos nosotros cuatro y acá se cocina el guiso, y 
cuando yo no esté va a estar él o va a estar mi hijo”. Porque tenemos, clara-
mente, una cuestión de estirpe: los sindicatos heredan, las bancas heredan, 
los municipios heredan y los gobiernos heredan. 

Volviendo con esta mirada a los organismos de inteligencia, lo que 
ocurre en ellos es, inevitablemente, un reflejo más degradado, más defor-
me y más negro, pero un reflejo al fin, de lo que sucede en el resto del país 
y de la política. Porque si algo no habilita la comprensión es pensar que 
de un lado están los ángeles tocando el arpa y los violines y, del otro, el 



Corrupción y Transparencia • Informe 2015      55

monstruo con los cuernos. No es así. Los servicios, en general, terminan 
tomando esta forma diabólica porque el sistema es sólo un poquitito me-
nos diabólico que eso. 

El caso Nisman, por su parte, nos arroja explosivamente este siste-
ma en la cara. Después con la operación mediática se trató de tapar lo que 
fue una muerte más que rara, mostrando a un Nisman que tenía mucha 
plata y cuentas, pero quedó flotando la pregunta central: ¿quién estaba 
detrás de ese dinero? ¿El Estado, el Gobierno, los servicios?

¿Cómo hace la Justicia para seguir esa información, para ejercer 
su rol? 

Primero, la Justicia tiene que querer. Segundo, no debe tener los 
lazos que posee con los organismos de inteligencia y sus agentes. En los 90, 
cuando los espías empezaron a ser asesores y auxiliares de la Justicia en 
todas las investigaciones, la SIDE desarrolló fuertemente su poder corrup-
tor, con dinero destinado a agentes judiciales; lo que se vio fue el inicio de 
un sistema que creció, se extendió durante muchos años y se perfeccionó, 
como derivado nuevamente de la falta de alternancia. Recordemos que la 
transición democrática nunca llegó a un estadio tal que permitiera contro-
lar este tipo de mecanismos: fuimos recuperando el voto, más o menos las 
representatividades, el Congreso y más o menos una porción pequeña de la 
Justicia, pero nunca llegamos a instalar el motor completo. Entonces, hubo 
una parte del sistema que, directamente, no se convirtió jamás a estánda-
res democráticos. 

Con relación al caso Alberto Nisman, habrá un antes y un después, 
y la clave estará en lo que haga la Justicia. Por lo menos que esclarezca 
cómo murió. El último estadio de la corrupción en la Justicia es la lle-
gada que tienen los organismos de inteligencia con los propios jueces. 
Si los organismos y sus intereses están imbricados dentro de la propia 
institución, entonces no es necesario siquiera el juego de acercamien-
to que previamente se requería para poder desarrollar ciertas activida-
des, por ejemplo, como el caso de las escuchas que antes señalábamos. 
¿Cómo controlar a los organismos de inteligencia si tienen este nivel de 
vinculación con quienes tienen que controlarlos, sean los jueces o los 
legisladores?
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¿Y con relación a la instalación del tema de los organismos de inte-
ligencia, su funcionamiento y poder, en la ciudadanía? Porque la muerte 
del fiscal Nisman dio visibilidad a temas ausentes en el día a día. 

Lo que sucede a nivel ciudadano como parte de una opinión pública 
es que no se sostienen las cosas porque, como realmente no hay cultura 
democrática, en un primer momento uno se sorprende, se enoja, pero des-
pués se diluye en el “esto es así”. Es cierto que en un primer momento, se 
piensa, se cree, se va a la marcha, pero después se vuelve a casa y ya está. 
Pero es más complejo que una simple falta de continuidad de la tensión 
que generan los temas. Jorge Lanata dijo: “Saber es comprometerse”. Los 
periodistas nos encontramos en esa encrucijada todo el tiempo. Y hay gen-
te que, a veces, prefiere no saber. Y se genera una especie de enojo, por 
ejemplo, con muchos de nosotros porque “no me digas, porque si me decís, 
no puedo seguir creyendo en un cuento”.

Un factor que hace que la ciudadanía se interese más por los temas 
públicos, es que pueda vivir un poco más tranquila. Esto es una observa-
ción empírica de un periodista, nada más. Pero un cierto ordenamiento, de 
lo urbano, de lo económico, de la propia vida cotidiana –comer, dormir, 
pagar las expensas, viajar, los trenes, etc.– impacta en la posibilidad de 
pensar en otros temas. Si no puedo levantarme un poco más tarde porque 
no sé a qué hora llego, no sé cuándo vuelvo, no sé cuánto cuestan las cosas, 
en ese esquema, el mundo, el terrorismo, Nisman, la política, pasan a se-
gundo plano. En la medida en que la gente empieza más o menos a tener 
un cierto orden de normalidad –ni siquiera digo nivel de vida, no pasa 
por la cantidad de recursos– comienza a haber un espacio, un poquito de 
tierra para que uno ponga una semilla de lo público, otra vez. Cuando algo 
estalla, llega el enojo, el reclamo, la denuncia. Y algunos lo harán: el más 
informado, con más tiempo o más recursos realizará una denuncia, otro se 
mojará en una marcha. Pero cuando otras cosas son candentes, los temas 
públicos no llegan. 

Esto parte, también, de la falsa politización que tuvimos estos últi-
mos años. Hubo pelea y no debate; hubo discusión, pero no construcción, 
construcción ríspida, construcción compleja. Se instaló que el ruido, el dar 
vuelta la tapa de la mesa es la forma, y eso cubre los temas más de lo que los 
esclarece. La gente discute, pero, con algunos temas y algunas cuestiones 
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estamos en el mismo lugar que hace cinco años. Se instaló el “no discuta-
mos para no pelear”, clausurando espacios que eran de compartir, discu-
tir –hasta a los gritos, no importa–, en la familia, con el asado. Pero que, 
cerrados al intercambio, hacen que haya muchos temas –y este es uno– de 
los que no se habla más en ningún lado.

¿Cuáles son las claves para pensar la agenda gubernamental 
para los organismos de inteligencia a la luz de este recorrido histórico, 
institucional? Porque tampoco ha sido centro del debate en la campaña 
electoral.

Algunos elementos antes de pensar este tema. En primer lugar, par-
tamos del hecho de que a ningún político se le puede pedir, excepto in-
dividualmente, que represente algo que no está en la calle ni está en su 
representado. 

Existe una oportunidad, si se quiere por default, en este sentido, 
porque hubo gente que quedó muy golpeada; gente con bagaje cultural 
suficiente para tener conciencia de la necesidad de cambio. Esta es una 
oportunidad, sin dudas. Otra, es que hay actores que se incorporaron a los 
espacios políticos –por ejemplo, una porción del mundo de las organiza-
ciones de la sociedad civil– y se encuentran con una importante “inocencia 
de la desinformación” por parte de los nuevos funcionarios, lo que genera 
una oportunidad para acercar propuestas que se venían gestando fuera de 
la política sobre estos temas. 

Ahora, junto con esto, hay una amenaza importante a estas oportu-
nidades, encarnada en el momento económico. Si volvemos a tener una se-
vera crisis económica, de gran impacto social en 2016, entonces será muy 
difícil avanzar en estos temas. Allí hay dos experiencias históricas impor-
tantes para tener en cuenta: la pos-primavera alfonsinista, en el 87, cuando 
se frenó toda la agenda de construcción democrática porque la crisis estaba 
primero. Y la experiencia del gobierno de la Alianza, cuando esa “inocencia 
de la desinformación” más la soberbia del poder generó la terrible expe-
riencia de que lo que sale mal se puede pagar muy caro. 

Lo central es que debe entenderse que es prácticamente imposible 
cambiar en estos temas si no hay un cambio estructural. Y no hay que ir 
muy lejos en la historia: la AFI es un ejemplo cercano. Cuando se modifican 
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sólo algunas cosas –la dependencia de las escuchas, el nombre de la agen-
cia– no cambia nada porque la gente es la misma y no va a hacer maña-
na una cosa diferente de la que hizo los últimos años. Sólo va a seguir su 
rutina. 

Y desde el punto de vista legislativo y de la arquitectura legal más 
que necesaria puede ser un momento interesante en el Congreso también, 
porque otra vez, como en el período 1984-1986, el peronismo va a estar en 
un proceso de discusión interna y de renovación, de reposicionamiento del 
caudillismo provincial, del estilo vertical, donde pueden aparecer espacios 
un poco más armados que no puedan removerse de un momento a otro, ni 
que sean tan dependientes de la limosna presidencial. 

Con esa oportunidad se podrían discutir estos temas. ¿Qué tendría 
que tener esa discusión? En primer lugar, la convocatoria a especialistas y 
con gente con experiencia, es decir, gente que conozca el sistema, pero que 
no esté ya en el sistema. Gente que tenga la confianza y el conocimiento, 
que pueda dar ese tipo de discusión sobre cuáles son los verdaderos pro-
blemas en el sistema. Alguien que pueda iniciar el diálogo, sabiendo cuál es 
la complejidad del sistema y pensarlo integralmente, con brechas acá y allá 
para recuperar por franjas. Esto no es “La casa está en orden”, que es lo que 
todos aplaudiríamos, no se soluciona así. Es más, ellos quieren eso, porque 
en esos marcos todo está prohibido y las cosas siguen igual. Y hay gente 
que sabe cómo armar esas leyes, entre los fiscales hay gente interesante 
que sabe, algunos jueces que estén al final de su carrera y que no aspiran a 
otros cargos, que los conocen y puede aportar. 

En ese sentido, la Ley del Arrepentido es muy importante, en esto 
y en muchas otras cosas, porque eso permite acceder a información para 
mejorar mucho este tipo de sistemas. Porque hay demasiada información 
que está ahí y que lo importante es recuperarla. 
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Capítulo III

“Independencia de la Justicia: Estamos 
pensando mal la relación con los órganos 
políticos”

Roberto Gargarella*

Quisiera hacer algunas precisiones o llamados de atención y concen-
trarme, en un par de puntos en relación con la independencia de la Justicia.

El primer llamado de atención es conceptual. Creo que la idea para-
guas de la independencia de la Justicia la suscribimos todos, pero apenas 
nos adentramos diferimos, entre otras cosas, porque no hemos pensado 
bien qué queremos decir con independencia. Y la verdad es que hay difi-
cultad para pensar el concepto, pero más dificultades emergen si no preci-
samos un poco los términos. 

Hay una idea de independencia, de independencia como punto de 
vista quimérico, como diría Dworkin,1 o de view from nowhere, como 

* Exposición realizada en el marco de la presentación de la Coalición para la Independencia 
Judicial, realizada el 24 de junio de 2015 en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires. La Coalición para la Independencia Judicial es un espacio promovido por 
Asociación por los Derechos Civiles (ADC), la Fundación Poder Ciudadano, el Centro de 
Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), Unidos 
por la Justicia y la Fundación Directorio Legislativo, que impulsa cambios para avanzar en 
materia de transparencia, imparcialidad e independencia de la Justicia.
1. Nota del Compilador: Ronald Dworkin (1931-2013) fue filósofo del Derecho y 
constitucionalista norteamericano que es considerado uno de los pensamientos más 
influyentes de este campo.
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diría Nagel,2 es decir, como puntos ideales que son, sabemos, inalcanza-
bles. Si coincidimos en este carácter, si no vamos a conseguir un punto 
de vista desde ningún lugar, ¿qué es lo que creemos cuando hablamos de 
independencia?

Siguiendo este interrogante, focalizaría en algunas fuentes posibles 
de sesgos y de dependencias, en todo caso, para ver si uno puede aspirar a 
clarificar un poco el terreno. Si bien es imposible una idea de neutralidad 
absoluta, no haber pensado siquiera la cuestión ha llevado a una degra-
dación de la discusión, que es donde hoy nos encontramos en el debate 
político. Por lo que, como derivado de esa imposibilidad, se afirma que: 
“Como todos tienen algún sesgo, entonces, partidicemos todo y hagamos 
militancia judicial, periodística, etcétera”.

Y, sin embargo, en este contexto creo que podemos aspirar a algún 
tipo de menor dependencia y menos sesgos, porque queremos, como en un 
partido de fútbol, que haya una tercera parte, que no pertenezca a ninguno 
de los dos equipos y que pueda tomar una decisión con independencia de 
los contrincantes.

Dicho esto, ¿cuáles son dos posibles fuentes de amenaza, de de-
pendencia y de sesgos? Una de las fuentes tiene que ver con un hecho, si 
se quiere, oculto: con las propias características personales y la sociabi-
lización de los jueces. Eso genera, obviamente, sesgos y son sesgos pro-
blemáticos. Por ejemplo –tomando los poquísimos estudios de Sociología 
Judicial que hubo en la Argentina–, si uno encuentra que la mayoría de 
los jueces son varones, católicos, de clase media alta, conservadores, ahí 
obviamente hay sesgos y hay un reproche posible que hacerle a la Justicia 
en relación con esos sesgos. Por eso, Germán Garavano señala, con razón,3 
que la cuestión no depende exclusivamente de quién nombra a un juez, 
sino que hay un tema institucional central: cómo se hace para asegurar el 

2. Nota del Compilador: Thomas Nagel (1937), filósofo, nació en Belgrado, ex-Yugoslavia y se 
nacionalizó norteamericano. Dicta clases en NYU desde 1980. La noción citada se encuentra 
en el libro de 1986 de igual denominación: The View from Nowhere. 
3. Nota del Compilador: Germán Garavano es abogado, ex Fiscal General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (2007-2014), fue Director de la organización Unidos por la 
Justicia. Desde el 10 de diciembre de 2015 es Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación. Fue el expositor previo a Roberto Gargarella en el evento en cuestión.
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control y evitar este tipo de sesgos. En Estados Unidos, donde uno pue-
de decir que hay mayor distancia entre los poderes públicos, puede ver-
se que hay una correlación muy clara entre jueces vinculados al Partido 
Republicano o al Partido Demócrata –en cuanto a filiación ideológica– 
y fallos sistemáticos relación al uso personal de estupefacientes, armas, 
cuestiones raciales y de género, o aborto. Entonces, uno sabe que es un 
juez que tiene esa línea ideológica porque ha sido nombrado o designado 
por tal partido, y sus fallos son previsibles con una correlación altísima –
con estos estudios me remito a los trabajos que ha hecho en la Universidad 
de Chicago de Cass Sunstein–4 y esas son fuentes preocupantes de sesgos 
de las que tenemos que hacernos cargo. Entonces, ¿cómo hacemos para 
controlar al Poder Judicial con fuentes externas que, al mismo tiempo, no 
sean fuentes de amenaza? El problema es grave, e insisto, depende de las 
instituciones que lo controlan, del propio Poder Judicial y de característi-
cas personales de los jueces. 

Para resumir, el primer punto es hacer un llamado de atención so-
bre a qué vamos a llamar independencia judicial. Entonces, queremos que 
los propios jueces tengan independencia de sus pares; queremos que sean 
separados de las ramas políticas, es decir, de aquellos que los han nombra-
do; queremos que sean separados de los grupos de poder importantes de 
la sociedad; queremos que estén separados también del pueblo. Es decir, 
¿queremos todo eso? En todo caso, es lo que debemos clarificar. 

Lo que no podemos es acercarnos a la idea de independencia judi-
cial como si todo esto fuera obvio. Lo que es obvio es que hay sesgos que 
no queremos, pero lo que no tenemos nada claro es a qué cosa queremos 
llamar independencia judicial, porque como colectivo, como sociedad, no 
hemos sabido reflexionar al respecto y, en el último tiempo, la discusión se 
ha contaminado mucho con esta idea de que como no se puede asegurar 
una neutralidad perfecta, entonces hay que partidizar, hacer una Justicia 
militante. Pasamos de una situación mala a una situación horrorosa.

4. Nota del Compilador: Cass Sunstein (1954) es profesor en la Escuela de Leyes de la 
Universidad de Harvard, donde dirige el Programa de Comportamiento Económico y Políticas 
Públicas. Especialista en Derecho Público y Constitucional, es autor de múltiples artículos 
y libros. La publicación mencionada en este caso es Are Judges Political? An Empirical 
Investigation of the Federal Judiciary.
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Habría que agregar dos o tres puntos sobre las posibles fuentes de 
dependencia. Brevísimo sobre la dependencia dentro de la propia escala 
judicial. Hay modelos que, diría, son muy malos al respecto: el modelo 
chileno en donde las ramas superiores de la Justicia son las que influyen 
sobre la designación, ascenso, salarios, es una fuente muy peligrosa de ge-
neración de dependencia, de sometimiento de instancias inferiores a las 
superiores: “Si no, me castigan, me sancionan, no me ascienden, me bajan 
el sueldo”. 

Me concentraré aquí en dos puntos sobre los que ha habido mucha 
reflexión teórica: en la relación de los jueces con las ramas políticas y de 
los jueces con la ciudadanía. Ha habido mucha reflexión teórica sobre los 
vínculos posibles y deseables entre jueces y las ramas políticas. Ahora, yo 
creo que también esto lo pensamos mal. 

¿Por qué? Primero, hay una sobre reflexión y, además, una mala 
reflexión sobre el impacto de quién designa a un juez. Sin duda, es una 
reflexión importante por realizar y hay riesgos enormes al respecto, pero 
también con esta mirada se corre el riesgo de quedarse en la puerta de en-
trada del problema: en relación a un juez –sobre todo si es un cargo que va 
a ejercer de por vida– lo importante no es la puerta de entrada, sino cuáles 
van a ser sus vínculos al día siguiente de ser nombrado. Entonces, si bien 
es crucial clarificar cómo se lo designa, es más crucial ver qué pasa desde el 
día dos en que esa persona fue designada.

Y señalo, al mismo tiempo, que hay una reflexión indebida porque 
existe un riesgo extra al poner foco en la cuestión meramente actitudinal o 
motivacional del juez, cuando hay elementos estructurales que son los que 
afectan desde las ramas políticas, su independencia. En el sistema institu-
cional argentino y en el latinoamericano hay un elemento que es estructu-
ral y que debe ser ponderado. En primer lugar, pensando en nuestro siste-
ma de checks and balances5 –aclarando que no es intención hacer aquí un 
elogio del sistema norteamericano–, podría lograrse un sistema de checks 
and balances que funcione mejor, que no esté todo el tiempo presionando 
sobre el juez. No obstante, aún así, ese sistema convive con sesgos indebi-

5. Nota del Compilador: Separación de poderes y sus respectivos mecanismos de control y 
autonomía que sostienen un Estado de Derecho.
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dos de todo tipo. Entonces hay problemas incluso en el sistema de checks 
and balances perfecto. 

Pero nuestro sistema de checks and balances es imperfecto y no por-
que los argentinos seamos tontos, sino por una elección –que yo entiendo 
que es una elección equivocada– que está desde el minuto uno del diseño 
institucional argentino; una elección alberdiana, consciente, que fue gene-
rada por los problemas propios de cómo se maniobra con instituciones tan 
proclives a la anarquía. Esa elección quiso combinar un sistema de checks 
and balances con un presidente especialmente fuerte. Y eso, que podría 
tener algún sentido –yo creo que ni siquiera en su momento inicial– es 
algo que generaba obvios problemas. ¿Cuáles? La lógica de este sistema 
es que cada poder controla al otro con un arma equivalente. Ahora, si le 
damos a una de las ramas del poder, un arma mucho más poderosa que 
controla a los demás, aunque todas tienen un arma de control –como si 
todos tuvieran una pistola y otros tienen una ametralladora–, se genera un 
desbalance, es decir, lo que ocurre con el Poder Ejecutivo.

Entonces, en la Argentina y en América Latina, desde el minuto 
uno de nuestra organización institucional, se eligió ese sistema, esa com-
binación extraña, ese híbrido producto del pacto liberal conservador que 
hubo en la Argentina en 1850 y en toda América Latina en épocas simi-
lares, que plasmó en las instituciones un problema estructural que va a 
afectar tanto la capacidad del Congreso para funcionar independientemen-
te –es decir, no bajo las órdenes del Poder Ejecutivo– como del Judicial. 
Entonces, está amenazada la independencia respecto del Poder Ejecutivo, 
tanto para el Legislativo como para el Poder Judicial. Y si bien uno pue-
de decir: “Creamos un Consejo de la Magistratura, creamos esta forma de 
designación nueva”, en la medida en que no atacamos la sala de mandos 
de la Constitución y no cambiamos esos datos estructurales que afectan el 
funcionamiento del sistema, estos lo van a sesgar indudablemente. Porque 
el Poder Ejecutivo es como la ficha que derriba a todas las demás, porque 
tiene la capacidad de derribar a todas las demás; en la medida en que esa 
fuente de presión sobre el Congreso y sobre el Poder Judicial no esté mo-
derada sustantivamente, estamos conviviendo con esa fuente de depen-
dencia permanente. Entonces, le podemos agregar todas las banderas y 
adornos que queramos, pero si no entramos en la sala de máquinas de la 
Constitución y eliminamos esa fuente –que no queremos eliminar, que no 
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hay una decisión de eliminar–, entonces estamos jorobados desde el mi-
nuto uno. Reconozcamos que es un elemento estructural. Entonces, aun-
que se apele a la buena voluntad del juez, a su dignidad y a sus principios, 
esos son papeles que se lleva el viento al segundo minuto. Hay elementos 
estructurales sobre los que sí podemos actuar, lo que creo es que no quere-
mos actuar colectivamente o, políticamente, no se quiere actuar sobre esto. 
Pero hay que saber que ahí hay un problema estructural que es una fuente 
de dependencia permanente y mientras no saquemos eso, la dependencia 
va a estar siempre en mayor o menor medida. 

La segunda reflexión que haría se vincula a la dependencia con grupos 
de poder y a la dependencia con la ciudadanía. Yo creo que es obvio que, aun 
cuando no tengan poder de designar, el dinero tiene poder de influencia so-
bre quien toma decisiones. Y por eso señalaba más arriba que es otro sesgo 
indebido poner una excesiva atención en el momento de designación del juez 
y olvidarse que lo más importante viene al segundo día: quién lo llamó por 
teléfono, qué oferta recibió. Ahí hay un riesgo enorme, y ese riesgo entiendo 
que se puede minimizar bajo transparencia y bajo controles ciudadanos. 

Ahora, esto último es problemático porque, de las principales re-
flexiones que hubo sobre cómo independizar a los jueces y cuál era la peor 
fuente de dependencia, en James Madison6 y en muchísima gente, en Los 
Papeles Federalistas,7 la clave era “la peor dependencia posible es la de-
pendencia del pueblo”. Yo creo que ese es un punto discutible. Es atendible 
y aceptable si uno lo que quiere decir es: “Cómo queremos que el juez sea, 
sobre todo, protector de las minorías, si el juez está asfixiado por las de-
mandas mayoritarias, ahí, obviamente, tenemos un problema”. Pero ese 

6. Nota del Compilador: James Madison (1751-1836) fue el cuarto presidente de los Estados 
Unidos de América y considerado uno de los Padres Fundadores de dicho país. Fue abogado y 
redactor de Los Papeles Federalistas, considerada una de las personas más influyentes en la 
redacción de la Constitución norteamericana.
7. Nota del Compilador: Los Papeles Federalistas (The Federalist Papers) son un compendio 
de ensayos escritos en defensa de la Constitución de los Estados Unidos y en apoyo a su 
ratificación por los denominados, Padres Fundadores: Alexander Hamilton, James Madison 
y John Jay. Escritos entre 1787 y 1788, los ochenta y cinco ensayos que constituyen esa 
colección abordan en profundidad diferentes aspectos de la Carta Magna norteamericana 
y dan cuenta del pensamiento de la época –y, sobre todo, de los redactores– que quedó 
plasmado en dicho instrumento.
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miedo, que era un miedo sensato sobre todo en el momento fundacional 
del constitucionalismo norteamericano, bajo el gran drama de ese mo-
mento que era el miedo de las facciones, era un miedo entendible, era un: 
“No queremos que los jueces estén asustados porque las mayorías los van 
a sacar”. Porque había habido experiencias en Pensilvania, en Vermont, 
donde las cosas habían sido menos escandalosas que lo que se proclamaba, 
pero sí había habido intentos de destituir popularmente a jueces porque 
no favorecían lo que la mayoría circunstancial quería. Eso generó pánico 
y produjo que, para muchos, la principal reflexión sobre dependencia ju-
dicial sea dependencia de la ciudadanía. Y ese pánico y esa reflexión gene-
raron diseños institucionales que buscaron, centralmente, separar al juez 
de la ciudadanía. En El Federalista N° 49, Madison dice algo así: “No hay 
peor mal que la dependencia popular. Estén tranquilos porque lo que más 
vamos a custodiar es eso, separar a los jueces. No van a tener ninguna re-
lación con los ciudadanos”.

Nuevamente, pudo ser entendible en un momento histórico deter-
minado –aunque creo que tampoco– y podemos conceder que había, efec-
tivamente, una fuente de miedo en esa situación. Ahora, derivado de esta 
mirada, lo que eso ha generado es un Poder Judicial, yo diría, indebida-
mente aislado de la discusión pública, no porque el juez no lea los diarios, 
porque el juez no tenga amigos, porque el juez no se socialice, sino porque 
todos los incentivos institucionales están diseñados para separarlo del ciu-
dadano común, de la discusión pública, del desafío que le pueda realizar el 
ciudadano, del diálogo con la comunidad.

Ahí es donde creo que hay otra fuente de riesgo enorme y que se 
debe a este modo de pensar, por lo que propongo un pequeño punto teó-
rico al respecto. Creo que hay una partición de aguas, hay dos modelos 
en disputa: por un lado, quienes piensan –y la discusión acá tampoco es 
fácil– que en la relación juez y ciudadanía se maximiza la independencia 
del juez cuando se asegura que esta persona pueda reflexionar de modo 
independiente y aislado de la ciudadanía –y ese es el modelo, si se quiere, 
triunfante en el modelo institucional norteamericano y argentino–. Es de-
cir, más independencia va a tener el juez cuanto más separado esté de la 
presión colectiva y entonces es independencia vinculada con la reflexión 
individual, aislada del juez. Por otro lado, hay otro modelo –al que yo sus-
cribiría– en el que, por el contrario, la imparcialidad tiene que ver con una 
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discusión pública lo más amplia e informada posible, en la cual también 
participa el juez.

Es decir, hay un modelo que aspira al aislamiento del juez respecto 
de la ciudadanía y otro que plantea cómo integrarlo en la discusión públi-
ca. En todo caso, es una discusión difícil, pero lo que plantearía es que ahí 
hay otro drama importante sobre el cual reflexionar: estamos pensando 
mal la relación con los órganos políticos, estamos pensando mal qué quiere 
decir independencia. Y hay aquí otra reflexión pendiente sobre el modelo 
de independencia al que aspiramos, es decir, qué ideales de imparcialidad 
tenemos de fondo. En lo planteado anteriormente existe uno que asocia 
imparcialidad con reflexión independiente, aislada, aislada del ciudadano 
–e insisto en que creo que es el modelo predominante en nuestro sistema 
institucional y en el norteamericano–, y hay otro que tiene que ver con la 
relación con la discusión pública.

Asociándome a este segundo modelo, creo que hay maneras con-
cebibles de favorecer, no el populismo bobo, sino el diálogo ciudadanía 
y Justicia de un modo fructífero. Algunas de estas vías se han ido tran-
sitando, con dificultades, pero de modo interesante, en todo el mundo y 
también en América Latina –Colombia es un gran ejemplo, la Argentina ha 
dado algunos pasos al respecto– en relación con lo que se llama “Justicia 
Dialógica”, Justicia que tiende puentes: con llamados a asambleas inte-
gradas por organizaciones no gubernamentales, por distintos poderes del 
Estado, por distintas jurisdicciones. Creo que esto es saludable, en todo 
caso, es un tipo de innovación que va en línea con buscar formas de vínculo 
entre ciudadanos, discusión pública y Justicia. 

La buena noticia es que esos pasos se han dado en todo el mundo, 
también en América Latina, incluso en Argentina. La mala noticia es que 
lo que prima, en todo el mundo y también entre nosotros, muestra una 
enorme discrecionalidad. Los jueces hacen esas convocatorias cuando se 
les da la gana y tratan a esas convocatorias del modo en que se les da la 
gana. Un ejemplo: para mí la audiencia que convocó la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el Caso Clarín8 fue increíblemente educativa para 

8. Nota del Compilador: Audiencia Pública convocada por el máximo tribunal nacional en 
el marco de la controversia social y jurídica acaecida alrededor de la Ley de Servicios de 
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todo el mundo, fue un ejemplo de cómo, un caso difícil, podía ser pensado 
por cualquier ciudadano, cualquier ciudadano podía participar, informar-
se, entender y reconocer que había valor en el punto de vista del otro. 

Ahora, lo que es indeseable, otra vez un rasgo estructural, es que 
la Corte Suprema –en este caso– convoca una audiencia cuando quiere 
y los resultados de la audiencia los trata como quiere; por lo que uno no 
sabe qué tomó, qué no tomó y por qué lo tomó o lo dejó de lado; ese es un 
problema. Celebramos ese camino dialógico, pero vemos este tipo de difi-
cultades que no se resuelven con un “Señor Lorenzetti, cambie de actitud”, 
sino viendo qué elemento estructural podemos tocar para que eso deje de 
estar en las manos discrecionales de un juez.

Y el último punto mencionado liga con el acceso a la Justicia. De las 
cosas que a muchos más nos enojaron de las iniciativas gubernamentales 
de democratización de la Justicia, está, por un lado, que las propuestas 
eran la negación de lo que proclamaban –como es habitual en el discurso 
oficial–, pero, además, esto se planteaba dejando de lado la gran cantidad 
de caminos sencillos y utilizados en muchísimos países del mundo, cami-
nos que son transitables en materia de acceso ciudadano a la Justicia. 

Insisto: en función de ese tipo de sesgos que marcan al sistema insti-
tucional desde el minuto uno, es que hubo un intento deliberado de dificul-
tar el acceso ciudadano a la Justicia, en términos de standing,9 en términos 
de legitimación, en términos de costos, en términos de abogados; se deci-
dió dificultar el acceso del ciudadano a la Justicia. Reitero, si bien esto es 
por razones que, en su momento, pudieron ser entendibles, hoy son ideas 
que uno repudia a pesar de que el sistema sigue informado de ese modo. 

No obstante, la buena noticia es, otra vez, que hay caminos muy sen-
cillos que se han transitado en muchos países del mundo y también en 
América Latina –Colombia y Costa Rica, otra vez, con las famosas Tutelas 

Comunicación Audiovisual, conocida como Ley de Medios, en los que las partes en pugna 
estaban constituidas fundamentalmente por el Gobierno y el Grupo Clarín. A esto la Corte 
sumó a diversos amicus curiae que aportaron sus posiciones. El proceso se desarrolló en 
agosto de 2013. 
9. Nota del Compilador: Este término –standing to sue– se refiere al requisito de legitimación 
para poder obrar, es decir, generar un caso a ser considerado por la Justicia. 
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Colombianas–10 son ejemplares para entender que si uno quiere facilitar 
el acceso a la Justicia del ciudadano común lo puede hacer de modo senci-
llísimo, cambiando los estándares de legitimación, cambiando cuestiones 
que tienen que ver con los costos. Con dos renglones, uno incentiva ese tipo 
de cambios, no se necesita ni una reforma constitucional ni una locura de 
rediseño, se puede hacer si se quiere. Por eso era tan enojosa la reforma del 
acceso la Justicia y democratización que promovió el Gobierno. 

Hay caminos posibles que pueden transitarse en esta línea de re-
pensar la idea de independencia, basados en una noción de imparcialidad 
atada a procesos de discusión pública. Hay caminos institucionales posi-
bles y transitables en la materia, pero primero tenemos que clarificarnos 
teóricamente qué es lo que queremos y luego, entonces, podemos pensar 
que efectivamente hay caminos que son transitables.
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Capítulo IV

Independencia Judicial en la Argentina

Álvaro Herrero  
Celeste Leonardi

1. Introducción 

El Poder Judicial argentino no ha sido ajeno a los desafíos que ha en-
frentado nuestro sistema político en el marco del proceso de consolidación 
democrática iniciado en 1983. En tal sentido, ha sufrido los vaivenes políti-
cos producto de las crisis y en poco más de tres décadas la Corte Suprema 
ha experimentado cambios en el número de sus integrantes. La ampliación 
del máximo tribunal en 1990, la manipulación política en la designación de 
magistrados y la falta de independencia judicial fueron las principales preo-
cupaciones en las discusiones sobre reformas al sistema de justicia.1

Con el propósito de despolitizar el proceso de selección de magis-
trados, la Reforma Constitucional de 1994 incorporó un Consejo de la 
Magistratura, organismo a cargo de seleccionar los jueces nacionales y fe-
derales de instancias inferiores de acuerdo con sus méritos. También se 
creó un Jurado de Enjuiciamiento para remover a los jueces denunciados 
por mal desempeño o delito en el ejercicio de sus funciones. 

El contexto de inestabilidad política que siguió a la crisis del 2001 
estuvo marcado por la falta de credibilidad en las instituciones. Así, 
el descrédito en el sistema de justicia motivó la demanda ciudadana de 
instituciones más transparentes e independientes. Durante 2003, seis 

1. Cf. Verbitsky (1993); Zayat (2009).
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organizaciones de la sociedad civil se reunieron en la coalición “Una Corte 
para la Democracia” con el objetivo de promover reformas para mejorar el 
funcionamiento del Poder Judicial y, en particular, de la Corte Suprema. 
Este proceso culminó con la aprobación del Decreto N° 222/03, que in-
dica el mecanismo para el nombramiento de los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación. Este sistema posibilitó que la selección 
de candidatos satisficieran los requisitos de idoneidad, experiencia técnica 
y compromiso con los valores democráticos. 

Posteriormente, el Poder Ejecutivo dictó el Decreto N° 588/03, por 
el cual dispuso la aplicación del Decreto N° 222/03 para la designación 
del Procurador General de la Nación y del Defensor General de la Nación. 
Además, se establecieron medidas de trasparencia y participación ciudada-
na para los procesos de selección de jueces inferiores a la Corte Suprema. 
Por su parte, el Senado de la Nación reformó su Reglamento y estableció 
un procedimiento de audiencias públicas para el tratamiento de los acuer-
dos de magistrados. Todos estos cambios tuvieron un impacto positivo en 
las instituciones del sector de la justicia y revirtieron el proceso de deterio-
ro de su credibilidad en el cual se encontraban inmersas.2

No obstante, desde hace algunos años se ha impulsado una serie de 
medidas regresivas en materia de independencia judicial. Principalmente, 
desde la reforma del Consejo de la Magistratura, en 2006, las tensiones 
entre el Poder Ejecutivo y el sector de la justicia fueron constantes, con 
picos exacerbados, como en el 2013, cuando se impulsó en el Congreso de 
la Nación el paquete de leyes conocido como “democratización de la jus-
ticia”, luego invalidado en gran medida por la Corte Suprema. Este marco 
de presiones y controvertidas reformas no hizo sino promover un entor-
no institucional endeble, poco propicio para un adecuado desempeño de 
todos los actores involucrados en la administración de justicia. Como se 
describirá en secciones posteriores, el Consejo se encuentra sumido des-
de hace varios años en una profunda crisis institucional, lo cual se refleja, 
entre otras cosas, en la bajísima eficiencia en la producción de ternas y en 
la escasa actividad en materia de control disciplinario, las dos funciones 
principales del organismo.

2. Cf. Herrero (2015).
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Paralelamente, los procedimientos de designación y remoción de 
jueces provisorios o subrogantes presentan serias falencias tanto normati-
vas como de implementación. La crisis del sistema de subrogancias se puso 
de manifiesto entre 2014 y 2015 con el dictado de normas contrarias a los 
estándares mínimos de independencia judicial. Ello motivó la declaración 
de inconstitucionalidad del Reglamento de Subrogaciones3 de 2014 y de la 
Ley de Subrogancias N° 27145/15 por parte de la Corte Suprema, que ade-
más encomendó al Congreso Nacional que sancione una legislación acorde 
con la Constitución.

Este capítulo se centrará en el funcionamiento del Consejo de la 
Magistratura de la Nación y en los sistemas de subrogancias. En primer lu-
gar, nos referiremos a la composición del organismo enfatizando en la nor-
mativa legal que profundizó la sobrerrepresentación del estamento político 
en el seno del órgano y su declaración de inconstitucionalidad. Asimismo, 
se brindará información respecto al funcionamiento del Consejo de la 
Magistratura en torno a dos de sus facultades principales: designar y san-
cionar magistrados. Finalmente, se realizará un análisis sobre la situación 
actual de los sistemas de subrogancias. 

2. Consideraciones sobre el principio de independencia judicial

La justicia cumple un rol clave en la tutela de los derechos de todas 
las personas y, a su vez, controla el ejercicio de poder de los otros órganos 
de gobierno: el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. Los abusos contra 
la Constitución Nacional, los tratados internacionales y las leyes deben ser 
reparados por el Poder Judicial. De allí la importancia de que los jueces se 
desempeñen sin recibir injerencias indebidas de ningún poder o autoridad, 
es decir, que sean independientes

Se ha entendido que un órgano jurisdiccional es independiente 
cuando juzga y decide los procesos sin interferencias indebidas de ningu-
na otra autoridad o persona, sino únicamente de acuerdo con los hechos 
probados del caso y en aplicación estricta del derecho. De esta definición 

3. “Reglamento para Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación” aprobado 
por Resolución Nº 8/2014 y Resolución Nº 331/2014, correspondientes al Consejo de la 
Magistratura de la Nación.
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se desprende una clasificación conforme al origen de la eventual interfe-
rencia. Se entiende que existe “independencia externa” cuando el órgano 
jurisdiccional está libre de interferencias o presiones indebidas de actores 
ajenos al Poder Judicial, mientras que se afirma que hay “independencia 
interna” en los casos en que los órganos jurisdiccionales carecen de subor-
dinación respecto de los tribunales superiores.4

Este principio de independencia judicial se encuentra consagrado 
en numerosos instrumentos internacionales suscriptos por la Argentina.5 
Además, ha sido reconocido como “costumbre internacional y principio 
general de derecho”,6 y es de carácter absoluto.7 La Corte Interamericana 
de Derechos Humanos8 ha establecido que el principio de independencia: 
“(...) debe ser garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, 
esto es, en relación con el Poder Judicial como sistema, así como también 
en conexión con su vertiente individual, es decir, con relación a la persona 
del juez específico. El objetivo de la protección radica en evitar que el sis-
tema judicial en general y sus integrantes en particular se vean sometidos 
a posibles restricciones indebidas en el ejercicio de su función por parte 
de órganos ajenos al Poder Judicial o incluso por parte de aquellos ma-
gistrados que ejercen funciones de revisión o apelación. Adicionalmente, 
el Estado está en el deber de garantizar una apariencia de independencia 
de la magistratura que inspire legitimidad y confianza suficiente no sólo al 
justiciable, sino a los ciudadanos en una sociedad democrática”.9

Para la Comisión Interamericana de Derechos Humanos10 “(...) 
un sistema de selección y nombramiento por parte de poderes políticos, 

4. Cf. DPLF (2011).
5. Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 10º), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (Artículo 14º), la Declaración y Programa de Acción de Viena 
de 1993 (Párrafo 27), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 8º.1), la 
Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones 
Forzadas (Artículo 11º.3), entre otros. 
6. Cf. ONU (2009:6).
7. Cf. ONU (2007), Párrafo 19 y Corte IDH (1987), Párrafo 30.
8. En adelante, indistintamente, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Corte 
Interamericana o Corte IDH.
9. Cf. Corte IDH (2009:19).
10. En adelante, indistintamente, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Comisión 
Interamericana o CIDH. 
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por la propia naturaleza de las autoridades que eligen, puede representar 
riesgos para la independencia de las y los operadores electos (...). En varios 
Estados, los riesgos que conllevan en sí mismos los nombramientos a cargo 
de órganos políticos se incrementan por la falta de especificación de crite-
rios objetivos de selección que garanticen que los operadores de justicia 
sean personas íntegras, las más idóneas, que cuenten con la formación y 
calificaciones jurídicas apropiadas, de acuerdo con la singularidad y espe-
cificidad de la función que van a desempeñar”.11

En síntesis, de acuerdo con estos estándares internacionales, la inde-
pendencia de cualquier juez implica un adecuado proceso de nombramien-
to, inamovilidad en el cargo y garantías contra presiones externas e internas. 

3. El Consejo de la Magistratura

La Constitución Nacional de 1853 establecía un modelo exclusiva-
mente político para la selección de jueces: el Presidente de la Nación tenía 
la atribución de nombrar a los magistrados de los tribunales federales infe-
riores a la Corte Suprema, con acuerdo del Senado. Este sistema tomado de 
la Constitución norteamericana fue ampliamente criticado por la excesiva 
politización en la selección de jueces. 

En el “Núcleo de coincidencias básicas” para la Convención 
Constituyente de 1994 se planteó: “La sociedad argentina apetece mayor 
transparencia en el nombramiento de sus jueces, mayor eficiencia en la 
remoción de magistrados respecto de los cuales se acrediten actos de in-
conducta y mayor confiabilidad en la administración de la cosa judicial 
mientras los jueces desempeñan su función específica, que es la de resolver 
casos contenciosos. A estos objetivos apunta la importante reforma judi-
cial que contiene el proyecto en consideración”.12

De este modo, la Constitución de 1994 estableció el Consejo de la 
Magistratura con la finalidad de atenuar dicha facultad presidencial de se-
leccionar magistrados y, asimismo, evitar una injerencia indebida del sec-
tor político en el Poder Judicial. En ese orden de ideas, se consideró que 
con “(…) la conformación del Consejo de la Magistratura, la Constitución 

11. Cf. CIDH (2013:47).
12. Cf. Convención Constituyente (1994:2210-11).
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persigue como principal objetivo fortalecer la independencia judicial. Para 
ello, se ha buscado reducir la gravitación político-partidaria en la desig-
nación de los jueces, previendo una integración equilibrada respecto al 
poder que ostentan, por un lado, el sector político y, por el otro, el esta-
mento técnico”.13 Si bien el Consejo debía entrar en funciones en 1995, el 
Congreso Nacional recién sancionó la Ley N° 24937 en 1997 y el organismo 
comenzó su labor a fines de 1998. 

Durante la presidencia de Néstor Kirchner y bajo el liderazgo de la 
entonces senadora Cristina Fernández, se impulsó la reforma de la Ley N° 
24937/97 con el argumento de que “ha[bía] que reformar el Consejo por-
que [era] lento, pesado y corporativo”.14 Sin embargo, fue evidente que el 
objetivo era aumentar la influencia política en las decisiones que adoptaba 
el organismo. Así, el principal cambio de la nueva Ley N° 26080/06 se pro-
dujo en la composición, lo que otorgó mayor representación a los estamen-
tos políticos. La nueva ley fue aprobada en la Cámara de Diputados por una 
ajustada mayoría oficialista y algunos votos adicionales de partidos provin-
ciales, lo cual muestra la falta de un amplio consenso detrás de la reforma.15

En 2013, el Poder Ejecutivo impulsó una nueva reforma del Consejo de 
la Magistratura dentro del paquete de leyes de “democratización de la Justicia”. 
Si bien se aprobó la Ley N° 26855, luego fue declarada inconstitucional en 
gran medida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Finalmente, lue-
go de casi una década, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 
Administrativo Federal invalidó de la Ley N° 26080 del 2006. 

3.1. Sobre la composición del Consejo

La Constitución Nacional establece en su Artículo 114 que el Consejo 
de la Magistratura deberá ser integrado periódicamente “(…) de modo que 
se procure el equilibrio entre la representación de los órganos políticos re-
sultantes de la elección popular, de los jueces de todas las instancias y de 
los abogados de la matrícula federal. Será integrado, asimismo, por otras 
personas del ámbito académico y científico, en el número y la forma que 

13. Cf. CSJN (2013:22).
14. Cf. Clarín (2005). 
15. Cf. Roth (2008).
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indique la ley”. El término “equilibrio” no significa que la cantidad de re-
presentantes de cada estamento sea equivalente, sino que en la composi-
ción de la institución no se permita a ningún estamento prevalecer sobre 
los demás. 

La Constitución delegó en el Congreso Nacional la facultad de de-
finir el modo de integración del Consejo de la Magistratura. Con la Ley 
N° 24937/97 se estableció una integración de diecinueve miembros, la 
Ley “correctiva” N° 24939/98 los elevó a veinte, en tanto que la Ley N° 
26080/06 los redujo a los trece actuales, lo que disminuyó la representa-
ción de todos los sectores –segundas minorías legislativas, abogados, jue-
ces y académicos– salvo la del sector político mayoritario. 

Esta reforma legislativa fue cuestionada en 2010 por el Comité de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que observó con preocu-
pación que: “(…) a pesar del principio contenido en el Artículo 114 de la 
Constitución respecto al equilibrio que debe imperar en la composición del 
Consejo de la Magistratura, existe en el mismo una marcada representa-
ción de los órganos políticos allegados al Poder Ejecutivo, en detrimento de 
la representación de jueces y abogados (Art. 2 del Pacto). El Estado parte 
debe tomar medidas con miras a hacer efectivo el equilibrio previsto en el 
precepto constitucional en la composición del Consejo de la Magistratura, 
evitando situaciones de control del Ejecutivo sobre este órgano”.16

El Estado argentino no sólo no ha acatado las citadas recomendacio-
nes del Comité de Derechos Humanos, sino que ha intentado acrecentar la 
representación del estamento político en el Consejo de la Magistratura. En 
tal sentido, en el marco de la Reforma Judicial en 2013, el Congreso san-
cionó la Ley N° 26855 y elevó el número de miembros del Consejo de trece 
a diecinueve, y así aumentó los representantes del estamento de abogados 
y de académicos. Esta ley proponía la siguiente integración: seis legisla-
dores (cuatro por la mayoría y dos por la primera minoría), tres jueces 
(dos representantes de la lista que resulte ganadora por simple mayoría y 
un representante de la lista que lo haga en segundo lugar), seis represen-
tantes del ámbito académico o científico (cuatro representantes de la lista 
que resulte ganadora y dos de la lista que lo haga en segundo lugar), tres 

16. Comité de Derechos Humanos (2010:3).
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abogados (dos representantes de la lista que resulte ganadora y uno de la 
lista que lo haga en segundo lugar) y un representante del Poder Ejecutivo. 
Además, la ley establecía la elección popular de los representantes de los 
jueces, abogados y académicos a través de listas que conformaran los par-
tidos políticos, introduciendo una modificación sustancial al sistema pre-
visto por la Ley N° 24937/97, conforme con la cual el estamento de jueces, 
abogados y académicos son elegidos por sus respectivos pares.

La Ley N° 26855/13 fue cuestionada por no respetar los estánda-
res locales e internacionales sobre independencia judicial. Así, desde 
la presentación del proyecto de ley, varias organizaciones de la socie-
dad civil consideraron que este vulneraba el equilibrio establecido en la 
Constitución Nacional, al disponer que la totalidad de los miembros del 
Consejo resultara directa o indirectamente emergente del sistema político-
partidario.17 Finalmente, los artículos de esta ley referidos a la integración 
popular de sus miembros18 fueron declarados inconstitucionales por la 
Corte Suprema. En el caso “Rizzo”, el máximo tribunal dijo que: “[la refor-
ma de la Ley 26855] importa un evidente apartamiento de lo dispuesto en 
el Artículo 114 de la Constitución Nacional que… buscó asegurar una com-
posición equilibrada entre los integrantes del Consejo, de modo tal que no 
tuvieran primacía los representantes provenientes del sistema de natura-
leza exclusivamente político-partidario respecto de los representantes del 
Poder Judicial, del ámbito profesional y del académico”.19

Sin perjuicio de la acertada declaración de inconstitucionalidad de 
la Ley N° 26855/13, los problemas ocasionados por su antecesora (Ley N° 
26080/06), respecto a la sobrerrepresentación del estamento político se 
mantuvieron vigentes. Como se dijo, recién en noviembre de 2015 la Sala 
II de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
Federal (CNACAF) declaró la inconstitucionalidad de la reforma del año 
2006 en el caso “Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires”.

17. Cf. Campaña “Así No” impulsada por la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), la 
Fundación Poder Ciudadano, la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), el 
Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) 
y Directorio Legislativo. 
18. Artículos 2º, 4º, 18º y 30º, Constitución Nacional.
19. Cf. CSJN (2013:23).
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En su parte central, el fallo señala que la Ley N° 26080/06 vulnera 
el equilibrio previsto en la Constitución y explica que por “equilibrio” no 
debe entenderse igualdad de representación, es decir, que todos los secto-
res tengan igualdad de miembros, sino que “(…) ninguna fuerza pudiera 
imponerse sobre las otras; que ninguna tuviera la posibilidad de adoptar o 
bloquear decisiones por sí sola, sino que necesitara contar con el respaldo 
de los otros sectores”.20 Sostiene que dado que a partir de la reforma el es-
tamento político pasó a tener siete representantes y que por sí solo puede 
poner en funciones el Consejo ya que el quórum para sesionar requiere sie-
te votos, se violó el equilibrio previsto en nuestra carta magna y, por ende, 
declara la inconstitucionalidad de la reforma. 

Esta sentencia pone de manifiesto que las reformas instituciona-
les de gran trascendencia política –como la reforma del Consejo de la 
Magistratura, de los Códigos Civil y Penal, el Código Procesal Penal de la 
Nación, entre otras– necesitan de grandes consensos políticos. Sin ellos, 
las reformas son efímeras y sujetas a procesos de contrarreforma impulsa-
dos por nuevas mayorías políticas. Institucionalmente, este modelo de for-
mulación de políticas públicas es altamente ineficiente, ya que se discute 
de manera recurrente al contexto coyuntural e impide gestar acuerdos de 
largo plazo que les otorguen estabilidad a las reformas.

3.2. Parálisis del Consejo 

El Consejo de la Magistratura tiene la función de seleccionar median-
te concursos públicos a los postulantes a los tribunales inferiores. El Artículo 
99 inciso 4 de la Constitución Nacional dispone que “(…) nombra los demás 
jueces de los tribunales federales inferiores sobre la base de una propuesta 
vinculante en terna del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado, 
en sesión pública, en la que se tendrá en cuenta la idoneidad de los candida-
tos”. Es decir, que en el sistema de selección de jueces participan tres órga-
nos: el Consejo de la Magistratura, el Poder Ejecutivo y el Senado.

El procedimiento de selección se inicia en el ámbito del Consejo con 
la realización del concurso público de oposición y antecedentes, el cual 

20. Cf. CNACAF (2015:1).
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concluye con la elaboración de una terna de candidatos. En los últimos 
años, la producción de ternas ha descendido de forma alarmante. En el 
gráfico siguiente, se muestra la cantidad de ternas elevadas en cuatro pe-
ríodos que corresponden a las distintas composiciones del organismo des-
de su creación hasta 2014. Cabe resaltar que la integración del Consejo se 
renueva cada cuatro años entre noviembre y diciembre. Y, por lo tanto, los 
períodos se cuentan desde diciembre de cada año, es decir, desde diciem-
bre de 1998 hasta diciembre de 2002 y desde este modo, sucesivamente.

Gráfico 1. Ternas elevadas por el CM al PEN (1998/2014)

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales.

En el siguiente gráfico mostramos el declive en la producción de ter-
nas por año desde 2006 hasta 2014. 
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Gráfico 2. Ternas elevadas por el CM al PEN (2006-2014)

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales.

Este declive en la producción de ternas provocó una demora exce-
siva de la mayoría de los concursos. Si bien la Ley N° 24937/97 establece 
el plazo legal de noventa días hábiles, prorrogables por treinta días para 
resolver los concursos, en la mayoría de los casos este plazo no se cumple.21 
Un informe de la Asociación por los Derechos Civiles (ADC) señala que 
los concursos concluidos entre 2007 y 2012 para cubrir las vacantes en el 
fuero nacional y en el Fuero Federal en el interior del país, no se desarro-
llaron en el término establecido en la norma antedicha y sólo el 7% de los 
concursos para cubrir vacantes en el Fuero Federal de la Capital Federal se 
realizaron durante el plazo legal.22

Asimismo, en el Fuero Federal de la Capital Federal y en el fuero na-
cional, el 40% y el 33% de los concursos, respectivamente, demoraron más 
de veinticuatro meses en concluirse.23 En relación con el Fuero Federal 
de la Capital Federal, se destaca que muchos de sus órganos judiciales re-

21. Ley N° 24937/97, su Artículo 13°, Inciso C: “(…) La duración total del procedimiento no 
podrá exceder de noventa (90) días hábiles contados a partir de la prueba de oposición. El 
plazo sólo podrá prorrogarse por treinta (30) días hábiles más, mediante resolución fundada 
del plenario, en el caso de que existieren impugnaciones”. 
22. Cf. ADC (2014:11).
23 Ibídem.
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sultan estratégicos y de sumo interés para el poder político. Así, el Fuero 
Criminal y Correccional Federal investiga los delitos que comprometen 
el accionar de los funcionarios públicos, tales como los casos de corrup-
ción. Por ejemplo, cuatro de los doce juzgados en lo criminal y correccional 
federal permanecieron vacantes durante varios años y a cargo de jueces 
subrogantes. El concurso Nº 140 para cubrir dichas vacantes había sido 
iniciado en 2005, luego fue anulado por el Consejo de la Magistratura por 
sospechas de fraude y reabierto en octubre de 2008. Finalizó en diciembre 
de 2011 y los candidatos fueron designados en julio de 2012. En suma, el 
concurso tardó seis años en concluirse (2005-2011). Durante este perío-
do, los órganos fueron cubiertos provisoriamente por jueces subrogantes, 
quienes no contaban con todas las garantías constitucionales de las cuales 
gozan los magistrados y, por ende, más expuestos a injerencias de los po-
deres políticos.24

Por otra parte, la duración del procedimiento de selección de 
magistrados tiene una estrecha vinculación con la cantidad de cargos 
vacantes. La mayoría de estos se debe a la demora del Consejo de la 
Magistratura. A octubre de 2015, de los doscientos dieciocho cargos va-
cantes, doscientos tres se encontraban en estudio en el Consejo de la 
Magistratura, lo que representaba el 93,1% de las vacantes totales, ocho 
en el Poder Ejecutivo, esto es: el 3,6% y las siete vacantes restantes, en 
el Senado, es decir, el 3,2%.

Cuadro 1. Cantidad de vacantes por órgano de estudio (2015)

Órgano en el que se encuentra pendiente el 
tratamiento de la vacante Cantidad de vacantes Porcentaje (%)

Consejo de la Magistratura 203 93,1

Poder Ejecutivo Nacional 8 3,6

Senado de la Nación 7 3,2

Total 218 100

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos oficiales.

24 Cf. ADC (2012:7).
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Como se dijo, los retrasos en la designación de magistrados no son 
exclusiva responsabilidad del Consejo de la Magistratura. En tal sentido, el 
Poder Ejecutivo también ha demorado en cumplir su función. Por ejemplo, 
una investigación señaló que, en el período 2007-2012, el Poder Ejecutivo 
tardó en elegir a uno de los candidatos ternados un tiempo similar al que 
le llevó al Consejo de la Magistratura concluir los concursos públicos.25 Es 
preciso señalar que la función que desempeña el Consejo es más compleja 
que aquella que realiza el Poder Ejecutivo. Mientras que el primero debe 
desarrollar un minucioso concurso de oposición y antecedentes, lo cual 
implica la evaluación de antecedentes, exámenes escritos y orales, y en-
trevistas a los candidatos; al segundo le corresponde elegir a uno de los 
candidatos luego de otorgarle participación a la ciudadanía. Atendiendo a 
estas funciones, no resulta razonable que el Ejecutivo demore en seleccio-
nar a un candidato un tiempo similar al que empeña el Consejo en elaborar 
las ternas. 

La parálisis del Consejo de la Magistratura también se verifica al 
analizar su función disciplinaria. Conforme a la Constitución Nacional, 
este tiene la atribución de ejercer facultades disciplinarias sobre magistra-
dos y decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, 
en su caso, ordenar la suspensión y formular la acusación correspondien-
te. Entre noviembre de 2006 y 2010, el Consejo de la Magistratura apli-
có sanciones a veintidós jueces y solicitó al Jurado de Enjuiciamiento de 
Magistrados la remoción de cinco magistrados, de los cuales cuatro fueron 
destituidos del cargo, mientras que el restante renunció ante la aprobación 
de la acusación.

Por su parte, entre noviembre de 2010 y agosto de 2014, se aplicaron 
dos sanciones disciplinarias y se decidió la apertura del proceso de remo-
ción a dos jueces: el camarista de Mendoza Otilio Romano fue destituido 
por el Jurado de Enjuiciamiento el 15 de diciembre de 2011, mientras que 
el juez Alfredo Barbarosch fue suspendido y acusado por el Consejo el 14 
de noviembre de 2013. Este último renunció antes del inicio del juicio po-
lítico en su contra.26 De allí se desprende el detrimento en la actividad del 

25. Cf. ADC (2014).
26. La Nación (2014).
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Consejo en materia disciplinaria. De la comparación de ambos períodos, se 
advierte que, entre 2010 y 2014, la aplicación de sanciones disminuyó un 
90% con respecto a la integración 2006 y 2010. Ello puede significar que 
los magistrados cometieron menos faltas en el desempeño de sus cargos o 
que el Consejo no ha actuado diligentemente en el proceso de investigación.

Cuadro 2. Sanciones disciplinarias y pedidos de remoción (2011-2014)

Año Magistrado Sanción/Pedido de remoción 

2011 Romano Pedido de remoción 

2012 - -

2013

Barbarosch Pedido de remoción 

Duprat Multa 

Parellada Multa y exclusión de la lista de conjueces

2014 - -

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos oficiales.

La Ley N° 24937/97 establece un plazo legal para resolver los pro-
cesos de destitución. La norma señala que “(…) la decisión de abrir un 
procedimiento de remoción no podrá extenderse por un plazo mayor de 
tres (3) años contados a partir del momento en que se presente la denun-
cia contra el magistrado. Cumplido el plazo indicado sin haberse tratado 
el expediente por la comisión, este pasará al plenario para su inmediata 
consideración”.27 Se ha sostenido que “[el Artículo 7 Inciso 15] fue fruto 
de una conquista obtenida por los jueces al momento de reformarse la Ley 
24937 por la Ley 26080, pues se sentían amenazados en su independencia 
por los representantes del poder político (legisladores y el representante 
del Poder Ejecutivo) debido al gran número de denuncias que se acumu-
laban en su contra sin resolver en la comisión de acusación del Consejo, lo 
que abrió un estado de sospecha permanente, lo cual puede ir en contra de 
la cláusula de la Convención Americana de Derechos Humanos que dispo-
ne que los Estados deben resolver las causas judiciales dentro de un plazo 

27. Artículo 7°, Inciso 15.
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razonable”.28 No obstante, la falta de investigación en un tiempo adecuado 
podría dar lugar a la impunidad de los jueces acusados. 

En la práctica, cumplido el plazo legal de tres años, el caso se somete 
a decisión del Plenario del Consejo, que en un término máximo de cuatro 
meses debe resolver el archivo de las actuaciones o solicitar la remoción. 
El archivo o el impulso de las investigaciones dependen de las razones po-
líticas vinculadas al caso.29

A pesar del retroceso en la función disciplinaria del Consejo de la 
Magistratura, algunos expedientes contra magistrados han avanzado lla-
mativamente. Por ejemplo, el caso del juez de Primera Instancia en lo 
Criminal y Correccional Federal Nº 11, Claudio Bonadío, quien tenía a su 
cargo la causa “Hotesur”,30 en la cual se encontraba implicada la entonces 
presidenta de la Nación, Cristina Fernández, por presunto lavado de dine-
ro. Desde su intervención en la causa, Bonadío fue objeto de injerencias 
indebidas en su función por parte de representantes del Gobierno. 

En tal sentido, el 27 de noviembre de 2014, el representante del Poder 
Ejecutivo en el Consejo presentó una denuncia contra el juez Bonadío por 
mal desempeño en sus funciones y solicitó la apertura del juicio político. La 
decisión de abrir un juicio político es una de las más importantes que toma 
el Consejo y, por lo tanto, requiere una mayoría agravada de sus miembros. 
Teniendo en cuenta que el bloque mayoritario en el Consejo no contaba 
con dicha mayoría, se recurrió a una medida menos gravosa, como lo es la 
aplicación de una sanción disciplinaria. Para ello se reactivó y se impulsó 
sorpresivamente una denuncia que había sido presentada el 18 de mayo de 
2011 por la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ). 

Desde la presentación de dicha denuncia, el Consejo había adop-
tado algunas medidas investigativas. No obstante, el impulso dentro del 
Consejo fue escaso en tanto transcurrió el citado plazo legal de tres años 
para resolver la cuestión. A pesar de la caducidad del plazo, el Consejo dic-
tó la Resolución Nº 313/2014, por la cual sancionó al magistrado con un 
recorte de salario equivalente al 30% del total de su remuneración.31

28. Cf. Dassen (2010:398).
29. Entrevista realizada a un experto en temas del Consejo de la Magistratura. Octubre de 2015.
30. Cf. La Nación (2015a); Ventura (2014).
31. Consejo de la Magistratura. Resolución N° 313/2014.
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Disconforme, el juez acudió a la Corte Suprema y solicitó la revoca-
ción de la medida. El máximo tribunal, luego de citar numerosas causas 
en las que el Consejo había archivado las denuncias por vencimiento del 
plazo, consideró que: “(…) entre la fecha de la denuncia, del día 18 de mayo 
de 2011 (…) y el dictado de la Resolución N° 313 de fecha de diciembre de 
2014 se extralimitó con manifiesto exceso del plazo de tres años instituido 
en la [Ley 24937], sin que el Consejo de la Magistratura haya realizado el 
acto impeditivo fijado por la ley a fin de impulsar el procedimiento, pues 
la consideración y la resolución del asunto fueron demoradas más de seis 
(6) meses”.32 En consecuencia, la Corte dejó sin efecto la Resolución por la 
cual el juez fue sancionado. 

Si bien la Corte Suprema revirtió la medida disciplinaria, el juez 
Bonadío fue apartado de la citada causa “Hotesur” por la Sala I de la 
Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional Federal por considerar que 
el magistrado había ordenado medidas de prueba sin dar intervención a las 
defensas.33 Bonadío fue entonces reemplazado por el juez federal Rafecas, 
quien posteriormente validó los procedimientos realizados por el primero 
(por los que había sido cuestionado y removido del caso).34

Sin perjuicio del análisis sobre el desempeño del magistrado, lo 
que aquí nos interesa destacar es la utilización política de los procesos 
disciplinarios y la falta de imparcialidad del órgano juzgador. La Corte 
Interamericana señaló que: “(…) la autoridad a cargo del proceso de des-
titución de un juez debe conducirse independiente e imparcialmente en el 
procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho 
de defensa. Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces fomenta 
la duda objetiva del observador sobre la posibilidad efectiva de aquellos 
de decidir controversias concretas sin temor a represalias. De todo esto se 
puede concluir que la inamovilidad es una garantía de la independencia ju-
dicial que a su vez está compuesta por las siguientes garantías: permanen-
cia en el cargo, un proceso de ascensos adecuado y no despido injustificado 
o libre remoción”.35

32. Cf. CSJN (2015:8).
33. Cf. CCCF (2015).
34. Cf. CIJ (2015).
35. Cf. Corte IDH (2009:22).
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Sin embargo, en el caso concreto y pese a haber transcurrido el plazo 
legal de tres años, el Consejo aplicó la sanción que representaba una reduc-
ción de su salario. En otras palabras, el Consejo de la Magistratura como 
órgano juzgador no respetó los estándares que indican la celeridad en los 
procesos de sanción de magistrados, por lo tanto, implicó una injerencia a 
la garantía de independencia judicial. 

4. Subrogancias 

El marcado declive en la resolución de concursos públicos en un pla-
zo adecuado ha generado un incremento en el número de cargos vacantes 
y, consecuentemente, de magistrados subrogantes. Estos jueces reempla-
zan temporariamente a los titulares en caso de remoción, renuncia, jubila-
ción, fallecimiento, entre otras causas. Y al ser designados por un sistema 
distinto del establecido en la Constitución Nacional para la selección de 
jueces titulares, no cuentan con todas las garantías para desempeñar su 
cargo transitorio de manera independiente e imparcial. En otras palabras, 
se encuentran más expuestos a injerencias indebidas de otros poderes. 

De acuerdo con la información obtenida, ciento setenta y dos de los 
novecientos veintidós jueces del Poder Judicial de la Nación son subro-
gantes, es decir, que el 18,5% de los magistrados desempeña su función de 
forma provisoria.

Gráfico 3. Jueces titulares y subrogantes

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales.
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Este elevado porcentaje de subrogantes no constituye una situación 
inédita en el Poder Judicial de la Nación. En 2007, la Corte Suprema ad-
virtió que aproximadamente el 20% de los jueces eran subrogantes.36 En 
2010, este porcentaje ascendió al 22%37, y en 2012, una investigación de 
la ADC reveló que del total de cargos –novecientos ocho–, ciento sesen-
ta y cinco eran subrogantes, es decir, que el 18% desempeñaba su cargo 
transitoriamente.38

Asimismo, varios jueces subrogantes permanecen en la función pro-
visoria durante años, configurándose en regla una situación que debería 
ser excepcional. En el cuadro siguiente se muestra la información recabada 
respecto a ciento dos de los ciento setenta y dos subrogantes totales.

Cuadro 3. Designación de subrogantes por año

Año de designación como juez subrogante Cantidad de jueces subrogantes

2014 34

2013 11

2012 15

2011 19

2010 8

2009 5

2008 1

2007 7

2006 1

2005 1

Total 102

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos oficiales.39

36. Cf. CSJN (2007:13).
37. Cf. Garrido (2010).
38. Cf. ADC (2012).
39. Las Cámaras que proveyeron esta información son la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional, la Cámara Federal de Apelaciones de Posadas, Cámara Federal 
de Apelaciones de Tucumán, Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico, 
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En el Cuadro 3 se advierte que los subrogantes permanecen en estos 
cargos de manera casi indefinida. Si bien la gran mayoría de los jueces fue-
ron designados entre 2011 y 2014, existe un número de casos paradigmá-
ticos como aquellos que cumplen la función desde 2005 y 2006 –es decir, 
hace una década– que desempeñan un cargo que debería ser temporal. 

En este orden de ideas, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso “Apitz Barbera y otros vs. Venezuela” sostuvo que: 
“(…) los nombramientos provisionales deben constituir una situación de 
excepción y no la regla. De esta manera, la extensión en el tiempo de la 
provisionalidad de los jueces o el hecho de que la mayoría de los jueces 
se encuentren en dicha situación genera importantes obstáculos para la 
independencia judicial. Esta situación de vulnerabilidad del Poder Judicial 
se acentúa si tampoco existen procesos de destitución respetuosos de las 
obligaciones internacionales de los Estados”.40

Otro de los problemas identificados son los nombramientos sin pla-
zo determinado. En efecto, de los ochenta y cinco jueces de los que se obtu-
vo información sobre la duración del cargo, sólo veintiuno tienen un plazo 
determinado.41 Los sesenta y cuatro jueces restantes no tienen un plazo 
cierto y actúan, según informaron las distintas Cámaras de Apelaciones, 
“hasta que concluyan las razones que motivaron su designación”, “hasta 
que sea cubierto el cargo”, “hasta que cuente con la lista de la Ley 26376”, 
“sin término”.42

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, Cámara Federal de 
Apelaciones de Salta, Cámara Federal de Apelaciones de Resistencia, Cámara Federal de 
Apelaciones de Bahía Blanca, Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, Cámara Federal 
de Apelaciones de General Roca, Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza (no para todas 
las designaciones), Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, 
Cámara Federal de Apelaciones de La Plata, Cámara Federal de Apelaciones de Mar del 
Plata, Cámara Federal de Apelaciones de San Martín y la Cámara Nacional de Apelaciones 
del Trabajo.
40. Corte IDH (2008:16).
41. De los/as veintiún/una jueces/zas, diecisiete son jueces/zas en la Justicia Nacional en 
lo Criminal y lo Correccional, uno de la Justicia Nacional en lo Penal Económico, dos de la 
Justicia Federal de Chaco y uno de la Justicia Nacional del Trabajo.
42. Las Cámaras que dieron este tipo de respuesta son la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, 
la Cámara Federal de Apelaciones de Tucumán, la Cámara Federal de Apelaciones de Chaco, 
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Los estándares interamericanos indican que esta situación pone en 
riesgo la garantía de la inamovilidad del cargo. Así, la Corte Interamericana 
señaló: “De la misma forma en que el Estado está obligado a garantizar 
un procedimiento adecuado de nombramiento para los jueces provisorios, 
debe garantizarles una cierta inamovilidad en su cargo. Esta Corte ha ma-
nifestado que la provisionalidad ‘debe estar sujeta a una condición resolu-
toria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebra-
ción, y conclusión de un concurso público de oposición y antecedentes que 
nombre al reemplazante del juez provisorio con carácter permanente’. De 
esta manera, la garantía de la inamovilidad se traduce, en el ámbito de los 
jueces provisorios, en la exigencia de que ellos puedan disfrutar de todos 
los beneficios propios de la permanencia hasta tanto acaezca la condición 
resolutoria que pondrá fin legal a su mandato”.43

Si bien desde hace años la situación de los jueces provisorios es pre-
ocupante, la crisis del sistema de subrogancias se puso de manifiesto prin-
cipalmente entre 2014 y 2015, con el dictado de normas contrarias a los 
estándares mínimos de independencia judicial. Para analizar estas normas 
es necesario referirnos a la legislación precedente que reguló los sistemas 
de subrogancias: la Ley N° 24937/97 no contenía disposiciones referen-
tes a la designación de subrogantes.44 Recién con la sanción de la Ley Nº 
25876/0445 se incluyó un Inciso 15 en el Artículo 7 en la Ley N° 24937, lo 
que otorgó al Consejo de la Magistratura la facultad de dictar los reglamen-
tos “(…) que establezcan el procedimiento y los requisitos para la designa-
ción de jueces subrogantes en los casos de licencia o suspensión de su ti-
tular y transitorios en los casos de vacancia para los tribunales inferiores”. 

Consecuentemente, el Consejo aprobó el Reglamento de 
Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación46 y permitió así 

la Cámara Federal de Apelaciones de Corrientes, la Cámara Federal de Apelaciones de 
Mendoza, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo, la Cámara 
Federal de Apelaciones de Mar del Plata, la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín y 
la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo.
43. Corte IDH (2009:116).
44. Ley N° 24937/97. Consejo de la Magistratura. Creación y Funcionamiento.
45. Ley N° 25876/04.
46. Consejo de la Magistratura. Resolución Nº 76/2004. 
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a los tribunales de alzada o los que ejercen la superintendencia, por sí mis-
mos o con intervención de la Comisión de Selección de Magistrados del 
Consejo, designar subrogantes. 

En 2006, la Ley N° 26080, al derogar el citado inciso 15 del Artículo 
7 de la ley antes citada, dejó al Consejo sin facultad para nombrar a jueces 
subrogantes. Sin perjuicio de esta reforma, el 28 de febrero de 2006, el 
Consejo de la Magistratura mediante el Acta N° 4/06 dispuso que, hasta 
tanto el Congreso Nacional sancionara una ley reguladora de la materia, 
el Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación 
mantendría plena vigencia. 

En 2007, dicho Reglamento de Subrogaciones fue declarado incons-
titucional por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso “Rosza” 
al no contemplar la participación de los tres organismos que, por mandato 
constitucional, son los encargados de designar a los jueces titulares; esto 
es: Consejo de la Magistratura, Poder Ejecutivo Nacional y Senado de la 
Nación. Asimismo, frente a la altísima proporción de jueces subrogantes 
en ejercicio y por razones de seguridad jurídica, la Corte decidió mantener 
la validez de los actos procesales realizados por los jueces subrogantes y se 
dispuso que ellos continuaran en el ejercicio de su cargo hasta que cesa-
sen las razones que originaron su nombramiento o hasta que sean reem-
plazados o ratificados “mediante un procedimiento constitucionalmente 
válido”. Fijó, además, un plazo máximo de duración de las subrogancias, 
que no podrían ir “más allá del término de un año”, y ordenó poner esta 
decisión en conocimiento del Poder Ejecutivo Nacional, del Congreso de la 
Nación y del Consejo de la Magistratura.47

Posteriormente, el Congreso sancionó las leyes N° 26372/08 y 
26376/08,48 la primera referida a la integración de los tribunales orales 
federales y la segunda, a la integración de los demás tribunales y juzga-
dos nacionales y federales. La Ley N° 26376/08 dispuso que el nombra-
miento de subrogantes sería efectuado directamente por las Cámaras de 
Apelaciones entre jueces titulares de la misma jurisdicción o entre una lista 
de conjueces que confeccionará el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado 

47. Ibídem. 
48. Leyes Nº 26372/08 y 26376/08.



92     poder ciudadano

de la Nación exclusivamente entre abogados de la matrícula federal. La 
redacción de dicha norma fue cuestionada ya que en aquellos casos en los 
que se seleccionaba a un subrogante conforme a la lista de conjueces, se 
eludía la participación del Consejo de la Magistratura, vulnerando la juris-
prudencia de la Corte en el caso “Rosza”.49

Paralelamente, las cámaras de apelaciones consideraron que los 
secretarios judiciales estaban incluidos en las citadas listas de conjue-
ces, lo cual motivó la promoción de una acción de amparo por parte de 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios contra el Estado nacional.50 
En tal sentido, dicha asociación consideró que el Artículo 3 de la Ley N° 
26376/08 resultaba arbitrario e irrazonable, en tanto excluía la posibili-
dad de que los “secretarios judiciales” que estuviesen matriculados como 
abogados en la órbita federal fueran incluidos en las listas de eventuales 
subrogantes de magistrados de la Justicia nacional y federal. La actora 
fundamentó su postura en el principio de igualdad ante la ley reconocido 
en la Constitución Nacional y en numerosos tratados internacionales de 
derechos humanos. 

Al resolver este caso, la Corte Suprema sostuvo que: “(…) no apare-
ce irrazonable ni arbitrario (…) que el legislador haya previsto un sistema 
de reemplazos transitorios que al priorizar a los abogados en la integra-
ción de las listas a confeccionar por el Poder Ejecutivo con el acuerdo del 
Senado, no conspira contra los fines que se intenta resguardar. Ello es así 
en la medida que la designación de abogados extraños a la estructura del 
Poder Judicial es una de las alternativas racionalmente sostenibles para 
evitar agudizar y extender la situación excepcional derivada de una vacan-
cia transitoria en el cargo de juez, más allá de que sea pasible de opiniones 
diversas y de que existan otros procedimientos o sistemas por los cuales 
podría haber optado el Poder Legislativo”.51 Finalmente, la Corte resolvió 
que la Ley N° 26376/08 en ninguna hipótesis “contempla[ba] la posibili-
dad de que los secretarios judiciales puedan ser incluidos en las listas de 
abogados de la matricula federal que debe confeccionar el Poder Ejecutivo 

49. Cf. ADC (2013:6).
50. Asociación Magistrados y Funcionarios c/ E. N. Ley Nº 26372 Art 2.° s/ Amparo Ley Nº 
16986. Sentencia 4 de diciembre de 2012. CSJN.
51. CSJN (2012:11).
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Nacional, con acuerdo del Senado de la Nación, para ser designados como 
eventuales subrogantes de magistrados nacionales y federales”, sin que esa 
exclusión conlleve a la desigualdad de trato.52

En 2013, el Congreso de la Nación sancionó la ya citada Ley N° 
26855, la cual acertadamente restableció la competencia del Consejo de 
la Magistratura para efectuar la designación y sorteo de los funcionarios 
suplentes. 

El 13 de marzo de 2014, el Consejo de la Magistratura aprobó el 
“Reglamento de Subrogaciones de los Tribunales Inferiores de la Nación” e 
incorporó la posibilidad de designar secretarios judiciales como jueces su-
brogantes, lo cual vulneraba la jurisprudencia de la Corte Suprema. Desde 
la aprobación de este reglamento, el Consejo de la Magistratura designó a 
varios secretarios judiciales como jueces provisorios. Entre ellos, se desta-
ca el caso del secretario Laureano Durán, quien fue nombrado como juez 
subrogante del Juzgado Federal Nº 1 de La Plata con competencia elec-
toral. Este juzgado tenía a su cargo la organización de las elecciones en 
la provincia de Buenos Aires, distrito que representa el 40% del padrón 
electoral de todo el país. La designación de Durán fue realizada mediante 
la Resolución N° 331/14 del Plenario del Consejo de la Magistratura, que 
ratificó el Dictamen N° 34/14 de la Comisión de Selección de Magistrados, 
lo que oficializó a Durán en el cargo. 

Posteriormente, se presentaron varios planteos judiciales que 
cuestionaron la validez de su designación. En algunos casos, los peticio-
narios eran personas sometidas a un proceso penal en el juzgado a cargo 
de Durán, mientras que en otros se trataba de representantes de partidos 
políticos con solicitudes en trámite ante la Secretaría Electoral y también 
organizaciones de la sociedad civil.53

Muchas de las sentencias recaídas en estos casos fueron apeladas 
ante la Cámara Federal de Apelaciones de La Plata. Las dos Salas de este 
Tribunal dictaron fallos contradictorios en casos sustancialmente análo-
gos. En efecto, una de ellas resolvió que el subrogante designado –en su 

52. Ibídem (28).
53. CCAF, Expediente 10028/2015. Fundación Poder Ciudadano c/Consejo de la Magistratura 
s/Amparo.
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condición de secretario– “no reún[ía] los requisitos para desempeñar la 
función (…) [y] no tiene las potestades que acuerda un nombramiento ajus-
tado a cánones constitucionales y legales a fin de que (…) sea el (…) ‘juez 
natural’”.54 Mientras que la Sala 1, al resolver una causa en la que se solici-
taba el apartamiento del secretario judicial a cargo del Juzgado Federal Nº 
3 de La Plata, rechazó el planteo al considerar que la designación efectuada 
por el Consejo de la Magistratura se sostenía válidamente en las facultades 
reglamentarias y organizativas que la Constitución Nacional le acuerdan al 
organismo.55

La excesiva judicialización de las subrogancias y la incertidumbre 
con respecto a la validez de las designaciones motivó a la Cámara Nacional 
Electoral a solicitar mediante la Acordada Extraordinaria Nº 10/15 la in-
tervención de la Corte Suprema de Justicia de la Nación para que “(…) pre-
cise, en su condición de máxima autoridad del Poder Judicial de la Nación, 
si los magistrados subrogantes con competencia electoral en los distritos 
de Buenos Aires, Catamarca, Formosa, La Pampa y Salta se encuentran 
investidos de los atributos constitucionales y legales propios de la función 
encomendada”.56 En otras palabras, el tribunal de mayor rango en materia 
electoral se vio obligado a solicitarle a la Corte Suprema que brindara certe-
za jurídica a los actos de los jueces subrogantes con competencia electoral.

Esta situación se agravó con la aprobación de una nueva ley sobre 
subrogancias. Así, el 10 de junio de 2015, el Congreso de la Nación sancionó 
la Ley N° 27145, la cual reformó sustancialmente el sistema de designación 
de subrogantes y derogó a sus antecedentes: el Decreto-Ley Nº 1285/58 
(párrafo segundo del Artículo 7° y el Artículo 31°), la Ley N.º 26372/08 y la 
Ley N.º 26376/08. Entre los principales cambios introducidos por la ley, 
se destacó la designación de subrogantes por decisión de la mayoría simple 
del Consejo de la Magistratura y la eliminación el orden de prioridad que 

54. CFALP, Expediente 14000097/2013/9/CA2. Incidente de recusación de Von Kyaw, 
Ricardo Luis. Sentencia del 10/02/2015, voto de la mayoría. Análogo criterio adoptó en el 
Expediente Nº FLP605/2010/39/CA32, 10/02/2015, con relación al subrogante del Juzgado 
Federal Nº 3 de La Plata. 
55. Expedientes Nº FLP 373/2011/62/CA40, 10/02/2015 y Expediente FLP 737/2013/17/
CA11, 10/02/2015. 
56. CNE, la Acordada Extraordinaria Nº 10, 24 de febrero de 2015. 
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gozaban los jueces en funciones para cubrir las vacancias respecto a los 
abogados de la matrícula federal que integraban la lista de conjueces ela-
boradas por el Poder Ejecutivo Nacional. 

Con fundamento en la nueva legislación, el Consejo de la Magistratura 
designó a Claudio Marcelo Vázquez57 como juez subrogante en la Sala I 
de la Cámara Federal de Casación Penal, la cual debía decidir en un caso 
sensible al Poder Ejecutivo. Se trataba de la causa en la que se discutía 
la constitucionalidad del memorándum de entendimiento celebrado en-
tre la Argentina e Irán con el fin de esclarecer el atentado a la Asociación 
Mutual Israelita Argentina (AMIA). Para así proceder, el Consejo removió 
por simple mayoría al entonces subrogante de dicho órgano, el juez Luis 
María Cabral, quien ejercía esta función desde 2011. Si bien la designación 
de Cabral como juez provisorio había sido oportunamente cuestionada por 
no ajustarse a la ley, su remoción fue irregular y no tuvo como fin subsanar 
la designación, sino evitar que votara en la causa citada. Cabe destacar que 
la citada Ley N° 26855/13 introdujo cambios sustanciales en los procedi-
mientos de remoción, estableciendo la aplicación de las mismas normas 
para jueces titulares y subrogantes: en ambos casos, el proceso adecuado 
de remoción sería el juicio político. Sin embargo, en la práctica esta ley no 
fue aplicada. 

Para la Comisión Interamericana: “Los Estados están obligados a 
asegurar una actuación independiente y, por ello, deben otorgarles estabi-
lidad y permanencia en el cargo. Aunque por circunstancias excepcionales 
puede ser necesario nombrar operadores de justicia con un carácter tem-
poral, como cuando se trata de períodos de transición durante la reestruc-
turación del aparato de justicia, aun en esos casos dichos operadores de 
justicia deben ser nombrados mediante un procedimiento adecuado, por 
un tiempo o condición preestablecido, y deben tener garantías de estabili-
dad en sus cargos”.58

La aprobación de la Ley N° 27145/15 motivó nuevos planteos ju-
diciales y declaraciones de inconstitucionalidad. Finalmente, la Corte 
Suprema en el citado caso “Uriarte” invalidó esta norma, el Artículo 7° del 

57. Cf. La Nación (2015b).
58. CIDH (2013:40).
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Reglamento de Subrogancias y de todas las listas de conjueces aprobadas 
sin la debida intervención del Consejo de la Magistratura con las mayo-
rías agravadas de dos tercios de sus miembros. Para así resolver, la Corte 
entendió que, en primer lugar, esta ley, al no establecer orden alguno de 
prelación para la cobertura de vacantes, vulneraba principios constitucio-
nales. Consideró que la garantía de independencia judicial exige que el ré-
gimen de subrogación no deje librada la elección al arbitrio y discreciona-
lidad de la autoridad de turno. Y por eso, se debía asegurar que, producida 
una vacante, esta sea cubierta por magistrados de otros tribunales y, sólo 
excepcionalmente, por jueces provenientes de la lista de conjueces. 

En segundo lugar, sostuvo que la norma permitía al Consejo apro-
bar las listas de abogados y secretarios judiciales por mayoría simple, esto 
es, con una mayoría inferior a la de dos tercios necesaria para aprobar las 
ternas de candidatos a jueces permanentes. Por ello, la norma colisiona 
con la intención del constituyente de 1994 que, al definir la composición 
del Consejo de la Magistratura, procuró evitar que pudieran consolidarse 
posiciones hegemónicas.

En tercer lugar, consideró que el Reglamento de Subrogaciones 
del Consejo de la Magistratura –que dio fundamento a la designación de 
Laureano Durán como subrogante del Juzgado Federal Nº 1 de La Plata–, 
resultaba inconstitucional porque no contemplaba la participación de los 
tres poderes del Estado a los que la Constitución Nacional le encomienda 
el nombramiento de los jueces.

En último lugar, la Corte declaró la invalidez del nombramiento de 
todos los subrogantes cuyo procedimiento de designación no se haya ajus-
tado a las pautas fijadas en la sentencia y fijó un régimen transitorio de de-
signación hasta tanto el Congreso sancionara una nueva ley que se ajustase 
a los estándares del fallo “Uriarte”. 

5. Conclusiones

El marcado deterioro de la independencia judicial es un síntoma de la 
fragilidad de las instituciones políticas en la Argentina. La radiografía de las 
tensiones entre el Gobierno y la Justicia evidencia, sobre todo, un problema 
de naturaleza política. Por un lado, las presiones casi permanentes han sido 
la tónica predominante en el relacionamiento con el Poder Judicial. Tanto 
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los intentos de “democratización” de la Justicia como los ataques a algunos 
magistrados –sea por no apoyar las prioridades políticas del oficialismo o 
por llevar adelante investigaciones en casos de presunta corrupción–, han 
generado un quiebre entre dos de los poderes del Estado. Por otro lado, el 
Gobierno ha sido poco eficaz en generar políticas sostenibles para el sector 
judicial. Basta como ejemplo la judicialización extendida de las sucesivas 
normas sobre subrogancias, que forzó a que la Corte Suprema abordara la 
cuestión para así poner fin a más de un lustro de descalabros. Asimismo, las 
fallidas reformas al Consejo de la Magistratura de los años 2006 y 2013 son 
ejemplos de la escasa eficacia para generar las políticas necesarias en este 
campo. Las sucesivas reformas del Consejo han carecido de los acuerdos mí-
nimos requeridos para asegurar la sostenibilidad de estas.

El principal aporte de este informe consiste en identificar de ma-
nera precisa los factores que condicionaron el accionar independiente de 
la justicia. Dichos factores no están desconectados entre sí, sino que se 
hallan intrincadamente relacionados. Las presiones a jueces, la parálisis 
del Consejo de la Magistratura, la manipulación de las vacantes judiciales y 
las designaciones irregulares de jueces son parte de un patrón de conducta 
desplegado por el entonces Poder Ejecutivo a partir de 2006 y el cual se 
mantuvo de forma constante hasta 2015. 
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Caso 2. Entrevista a Santiago Kovadloff

“La Justicia debe recuperar su capacidad 
de proceder con autonomía”

Perfil biográfico

Soy - Estudié - Trabajé

Soy Santiago Kovadloff. Me gradué en Filosofía en la Universidad de 
Buenos Aires, tengo un Doctorado honoris causa por la UCES, me dedico a 
escribir, a enseñar literatura, a hacer grupos de estudio. Soy conferencista 
y columnista en el diario La Nación. Los temas que me interesa abordar 
tienen que ver con el cruce del pensamiento filosófico y la realidad socio-
política, generalmente del país en el que vivo.

PODER CIUDADANO: La muerte del fiscal Alberto Nisman es un 
suceso de una magnitud difícilmente ponderable, y como todo hecho bi-
sagra, implica un antes y un después. ¿Cómo describe usted ese antes que 
concluye en tamaño suceso? ¿Cómo son la sociedad y las instituciones que 
llegan a ese punto?

Creo que la muerte de Nisman se inscribe en un escenario institu-
cional muy frágil. Alcanzamos esa fecha trágica mientras vivimos, desde 
hace muchos años, un proceso de desinstitucionalización muy profundo 
que se caracteriza por el crecimiento macrocefálico del Estado y, al mismo 
tiempo, por una reducción del Estado a los imperativos del Poder Ejecutivo 
y este, a su vez, a las decisiones de un partido político con un liderazgo 
fuerte.

La desinstitucionalización de la Argentina es también la consecuencia 
de un proceso de redemocratización abortado, que se reinició en forma ex-
plícita en 1983 y no alcanzó a cumplir una transición plena del autoritarismo 
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a la democracia, razón por la cual podemos decir que, con la interrupción del 
gobierno del Dr. Alfonsín, advertimos hasta qué punto los intereses sectoria-
les pudieron mucho más que una política de integración de esos intereses en 
el marco de un proyecto de nación. Las consecuencias ulteriores de esto las 
tenemos todavía frescas, pero podemos decir que su desenlace patético es la 
crisis del 2001. Desde ese año hasta enero de 2015, se produjo una recons-
trucción del Poder Ejecutivo y de la figura presidencial, pero sobre la base 
de premisas, cada día más evidentes, de expresión de un liderazgo de corte 
autoritario y caudillesco que, sin dudas, son una forma de reorganización del 
país, pero ya lejos del marco institucional republicano.

Y, precisamente, la muerte de Alberto Nisman pone de manifiesto 
hasta qué punto la intrascendencia de las instituciones del país alcanza 
una magnitud impensable, puesto que su muerte es la muerte de la ley. 
La ley desaparece sustancialmente con la irrelevancia con que es encarado 
por parte del Estado, el significado de su muerte. En ese sentido, Nisman 
es un desaparecido, porque desaparece la trascendencia de su función, 
desaparece la trascendencia de su figura como Fiscal de la Nación y su irre-
levancia parece ser la consecuencia necesaria de la intrascendencia misma 
de la función de la Justicia, en el marco de una democracia reconstruida en 
términos de populismo, pero no en términos republicanos.

¿Usted cree que la sociedad argentina ha cambiado en algo desde 
el 18 de enero de 2015? Y si lo hizo, ¿qué le falta asumir para que esta 
debilidad institucional no sea un hecho “metabolizable”, para que lo ocu-
rrido configure un aprendizaje histórico colectivo?

Hay dos episodios sumamente interesantes para evaluar hasta dón-
de la pregunta posee una respuesta específica. Un suceso es el efecto social 
que produjo el descubrimiento de su muerte, ya que ese hecho derivó en 
una manifestación pública, social, masiva y extraordinaria que consistió 
en una pregunta histórica: “Queremos saber de qué se trata”. Ahora bien, 
esa manifestación que reivindicaba la necesidad de esclarecimiento de su 
muerte y de la reposición de la causa por él llevada adelante, no tiene lugar 
en el marco de una sociedad institucionalmente afirmada y diáfana, pues-
to que desde el Estado mismo se subestimó el valor de su fallecimiento. 
Este es el otro episodio contrastante con el primero. Si por un lado se dice 
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simbólicamente: “Queremos saber de qué se trata”, por el otro lado, lo que 
se nos contesta desde el Estado es: “Se trata de un corrupto”.

Estas dos posiciones corren destinos diferentes. La primera: 
“Queremos saber de qué se trata”, fatalmente se diluye en una intrascen-
dencia social relativa, porque esa manifestación pública debió haber tenido 
el cauce necesario de un encaminamiento hacia los procedimientos legales, 
que lo hubieran podido sostener en el escenario de una trascendencia im-
portante. Eso no ocurrió. Los fiscales que tenían a su cargo la legitimación 
de la causa terminaron procediendo –a excepción de Moldes–, de manera 
tal que la causa se extravió en una irrelevancia notable. Y, por otro lado, 
desde el Estado lo que se promovió con respecto a esta causa es una afirma-
ción que podría caber en esta caracterización: “Lo que menos fue Alberto 
Nisman es un fiscal; primordialmente fue un corrupto y un suicida”, esto 
alentado desde las más altas autoridades del país. Con lo cual llegamos 
precisamente a la conclusión plena de lo que se afirma cuando se señala 
que es un hecho bisagra. ¿Por qué? Porque la muerte de Nisman puso en 
evidencia la inexistencia de un Estado republicano constituido con soli-
dez y claridad. Al mismo tiempo, podemos decir que no dejaron de existir 
expresiones sociales minoritarias empeñadas en mantener el significado 
real de esta muerte como síntoma de un país debilitado desde el punto de 
vista legal y cultural. Yo que he tenido la oportunidad de contribuir, en una 
pequeña escala, al sostenimiento esta memoria activa de la significación 
de Alberto Nisman para el país, advertí que a los grupos minoritarios que 
manteníamos la memoria de esta causa nos faltaba permanentemente el 
eco de una Justicia independiente. Y esto hizo que rebotáramos de forma 
permanente con una demanda que sostuvimos con el rabino Bergman a 
través de Memoria Nisman,1 hasta el momento en el que asumió la presi-
dencia Mauricio Macri. ¿Por qué? Porque con la elevación a Secretaría de 
Estado de la Unidad encargada de esta cuestión y de la AMIA2 nos pareció 

1. Nota del Compilador: https://www.youtube.com/channel/UCs9LfNcU7OM6qKfxjxZ8YkA, 
https://www.facebook.com/Memoria-Nisman-1377863182513281/, https://twitter.com/
memorianisman 
2. Nota del Compilador: se refiere a la Unidad Especial de Investigación del atentado a la 
AMIA, cuyo estatuto fue modificado por medio del Decreto Nº 108/2016 del Poder Ejecutivo 
Nacional el 12/01/2016.

https://www.youtube.com/channel/UCs9LfNcU7OM6qKfxjxZ8YkA
https://www.facebook.com/Memoria-Nisman-1377863182513281/
https://twitter.com/memorianisman
https://twitter.com/memorianisman
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que debía dársele al Gobierno la oportunidad de probar que estaba efecti-
vamente empeñado en contribuir, desde el Estado, a la independencia de 
la Justica encargada del esclarecimiento de este suceso.

Así sostuvimos esa actividad hasta enero de 2016 y, a partir de en-
tonces, hemos visto una reactivación judicial de este hecho atroz, de este 
magnicidio. Hoy en día estamos advirtiendo hasta qué punto, lo que hay de 
difuso en dicho suceso volvió a hacerse evidente; lo difuso salió a la super-
ficie. Lo difuso estaba tapado por una presunta clarificación introducida 
desde la administración kirchnerista, que había simplificado al máximo la 
comprensión de este hecho. Y ahora, lo que hay de oscuro –tanto en el 
modo como se procedió con respecto a la investigación que él había alen-
tado, como respecto a su muerte– vuelve a hacerse evidente. Es paradójico 
este pequeño triunfo, pero es el triunfo de la aparición de la complejidad 
de un suceso que había tratado de ser reducido a una simplificación atroz. 

Por otra parte, me parece a mí que la capacidad de la sociedad argen-
tina de sujetar el poder a la ley ha sido siempre muy frágil. Históricamente, 
el nuestro es un país donde el poder ha terminado dictándole a la ley su 
proceder y, en esa misma medida, creo yo que hoy la ley se ve obligada a 
reconquistar su autonomía, y para eso necesita del impulso que le dé la 
política, pero en la misma medida liberarse de la política para poder con-
servarse. Esta parece ser una tarea que habría de emprenderse ahora, en 
tanto el poder político, tal como aparece enunciado por el Presidente de 
la República, cuando sostiene que la Justicia va a proceder con indepen-
dencia y sin interferencia del Estado. Pero se trata de remontar una cuesta 
históricamente muy pero muy grande, muy áspera, muy difícil. Se trata de 
reconstruir un orden axiológico desde el cual la Justica tiene que recuperar 
su capacidad de proceder con autonomía. 

Se ha entendido a la Justicia como una herramienta del poder po-
lítico, entonces desandar ese camino es algo que sólo puede emprenderse 
si, simultáneamente, el Estado entero reconsidera su estructura y su finali-
dad. Mientras siga en pie la centralidad del Poder Ejecutivo y de su cabeza, 
como la que hoy todavía estamos viviendo y a la que habría que desbaratar, 
es poco probable que la Justicia sea capaz de proceder con la integridad 
que debe hacerlo. Y la ausencia de esa integridad ha llevado a los jueces a 
caber por entero en la caracterización que hace de ellos José Hernández en 
el Martín Fierro.
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Así que devolverle significación ética a la función jurídica, restituirle 
significación ética a la función pública en general, a las investiduras que 
implican las palabras diputado, senador, Presidente de la República, es un 
trabajo que únicamente puede ser emprendido con vistas a dejar como he-
rencia su continuación. Nunca podrá ser finalizado. El Presidente habla 
de “pobreza cero”, creo que es una imagen. Cabe pensar que avanzar en el 
campo de la reducción de la pobreza no sólo es posible, sino imprescindi-
ble. Ahora, llegar a reducirla a cero me parece es una tarea que no puede 
ser sino un estímulo para el desarrollo de la equidad social. Y lo mismo 
debe decir de la Justicia. “Injusticia cero”: caminemos en dirección de una 
Justicia más robusta, más independiente, más sólida, pero en verdad el 
rasgo distintivo de una democracia republicana cabal es vivir combatiendo 
sus insuficiencias y no ponerle fin.

Frente a la emergencia de esta fragilidad institucional, ¿cómo en-
carar una agenda de fortalecimiento de las instituciones democráticas 
con foco en la ciudadanía y su participación? 

El primer paso fundamental sería que la política ejercida desde el 
poder pueda demostrarle a la ciudadanía que cuenta con idoneidad y está 
empeñada en aproximarse como práctica a la ética. Esto sería un ejemplo 
muy estimulante: si los gobernantes son capaces de mostrar que tienen 
proyectos de reconciliación con la ética, es probable que generen en la ciu-
dadanía un entusiasmo hoy ausente. Ese entusiasmo se ha de traducir, por 
un lado, en lo que podríamos llamar la militancia partidaria –como, de 
hecho, ha venido ocurriendo últimamente en varios partidos–, pero, fun-
damentalmente, en conductas de convivencia. Yo creo que la forma más 
fructífera de participación es la conciudadania, es decir, la capacidad que 
nuestra sociedad demuestre poseer para tomar al prójimo como un refe-
rente en el trato que se le brinda, trato que puede ir desde la asistencia a 
un necesitado hasta la consideración que se tenga con otra persona en la 
vida cotidiana. La importancia de esto puede verse por la vigencia de lo 
contrario: estamos en una sociedad en la que la violencia irrumpe en la 
vida cotidiana.

Este cambio, necesario, debe estar precedido por el estímulo único 
que sólo puede brindar la ejemplaridad en el ejercicio del poder. Es muy 
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difícil que una sociedad se estructure con espíritu solidario si quienes la 
gobiernan estafan a la ciudadanía. Recuerdo que, en los años del Proceso 
Militar, la capacidad que teníamos de resistir al avallasamiento estaba en 
las instituciones en las cuales sosteníamos conductas que aspiraban a ge-
nerar otra organización política, que después desembocó en las expectati-
vas que generó el alfonsinismo. Por ejemplo, muchos de nosotros, que ya 
no podíamos trabajar en la universidad, nos reuníamos en forma privada y 
llevábamos adelante algo que yo llamé un día una “cultura de catacumba”. 
Y esto ayudó mucho a sostener un ideal de expectativa, teníamos una ex-
pectativa política, estábamos esperando que hubiera dirigencias políticas 
cuya existencia además promovíamos, con esta búsqueda que hacíamos de 
valores que debían traducirse en comportamientos de los líderes políticos; 
líderes políticos que, en ese momento, estaban todavía muy desdibujados 
por la presión de un poder autoritario. Lo que fundamentalmente creo que 
tiene que alentarse es la actitud de convivencia, como reverso de la insegu-
ridad, como reverso de la violencia, como reverso de la desconfianza que 
puede generar un uso perverso de la política.



Caso 3

Transparencia y participación ciudadana 
en la designación de jueces de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación

Roberto Saba

La credibilidad de una Corte Suprema de Justicia como la nues-
tra, con la responsabilidad de ejercer el control de constitucionalidad de 
las leyes y decretos en última instancia, y la confianza que la gente ten-
ga en ella, dependen, fundamentalmente, del modo en que se designen 
sus integrantes. También depende de los casos que ese tribunal decida, 
de sus argumentos para justificar sus sentencias y de la inteligencia con 
la que los jueces diseñen sus mandatos a los poderes del Estado en sus 
resoluciones. 

El entonces presidente Carlos Menem había hecho trizas esa cre-
dibilidad y confianza popular en nuestro máximo tribunal, no sólo por la 
manipulación y control que logró ejercer sobre ese órgano al que le amplió 
el número de miembros con el objeto de contar con una mayoría afín, sino 
que el enorme daño que le produjo a esa fundamental institución comenzó 
a sentirse el día que el Senado –también bajo control del presidente–, en 
una fugaz sesión de menos de cinco minutos, aprobó en la más absoluta 
oscuridad y a espaldas de la ciudadanía los pliegos de los nuevos jueces 
amigos del primer mandatario. A partir de allí, todas fueron malas noticias 
y en 2001 –cuando las instituciones del país crujieron y la gente en la calle 
se convocaba bajo el lema: “Que se vayan todos”–, los ministros de la Corte 
Suprema se encontraban incluidos en ese colectivo al que la ciudadanía 
quería fuera de la función pública. 
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En 2003, el entonces presidente Néstor Kirchner y el Senado, res-
pectivamente, inspirados en una serie de propuestas esbozadas en un do-
cumento titulado “Una Corte para la Democracia”1 y escrito en los política-
mente caldeados días de enero de 2001 por un reducido grupo de activistas 
cívicos del que tuve el honor de formar parte, implementaron medidas 
de transparencia y participación ciudadana en el proceso de designación 
de jueces –no sólo de la Corte Suprema– que devolvieron con una veloci-
dad realmente increíble una gran parte de la confianza perdida. El famoso 
Decreto Nº 222 de 2003 y la reforma en el reglamento del Senado, impri-
mieron a la nominación de candidatos a la Corte Suprema por parte del 
Ejecutivo y a la aprobación de los pliegos en el Senado, un nivel de trans-
parencia y participación nunca antes vistos en la Argentina –aunque sí en 
el sistema de los Estados Unidos que nuestro constituyente tomó como 
modelo en 1853 y que nuestros políticos prefirieron olvidar en la práctica 
por exactamente ciento cincuenta años–. 

El tiempo que el decreto Nº 222 provee a la ciudadanía para criti-
car o apoyar a los nominados antes de que el presidente envíe el pliego al 
Senado, no sólo abre una instancia de participación y control ciudadano 
en el proceso de designación de jueces de la Corte, sino que tiene el efecto 
buscado de que el presidente evalúe con máximo cuidado su decisión sobre 
las personas que nomina, pues su candidato o candidata deberá pasar el 
riguroso escrutinio de la ciudadanía y de la comunidad jurídica experta. 

Este plazo de virtual consulta pública permitiría a la gente sopesar 
las credenciales profesionales, morales y democráticas de los nominados, 
así como el equilibrio de género que el Decreto del Ejecutivo le impone al 
presidente como un objetivo por lograr en la composición del Tribunal. 
Las cuatro nominaciones que hizo Néstor Kirchner para completar la in-
tegración de la Corte Suprema al comienzo de su mandato dan cuenta del 
impacto positivo de ese procedimiento. Los cuatro nuevos jueces y juezas 

1. “Una Corte para la Democracia” fue una coalición formada por Asociación por los Derechos 
Civiles (ADC), el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), la Fundación Poder Ciudadano, 
la Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN), el Instituto de Estudios Comparados 
en Ciencias Penales y Sociales (INECIP) y la Unión de Usuarios y Consumidores cuyo trabajo 
fue la base para el Decreto N° 222/03 que estableció el procedimiento para el nombramiento 
de los jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
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no eran apoyados por todos por igual, pues hubo quienes los criticaron con 
dureza y quienes rescataron sus muchas virtudes; pero ninguno de ellos 
podía compararse, ni por lejos, con los nefastos nombramientos que había 
hecho Carlos Menem en la oscuridad en procesos tan veloces que no per-
mitieron ni siquiera la crítica oportuna. El proceso fue la principal causa 
de ese positivo cambio.

Las características del procedimiento de designación introducidas 
en el Decreto Nº 222/03 y las reformas en el reglamento del Senado son 
aún hoy, mientras escribo estas líneas,2 rescatadas por kirchneristas y opo-
sitores a los gobiernos de los últimos doce años, como probablemente la 
única medida por unanimidad considerada acertada por los gobiernos de 
Néstor y Cristina Kirchner. Ese procedimiento, y muchas sabias decisiones 
de la propia Corte, lo tornó un Tribunal creíble y políticamente poderoso. 
Los argentinos habíamos logrado reconstruir la confianza y credibilidad de 
nuestro máximo tribunal hasta tal punto que esta Corte tuvo las espaldas 
suficientes para poner límites al mismo gobierno que la había conformado. 
Reconstruir esta legitimidad en tan breve tiempo fue un logro casi mila-
groso. Suele tomar décadas construir la confianza popular en un tribunal y 
sólo segundos destruirla. 

Apenas asumido el nuevo gobierno con el Ingeniero Mauricio Macri 
como Presidente de la Nación a partir del 10 de diciembre de 2016, la 
Corte Suprema se encontraba sólo con tres de sus cinco miembros, da-
das las renuncias de Raúl Zaffaroni y Carlos Fayt. Según lo establecido en 
la Constitución Nacional, el Congreso se encontraba en receso hasta el 1º 
de marzo de 2016. El Presidente tenía las facultades constitucionales para 
convocar a sesiones extraordinarias del cuerpo legislativo pero decidió 
no hacerlo. En cambio tomó la imprevista y prácticamente sin preceden-
tes decisión de designar por decreto a los dos jueces del máximo tribunal 
de la Nación, facultad fundada en una controvertida interpretación de la 
Constitución Nacional. Dicha decisión fue interpretada por muchos exper-
tos y actores de la sociedad civil como un retroceso en los avances logrados 
poco más de diez años atrás en materia de transparencia y participación en 
la designación de jueces del máximo tribunal. Estas voces entendían que el 

2. Enero de 2016.
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nombramiento por decreto no contribuía a esa construcción de legitimidad 
de la Corte que se había comenzado a lograr en 2003.

Los defensores de la medida del Presidente sostuvieron que el pro-
cedimiento era “arriesgado pero legal”, pero la legalidad no es todo cuando 
se trata de contribuir a la confianza en nuestro Poder Judicial. También era 
“legal” el modo en que Carlos Menem y su Senado designaron a los jueces 
de la mayoría automática en la Corte de la década del 90. Nominaciones 
de personas sin prestigio ni trayectoria, sin ninguna reputación que per-
der, aprobaciones en tiempo récord y sin ningún escrutinio público en el 
Senado, hicieron caer al Tribunal en los más bajos niveles de legitimidad. 
Incluso cuando una cierta interpretación del Artículo 99 inciso 19 de la 
Constitución Nacional hiciera pensar que el procedimiento escogido por 
el Presidente de la Nación era “legal”, ello no convertía a la decisión en 
acertada. El Presidente y el Senado tienen la alta responsabilidad de cuidar 
la legitimidad de la Corte y no sólo de actuar “legalmente”, en un sentido 
peligrosamente formalista alejado de los principios que nutren la buena 
política. Actuar dentro de la legalidad es un presupuesto indispensable, 
pero no es suficiente. No es una mera casualidad que ningún Presidente 
de la Nación elegido por el pueblo desde 1853, ni siquiera el ex presidente 
Raúl Alfonsín con su abrumadora legitimidad democrática, recurriera a la 
designación de jueces en comisión, incluso cuando en el caso de Alfonsín, 
su posición se parecía mucho más a la de Bartolomé Mitre en 1862 nom-
brando a la primera Corte Suprema que a la del actual Presidente. 

Las voces críticas se sumaron y en los hechos, de un modo no explí-
cito, el Presidente volvió sobre sus pasos. Luego de realizadas las designa-
ciones por decreto, sólo hacía falta que el presidente de la Corte Suprema, 
Ricardo Lorenzetti, les tomara juramento a los dos nuevos magistrados. 
Sin embargo, de acuerdo con lo informado en los medios de comunica-
ción, después de una reunión que mantuvieron el Presidente de la Nación 
y el Presidente de la Corte Suprema, se decidió no tomarles el juramento, 
instrumentar el proceso del Decreto Nº 222/03 y esperar a que finaliza-
se la feria judicial de enero. A comienzos de febrero, el Presidente de la 
Nación convocó a sesiones extraordinarias del Congreso para ese mes y 
envió los pliegos de los dos jueces ya “designados” por decreto, pero ahora 
en calidad de nominados para su aprobación por el Senado. El proceso del 
Decreto Nº 222/03 devolvió la transparencia y participación que fueron 
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peligrosamente puestas en riesgo y se abrió la posibilidad de que el pro-
cedimiento del Senado, también abierto, transparente y participativo, se 
iniciara en esa Cámara. 

Escribo este artículo mientras se espera la intervención del Senado. 
Es deseable que ese proceso ahora en la Cámara Alta no se limite a reflejar 
por medio del voto de los senadores los acuerdos hechos en la oscuridad, 
fuera del recinto, entre partidos políticos, como solía hacerse hasta 2003. 
El clímax de esa práctica fue la ya mencionada designación de los cinco 
jueces de la Corte Suprema que llevó a cabo el ex presidente Carlos Menem 
luego de la ampliación del número de miembros del Tribunal de cinco a 
nueve y de la renuncia del Ministro Jorge Bacqué en desacuerdo con ese 
packing o captura del Tribunal. Aquella sesión de aprobación de pliegos 
en el Senado de los nuevos jueces bajo aquel Presidente que duró escasos 
cinco minutos, sumado a la completa oscuridad en la etapa de nominación 
en cabeza del Ejecutivo, hizo que los argentinos nos encontráramos de un 
día para el otro con la sorpresa de una nueva Corte con mayoría automática 
a favor del Presidente que hizo estragos en la legitimidad del Tribunal.

Esa legitimidad se reconstruyó a partir del 2003, como dije más 
arriba, por dos decisiones fundamentales:

i)	 El Decreto Nº 222 del Poder Ejecutivo que abría una etapa 
de transparencia y participación antes de la nominación de 
candidatos al Senado y 

ii)	 La reforma del reglamento del Senado para la aprobación de 
esos pliegos. 

Esta segunda fase del proceso de designación en la Cámara Alta es 
crucial, pues consiste, primero, en una etapa en la cual las organizaciones 
de la sociedad civil, los académicos y otros actores de la comunidad pueden 
acercar a los senadores preguntas que proponen les sean formuladas a los 
nominados en una audiencia ante la Comisión de Acuerdos del Senado. 

Luego, en esa audiencia, que fue televisada –y que sería conveniente 
que siguiera siéndolo– y que fue seguida con enorme curiosidad por la so-
ciedad cuando se implementó por primera vez con el nombramiento del Dr. 
Raúl Zaffaroni, los senadores formularon más de doscientas preguntas al 
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nominado en una sesión prolongada en la que los argentinos –potenciales 
alcanzados por las decisiones del juez– pudieron conocer los detalles del 
pensamiento jurídico del candidato en lo que se refería, entre otros temas, 
a interpretación constitucional, aplicación de Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos, importancia de la jurisprudencia de los tribunales in-
ternacionales en la decisión de la Corte, relevancia de los precedentes del 
máximo tribunal y su carácter o no de vinculantes; así como cuestiones 
puntuales específicas, tales como su lectura constitucional sobre el derecho 
a la libertad de expresión, la igualdad ante la ley, el derecho a la vida, etc. 
También pudimos observar los argentinos cómo los senadores interroga-
ban al nominado por su situación y deuda impositivas, sus clientes cuando 
ejerció la profesión y otros aspectos de su vida pública y ciudadana pasa-
das. Un proceso similar se llevó a cabo para la designación de los restantes 
tres jueces propuestos por el gobierno de Néstor Kirchner.

Sería realmente deseable, por el bien de la confianza de la ciuda-
danía en su Corte Suprema y, como consecuencia, en su Poder Judicial, 
que se reencausara definitiva y cabalmente el nombramiento de los dos 
ministros de la Corte de acuerdo con los mandatos de estas dos reformas 
clave. Carlos Menem causó un daño enorme a la legitimidad de la Corte 
tras recurrir a los instrumentos constitucionales de la ley de ampliación del 
máximo tribunal y de expeditivas y oscuras aprobaciones de los pliegos por 
el Senado. El daño actual podría haber sido equivalente si las designacio-
nes se hubiesen llevado a cabo por medio de un decreto de dudosa consti-
tucionalidad como el decidido por el Poder Ejecutivo. Ahora es el turno del 
Senado. La aplicación del Decreto Nº 222, más una robusta audiencia en el 
Senado fue la fórmula exitosa que nos colocó en la senda correcta en 2003. 
Si funcionó, ¿por qué no continuar con esta fórmula? Construir confianza 
en la Justicia es altamente complejo. Destruirla es, desgraciadamente, de-
masiado fácil.



Elecciones y 
Transparencia





Capítulo V

Los desafíos de la transparencia en el 
financiamiento político en la Argentina

Pablo Secchi

En la Argentina no existe conciencia acerca de la importancia que 
tiene el control del financiamiento de la política como factor esencial para 
la lucha contra la corrupción en la administración del Estado. En épocas 
electorales, el tema es abordado de forma tímida, usualmente por orga-
nizaciones de la sociedad civil, expertos y periodistas, pero, lamentable-
mente, no se termina de instalar su gravedad ni el impacto que tiene de 
manera directa sobre los gobiernos, la administración de la cosa pública y 
la calidad de vida de los ciudadanos.

Nuestro país cuenta con un sistema mixto de financiamiento de los par-
tidos políticos y las campañas electorales. Por un lado, los partidos reciben fon-
dos públicos para su funcionamiento –a través del fondo partidario permanen-
te y del fondo extraordinario de campañas– y, al mismo tiempo, pueden recibir 
fondos privados. Este esquema, con sus matices y diferentes pesos, es el adop-
tado en la mayoría de los países de Latinoamérica, con excepción de Venezuela, 
que cuenta con un sistema puramente privado,1 Bolivia, que eliminó las sub-
venciones directas;2 y Perú, que si bien en la norma estipula el financiamiento 
público, en la práctica no entrega fondos a los partidos en forma directa.3

1. Cf. Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones de Venezuela, 
sancionada el 23 de diciembre de 2010.
2. Cf. Ley Nº 1983/99, Ley de Partidos Políticos, Bolivia y Romero Ballivián (2012:8).
3. Cf. Ley Nº 28094/03, Ley de Partidos Políticos, Perú.
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En la Argentina, el componente privado está integrado por dos ac-
tores: las personas físicas (ciudadanos) y las personas jurídicas (esencial-
mente, empresas). Así, la normativa señala que “constituye financiamiento 
privado de campaña electoral toda contribución en dinero, o estimable en 
dinero, que una persona física efectúe a una agrupación política, destinado 
al financiamiento de gastos electorales”.4 El peso entre los dos componen-
tes posibles de financiamiento privado no es simétrico, dado que la refor-
ma legislativa de diciembre de 2009 limitó la participación de las personas 
jurídicas en el financiamiento de los partidos políticos.

Si bien la llamada “Ley de Democratización de la Representación 
Política, la Transparencia y la Equidad Electoral”5 sigue permitiendo los 
aportes de las empresas a los partidos políticos, les prohíbe que estos sean 
realizados con fines electorales. El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo 
al Congreso consideraba que “…es imperativo guiar taxativamente el fi-
nanciamiento privado dentro del marco de la igualdad de oportunidades, 
premisas necesarias en la contienda política de toda democracia moder-
na (…) Se apuesta a regular el financiamiento de campañas electorales en 
la búsqueda de equidad entre las distintas fuerzas políticas, evitando que 
aquellos que cuentan con mayor disponibilidad de recursos puedan obte-
ner una ventaja a la hora de difundir sus ideas y propuestas…”.6

La Ley N° 26571/09 incluyó también, y en forma complementaria al 
financiamiento político, significativos cambios en materia de acceso a los me-
dios masivos de comunicación. A partir de la reforma, los espacios en radio y 
televisión para publicidad electoral son facilitados por el Estado Nacional y se 
prohíbe a los partidos su compra privada: antes de la reforma, el principal gas-
to de los partidos políticos durante las campañas estaba destinado a ese rubro.

En relación con la equidad electoral que el nuevo régimen produ-
ciría, de acuerdo con el mensaje remitido por el Ejecutivo al Congreso, 
la experta en la materia Delia Ferreira Rubio sostiene que se trata más 
de un discurso político que de una realidad, dado que si bien los partidos 
más chicos accedieron a más minutos en radio y televisión, la ausencia de 

4. Artículo 44 bis Ley N° 26215 /07.
5. Ley N° 26571/09. 
6. Proyecto de Ley, Mensaje N° 1596 del PEN al proyecto. Antecedente Ley 26.571, Folio 7 
(2009). 
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limitación al uso de los medios públicos y de la publicidad oficial por parte 
del Poder Ejecutivo termina desvirtuando el objetivo de la reforma.7

Analizando las motivaciones políticas subyacentes a la reforma, podría 
decirse que la prohibición de que las empresas puedan donar a las campañas 
electorales tiene como origen el revés electoral del kirchnerismo en la elección 
de diputados nacionales de 2009. Por entonces, los diarios mostraban a un 
candidato –Francisco de Narváez– que, basado en una sólida base económica, 
se posicionaba en la preferencia de los electores de la Provincia de Buenos 
Aires. De acuerdo con los medios, el entonces candidato de Unión Pro aca-
paraba el 77% de los gastos que se habían realizado en cartelería, sumando a 
todos los espacios políticos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y del Gran 
Buenos Aires. Este dato, y la derrota electoral del oficialismo en el distrito pro-
vincial que había llevado de primer candidato en sus listas a Néstor Kirchner, 
fueron suficientes para impulsar una reforma electoral que, en forma explíci-
ta, implicaba menos intromisión de las empresas en las campañas, al tiempo 
que, implícitamente, resguardaba las ventajas del oficialismo al no regular el 
uso de recursos públicos. Entre estos recursos, se encuentran la distribución 
de pauta publicitaria8 y la utilización de medios públicos, bienes muebles e 
inmuebles, y el personal de la administración, entre otros.

En este capítulo se evaluarán algunos de los desafíos pendientes del 
financiamiento político en la Argentina, desde una perspectiva de transpa-
rencia, teniendo en cuenta las herramientas que sería necesario introducir 
o fortalecer, para una efectiva rendición de cuentas y control de los par-
tidos políticos. Entre los aspectos principales para analizar se señalarán 
elementos vinculados con: la participación del sector privado en el finan-
ciamiento político, la necesidad de identificación certera de los donantes, 
la duración de las campañas, los mecanismos de control y las sanciones, y 
la utilización de recursos público con fines electorales.

1. La participación del sector privado en el financiamiento político

De acuerdo con la reforma de 2009, la campaña electoral comienza 
treinta y cinco días antes de las elecciones. El Código Electoral Nacional 

7. Cf. Ferreira Rubio (2012).
8. www.publicidadoficial.org.ar 

http://www.publicidadoficial.org.ar
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(CEN) señala: “… campaña electoral es el conjunto de actividades desa-
rrolladas por las agrupaciones políticas, sus candidatos o terceros, me-
diante actos de movilización, difusión, publicidad, consulta de opinión y 
comunicación, presentación de planes y proyectos, debates a los fines de 
captar la voluntad política del electorado”.9 Como ya hemos mencionado, 
las empresas no pueden hacer donaciones para la campaña electoral, es 
decir, no pueden apoyar económicamente lo que suceda en esos treinta y 
cinco días de campaña, pero sí pueden hacerlo el resto del año para otro 
tipo de actividades como desenvolvimiento institucional, capacitación y 
formación política.10

Sin embargo, no podemos desconocer lo que en la práctica sucede 
con las campañas políticas en la Argentina: las empresas, en forma ilegal 
o a través de personas físicas, siguen siendo las principales aportantes 
de las campañas electorales. Esta verdad es aceptada en privado, tanto 
por empresarios como por políticos. Las puertas de las empresas son las 
primeras que golpea la clase política para obtener fondos para campaña. 
Algunas veces, esos acercamientos son en términos cordiales y propositi-
vos, solicitando apoyo para un proyecto político y, otras, son a través de 
amenazas, exigencias o promesas.

Desde el punto de vista del control, la dicotomía plateada por la ley 
hace muy difícil el trabajo de la Justicia Electoral, que tiene que diferen-
ciar qué dinero ingresó para la vida ordinaria de los partidos y cuál para 
la campaña electoral. Se excluye a las empresas de las campañas, pero es 
necesario analizar qué sucede con el dinero que una empresa dona fuera 
del período de campaña y qué influencia o participación tiene en ella. ¿Qué 
hacemos fuera de los treinta y cinco días de campaña? 

Por otra parte, como es de público conocimiento, en la Argentina 
la campaña electoral es permanente,11 para comprobarlo basta observar la 
cartelería en cualquier calle o ruta del país. De ninguna forma puede jus-
tificarse lo que invierten los partidos en los períodos previos a la campaña 
regulada como “actividades de desenvolvimiento institucional, capacita-

9. Artículo 64 bis Código Electoral Nacional (CEN).
10. Cf. Artículo. 5 º Ley N° 26215/07.
11. Cf. Ruiz (2015).
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ción o formación política”. En la práctica, el financiamiento privado –sea 
de personas físicas o jurídicas– se aplica para financiar gastos con obje-
tivos electorales fuera del período permitido. 

Para ilustrar las complejidades del control, imaginemos el siguiente 
caso: una alianza (formada como frente electoral) declara, en el informe 
final de campaña, haber recibido ingresos por transferencia de uno de los 
partidos que la constituye. El auditor de ese informe deberá ver el monto 
de esa transferencia, ir al partido mencionado, observar en su balance los 
aportes, dividirlos en aportes de personas físicas y de personas jurídicas, 
y observar si el partido tenía disponibilidad de aportes de personas físicas 
como para cubrir la transferencia a la alianza. Al mismo tiempo, ese in-
forme se remitirá al Juzgado Federal con Competencia Electoral del dis-
trito para ver si el juez está interesado en involucrarse en la investigación 
de un incumplimiento que será, básicamente, muy difícil de comprobar. 
La Cámara Nacional Electoral en una causa vinculada con este tema se-
ñala que “… no escapa a la comprensión del Tribunal las dificultades que 
conlleva –aquí y en cualquier país con regulaciones semejantes– contro-
lar legalmente las actividades dirigidas a ‘captar la voluntad política del 
electorado’”.12

Como puede inferirse del ejemplo anterior, resulta muy complejo 
el control del financiamiento con un sistema de estas características. Los 
legisladores generaron un instrumento que, en lugar de facilitarlo, lo com-
plica casi hasta su inviabilidad. En este engendro normativo, la Justicia 
Electoral debe hacer un seguimiento de todo el dinero que los partidos po-
líticos obtienen durante el año para verificar que el utilizado en campaña 
sea únicamente el aportado por personas físicas y no por personas jurí-
dicas (empresas). Sin dudas, es necesario un cambio normativo para ra-
cionalizar esta situación. Creemos que la mejor forma de transparentar la 
participación de los privados en las campañas es permitiendo el aporte de 
las empresas, sujetando esa contribución a mayores controles. Como men-
ciona Daniel Zovatto, cuando el modelo elegido es uno basado en la trans-
parencia, “si bien existe el riesgo de que la financiación privada pueda estar 

12. CNE, “Partido Nueva Izquierda s/ control de informe de campaña en elecciones primarias”, 
31/3/15, Considerando 5°.
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atada a la toma de decisiones, ello se corrige si el elector conoce a cabalidad 
las fuentes de financiamiento”.13 Este modelo implica menos limitaciones 
y más transparencia. Por supuesto, que también implica topes de aportes 
y gastos para cada uno de los actores que apoyan las campañas, con el ob-
jetivo de que no se generen dependencias no deseadas de los aportantes.

Un elemento más para tener en cuenta, y que también surge del 
ejemplo mencionado, es que en la Argentina ya casi no existen propuestas 
electorales a través de partidos políticos: en general, los candidatos se pre-
sentan por medio de alianzas. Este es un problema importante para la nor-
mativa vigente ya que todo el sistema de financiamiento está pensado para 
partidos políticos. Una revisión en este sentido sería un desafío positivo en 
pos, no sólo de la transparencia, sino también de una mejor organización 
del sistema. 

Recomendaciones:

i) 	 Permitir a las empresas financiar las campañas electorales li-
mitando su participación, pero generando más transparencia.

ii)	 Simplificar la normativa en relación con los fondos que pue-
den recibir los partidos políticos, generando mejores condi-
ciones para el control adecuado de ellos.

iii)	Trabajar en una actualización de las normativas de financia-
miento teniendo en cuenta que la mayoría de los partidos 
políticos compiten electoralmente por medio de alianzas 
electorales.

2. La campaña anticipada 

¿Es posible una campaña de treinta y cinco días en los términos del 
Código Electoral? Nos parece que no es viable. Principalmente, porque los 
partidos políticos tienen derecho a dar a conocer a sus candidatos e ideas, 
y los ciudadanos necesitan tiempo para elaborar la decisión del voto. Una 
limitación tan extrema para el tiempo de campaña puede estar vinculada a 

13. Zovatto (2014:32).
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la importación de modelos que se aplican en los sistemas parlamentarios. 
Suele decirse que, en el parlamentarismo, la supervivencia del Ejecutivo 
está sujeta al apoyo de una mayoría parlamentaria, pero esta dependen-
cia es mutua, ya que el Ejecutivo puede disolver a la asamblea y llamar 
a nuevas elecciones antes de la finalización del mandato.14 Dado que se 
puede llamar en cualquier momento a elecciones, es lógico que en estos 
sistemas el período de campaña esté acotado. En cambio, en un sistema 
presidencialista como el adoptado por la Argentina, las elecciones tienen 
fechas fijas establecidas: son cada dos años, y salvando hechos excepciona-
les, ninguna elección se dará entre esos períodos. Como los partidos saben 
a la perfección cuándo son las elecciones, administran sus estrategias de 
acuerdo con ello.

La limitación temporal de la campaña electoral desempeña un rol 
estabilizador dentro de ella, ya que garantiza cierta igualdad en la compe-
tencia política y evita la saturación de los medios. Al mismo tiempo, es una 
variable efectiva para el control de los costos de las campañas.15 

Considerando ambos argumentos, podemos llegar a un principio de 
conclusión en relación con que resulta necesario regular el tiempo de cam-
paña, pero debe otorgarse la flexibilidad necesaria para que los partidos 
tengan tiempo para dar a conocer su oferta y los candidatos puedan insta-
larse en la opinión pública. Es imprescindible que esto suceda en un marco 
de cordura proselitista, teniendo en cuenta un gasto electoral racional y 
preservando el espacio público.

La misma Cámara Nacional Electoral, en el fallo ya citado, indicaba 
que “la evidencia de la realidad política actual muestra que la limitación 
temporal de las campañas electorales no representa una valla efectiva para 
la promoción de muchos que aspiran ocupar cargos electivos a renovarse 
en los próximos comicios, por ejemplo con publicidad en la vía pública”.16

Lamentablemente, los partidos no ignoran los conceptos vertidos 
en estas líneas. Sus prácticas, comportamientos y rendiciones de cuentas 
son fríamente pensados, a partir del conocimiento acabado de los puntos 

14. Cf. Carey (2006).
15. Cf. David (2014). 
16. CNE, op.cit.
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vulnerables de la legislación vigente. Un observador curioso verá que du-
rante la precampaña –antes de los treinta y cinco días permitidos– en la 
publicidad política en vía pública ningún candidato indica a qué partido 
pertenece ni a qué cargo se postula. Se pueden observar fotos de candida-
tos, slogans de campaña, foto y slogans, fotos con funcionarios públicos; 
pero nunca se observará: “Juan Gutiérrez, candidato a presidente, Partido 
Federal”. Esto es así porque, efectivamente, aclarar que son candidatos a 
determinado cargo y el partido por el cual se postulan cuando no se han 
oficializado las candidaturas sería aceptar que están haciendo campaña 
cuando está prohibido. Un recurso muy observado es el de políticos que 
dicen en los medios que son candidatos, se sabe a qué cargo aspiran, pero 
ponen en los carteles indicaciones en relación con alguna fundación/aso-
ciación que promueve su figura, violando claramente el espíritu de la legis-
lación electoral.

Es extraño tener que decirlo: la solución no es violar la ley, como 
se está haciendo en la actualidad, sino regular la campaña de manera 
más efectiva, considerando las necesidades reales de los partidos y de los 
ciudadanos. El desafío es complejo dado que los partidos políticos con re-
presentación parlamentaria deben encorsetar sus propias prácticas y cam-
biar sus conductas proselitistas, tarea difícilmente deseada y siempre, en el 
mejor de los casos, pospuesta.

Recomendaciones:

i)	 Regular los tiempos de campaña en forma racional y de acuer-
do con las necesidades reales de los partidos y ciudadanos.

ii)	 Controlar, en forma exhaustiva, hasta que se regule la mate-
ria, el comportamiento de los partidos políticos y candidatos 
durante la precampaña.

3. La bancarización de los aportes

Asumiendo que las empresas siguen financiando la política ilegal-
mente, hoy en día el mayor desafío para los partidos grandes no es ob-
tener donaciones (las empresas claramente juegan a ganador), sino con-
seguir nombres de ciudadanos que puedan “blanquear” los fondos de las 
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empresas. A este tipo de sujetos se los denomina comúnmente “presta-
nombres”. A través de ellos, las empresas siguen financiando las campañas 
y son los responsables económicos de los partidos, los que, una vez conse-
guidos y hasta gastados los fondos, se encargan de acomodar los números 
para que los reportes financieros que se presentan ante la Justicia sean 
medianamente coherentes.

Una de las estrategias más utilizadas en materia de financiamiento 
político es la de depositar grandes sumas de dinero a través de un sólo mo-
vimiento bancario. Un miembro del partido, o varios, juntan el dinero de 
empresas o ciudadanos, y lo depositan todo junto y en el mismo momento 
en la cuenta bancaria única que tiene cada partido o alianza. Esta metodo-
logía hace que se pierda la ruta que transitó ese dinero, desconociéndose, 
a la hora del control, de qué cuenta efectivamente salió –es decir, quién 
fue el donante real–, por dónde pasó –quién la tuvo durante el proceso de 
recaudación– y, especialmente, si todo llegó a destino –la cuenta oficial–. 
Este mecanismo permite la mencionada práctica del “prestanombre”, dado 
que los procesos de recaudación y rendición de cuentas se encuentran es-
tratégicamente separados. Estas maniobras pueden ser controladas eficaz-
mente si se implementa la obligatoriedad del depósito directo por parte 
del donante y se prohíbe que un ciudadano deposite el dinero de otros. De 
esta forma, se conocería efectivamente quién es el donante con nombre y 
apellido. Asimismo, el donante sabría a dónde fue realmente el dinero; y 
la Justicia Electoral podría seguir fácilmente los rastros del dinero “blan-
co” puesto en la campaña. Esta bancarización individual de las donaciones 
sería un paso fundamental para el control del financiamiento partidario. 

Poder Ciudadano y el Centro de Implementación de Políticas 
Públicas para la Equidad y el Crecimiento (CIPPEC) impulsan, desde el 
2014, la regulación de las donaciones por medio de tarjetas de crédito. Esta 
iniciativa busca, entre otros objetivos, la transparencia del financiamien-
to partidario y la diversificación de los fondos que obtienen los partidos 
políticos. Consideramos que esta estrategia generará a futuro una menor 
dependencia de los fondos irregulares. 

Uno de los principales escollos que tenían los partidos para sumarse 
a las nuevas formas de obtener donaciones de los ciudadanos era que, en 
la norma y práctica, las tarjetas de crédito no estaban obligadas a infor-
mar a los partidos quiénes eran los titulares de los plásticos a través de 
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los que se hacían las donaciones electrónicas. A partir del pedido de Poder 
Ciudadano y CIPPEC a la Dirección Nacional Electoral (DiNE), el Poder 
Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 776/15,17 en el que, además de per-
mitirse que cualquier ciudadano con una tarjeta de crédito pudiera apoyar 
al partido político de su preferencia, se establece que el partido debe poder 
conocer la identidad del donante. Esto permite a los partidos, por un lado, 
controlar quiénes son sus aportantes y, por el otro, rechazar algún donante 
si no es de su interés o viola alguna de las prohibiciones vigentes. 

Las donaciones con tarjeta de crédito son un claro ejemplo de la ban-
carización de los aportes de campaña. Sin embargo, no son el único. También 
podría realizarse mediante aportes directos en la ventanilla de bancos, do-
naciones por medio de transferencias bancarias, cajeros automáticos y otros 
medios electrónicos. El tema aquí, nuevamente, está en la voluntad política 
de avanzar en la transparencia del financiamiento político.

Recomendación:

i)	 Fomentar la bancarización de las donaciones con el objetivo 
de transparentar los verdaderos aportantes de las campañas.

4. El uso electoral de la publicidad oficial18

Los partidos políticos que no forman parte de los oficialismos nacio-
nales, provinciales o locales, corren con una importante desventaja frente 
a la presencia de los gobiernos en los medios de comunicación a través de 
la publicidad oficial: inauguraciones de obras, lanzamientos de planes de 
vivienda, propagandas de leyes impulsadas, éxitos de gestión, otorgamien-
tos de créditos y muchas otras actividades rubricadas en los medios de co-
municación por los gobiernos de turno.

La publicidad oficial tiene como objetivo comunicar o rendir cuen-
tas a la ciudadanía respecto de la actividad gubernamental, sin embargo, en 
la Argentina suele convertirse en propaganda para favorecer la imagen de 
funcionarios públicos. No es lo mismo un anuncio indicando el calendario 

17. Cf. Pomares; Secchi (2015).
18. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 7 de este Informe.
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de vacunación infantil que un spot televisivo sobre las virtudes de un go-
bierno durante su gestión. La inclusión de los nombres, fotos e imágenes de 
los funcionarios, e inclusive la utilización de los colores o signos partidarios, 
desvirtúan el objetivo de la publicidad oficial y provocan un desbalance en 
la competencia electoral. A nivel nacional, este hecho se ve agravado por 
la reforma realizada en 2009 mediante la Ley N° 26571/09, por la cual los 
partidos políticos no pueden contratar espacios audiovisuales para hacer 
campaña y sólo pueden utilizar aquellos espacios provistos por el Estado y 
asignados mediante sorteo. Si bien el fundamento de esta norma es válido –
ya que apunta a equiparar las posibilidades de acceso a los medios–, sin una 
regulación estricta de la publicidad oficial se genera, en efecto, una notable 
asimetría en la competencia entre las diversas fuerzas políticas.

Se necesita regular la distribución de pauta publicitaria oficial, por 
varias razones. En primer lugar, porque puede utilizarse como un premio/
castigo a la línea editorial de los medios de comunicación existentes, porque 
a través de ella se pueden crear medios adeptos al Gobierno y, porque, trans-
formada en propaganda, termina desvirtuando la competencia electoral. 

Los gobiernos tienden a invertir más en publicidad oficial a medida 
que se acerca la fecha de las elecciones. En 2013, como puede verse en el 
cuadro siguiente, la pauta publicitaria comenzó a crecer en la segunda mi-
tad del año a medida que se acercaban las elecciones de octubre.

Gráfico 1: Inversión en publicidad oficial - 2013

Fuente: Poder Ciudadano en base a información entregada por Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación
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Ahora bien, si se analiza lo invertido en publicidad oficial contra lo 
declarado por los partidos políticos como gastos de campaña, se observa-
rá la desproporción entre ambos números y de qué manera la publicidad 
oficial es una herramienta que desbalancea la competencia. Sólo a modo 
ilustrativo podemos ver los siguientes números respecto a 2013:

>	 En la campaña electoral legislativa de 2013, todos los partidos 
juntos, sumando las elecciones primarias y las generales, de-
clararon haber gastado $89.000.000.-19 

>	 Durante 2009, y de acuerdo con datos entregados por la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, el Gobierno Nacional dis-
tribuyó más de $1.272.000.000.- A este exorbitante gasto en 
publicidad oficial habría que sumarle otros $1.200.000.000.-
20, invertidos en Fútbol Para Todos que, básicamente, implica 
publicidad oficial durante los entretiempos de las transmisio-
nes de fútbol. En total, durante 2013, el Gobierno Nacional 
invirtió más de $2.000.000.000.- en pauta publicitaria.

>	 En resumen, durante 2013 los gastos (declarados) de todos 
los partidos políticos juntos equivalen a un 3,5% de la inver-
sión en publicidad oficial del Gobierno Nacional.

Con estos datos a la vista, es claro que la ausencia de una normativa 
que regule la pauta publicitaria puede generar fuertes desbalances durante 
los procesos electorales, además de ser una práctica permanente que exce-
de el tiempo de las campañas políticas.

Las ventajas a partir de la distribución de pauta publicitaria no se 
dan solamente a nivel nacional. En las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, se observa el mismo fenómeno. Por ejemplo, para la cam-
paña presidencial 2015, ha sido claro cómo aquellos precandidatos que 
gobiernan algunos distritos utilizan la publicidad oficial para instalarse 
nacionalmente. Encontramos publicidad de Macri desde el Gobierno de 

19. www.larutaelectoral.com.ar
20. Cf. Infobae (2013).
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CABA; de Scioli, a partir de la Provincia de Buenos Aires; de De la Sota, 
desde Córdoba; e incluso publicidad de la provincia de San Luis, que si 
bien no nombra directamente a Rodríguez Saá, queda claro que va dirigida 
en ese sentido. Estos spots televisivos y radiales son formas de vulnerar las 
restricciones establecidas por la ley, y deberían ser tenidos en cuenta por la 
Justicia Electoral y las próximas reformas legislativas.

Recomendaciones:

i)	 Regular la distribución de pauta publicitaria, con criterios ob-
jetivos, y asegurando que esté al servicio de los ciudadanos y 
no sea un instrumento de propaganda política.

ii)	 Regular la pauta publicitaria excluyendo la posibilidad de la 
personalización de los avisos publicitarios.

iii)	Limitar las publicidades de gobernadores provinciales que 
se manifiestan como futuros candidatos, durante los años 
electorales.

5. Ausencia de reglas a nivel provincial

La ausencia de legislación provincial en materia de financiamiento 
político o la diferencia en su contenido con las leyes nacionales, produce 
grandes inconvenientes a la hora del control judicial de ingresos y gastos 
de campaña.

Teniendo en cuenta que en nuestro país conviven veinticinco regí-
menes electorales (Nación más provincias y CABA)21 y que, incluso, a ellos 
se les suman algunos distritos locales que tienen sus propias reglas, el con-
trol de las elecciones en materia de financiamiento se hace muy difícil.

Uno de los principales problemas se da con aquellos distritos que 
organizan las elecciones en forma simultánea con la Nación. Las campañas 
se cruzan y resulta muy complicado discriminar los gastos –pensemos, por 
ejemplo, en un cartel con la imagen de un dirigente nacional, uno provin-
cial y uno local–. Los partidos o alianzas nacionales pueden sostener que 

21. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 13 de este Informe



130     poder ciudadano

ha sido colocado por la alianza o el partido provincial, en cuyo distrito no 
está regulado el financiamiento político.

Para que un verdadero control del dinero en la política sea posible, 
es de vital importancia que todos los distritos provinciales cuenten con 
normativa que asegure la transparencia. Debe garantizarse a la ciudada-
nía el total acceso a los ingresos y gastos de los partidos políticos; deben 
establecerse principios básicos en la materia compatibles con la legislación 
nacional; y debe imponerse un régimen de sanciones eficaz.

Recomendación:

i)	 Invitar a las provincias a que sancionen leyes de control del fi-
nanciamiento político que sean compatibles con la normativa 
nacional.

6. El régimen de sanciones

Otro de los puntos para revisar en materia de campañas electora-
les es el régimen sancionatorio, principal herramienta para desincentivar 
el financiamiento irregular. Su eficacia depende tanto de la existencia de 
sanciones para aquellos que violan la normativa vigente como –y muy es-
pecialmente– de la capacidad del Estado para aplicarlas.

Un efectivo régimen de controles y vigilancia, una autoridad dotada 
de los recursos necesarios y unos procedimientos claros y sencillos podrían 
ser los elementos básicos para asegurar la coercibilidad de las normas.22 
Ninguno de estos aspectos parecería cumplirse en la Argentina, donde los 
controles no son efectivos. No ayudan ni las contradicciones entre los re-
gímenes de aportes para la campaña y la vida ordinaria de los partidos 
políticos, ni la duración de los tiempos de campaña, ni la desarticulación 
entre la legislación nacional y las legislaciones provinciales o, peor aún, su 
inexistencia. Tampoco se dota a la Cámara Nacional Electoral de los recur-
sos suficientes para realizar un control exhaustivo del dinero en la política.

En el país no existe un organismo electoral autónomo ni juzga-
dos específicamente electorales –cabe recordar que los que existen son 

22. Cf. Ulloa (2004).
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instancias “con competencia electoral”–. La existencia de cualquiera de 
estas variantes probablemente implicaría contar con instituciones dotadas 
de recursos y autonomía suficientes para el control efectivo de los partidos 
y sus cuentas. 

En cuanto a los procedimientos, las leyes sancionadas en el Congreso 
de la Nación no han generado las herramientas necesarias para que exista 
un control efectivo, claro ejemplo de esto es la ausencia de la obligación 
de bancarizar individualmente cada uno de los aportes o la falta de una 
legislación adaptada al sistema de alianzas que se impone en nuestro país.

La normativa vigente en la Argentina es muy laxa en materia de san-
ciones, imponiendo multas pecuniarias a los partidos, donantes y respon-
sables políticos de los partidos (presidente, tesorero y responsables econó-
mico-financieros) en caso de violar la normativa vigente. El análisis de las 
sanciones establecidas en las normas muestra que estas distan bastante 
de atemorizar a los partidos políticos grandes, que cuentan con sumas de 
dinero cuantiosas para afrontar las campañas. Los partidos políticos, en 
algunos casos, podrían hasta analizar el costo-beneficio de financiar irre-
gularmente una campaña dado que las sanciones son menores. Un partido 
político podría incluir en su presupuesto la sanción económica que puede 
llegar a recibir en caso de que le descubran una irregularidad.

Un partido puede superar los topes establecidos, financiarse con 
cualquiera de los sujetos prohibidos por ley, utilizar recursos públicos, 
fondos del narcotráfico o el juego clandestino, sin embargo la sanción será 
económica o de inhabilitación para ejercer cargos públicos para los res-
ponsables del partido, más allá de las investigaciones penales que se pudie-
ra realizar. Una posibilidad para limitar este tipo de comportamientos, que 
demanda tratamiento y análisis profundo, es considerar posibles sancio-
nes sobre los candidatos; situación delicada que debería cuidar no afectar 
la representación de la ciudadanía.

El Congreso de la Nación debería trabajar, en primer lugar, en el for-
talecimiento de los organismos de control y sanción, especialmente decidir 
sobre su configuración final y dotarlos de recursos para el ejercicio efecti-
vo de su función. Y, por otro lado, establecer responsabilidades sobre los 
candidatos, en aquellos casos en que se compruebe la generación de una 
inequidad en la competencia electoral por la utilización de fondos ilegales 
o violación de la normativa vigente.
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Recomendaciones:

i)	 Establecer sanciones en la normativa que desincentiven 
efectivamente el financiamiento irregular de las campañas 
electorales.

ii)	 Fortalecer a los organismos electorales con dotación de un 
presupuesto acorde a la responsabilidad que tienen.

7. Conclusiones

La relación entre dinero y política es uno de los principales desafíos 
en la lucha contra la corrupción, no sólo en nuestro país y nuestra región, 
sino alrededor del mundo. Sin embargo, no se observa que el tema resul-
te de interés para la agenda política ni para los medios de comunicación. 
Pareciera que aún no se ha comprendido la profundidad del problema, ni 
cómo, del financiamiento oscuro de la política, se deriva una gran canti-
dad de consecuencias sobre la administración del Estado y la calidad de la 
democracia.

Principalmente durante las campañas electorales –aunque no exclu-
sivamente–, hay mucho dinero puesto en juego que afecta la equidad en la 
competencia electoral, y además, puede llegar a condicionar a los futuros 
gobiernos o representantes.

Lamentablemente, sólo una pequeña parte del dinero que ingresa en 
la política lo hace por los canales institucionales establecidos. Esto puede 
comprobarse observando las rendiciones de cuentas de los partidos y con-
trastarlas con la gran cantidad de gastos con fines electoralistas. Alcanza, 
simplemente, con observar la publicidad en vía pública, analizar la logísti-
ca de los diferentes candidatos, escuchar o seguir en redes sociales a perio-
distas incentivados económicamente, o estudiar la utilización de recursos 
públicos por parte de los Poderes Ejecutivos nacionales o provinciales.

En este capítulo hemos intentado acercarnos a los desafíos que en-
frenta la Argentina en materia de financiamiento político. Algunos son 
abordables desde cambios normativos, que deben ser producidos por la 
propia clase política. Otros están relacionados con conductas del sector 
privado, la ciudadanía y la Justicia Electoral.
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El financiamiento ilegal no es una simple falta administrativa. Muchas 
veces, la política, en su afán de conseguir fondos, abre la puerta a actores como 
el juego (legal e ilegal), el narcotráfico y diversos tipos de asociaciones delicti-
vas con necesidad de lavado de sus activos. Las consecuencias de estas relacio-
nes van desde el cohecho anticipado y la devolución de favores, hasta la falta 
de control e intromisión en negocios sucios y las zonas liberadas, entre muchas 
otras que afectan directamente la calidad de vida de cada uno de nosotros.

La transparencia en el manejo del dinero de campaña no se dará 
naturalmente, sino que deberá ser el resultado de una decisión política. 
Hemos propuesto algunos pasos que creemos convenientes para atacar 
algunas de las vulnerabilidades del sistema. En ese sentido, creemos que 
limitar las donaciones de empresas para las campañas electorales es in-
vitar a la realización de prácticas ilegales y una medida cínica por parte 
de la clase política que se nutre básicamente de esos aportes. Preferimos 
conocer quiénes financian realmente las campañas.

La regulación de la pauta publicitaria es una deuda pendiente que, 
además de evitar afectaciones a la libertad de expresión, limitaría el uso de 
los medios de comunicación con fines electorales.

Sumado al punto anterior, entendemos que la limitación del uso de re-
cursos públicos permitirá generar condiciones de competitividad más equita-
tivas, complementándose con los cambios realizados en la reforma de 2009.

Por otra parte, la individualización de las donaciones a través de la 
prohibición de la acumulación de fondos de diferentes donantes permitirá 
generar mayor transparencia, contrastar lo declarado por los partidos po-
líticos y luchar contra la práctica de “prestanombres”.

Es necesario generar un sistema de engranajes legales compuesto 
por la ley nacional y las futuras leyes en cada una de las provincias, permi-
tiendo tener un sólido sistema de financiamiento que genere mayor trans-
parencia y equidad en la competencia en todo el territorio.

Los organismos que deben controlar el financiamiento de las campa-
ñas electorales tienen que contar con los recursos necesarios para hacerlo. 
Estos recursos son, por un lado, económicos y, por el otro, legales; posibili-
tando estos últimos sanciones efectivas y acordes a la gravedad de las faltas.

Finalmente, el sinceramiento de los tiempos de campaña permitirá 
poner límites reales, generar un sistema de control posible y que no se aco-
se al ciudadano con propaganda política.
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Caso 4

Balance y reformas posibles del sistema 
electoral argentino

Juan Manuel Abal Medina

1. Introducción

La Argentina acaba de realizar su octava elección presidencial desde 
la recuperación democrática de 1983 con un inédito balotaje entre los dos 
candidatos más votados. Esta continuidad democrática permite realizar 
un balance del funcionamiento de nuestro régimen electoral, identificando 
las fortalezas del actual sistema y también aquellos puntos para corregir o 
mejorar. Además, durante el 2015 se ha discutido intensamente sobre la 
institucionalidad electoral, con una centralidad inusual en la agenda públi-
ca. Sin embargo, dado que estas discusiones ocurrieron en plena campaña, 
muchas veces los argumentos parecían más enfocados en influir en las en-
cuestas que en debatir realmente con seriedad y evidencia. Por eso, el 2016 
puede ser una oportunidad más propicia para reflexionar sobre el tema y 
para impulsar las reformas que hagan falta.

El primer aspecto para destacar sobre el régimen electoral nacio-
nal es la integridad de las elecciones y la confianza en sus resultados. Esta 
cuestión puede parecer elemental, pero tras un año en que se agitó con 
frecuencia la palabra “fraude”, vale remarcarlo. Atravesamos elecciones 
primarias y generales nacionales sin ninguna denuncia relevante de irre-
gularidades. Los diferentes partidos y candidatos aceptaron los resulta-
dos, más allá de algunas declaraciones mediáticas altisonantes. Cuando a 
los oficialismos a nivel nacional y en distintos distritos les tocó perder las 
elecciones, lo aceptaron sin problemas, incluso cuando los márgenes eran 
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estrechos. Es decir que las instituciones y los actores pertinentes cumplie-
ron adecuadamente su misión más básica de asegurar la limpieza de las 
elecciones. Considerando algunas cosas que se dijeron durante 2015, esta 
certeza sobre la limpieza de los comicios no es poco.

La segunda cuestión para resaltar es que se ha avanzado en la im-
plementación más plena y efectiva de la reforma electoral de 2009 (Ley 
N° 26571). Fuerzas políticas de disímil orientación, como el Frente de 
Izquierda y Cambiemos, resolvieron sus candidaturas presidenciales me-
diante competencia entre dos o más candidatos en elecciones primarias. 
Para otros cargos, la competencia fue aún más extendida en otras fuer-
zas, incluyendo, por ejemplo, las elecciones primarias del Frente para la 
Victoria para la gobernación de la Provincia de Buenos Aires o del PRO, 
para jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Es decir que la utiliza-
ción de este instrumento de democratización en la selección de las candi-
daturas se ha vuelto más habitual que en su primera experiencia, en 2011. 
Hoy, dirigentes y votantes se han acostumbrado a esta opción.

En el mismo sentido, la regulación de la publicidad audiovisual en las 
campañas ha sido un éxito indudable. La competencia política es mucho más 
equilibrada hoy que cuando los recursos de cada partido determinaban la po-
sibilidad de difundir su mensaje. A su vez, la garantía de los espacios de pu-
blicidad reduce la influencia de los grandes intereses económicos sobre los 
partidos. Esto equilibra los niveles de influencia de los miembros de la socie-
dad sobre los representantes, y nos acerca al ideal democrático de la igualdad 
de influencia política de todos los ciudadanos y las ciudadanas. También vale 
destacar que la distribución de los espacios por parte de la Dirección Nacional 
Electoral (DiNE) ha sido nuevamente impecable y sin ningún cuestionamiento.

En este marco general que considero satisfactorio, debemos tener 
en cuenta algunos aspectos que pueden ser mejorados. Estos aspectos 
refieren a: i) el medio de votación (la tradicional boleta partidaria); ii) la 
regulación de los debates preelectorales y iii) la institucionalidad para la 
organización electoral.

2. El medio de votación

Nuestro mecanismo de votación es antiguo y lento. Cuando la boleta 
partidaria se utiliza con miles de candidaturas para múltiples cargos, como 
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ocurrió en algunas provincias, sus defectos se hacen más evidentes. Esto 
explica por qué en algunos casos se registraron cuartos oscuros abarrota-
dos, boletas faltantes o demoras e inexactitudes en el escrutinio provisorio. 
Buena parte de las denuncias (mediáticas) de irregularidades se originaron 
en estas cuestiones.

La boleta partidaria funcionaba sin ningún problema cuando to-
dos los partidos políticos relevantes contaban con fiscales en todas las 
mesas electorales. Indudablemente, la “crisis” de la boleta partidaria en 
la Argentina deriva de la crisis de la Unión Cívica Radical. Dado que esta 
modalidad plantea una importante responsabilidad en los propios parti-
dos, sólo puede funcionar correctamente cuando hay partidos fuertes y 
con arraigo territorial. Tradicionalmente, el peronismo y el radicalismo no 
tenían problemas en contar con los fiscales necesarios en todo el país; in-
cluso los partidos más pequeños contaban con una militancia numerosa, 
capaz de desempeñar esta tarea el día de los comicios. La enorme debilidad 
del radicalismo desde el 2001 y de todo el campo “no peronista” en general 
ha generado problemas en nuestro mecanismo de votación. Si esos par-
tidos ya no tienen militantes en todo el territorio, aparecen entonces las 
dudas sobre el uso de la boleta partidaria.

Esto no implica que el sistema sea poco seguro. De hecho, hay con-
troles cruzados en todas las etapas del proceso comicial. Junto a los fiscales 
partidarios, cada mesa de votación tiene autoridades seleccionadas de la 
propia ciudadanía que pueden revisar periódicamente la disponibilidad de 
boletas en el cuarto oscuro. La tecnología a disposición de las personas 
–como los celulares con cámaras– permite que cualquier comportamien-
to indebido sea registrado y difundido. Además, las escuelas tienen dele-
gados de la Justicia Electoral. Los telegramas de cada mesa se publican 
en Internet el día siguiente a los comicios, con lo cual cada partido puede 
constatar fácilmente que los resultados cargados sean los correctos o, en 
caso de existir errores, estos sean detectados. Durante 2015, la DiNE y la 
Cámara Nacional Electoral avanzaron en modernizar aspectos operativos 
del régimen electoral que profundizan la supervisión sobre todas las fases 
del proceso comicial. En este contexto, es inimaginable que pueda orques-
tarse un fraude que modifique lo votado por la ciudadanía.

Las alternativas a la boleta partidaria tampoco son una panacea. 
El sistema de voto electrónico, que para algunos políticos y periodistas 
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parece el único sistema que sería aceptable, se aplica en muy pocos países 
del mundo. En Alemania, fue declarado inconstitucional por inseguro en 
2009 y en Holanda, que había sido pionera en su utilización, se lo dejó 
de usar en 2008. Los expertos informáticos tienen serias dudas sobre la 
inviolabilidad de los sistemas de voto electrónico. Por eso, la mayoría de 
los países utiliza el voto en papel. De hecho, en casos como los de Francia, 
España, Suecia, Noruega y Uruguay, entre otros, se mantiene el uso de bo-
letas partidarias.

Una alternativa intermedia, que conjugue lo mejor de ambos sis-
temas y limite las debilidades de cada uno, puede ser el sistema utilizado 
en Salta y en la Ciudad de Buenos Aires, de impresión electrónica de bole-
tas papel (Boleta Única Electrónica). Esta es una opción interesante para 
considerar en tanto evita los problemas de la boleta partidaria, pero sin 
incurrir en los riesgos del voto electrónico, al existir la constancia física del 
sufragio. Constituye así una opción atractiva para analizar mejoras en el 
instrumento de votación. Pero aun con este instrumento deben extremar-
se las precauciones en su implementación para asegurar riesgos de irre-
gularidades informáticas. Esto incluye la posibilidad de que los partidos 
auditen el código fuente, la capacitación de la ciudadanía para cotejar el 
comprobante en papel con lo grabado en el chip y el recuento manual como 
complemento del escrutinio electrónico.

Una cuestión adicional para tener en cuenta son los efectos de cada 
instrumento de votación sobre el sistema de partidos y la gobernabilidad 
posterior. En provincias como Santa Fe, la boleta única en papel ha permi-
tido un enorme corte de boleta entre las categorías ejecutiva y legislativa. 
La personalización de las candidaturas –en desmedro de la oferta global 
de cada partido– puede debilitar a las fuerzas políticas, así como conducir 
a gobiernos con contingentes legislativos muy pequeños. Se debe anali-
zar cuidadosamente este posible efecto, en la medida en que incide sobre 
la capacidad de gobernar efectivamente. Las dificultades de los presiden-
cialismos con minoría legislativa están ampliamente documentadas en la 
Ciencia Política. Por eso, un diseño del instrumento de votación que facilite 
el arrastre entre categorías podría mitigar este riesgo. Si bien esto parece 
la “letra chica” de una reforma electoral, es fundamental tenerlo en cuenta 
dados sus potenciales efectos en la capacidad de gobernar de quienes re-
sultan electos, un atributo clave de cualquier régimen electoral.
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3. Los debates preelectorales

Otra cuestión debatida extensamente durante 2015 fue la realiza-
ción de un debate entre los candidatos presidenciales. Nuevamente, la dis-
cusión del asunto en plena campaña dificultó que hubiera un tratamiento 
más reflexivo sobre el tema. En cualquier caso, el 2016 abre la posibilidad 
para abordar el tema sin la influencia de las presiones electorales inme-
diatas. El Congreso podría aprobar una normativa que establezca la obli-
gatoriedad de la realización de uno o más debates y, de hecho, ya se han 
presentado varios proyectos en tal sentido. Esto podría contribuir a la im-
parcialidad de la organización y a evitar discusiones al respecto durante el 
transcurso mismo de la campaña.

A su vez, sería positivo aprender de la experiencia de los debates 
realizados durante 2015, en la primera vuelta y en el balotaje. Para que 
sean realmente informativos para la ciudadanía, estos deben minimizar 
las exposiciones previamente memorizadas e incluir preguntas –y, even-
tualmente, repreguntas– más puntuales que focalicen los temas tratados. 
De lo contrario, el debate no agrega demasiado a los spots televisivos o, a 
lo sumo, sólo indica quién es mejor para ensayar un guion elaborado con 
anterioridad –una cualidad que nada dice sobre el desempeño futuro del 
candidato en la presidencia–. 

En definitiva, estamos ante la oportunidad de abordar el tema sin 
las urgencias de un año electoral. Sin dudas, debería ser posible encontrar 
un mecanismo que habilite la realización de debates provechosos para los 
votantes. Sin sacralizar al debate por el debate mismo –como ocurrió por 
momentos durante 2015–, debería ser posible durante 2016 acordar entre 
los partidos y las organizaciones de la sociedad civil una modalidad con-
sensuada y superadora, con reglas acordadas de antemano sean quienes 
sean los candidatos y su posición en las encuestas, antes de encontrarnos 
nuevamente en plena campaña.

4. La institucionalidad electoral

Un debate sobre una reforma electoral debería incluir una discu-
sión sobre el órgano rector en la materia. La DiNE ha sido en estos años 
una garantía de independencia y seriedad en la conducción de los procesos 
electorales. En 2015, hemos tenido una nueva prueba de esto pese al clima 
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que pretendía instalar denuncias sin fundamentos. Para garantizar que 
ese perfil continúe, se debería discutir la importancia de contar con una 
autoridad electoral ubicada fuera de la administración central del Poder 
Ejecutivo. Esto permitiría institucionalizar el valioso trabajo de la DiNE en 
estos años, con un modelo más similar al que utilizan muchos otros países.1

Por ejemplo, una agencia electoral descentralizada, con autonomía 
respecto a los gobiernos, podría constituir un avance en términos institu-
cionales. Esta agencia podría adoptar las actuales funciones de la DiNE en 
materia de organización electoral, partidos políticos y campañas electora-
les. Para asegurar su autonomía y profesionalismo, su marco institucional 
podría contemplar:

>	 El acuerdo del Senado para la designación de su director; 

>	 Un mandato fijo para asegurar su estabilidad, preferentemen-
te sin coincidir con los recambios de gobierno –por ejemplo, 
comenzando en 2017–; 

>	 Un requisito de especialización académica o profesional en la 
temática; 

>	 La realización de concursos para la selección de personal;

>	 La participación de los partidos y de organizaciones especiali-
zadas en un cuerpo asesor de la agencia;

>	 Y autonomía en la gestión operativa y presupuestaria de la 
entidad. 

Estos atributos robustecerían, en el marco institucional “formal”, la 
independencia con que la DiNE ya ha venido operando en la práctica, un 
rasgo destacado por dirigentes de los diferentes partidos y por organizacio-
nes de la sociedad civil.

Dado el relevante rol que también cumple en la Argentina la Cámara 
Nacional Electoral (CNE), estos cambios deberían hacerse sin menos-
cabo de sus competencias e incluso ampliando sus recursos materiales, 

1. Nota del Compilador: como en los casos de México y Perú.
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tecnológicos y humanos, y de los Juzgados Electorales Federales. En 2015, 
la CNE ha demostrado un liderazgo valioso para mejorar las prácticas elec-
torales y despejar las dudas que se buscaba instalar. Por eso es importante 
asegurar que continúe cumpliendo esta tarea, en colaboración permanente 
con la nueva agencia electoral. 

Una reforma de este tipo requiere un tiempo de implementación y, 
por lo tanto, debería realizarse con la mayor distancia posible respecto a 
las elecciones nacionales. El primer semestre de 2016 sería entonces un 
momento propicio para plantear este debate y, eventualmente, aprobar la 
creación del nuevo organismo. El gobierno entrante ha mencionado este 
tema, lo cual alienta la posibilidad de su aprobación mediante un consenso 
amplio de las fuerzas políticas.

5. Calendario electoral

El régimen federal argentino habilita a las provincias a fijar las fe-
chas de sus comicios para cargos provinciales. En algunos casos, las propias 
constituciones provinciales prohíben la realización concurrente de dichos 
comicios con los nacionales, de manera de separar ambas campañas y ac-
tos electorales. Sin menoscabo de las autonomías provinciales y de la legí-
tima razón que ampara la separación de fechas, sería importante, en 2016, 
avanzar en cierto ordenamiento del calendario electoral a nivel nacional. 
Otros grandes países federales –como Brasil o Estados Unidos– no pre-
sentan esta dispersión. 2015 ha sido un año de campaña de principio a fin: 
con elecciones municipales desde febrero y provinciales desde abril en dis-
tintos distritos, hasta su conclusión recién en noviembre. Prácticamente, 
todos los domingos ha habido elecciones. Si bien esto es fascinante para 
los politólogos y lucrativo para los consultores de campaña, es muy intenso 
para los partidos y sus dirigentes, los que, en muchos casos, tienen además 
responsabilidades de gestión. Para los ciudadanos también puede requerir 
un compromiso importante: en la Ciudad de Buenos Aires, por ejemplo, 
los votantes concurrieron seis veces a las urnas.

Por las razones antes mencionadas, una reforma en este sentido re-
queriría un amplio acuerdo partidario y territorial. Nuevamente, la ausen-
cia de elecciones durante 2016 puede habilitar una discusión más franca 
sobre esta cuestión y posibles medidas para mitigar la dispersión.
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6. Conclusiones

En 2015 hemos podido comprobar que, pese a las inflamadas de-
nuncias mediáticas, nuestro régimen electoral goza de bastante buena sa-
lud. Se desarrolló un sinnúmero de elecciones nacionales, provinciales y 
municipales sin discusiones serias sobre la validez de los resultados. La 
voluntad popular fue respetada sin inconvenientes. Incluso en el caso que 
presentó los problemas más evidentes –como el de Tucumán–, el paso del 
tiempo ha demostrado el despropósito de hablar de “fraude”. Las eleccio-
nes en la Argentina son libres y competitivas.

Pero ¿cómo evitar en el futuro una repetición de las denuncias me-
diáticas de 2015? En parte, apelando a la responsabilidad de los actores 
políticos. Algunos partidos denunciaron al sistema electoral como viciado 
ante cada derrota y lo consideraron intachable en las victorias. Esperemos 
que esas conductas no se repitan. Pero, por otra parte, también podemos y 
debemos tomar medidas que optimicen el régimen electoral y lo liberen de 
cualquier duda sobre su funcionamiento. En este artículo sinteticé algunas 
opciones en este sentido: i) la adopción de un instrumento de votación que 
reemplace a la boleta partidaria, propia de una época con otro tipo de par-
tidos políticos; ii) la creación de una agencia electoral autónoma del Poder 
Ejecutivo, que asegure la independencia con que la DiNE ha funcionado en 
estos años; iii) la regulación de los debates preelectorales, estableciendo su 
obligatoriedad y reglas que favorezcan un verdadero intercambio de ideas 
y propuestas; iv)finalmente, discutir un ordenamiento del calendario elec-
toral en todo el país, para evitar el “maratón” de comicios del 2015.

El 2016 es el año ideal para tener estos debates. A una distancia 
prudente de un nuevo ciclo electoral, podremos discutir mejoras sin las 
presiones, las urgencias y los intereses de una campaña. Ojalá podamos 
concretarlo.



Caso 5

Voto electrónico. Prudencia, controles y 
garantías

Rosario Pavese  
María Inés Tula

El proceso electoral de 2015 agregó un elemento más al análisis po-
lítico de coyuntura. A las ya conocidas y esperadas mediciones electorales 
sobre candidaturas, desempeño electoral de estas en las primarias y la re-
organización de los partidos políticos frente a las elecciones generales, se 
sumó el debate sobre la introducción del voto electrónico.

En nuestro país, la primera experiencia vinculante en elecciones 
generales se efectuó en 2003 en la VII Sección del territorio bonaerense, 
pero sólo para electores extranjeros, implementada a través de un Acuerdo 
de Cooperación Técnica entre los gobiernos de la Argentina y Brasil. En 
esa oportunidad, el Tribunal Superior Electoral de Brasil (TSE) facilitó el 
hardware, el software y el asesoramiento técnico de los comicios mientras 
que el gobierno provincial pagó los costos del traslado de las urnas electró-
nicas, como también los pasajes y viáticos de los funcionarios y técnicos del 
TSE. Desde aquel entonces, se han venido desarrollando innumerables y 
heterogéneas pruebas con diferentes modelos de máquinas y de empresas 
proveedoras –tanto privadas como del Estado provincial–, pero siempre 
en territorios acotados al ámbito municipal y provincial.1

1. Cf. Tula; Diéguez; Eyherabide (2005).
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Si bien ha habido varios debates en todo este tiempo, ninguno llegó 
a ser tan intenso como el que se presentó en 2015 cuando el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires –a través de los Decretos Reglamentarios 
N° 441/14 y 513/14– incorporó la Boleta Electrónica o Boleta Única 
Electrónica (BUE) como nuevo instrumento de emisión del sufragio.

En efecto, la Ley N° 4894/13 aprobó la Boleta Única (papel) emu-
lando las experiencias provinciales de Córdoba y Santa Fe al tiempo que 
abría la posibilidad de incluir tecnología en un futuro. Sin embargo, estos 
Decretos Reglamentarios firmados en noviembre y diciembre de 2014, a 
escasos cinco meses de las elecciones primarias celebradas el 26 de abril 
de 2015, aceleraron vertiginosamente el proceso que la norma había pre-
visto para más adelante.2 Así, se dispuso la “incorporación y aplicación de 
tecnologías electrónicas en el procedimiento electoral, en las etapas de 
emisión del voto, escrutinio de sufragios, y transmisión y totalización de 
resultados electorales”;3 lo que significó la sustitución de la Boleta Única 
(BU) en formato papel por Boletas Electrónicas con máquinas de votación. 
No sólo se introdujo el cambio pocos días antes de la convocatoria a elec-
ciones (Decreto 530/14 del 29 de diciembre), modificando las reglas de 
juego conocidas por todos los actores, sino que también estuvo ausente el 
correspondiente debate y consenso con los legisladores que habían acor-
dado pasar a la BU de papel, sobre qué tecnología sería la más adecuada y 
conveniente para suplantar las boletas múltiples partidarias. Y esta deci-
sión quedó finalmente en manos del Ejecutivo.4

El proceso licitatorio también estuvo sujeto a críticas, algunas de 
las cuales Poder Ciudadano reflejó en un documento con observaciones y 

2. El 9 de diciembre de 2013, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sancionó 
la Ley N° 4894 que dispuso la implementación del “Régimen Normativo de Elecciones 
Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias” (Anexo I) y el “Régimen Normativo de 
Boleta Única y Tecnologías Electrónicas” (Anexo II). En particular, el Anexo II se aprobó con 
cuarenta y tres votos positivos, once negativos y tres abstenciones.
3. Decreto N° 513/14, Art. 2.
4. Al respecto, la Unión Cívica Radical, Distrito Capital, presentó una demanda de 
inconstitucionalidad de los artículos 23, 24 y 25 del Anexo II, de la Ley N° 4894/13 y de los artículos 
3, 4, 6, 14, 23 y 24 del Decreto Reglamentario 441/14 (fs.6/24), así como de los artículos 1 y 2 del 
Decreto Reglamentario 513/14 (fs. 102/106). Cf. Expediente N° 11756114 “Unión Cívica Radical c/
GCBA s/Electoral-otros”, la demanda fue rechazada por el Tribunal Superior de Justicia de CABA.
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recomendaciones con datos obtenidos a partir de un pedido de Acceso a la 
Información Pública.5

La propuesta de la BUE del Grupo MSA ganó la licitación en CABA 
para realizar los comicios de 2015, es decir, primarias, elecciones gene-
rales y una eventual segunda vuelta. Si bien es una empresa nacional que 
viene efectuando experiencias de votación electrónica desde hace más 
de diez años –al igual que otras de carácter nacional e internacional–, 
fue la primera y hasta ahora la única que obtuvo una adjudicación en 
toda una provincia argentina para incorporar tecnología en la emisión 
del sufragio. En efecto, Salta en 2011 aplicó la Boleta Electrónica para un 
tercio de su padrón electoral y, luego, en 2013, en todo su territorio, ace-
lerando también la progresividad con la que en un principio se haría su 
incorporación –un 30%, en 2011; un 30%, en 2013 y el 100%, en 2015–. 
Simultáneamente, efectuó experiencias más acotadas en algunos munici-
pios de Córdoba –La Falda y Marcos Juárez–, Chaco –Resistencia, Sáenz 
Peña, Villa Ángela, Machagai y Charata–6 y en las capitales de Neuquén 
y San Luis.

Sin dudas, CABA fue el desafío mayor. Con un padrón de casi dos 
millones y medio de votantes y la organización de más de siete mil mesas, 
representó la experiencia vinculante más importante llevada adelante en 
Argentina en estos doce años, tanto por su volumen como por la logísti-
ca que debía ser empleada para su organización.7 No obstante, el escaso 
tiempo para organizar los comicios llevaron a una suspensión por ley de la 
BUE para las primarias abiertas simultáneas y obligatorias (PASO) porte-
ñas.8 Así, la BUE se usó en dos oportunidades: el 5 de julio en elecciones 
generales y el 19 de julio en la segunda vuelta para dirimir el Ejecutivo. En 
ambas, el desarrollo se dio con normalidad después de una apuesta muy 
fuerte para capacitar en poco tiempo y disponer de un gran despliegue de 

5. Poder Ciudadano (2015a).
6. http://www.electoralchaco.gov.ar/images/Ano2015/Acta36.pdf
7. El padrón electoral de CABA 2015 (votantes) es de 2.485.507, distribuidos en 7189 mesas. 
Cf. http://www.elecciones.gob.ar/estadistica/archivos/electores_y_mesas_por_distrito.pdf
8. Ley N° 5241/15 (publicada en el Boletín Oficial 4592 del 5 de marzo).

http://www.electoralchaco.gov.ar/images/Ano2015/Acta36.pdf
http://www.elecciones.gob.ar/estadistica/archivos/electores_y_mesas_por_distrito.pdf
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recursos humanos y económicos para que su primera aplicación fuera efec-
tiva y eficaz.9

¿Cuáles son los elementos distintivos que posee este sistema de vo-
tación? La BUE presenta una boleta o tarjeta de cartón que contiene un 
chip de radiofrecuencia (RFID),10 una máquina para imprimir la boleta y 
un software que posibilita tanto el acceso a la oferta electoral como al sis-
tema de realización del escrutinio.

¿En qué se diferencia respecto de otras máquinas tales como las usa-
das en Venezuela, Brasil o la India? En una rápida respuesta, estos países 
poseen urnas electrónicas, es decir, guardan en su memoria cada regis-
tro individual del voto y lo suman por categoría y partido político o alian-
za. El escrutinio también es electrónico y no en todos los casos presentan 
comprobante físico del voto o registro de papel sobre el sufragio emitido. 
Cuando la legislación electoral admite esta constancia, es posible efectuar 
una comparación entre los totales digitales y los impresos con el fin de 
corroborar que no ha habido alteraciones en el conteo informático final.

¿Cómo funciona la BUE? La autoridad de mesa entrega al elector 
una BUE para que inserte en la ranura de la máquina y habilite el menú 
con la oferta electoral. Tanto en Salta como en CABA, una pantalla pre-
via indicaba a cada votante la posibilidad de elegir cómo confeccionar su 
voto: por “categoría” o por “lista completa”11. Una vez efectuado este paso, 

9. Cabe resaltar que el proceso electoral se llevó adelante con feroces críticas al sistema 
de BUE en las que se mezclaron cuestionamientos a los Decretos Reglamentarios que 
introdujeron la tecnología en los comicios de 2015, al proceso licitatorio, al operativo para 
la organización de los comicios –capacitación a todos los actores intervinientes, incluyendo 
ciudadanía– y a los aspectos exclusivamente técnicos del procedimiento. En cuanto a estos 
últimos, llama la atención la escasa relevancia que los expertos en tecnología le han dado a la 
experiencia de los municipios cordobeses de La Falda y Marcos Juárez, donde, por primera 
vez, Smartmatic llevó adelante el 5 de julio de 2015 comicios totalmente automatizados con 
“urnas electrónicas”. Sobre este punto, poco es lo que se ha difundido públicamente por 
parte del Tribunal Electoral Provincial. Al respecto Cf. Cadena3.com (2015) y La Mañana de 
Córdoba (2015).
10. http://www.technovelgy.com/ct/technology-article.asp
11. El “voto por lista completa” es el voto al partido y/o alianza partidaria en todos sus cargos. 
En cambio, el “voto por categoría” indica la oferta electoral disponible para ese nivel de cargos 
que está en competencia. Tanto uno como otro incluyen el voto en blanco. Para el segundo 
caso, los votantes deben desplegar tantas pantallas como cargos haya en juego. Entre sus 

http://www.technovelgy.com/ct/technology-article.asp
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el elector selecciona sus opciones –candidaturas y/o voto en blanco– y 
luego, lo confirma. Simultáneamente, la máquina imprime en la BUE la 
selección efectuada y, a la vez, la graba en el chip. El votante controla que 
la impresión en la boleta de cartón se corresponda con su elección y puede 
verificar en pantalla –acercando el chip al lector de la máquina– que se 
haya grabado igual información digitalmente. Luego, pliega la BUE y la 
deposita en una urna de cartón. Las máquinas no almacenan los votos, sino 
que estos son depositados en una urna tradicional.

Para el escrutinio, la autoridad de mesa retira manualmente los vo-
tos ingresados en la urna y aproxima cada BUE al lector de la máquina. 
Paralelamente, se muestra el proceso de sumatoria individual de cada BUE 
en las diferentes categorías presentes en la pantalla de la máquina. Una vez 
leídas todas las BUE, la máquina imprime un acta de cierre y escrutinio, y 
graba estos resultados en el chip del acta. Los datos de cada escrutinio de 
mesa se transmiten y se suman en forma electrónica.

¿Qué evaluación ha hecho Poder Ciudadano sobre las BUE? En sen-
dos informes presentados en mayo y junio de 2015 sobre la experiencia sal-
teña se destacan dos grandes cuestiones para mejorar.12 En primer lugar, 
demandas relacionadas con la universalidad y accesibilidad de los votan-
tes, con puntualizaciones con relación a:

i)	 Grupos etarios de adultos mayores que requieren asistencia 
especial y debieran votar por sí mismos como lo hacían con 
las boletas múltiples partidarias de papel;

efectos suele destacarse que facilita el “corte de boleta” y/o el voto cruzado. Erróneamente, 
es considerado una ventaja directa de la aplicación del voto electrónico cuando, en realidad, 
también es posible incorporarlo con las boletas múltiples partidarias, como se hiciera en 
la Provincia de Buenos Aires y en Tierra del Fuego para contrarrestar los efectos de la mal 
llamada “lista sábana horizontal” usando boletas separadas para cada categoría de cargos con 
diferentes colores según el cargo en disputa. Al respecto Cf. Tula; De Luca (1999). Otro caso 
es la Boleta Única usada en Santa Fe.
12. Cf. Poder Ciudadano (2015b) y (2015c).
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ii)	 Dificultad en la visualización de las pantallas debido a la so-
breoferta electoral con una legislación electoral que, además, 
admite “colectoras”;13

iii)	Sensación de pérdida de privacidad al momento de votar, al 
no existir más el cuarto oscuro, entre otras cuestiones.

En segundo lugar, el reclamo de instancias que garanticen mayor 
transparencia, vinculadas a: 

i)	 Aumento de etapas de control y fiscalización durante todo el 
proceso electoral;

ii)	 Mayores reaseguros frente a contingencias;

iii)	Auditorías partidarias;

iv)	Publicidad de auditorías externas contratadas por la auto-
ridad electoral competente, con detalle de quiénes auditan, 
cómo lo hacen y, sobre todo, con cuánto tiempo;

v)	 Organización de la cadena de custodia;

vi)	Registro oficial de denuncias y preservación de evidencia;

vii)	Fiscalización del voto durante el escrutinio con la posibilidad 
de efectuar un punteo manual que pueda cotejarse, posterior-
mente, con el resultado que expide la máquina; 

viii)	Instancias transversales de control de quienes tienen a su car-
go el proceso electoral;

13. Se conoce como listas “colectoras” o “acoples” a las candidaturas individuales o colectivas 
que se presentan para un solo cargo, pero, a la vez, apoyan otras de categoría diferente –
en general de mayor jerarquía porque ayudan a traccionar votos–. Algunas legislaciones 
electorales no han puesto límites a estas presentaciones y el resultado ha sido un centenar de 
boletas en el cuarto oscuro.
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ix)	La no concentración y asignación de responsabilidad de las 
competencias de administración electoral en la empresa 
contratada; 

x)	 Fortalecimiento de controles con más reaseguros frente a 
eventuales contingencias.

Más allá de la experiencia puntual de Salta, lo aprendido allí resulta 
válido para cualquier otra elección que se efectúe tanto con el mismo dis-
positivo tecnológico como con otro. Las observaciones y recomendaciones 
efectuadas por Poder Ciudadano buscan que los procesos de reforma y/o 
modificación electoral que incorporen tecnología, cumplan con estándares 
de control y fiscalización que garanticen una mayor confianza de los resul-
tados electorales, principalmente, de los propios actores políticos intervi-
nientes en la contienda electoral. Asimismo, el de asegurar el secreto, la 
integridad y la universalidad del voto.

A menudo se escuchan voces que participan del debate con postu-
ras extremas, a favor o en contra del sistema, planteando así la incorpo-
ración de tecnología como “una superación a todos los males de la políti-
ca” o “como un retroceso institucional en las democracias”. Ni una ni otra 
opción son productivas: ni comprarse el triste argumento de los espejitos 
de colores que brillan todo el tiempo ni augurar el caos absoluto. La apli-
cación de tecnología puede llegar a ser viable si desde la dirigencia política 
existe el compromiso de cumplir y respetar ciertos requisitos básicos, ta-
les como las garantías de seguridad y construcción de confianza. También 
es básico que el cambio sea promovido con responsabilidad, es decir, con 
argumentos sólidos y contundentes que avalen el porqué del cambio, y no 
sólo por un capricho tecnófilo que sirva como lema de campaña electoral.

Dado que no existe en ningún lugar del mundo un sistema de vo-
tación perfecto ni 100% inviolable, es importante dotar a la legislación de 
una fuerte estructura de control, auditoría y fiscalización. Para eso, las au-
toridades electorales deben estar preparadas para el cambio y contar con 
el respaldo presupuestario correspondiente.14

14. Algunas de estas ideas ya fueron publicadas en Pavese (2015).



152     poder ciudadano

Introducir tecnologías en el proceso de votación sin adecuarlas a los 
controles necesarios puede traer nuevos problemas, algunos impensados. 
En esta dirección, la experiencia comparada es elocuente cuando brinda 
ejemplos de ataques y vulnerabilidades en la integridad del voto que no se 
previeron15 y, de paso, enseña a no cometer los mismos errores. Los entor-
nos controlados, aquellos que cuentan con suficiente supervisión por parte 
de las autoridades de aplicación inhiben la aparición de riesgos –aunque 
no los anula, por cierto–.16

Ante esta situación, se considera que ciertos requisitos son básicos y 
exigibles para crear y fortalecer un contexto controlado y “amigable”. Estos 
pueden agruparse alrededor de:

>	 Presencia del Estado como garante del sufragio y como regu-
lador del proceso de modernización: la adopción de tecnolo-
gía debe mantener las características centrales del voto –uni-
versal, secreto, libre, igual y directo–. Y el Estado debe velar 
fuertemente por el cumplimiento de cada una de estas premi-
sas, asumiendo su rol central en la regulación normativa de 
los procesos adoptados, con especial énfasis en la libertad y 
privacidad del votante, y sin que exista posibilidad alguna de 
que su identidad pueda ser vinculada a su sufragio.

>	 Fortalecimiento de las capacidades técnicas de los organis-
mos electorales: para poder controlar y garantizar la integri-
dad del proceso electoral. Estos organismos deben actualizar-
se y robustecer su repertorio de instrumentos en materia de 
tecnología y auditorías técnicas.

>	 Celo extremo en la fiscalización y control para garantizar con-
fianza y exactitud de resultados.

>	 Respaldo físico del voto: cualquiera sea el sistema de votación 
electrónico adoptado, este debe incorporar un comprobante 
físico de votación –en papel que permita luego la comparación 

15. Cf. Brunazo; Cortiz (2006), Caporusso (2010).
16. Cf. Hernández (2011).
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entre votos digitales y votos impresos a través de auditorías 
previas y posteriores al acto electoral–. El recuento manual de 
los votos impresos en una auditoría ex post es la única garan-
tía de que los sufragios puedan ser verificables a través de un 
mecanismo independiente de la informática.

>	 Consenso político en su adopción para reforzar la legitimidad del 
proceso electoral y, sobre todo, de sus resultados: idealmente, su 
introducción debe realizarse fuera del período electoral, ya que 
vulnera los principios de equidad en la competencia política.

>	 Infraestructura de telecomunicaciones suficiente: la introduc-
ción del voto electrónico requiere de una infraestructura de tele-
comunicaciones medianamente desarrollada que asegurare los 
correspondientes canales de interconexión y/o transmisión de 
la información. En general, la aplicación de nuevas tecnologías 
ha sido un proceso largo y gradual con numerosas pruebas de 
ensayo y error, por lo que el nivel de desarrollo de la infraestruc-
tura de telecomunicaciones debe ser evaluado como condición 
de posibilidad para la incorporación de estos instrumentos de 
sufragio sostenidos tecnológicamente. 

>	 Extensa e intensa campaña de difusión pública: la incorpora-
ción de tecnología como la que aquí se analiza debe ir acom-
pañada de una profunda, masiva y temporalmente extendi-
da campaña de concientización ciudadana. La programación 
para la capacitación debe dirigirse especialmente hacia los 
grupos de electores con mayores dificultades para usar me-
dios informáticos, tales como adultos mayores y personas con 
discapacidad. La omisión de esta tarea significaría ignorar el 
derecho a la igualdad de oportunidades y acrecentaría las po-
sibilidades de marcar una división basada en la desigual capa-
cidad de adaptación al uso de nuevas tecnologías.

>	 Transparencia: la transparencia del proceso debe estar garan-
tizada mediante auditorías al hardware y al software del siste-
ma de votación elegido. Una licitación para proveer la informa-
tización debe contar con un repertorio de requisitos técnicos 
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y someterse a la auditoría y pruebas de calidad por parte del 
órgano electoral competente antes, durante y después de los 
comicios. En síntesis, la transparencia en los mecanismos de 
contratación y en la rendición de cuentas son centrales.

>	 Actualización de las normas existentes en materia de seguri-
dad: el vertiginoso desarrollo de la tecnología informática abre 
las puertas a nuevas posibilidades de delitos electorales. Por 
eso, resulta imprescindible que las leyes acompañen el proce-
so de modernización, se adapten a los nuevos requerimientos 
tecnológicos y, de ese modo, estos “nuevos delitos” se preven-
gan. La reforma legislativa no sólo debe alcanzar a los marcos 
reguladores de los órganos pertinentes, sino también sentar las 
bases para la creación de mecanismos de control y seguimiento 
específicos para estos casos.

>	 Control de los costos: introducir tecnología al acto electoral 
requiere de una fuerte inversión. Para ello se debe efectuar un 
diagnóstico adecuado y realista de los costos operativos y de 
mantenimiento que requerirá el cambio de los instrumentos 
de votación, en particular sobre el impacto que estas modifi-
caciones puedan acarrear sobre el presupuesto público.17

A modo de conclusión

La experiencia de la aplicación de la BUE en CABA fue considerada 
satisfactoria por los medios de comunicación y tuvo gran aceptación social. 
El Defensor del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Alejandro 

17. Un debate por el costo de las máquinas se dio en Brasil, en medio del juicio político 
que enfrentaba la presidenta Dilma Rousseff. En una nota del 30 de noviembre de 2015 
se afirmaba que Brasil no realizaría sus elecciones municipales en octubre de 2016 con las 
máquinas por falta de presupuesto, hecho que no ocurre desde 2000 (Brasil247.com, 2015). 
Por su parte, el presidente del Tribunal Superior Electoral, Dias Toffoli, contraargumentó que 
las nuevas urnas implicaban un gasto inferior al Fondo Partidario y se mostró esperanzado en 
que tanto el gobierno como el Congreso garantizarían los recursos para seguir adelante con el 
voto electrónico (Veja.com, 2015). Finalmente, el Tribunal Superior Electoral confirmó que 
los comicios se realizarían con voto electrónico (Nodal, 2015).
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Amor, sostuvo que “más del 93% no tuvo inconvenientes para votar con la 
BUE, más del 68% consideró al sistema más ágil que la boleta de papel y 
más del 90% demoró menos de cinco minutos en emitir el sufragio”.18

No obstante estas apreciaciones positivas, resulta conveniente ac-
tuar con prudencia. Consideramos que CABA no resultó un ejemplo para 
seguir en cuanto a la estrechez de los tiempos para consensuar el proceso 
entre los actores políticos,19 así como para difundir, capacitar y llevar ade-
lante un procedimiento pautado de auditorías y controles. Lo mismo puede 
decirse de la desprolija ejecución para la llevar adelante la licitación públi-
ca de contratación que permitió su incorporación a las elecciones porteñas.

Tanto los comicios nacionales como el variopinto escenario electoral 
provincial han mostrado la necesidad de debatir sobre una fase del proceso 
electoral hasta ahora ausente en las viejas demandas de reforma política. 
Se trata de fortalecer el escrutinio, tanto provisorio como definitivo, me-
diante la adopción de mecanismos que faciliten la tarea de las autoridades 
de mesa y mejoren la rendición de cuentas por parte de los organismos 
electorales.20 Algunas de las falencias detectadas en este sentido requieren 
de la erradicación de errores humanos a la hora del conteo, omisiones o 
trampas en la confección de las actas de escrutinio, demoras en el envío 
al centro de cómputos y su posterior carga de datos. Y este es un punto en 
que la BUE –si bien controlada con el uso de diversos testing y auditorías– 
puede aportar su potencial, aunque, vale aclarar, no sea el único remedio 
disponible frente a este problema.
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Caso 6

El voto electrónico en la Ciudad de 
Buenos Aires

Delia Ferreira Rubio

La transparencia es fundamental para generar confianza en el sis-
tema electoral, fortalecer los procesos democráticos y garantizar la legi-
timidad de los electos. Esa búsqueda de transparencia abarca la totalidad 
de los elementos e instancias del proceso electoral, desde la emisión de los 
documentos y la confección de los padrones, hasta el recuento definitivo 
de los votos. 

Cuando se decide la aplicación de un sistema como el del voto elec-
trónico, para generar la confianza ciudadana es necesario evitar los apre-
suramientos, las desprolijidades y la improvisación en el marco normativo 
para aplicar, en las licitaciones para la contratación de la tecnología, en 
las auditorías del sistema, en la capacitación de los actores y en la imple-
mentación de los procesos de emisión y conteo de los votos. La aplicación 
del voto electrónico para la elección de autoridades locales en la Ciudad 
de Buenos Aires dejó muchos flancos abiertos en este sentido, empezan-
do por la negación de la naturaleza misma del sistema. Se sostuvo que el 
sistema aplicado no era de voto electrónico, sino de boleta electrónica, un 
cambio de nombre al solo efecto de saltear la necesaria aprobación de la 
Legislatura de la Ciudad. 

La implementación de un sistema de voto electrónico –como cual-
quier otro sistema electoral– debe garantizar el derecho al secreto del voto, 
la igualdad de trato en la oferta electoral, la transparencia del proceso de re-
cuento y la posibilidad de un control efectivo sobre el proceso. La adopción 
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de sistemas de voto electrónico –en cualquiera de sus variantes, incluida la 
llamada “Boleta Única Electrónica”– debe ser analizada con detenimiento 
no sólo pensando en los problemas que supuestamente soluciona, sino en 
los que puede generar. 

Moderno y rápido parecen ser los nuevos valores democráticos. Pero 
aun admitiendo que lo fueran, no se pueden dejar de lado otros valores 
prioritarios para la calidad de la democracia electoral. Moderno y rápido, 
pero sin garantía del secreto del voto, resultan una mala combinación. 
Venezuela y su sistema de voto electrónico es una buena prueba de ello. 
Moderno y rápido, pero no transparente, tampoco contribuyen a la legi-
timidad de las elecciones. El abandono del voto electrónico por decisión 
del Tribunal Constitucional Alemán lo dejó bien claro. Moderno y rápido, 
pero no auditable, no contribuyen a la integridad de las elecciones. Los 
estándares internacionales en la materia son unánimes en el sentido de 
que se debe permitir la auditoría profesional y política de todo el sistema. 
Moderno y rápido, pero privatizado, ponen en riesgo de dependencia la 
operación fundante de la legitimidad democrática. 

¿Cuentan con capacidad técnica suficiente los organismos electora-
les argentinos para controlar eficientemente un sistema de voto electró-
nico? No, y en los distritos que han implementado sistemas de votación 
electrónica, lo que se ha visto es la creciente privatización de las etapas del 
proceso electoral y la tercerización de los controles en entidades académi-
cas que, no han visto o no han querido ver, las falencias del sistema. 

Tampoco los partidos políticos están en condiciones de defender efi-
cientemente sus derechos. En algunos casos ni siquiera se les proporcionó 
acceso a la información necesaria. La fiscalización de un sistema de voto 
electrónico no se satisface con la “presencia de un fiscal informático” vien-
do cómo se encienden las máquinas. En los sistemas de voto electrónico, la 
manipulación es menos visible y puede llevarse a cabo con la intervención 
y conocimiento de muy pocas personas.

Terminado el proceso electoral 2015, es casi seguro que la Argentina 
debatirá la modificación del sistema electoral, tanto en el orden nacional 
como en los distritos. Para que la eventual reforma contribuya a mejorar 
la calidad y confiabilidad del sistema debería abarcar no sólo el análisis del 
instrumento de emisión del voto (boleta única papel o voto electrónico), 
sino también aspectos como la administración electoral, el financiamiento 
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de las campañas, el escrutinio provisorio –hasta 2015, sin valor legal, 
pero con gran peso político y en manos de una dependencia del Poder 
Ejecutivo–, la publicidad de las actas de escrutinio de mesa, entre otros 
aspectos. 

Si se propicia la adopción del voto electrónico se deberían respetar 
algunas garantías mínimas:

i)	 Cualquier sistema de voto electrónico que se pretenda impo-
ner debe garantizar efectivamente el secreto del voto. Esa ga-
rantía debe ser real a los ojos de cualquier elector y efectiva 
desde el punto de vista tecnológico.

ii)	 Se debe evitar la privatización del proceso electoral. La de-
pendencia técnica de los organismos de control representa un 
grave riesgo para la limpieza de los comicios y la legitimidad 
de los electos. Los organismos de control electoral deben con-
tar con la capacidad técnica y los recursos económicos nece-
sarios para ejercer su función con plena independencia.

iii)	El sistema debe garantizar la más amplia auditoría por parte 
de los partidos políticos y la ciudadanía. Los expertos en in-
formática, las organizaciones de la sociedad civil o incluso los 
ciudadanos individualmente tienen derecho a la información 
técnica necesaria para analizar el sistema en su integridad. 

iv)	La transparencia y auditabilidad debe incluir el proceso de re-
cuento de votos en la mesa de votación, en la carga de datos y 
contabilización del escrutinio provisorio y en el escrutinio de-
finitivo. La información debe estar disponible para toda etapa 
del proceso en que se incorporen mecanismos electrónicos, 
sea para impresión y lectura de códigos, transmisión de datos, 
cómputo y publicación de estos. 

v)	 La información sobre los resultados de mesa, escrutinio pro-
visorio y definitivo deben permanecer disponibles en Internet 
en forma accesible, amigable, en formato utilizable y en tiem-
po real. La importancia y utilidad de esta información no ter-
mina dos días después de la elección.





Caso 7

Publicidad ilegal: El uso electoralista de la 
publicidad oficial

Fernando Bracaccini 
Rosario Pavese

1. Introducción

La utilización ilegal de la publicidad oficial para promover y forta-
lecer la imagen de los propios funcionarios públicos que deben adminis-
trarla, constituye una práctica habitual que se repite en todos los niveles 
de gobierno de nuestro país. El uso de esta herramienta de comunicación 
gubernamental carece de normativa específica que regule su utilización en 
la mayoría de las jurisdicciones, tanto en lo que refiere a sus contenidos 
como a su distribución. Esta omisión de los poderes legislativos locales, 
subnacionales y del Congreso Nacional fomenta prácticas poco transpa-
rentes y que evidencian fuertes confusiones conceptuales entre Estado y 
partido de gobierno. 

Las elecciones de 2015 no han sido una excepción a esta práctica, 
motivo por el cual la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) 
y Poder Ciudadano llevaron adelante una campaña pública denominada 
“Publicidad Ilegal”1 en contra del uso electoralista de la publicidad oficial y 
denunciaron que los gobiernos de las provincias de Buenos Aires, Córdoba, 
San Luis y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estaban emitiendo 

1. www.publicidadilegal.org

http://www.publicidadilegal.org
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publicidad oficial para apuntalar la imagen de los candidatos Scioli, De la 
Sota, Rodríguez Saá y Macri, respectivamente.

Estos casos, desde ya, no constituyen prácticas aisladas, sino ejem-
plos de la utilización sistemática de la publicidad oficial con fines electora-
listas para beneficiar a los funcionarios públicos que compiten por cargos. 
En buena medida, esta práctica se debe a la ausencia de normas claras que 
regulen la materia, pero también a la falta de control de parte de los entes 
públicos que deberían fiscalizarla.2

2. La regulación de la publicidad oficial

En el ámbito provincial no existen normas que regulen cuáles deben 
ser los contenidos de la publicidad oficial, ni las pautas estéticas y de es-
tilo que deben seguirse para las comunicaciones de gobierno. Tan solo la 
provincia de Tierra del Fuego cuenta actualmente con normativa en este 
sentido, aunque únicamente regula la distribución y no los contenidos de 
la pauta oficial.3 A nivel municipal, solamente Villa General Belgrano, en 
Córdoba; San Carlos de Bariloche, en Río Negro y Morón, en la Provincia 
de Buenos Aires, cuentan con este tipo de ordenanzas.4 Esta última es la 
única norma del país que regula tanto los contenidos como la distribución 
de la publicidad oficial y que, además de establecer pautas objetivas, esti-
pula criterios para la definición de los contenidos y la forma de los mensa-
jes.5 En particular, prohíbe expresamente que la publicidad oficial “genere 
confusión con los símbolos o imágenes empleados por cualquier partido 
político u organización social” o que “contenga orientación partidaria a 
través de contenido proselitista”, hasta tal punto que prohíbe que la propa-

2. Entidades de control interno y externo, jueces y fiscales electorales y penales, autoridades 
administrativas electorales, entre otros.
3. Decreto N° 183/08 de la Gobernación de Tierra del Fuego.
4. Nos referimos aquí a la Ordenanza N° 1757/14 del Municipio de Villa General Belgrano de 
la provincia de Córdoba, a la Ordenanza N° 2636/15 del Municipio de San Carlos de Bariloche 
de la provincia de Río Negro y a la Ordenanza Municipal N° 13994/11 del Municipio de Morón.
5. Dicha ordenanza fue creada mediante un proceso participativo que incluyó la realización de 
una Audiencia Pública y diferentes instancias de participación ciudadana. Poder Ciudadano 
sugirió la inclusión de artículos que restringieran el uso de los colores partidarios y el nombre 
e imagen del funcionario, entre otras cosas. Cf. Poder Ciudadano (2011) y Diario Popular 
(2011).



Corrupción y Transparencia • Informe 2015      165

ganda exhiba la imagen, nombre y/o la voz de funcionarios públicos o haga 
cualquier tipo de referencia a ellos.6

Ahora bien, la ausencia de normas específicas que regulen la cues-
tión en la mayoría de las jurisdicciones no significa que la publicidad oficial 
pueda ser utilizada de cualquier modo. A nivel nacional, por ejemplo, el 
Artículo 1° de la Constitución Nacional que establece el principio republi-
cano de gobierno impide que los recursos públicos –entre ellos, la publici-
dad oficial– sean utilizados en beneficio de un funcionario, ya que supone 
la diferenciación entre Estado y gobierno. 

En otra instancia, si bien no se trata de una norma específica sobre 
el tema y se circunscribe a la propaganda emitida para difundir cuestiones 
sobre ética pública, la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública7 
establece en su Artículo 42: “La publicidad de los actos, programas, obras, 
servicios y campañas de los órganos públicos deberá tener carácter edu-
cativo, informativo o de orientación social, no pudiendo constar en ella: 
nombres, símbolos o imágenes que supongan promoción personal de las 
autoridades o funcionarios públicos”. Por su parte, la Ley de Servicios de 
Comunicación Audiovisual8 establece que la Autoridad Federal de Servicios 
de Comunicación Audiovisual (AFSCA) como organismo de aplicación de 
esta ley, “dispondrá, previa consulta al Consejo Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual, los topes de publicidad oficial que podrán re-
cibir los servicios de carácter privado comercial o sin fines de lucro aten-
diendo las condiciones socioeconómicas, demográficas y de mercado de 
las diferentes localizaciones”.9 Asimismo, establece que para la inversión 
publicitaria oficial, el Estado deberá contemplar criterios de equidad y ra-
zonabilidad en la distribución de esta, atendiendo los objetivos comunica-
cionales del mensaje en cuestión.10 Sin embargo, al día de hoy esto no ha 
sido reglamentado.

6. Artículo 6 inc. g, e y f de la O.M. N° 13944/11.
7. Ley N° 25188/99.
8. Ley N° 26522/09.
9. Artículo 76 Ley N° 26.522/09.
10. Poder Ciudadano consultó al AFSCA sobre estas disposiciones. Cf. Poder Ciudadano 
(2014b).
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El uso de la publicidad oficial con fines electoralistas significa uti-
lizar para beneficio personal recursos que deberían destinarse a objetivos 
públicos, lo que hace posible encuadrar esa conducta como un hecho de 
corrupción.11 A partir de ello, conductas de esta naturaleza pueden ser en-
cuadradas en el marco del delito de malversación de caudales públicos pre-
visto en el Artículo 261 del Código Penal, que sanciona al “funcionario que 
empleare en provecho propio o de un tercero, trabajos o servicios pagados 
por una administración pública”.12

3. La publicidad oficial en campaña electoral 

El conjunto de normas que regulan la campaña electoral persigue el 
objetivo de generar pisos mínimos de equidad para la expresión de mensa-
jes e ideas entre todos los candidatos, dando lugar a un debate democrático 
previo a la elección de candidatos que permita al elector decidir su voto 
de manera libre e informada.13 Detrás de todas las normas en la materia, 
se erige la idea de igualdad en las posibilidades de acceso a los cargos pú-
blicos prevista en el Artículo 23 inciso C de la Convención Americana de 
Derechos Humanos. Asimismo, este cuerpo normativo se funda en que 
la posibilidad de los candidatos de comunicar sus propuestas no puede 
depender de cuestiones tan poco relevantes para el sistema democrático 
como su capacidad de recaudar dinero. El Estado debe asegurar una pro-
tección especial de la libertad de expresión en el debate electoral y adoptar 
medidas activas frente a cualquier situación fáctica que imposibilite el libre 
y real acceso a la expresión de ideas de los candidatos. En efecto, dentro del 
régimen de alta garantía que corresponde al derecho a la libertad de expre-
sión, el marco electoral y de partidos políticos requiere de un estándar aún 
más alto de protección.14

11. Artículo 19 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC).
12. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Capítulo 9 de este Informe.
13. Cf. “Canese, Ricardo vs. Paraguay”, Corte IDH, 31/8/2004”, párrafo 88.; y CNE, “Asociación 
por los Derechos Civiles y otros s/ acción de amparo c/ Estado Nacional”, considerandos 12.° 
y 13.°. Cf. Corte IDH (2004) y ADC (2013).
14. Gargarella (2010). Cf. Corte IDH (2004), párrafo 90. 
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En definitiva, la Ley Electoral busca fomentar la expresión y con-
traposición de ideas para asegurar, a todos los candidatos, las posibilida-
des de comunicar su pensamiento, pero también para asegurar que, en el 
debate público, estén contrapuestas todas las ideas y que así los electores 
puedan elegir de modo informado cuál es el candidato que mejor los re-
presenta. Para esto, el régimen electoral establece limitaciones de tiempo 
y modo en la campaña electoral. Los candidatos no pueden emitir la canti-
dad de publicidad electoral que deseen ni hacer actos públicos por fuera de 
los períodos habilitados.15

En el marco de las Elecciones Primarias Abiertas Simultáneas y 
Obligatorias (PASO), se permite hacer campaña electoral en el período 
comprendido entre los treinta días previos a la fecha de la elección y las 
cuarenta y ocho horas anteriores a ese día.16 En el caso de las elecciones 
generales, el período de campaña electoral se inicia treinta y cinco días 
antes de la elección y finaliza cuarenta y ocho horas antes del inicio de los 
comicios. En consecuencia, todos los actos de campaña deben realizarse en 
el período mencionado. La ley prohíbe la realización de actos de campaña 
por fuera del período establecido17 y prevé sanciones para la agrupación 
política y la persona física responsables en caso de transgresión de dichos 
términos.18

El período de campaña electoral habilitado para la emisión de pu-
blicidades en medios de comunicación audiovisual es aún menor. En el 
caso de las PASO, se inicia veinte días antes de la elección y finaliza dos 
días antes,19 mientras que en el caso de las elecciones generales se inicia 
veinticinco días antes y también finaliza a las cuarenta y ocho horas previas 

15. La campaña electoral se encuentra regulada en el Título III, Capítulo IV bis del Código 
Electoral Nacional, y se entiende por tal al “conjunto de actividades desarrolladas por las 
agrupaciones políticas, sus candidatos o terceros, mediante actos de movilización, difusión, 
publicidad, consulta de opinión y comunicación, presentación de planes y proyectos, debates 
a los fines de captar la voluntad política del electorado, las que se deberán desarrollar en un 
clima de tolerancia democrática”.(Artículo 64° bis CEN). 
16. Artículo 31 Ley N° 26571/09.
17. Artículo 64 bis in fine.
18. Artículo 128 quater Código Electoral Nacional (CEN en adelante).
19. Artículo 31 Ley N° 26571/09.
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al acto electoral.20 Asimismo, se encuentra prohibida la contratación de 
publicidad audiovisual por parte agrupaciones políticas, por sí o a través 
de terceros,21 y se establece un sistema de asignación estatal de espacios en 
medios audiovisuales para cada agrupación política.22

Los plazos para las PASO y para las elecciones generales pueden sin-
tetizarse de la siguiente forma:

​Esquema 1: Régimen temporal de la emisión publicitaria para las PASO

Fuente: Elaboración de los autores con base en la normativa vigente

​Esquema 2: Régimen temporal de la emisión publicitaria para las Elecciones Generales

Fuente: Elaboración de los autores con base en la normativa vigente

20. Artículo 64 bis CEN.
21. Artículo 34 Ley N° 26571/09.
22. Artículo 43 Ley N° 26215/06.
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El sistema de asignación de cupos para la emisión de publicidades 
audiovisuales se estructura a partir de criterios objetivos de distribución 
y busca repartir esos espacios de manera igualitaria entre los candidatos. 
La administración equitativa de “minutos de aire” se encuentra a cargo 
de la Dirección Nacional Electoral (DiNE) del Ministerio del Interior y 
Transporte, y se calcula y distribuye de la siguiente manera:

>	 50% de los cupos se asigna de manera igualitaria entre todas 
las agrupaciones que oficialicen precandidatos;

>	 50% restante en proporción a los votos obtenidos por cada 
agrupación en la última elección para la categoría de diputa-
dos nacionales;23

>	 El cupo total de cada agrupación será a su vez dividido en par-
tes iguales entre todas las listas internas;24

>	 El orden, día y canal correspondiente a cada agrupación se 
decide por sorteo público.25

En consecuencia, los partidos políticos sólo pueden realizar cam-
paña electoral audiovisual durante el período permitido y deben limitarse 
al uso de los espacios asignados gratuitamente a su agrupación política, 
teniendo prohibida la contratación de publicidad adicional. Como se ve, 
la ley establece un complejo sistema de reparto del tiempo destinado a la 
publicidad audiovisual en la campaña electoral, con base en criterios de 
igualdad y con el fin de reducir asimetrías en la capacidad de adquirir es-
pacios publicitarios. 

En virtud de la relevancia de los objetivos perseguidos por la nor-
ma, se establecen sanciones para las agrupaciones, personas y/o emisoras 
de radio o televisión que contraten espacios publicitarios por fuera de di-
cho régimen26 y para aquellas que se excedan de los cupos otorgados por 

23. Artículo 43 septies Ley N° 26.215/06.
24. Artículo 35 in fine Ley N° 26.571/09.
25. Artículo 35 Ley N° 26.571/09 y Artículo 43° septies Ley N° 26.215/06.
26. Artículo 34 Ley N°26571/09.
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la DiNE.27 Ello es así, dado que todo acto que vulnere este régimen trae 
aparejados efectos muy nocivos para el desarrollo del proceso electoral, ya 
que supone que un candidato obtenga mayores espacios para la difusión de 
sus mensajes que el resto, lo cual redunda en una sobrerrepresentación de 
sus ideas y una sub representación de las de sus competidores. 

La libre competencia electoral y el libre debate requieren de pisos 
mínimos de equidad en la distribución de los espacios televisivos y radiales 
para que los candidatos hagan oír su voz y los electores puedan informarse 
debidamente antes de decidir su voto. En este sentido, la Cámara Nacional 
Electoral ha afirmado que “el propósito que subyace en los sistemas de fi-
nanciamiento y regulación de las campañas electorales tiende a garantizar 
la igualdad de los competidores, la limpieza y transparencia del proceso 
electoral, y la neutralidad de los poderes públicos”.28

En consecuencia, la utilización de publicidad oficial de tipo electora-
lista, que promocione directa o indirectamente la imagen de un candidato, 
además de constituir un acto de corrupción y configurar un delito penal, es 
una violación al régimen que regula la campaña electoral. Se trata de ver-
daderos actos de campaña en los términos del Código Electoral Nacional 
(CEN), al ser publicidades realizadas con “los fines de captar la voluntad 
política del electorado”.29 Pero además de vulnerar el período temporal 
para la campaña electoral general, suponen una violación del régimen le-
gal para la publicidad en medios audiovisuales, ya que significa la emisión 
de publicidades de ese tipo por fuera de los cupos previstos en la ley. Esta 
vulneración significa alterar el régimen igualitario de distribución de es-
pacios publicitarios y genera asimetrías en la capacidad de expresar su voz 
y la de otros candidatos, distorsionando el régimen de campañas electo-
rales y la libre competencia y, en definitiva, afecta gravemente el debate 
democrático.

En general, este tipo de prácticas ilegales buscan encontrar respaldo 
legal en el Artículo 64 quater del CEN que establece que “durante la cam-
paña electoral, la publicidad de los actos de gobierno no podrá contener 

27. Artículo 128 ter CEN.
28. CNE, “Partido Nueva Izquierda s/ control de informe de campaña en elecciones 
primarias”, 31/3/15, Considerando 7°. 
29. Artículo 64 bis CEN.
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elementos que promuevan expresamente la captación del sufragio a fa-
vor de ninguno de los candidatos a cargos públicos electivos nacionales”. 
Lo que se pretende es escudar publicidades oficiales que indirectamente 
promocionan candidatos bajo el pretexto que no piden el voto de manera 
expresa.

Admitir una interpretación de esa naturaleza, que tolere las publi-
cidades oficiales que induzcan y promuevan el voto de manera indirecta –
aunque sin pedir expresamente el apoyo a un candidato–, significa aceptar 
un verdadero fraude a la Ley Electoral, ya que el voto puede ser promovido 
por muchas vías y no sólo mediante un pedido literal hacia la ciudada-
nía, como se hace en los spots publicitarios que vemos comúnmente en la 
televisión.

Esta ha sido la reciente interpretación de la jueza Servini de Cubría 
sobre la materia, tras la denuncia presentada por ACIJ y Poder Ciudadano 
en el contexto de las elecciones presidenciales PASO de 2015, por el uso 
abusivo de la publicidad oficial anteriormente mencionado. La jueza afir-
mó que, como consecuencia de la inexistencia de una norma que regulara 
de manera integral el uso de la publicidad oficial, era muy difícil diferen-
ciar cuáles eran publicidades legales y cuáles no. Esta interpretación, claro 
está, ignoró todo el conjunto de normas que hemos repasado previamente.

Más allá de eso y pese a que en las publicidades mencionadas era 
evidente la promoción de la imagen de esos cuatro candidatos en pleno 
contexto electoral, el juzgado consideró que el Artículo 64 quater del CEN 
“no prohíbe la publicidad de los actos de gobierno durante la campaña 
electoral, ni siquiera la regula exhaustivamente, sino que se limita a prohi-
bir que contenga elementos que promuevan expresamente la captación del 
sufragio, circunstancia que entiendo no se configura en la especie”,30 inter-
pretación que dejó a estas propagandas fuera del ámbito de lo prohibido.

Se trata de una interpretación equivocada que se desentiende del he-
cho de que las publicidades en cuestión suponen el uso abusivo de elemen-
tos no prohibidos expresamente con la intención de eludir la prohibición 
del CEN, y así fraguar la norma y las regulaciones electorales, provocando 

30. Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1, Secretaría Electoral - 
Control Patrimonial, Expte. N° 5325/15.
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graves asimetrías entre los candidatos en cuanto a sus posibilidades de ex-
presarse en el marco de la campaña electoral. Según la interpretación de 
la jueza Servini de Cubría, en la medida en que una publicidad no diga 
“vote al candidato X”, los gobiernos podrían hacer prácticamente cualquier 
cosa –promover su imagen, usar la estética de sus partidos, promocionar 
su gestión, hacer consideraciones de política partidaria– con los medios 
públicos de comunicación, como la publicidad oficial o la cadena nacional.

Esto pareciera no ser admisible a partir de las regulaciones elec-
torales que hemos repasado y, además, significa admitir la comisión de 
actos que constituyen hechos de corrupción y que se encuentran penados 
por la ley.

Si bien es cierto que la existencia de una ley que regulara los conteni-
dos de la publicidad oficial permitiría mayor claridad al respecto, lo cierto 
es que las normas vigentes conducen a descalificar este tipo de conductas.

4. Conclusión

El uso electoralista de la publicidad oficial constituye un acto de 
corrupción al significar el abuso del poder para utilizar recursos públicos 
en beneficio personal y configura el delito de malversación de caudales 
públicos. Además, supone un fraude a la Ley Electoral que vulnera de un 
modo significativo todo el régimen regulatorio de la campaña electoral y, 
en especial, el referido a la distribución de los espacios para la emisión de 
publicidades audiovisuales.

La consecuencia de esta violación del régimen electoral supone la 
generación de grandes desigualdades entre los candidatos en la posibilidad 
de expresar sus ideas y, en particular, frustra las posibilidades de que tenga 
lugar el debate democrático buscado por el cuerpo normativo vigente, ya 
que tolerar el uso abusivo de la publicidad oficial significa aceptar la hege-
monía de los mensajes de algunos candidatos y la sub-representación de 
las ideas de otros.

Si bien el marco normativo vigente rechaza este tipo de conductas, 
es imperioso reformar el Artículo 64 quater del CEN para evitar interpre-
taciones restrictivas que terminen por desnaturalizar el régimen electoral, 
pero, fundamentalmente, es urgente la aprobación de una ley que regule el 
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uso de la publicidad oficial, tanto en lo referido a su distribución como sus 
contenidos, dando por tierra con la discrecionalidad imperante.
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Caso 8

La “transición gubernamental”: entre el 
Estado y la democracia

Maximiliano Campos Ríos 

1. Introducción

La democracia como régimen político ha logrado expandirse en el 
mundo y en la región en los últimos años. En el Cono Sur, en particular, se 
ha dado con fuerza durante los últimos treinta años, período en donde to-
dos los países de la región han celebrado elecciones más o menos libres con 
intervalos regulares, después de décadas de interrupciones cívico militares.

Asimismo, la sucesión de los respectivos gobiernos en democracia ha 
llevado a la alternancia entre distintos partidos políticos. Si tomamos sólo 
los países de la región: Chile, Brasil, y Uruguay, en todos han gobernado, 
por lo menos, dos partidos, incluso tres, como en el caso de la Argentina, 
Chile y Paraguay.

Si bien la alternancia refuerza la idea de una democracia más o me-
nos fuerte y, en ese sentido, ofrece un testimonio de la fortaleza del régi-
men, también significa un esfuerzo colectivo para que el Estado mantenga 
vigente las principales políticas públicas, es decir, pone a prueba su solidez.

Cada nuevo gobierno tiene siempre la potestad de generar nuevas 
políticas, decidir sobre programas en curso, definir el destino y la conti-
nuidad de políticas públicas, e incluso, plantear la necesidad de reformular 
otras.

La asunción de un nuevo presidente de un color político distinto al 
anterior plantea una serie de cuestiones para las que la democracia no ha 
dado respuestas aún. Varios puntos son relevantes para tener presente:
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>	 La disponibilidad, sanción de leyes o marcos regulatorios que 
obliguen a dar información de gestión y de los circuitos admi-
nistrativos al nuevo gobierno. En definitiva, información pú-
blica que no siempre se encuentra formalizada y consolidada.

>	 El nivel de institucionalidad del país, que asegura estabilidad 
de las principales instituciones: funcionarios de carrera, un 
Poder Judicial independiente que se mantenga a lo largo del 
tiempo a pesar de los ciclos electorales y un Poder Legislativo 
con capacidad de control efectivo.

>	 La cultura política extendida, que lleve a los principales diri-
gentes políticos a mantener relaciones institucionales a pesar 
de las diferencias políticas.

2. Antecedentes en la Argentina

Nuestro país no tiene grandes ejemplos ni herramientas en la mate-
ria. Córdoba ha avanzado en los últimos meses1 en proyectos preliminares 
para institucionalizar un proceso de transición a nivel provincial. El obje-
tivo es claro: fortalecer la democracia a partir de la generación de herra-
mientas claras para que cada nuevo gobierno que asuma tenga la informa-
ción que necesita, pero, sobre todo, que el gobierno saliente pueda rendir 
cuentas de lo actuado.

El proceso de Córdoba es aún sólo un proyecto.2 A nivel nacional, 
es poco lo que se ha avanzado y, únicamente, tres transiciones debieron 
contar con un marco legal e institucionalizado por tratarse de cambio de 
color político: 1989, 1999 y 2015. Estos procesos han dependido siempre 
de la voluntad del gobierno saliente, de la afinidad y de la cercanía entre los 
funcionarios de los distintos partidos y la predisposición del presidente. 
Ni Alfonsín ni Menen fueron un problema en la transición y dieron orden 
de un trabajo en conjunto para, sobre todo, evitar problemas mayores al 
Estado, más allá de sus diferencias.

1. Diciembre de 2015.
2. Cf. COPEC; CIPPEC (2015). 
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En 2015, presenciamos, quizás, el proceso más desordenado y caó-
tico de transición presidencial que obliga a pensar una agenda de trabajo 
conjunto entre quienes se van del gobierno y quienes asumen, con foco en 
tres aspectos centrales: la información importante y relevante en mate-
rias sensibles; el estado de cuentas públicas, presupuestos, contrataciones 
y designaciones; y, por último, programas y proyectos en ejecución. Esto 
será, sin duda, una base mínima pero sólida para que quien asuma pueda 
tomar decisiones importantes.

Más allá de las leyes de trasparencia y de ética pública, nuestro país 
tiene mucho aún por avanzar: no cuenta con protocolos, ni siquiera con 
tradiciones en materia de transición, y no es posible que este proceso que-
de librado a la voluntad de los gobernantes. Sancionar nuevos marcos re-
gulatorios, así como readecuar prácticas políticas de hecho será un buen 
comienzo, al menos, para ordenar las transiciones gubernamentales en to-
dos los niveles y, sobre todo, para salvaguardar la información y los bienes 
estatales de los cambios de signo político. Esto debe incluir un trabajo en 
distintos niveles, pero también en diferentes poderes y áreas de los Estados 
en cuestión. 

3. Experiencias regionales y hemisféricas

A nivel regional o hemisférico, son varios los programas y las pro-
puestas que se desarrollan en materia de transición gubernamental. Tres 
ejemplos sirven para ilustrar el proceso, a pesar de los diferentes matices 
y antecedentes políticos, históricos e institucionales: Puerto Rico, Canadá 
y Brasil.

Puerto Rico es uno de los ejemplos más interesantes por su armado 
institucional en materia de transición gubernamental. En 2002, sancionó 
la Ley para Regular el Proceso de la Transición del Gobierno de Puerto 
Rico,3 norma que fija y establece la forma y el proceso que regulan la tran-
sición de gobierno en la rama ejecutiva, ya sea intra partido e inter partido. 
Su objetivo es lograr una transferencia ordenada en beneficio del servicio 
que cada agencia o corporación pública desarrolla. Los fundamentos mis-

3. Ley N° 197/02.
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mos de la ley señalan que, históricamente, las transiciones se han llevado a 
cabo sin disposición legal alguna que los regulase. No obstante, este tránsi-
to es de vital importancia para las instituciones democráticas, en tanto las 
primeras decisiones de cada nuevo gobierno se basarán en la información 
que obtenga durante dicho proceso. Así, la continuidad de las políticas, 
pero, sobre todo, la importancia del traspaso de información, son la base 
del nuevo gobierno, y cobra importancia el hecho de que el proceso de 
transición sea ordenado, pero, especialmente, reglado de forma explícita.

Puerto Rico fundamenta la necesidad de una norma para este pro-
ceso en una idea básica central de la democracia: la continuidad. La demo-
cracia no sólo debe garantizar a los ciudadanos el acceso a los servicios más 
esenciales: los esfuerzos deben extenderse a la garantía de continuidad de 
estos, cuidando que su provisión no sea afectada por el cambio del partido 
que ejerce el poder.

La ley puertorriqueña marca que el gobernador saliente, como los 
secretarios y jefes de todas las agencias, así como todos los directores de las 
corporaciones públicas, tienen la obligación y deber ministerial de parti-
cipar en el proceso de transición del Gobierno. Para esto, tanto el gobier-
no, entrante como el saliente deben constituir un comité de transición, que 
será el encargado de llevar adelante el proceso. Asimismo, la ley establece 
que funcionarios de Gobierno estarán presentes y deberán participar en 
el “comité saliente”, mientras que el gobernador entrante puede designar 
hasta diez integrantes de su comité.

Otro punto importante es que esta ley prevé la confección de un do-
cumento de la transición que debe incluir la cantidad y el estatus de los 
empleados públicos, estatus y planes de cada área y agencia del Gobierno, 
de las retribuciones y la situación financiera de estas; copia del inventario 
de propiedad y bienes, de las acciones judiciales en las que el Estado está 
comprendido; copia de reglamentos y memorandos de las áreas y agencias; 
un listado de leyes aprobadas; los planes de acción emprendidos; copia de 
los contratos vigentes al momento de la transición.4

Canadá es otro buen ejemplo que gira en torno a protocolos e ins-
tituciones. A pesar de las diferencias y de no pertenecer estrictamente a 

4. http://www.transicion.pr.gov/2012/Pages/default.aspx 

http://www.transicion.pr.gov/2012/Pages/default.aspx
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la región, es una excelente experiencia para tener presente. En 1999, el 
Public Policy Forum5 (Foro de Políticas de Públicas) constituyó un equipo 
de diecisiete personas, quienes habían participado individualmente como 
asesores o funcionarios en distintos procesos transicionales para identifi-
car las mejores prácticas o actividades necesarias para una sana transición 
gubernamental. Esto constituyó el primer paso para avanzar en procesos 
institucionales sobre la transición en dicho país.

Por el tipo de organización del sistema político, un sistema parla-
mentario, la transición canadiense entre un gobierno y otro puede res-
ponder tanto a un acto eleccionario –como en Puerto Rico o en nuestro 
país– como a un cambio en el liderazgo de un partido político. El Poder 
Legislativo tiene en dicha nación un rol mucho más activo. El primer mi-
nistro es, en este sistema, quien tenga la autoridad del partido más fuerte 
en la Cámara de los Comunes del Parlamento canadiense. Así, la transi-
ción encuentra un vínculo con la elección de los representantes. Durante 
el período de transición del caso canadiense, la atención recae en el gober-
nador general y en el primer ministro. La toma de decisiones depende de 
los cambios que se produzcan y de la reestructuración de los ministerios y 
las áreas, se reconfirman los servicios públicos, en gran medida, por el rol 
central del Gabinete en el Gobierno.

En los últimos años, Canadá ha avanzado tanto en materia institu-
cional como de gobierno, y es normal que un nuevo líder reciba, al asumir 
el mando del Gobierno, instrucciones, protocolos, herramientas y un claro 
material de apoyo para la gestión por parte de los más altos funcionarios 
salientes. La preparación de un nuevo líder abarca la designación de un 
equipo o comité de transición, o la preparación de un líder con tiempo su-
ficiente. El proceso y el trabajo del equipo de transición inician sus acti-
vidades –sobre todo, en cuestiones puntuales de la transición–, incluso 
mucho tiempo antes del acto eleccionario. Aquí, varias cuestiones tienen 
importancia para el trabajo colaborativo: la plataforma de un líder electo, 
si incluye o no cambios en las estructura del Gobierno (o Gabinete), quié-
nes figuran como posibles ministros o secretarios, si tiene o no un equipo 
de recursos humanos realmente preparado, si se darán alianzas con otros 

5. http://www.ppforum.ca/ 

http://www.ppforum.ca/
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partidos y quiénes serán parte de estas. La transición, en este caso, es más 
compleja y puede insumir entre seis y doce meses. La agenda preparatoria 
de la transición canadiense es de alta complejidad, contiene desde guías 
de procedimientos hasta informes con análisis y políticas propias de cada 
organismo.

A partir de 1999, estas prácticas han cobrado fuerzas luego de las re-
comendaciones del Public Policy Forum. Para que la transición sea efecti-
va, es fundamental el aporte de los funcionarios con cargos más relevantes: 
el primer ministro saliente y su equipo de funcionarios, el primer ministro 
entrante y su equipo de futuros funcionarios, sus asesores y su posible se-
cretario de Gabinete.

Estos equipos trabajan en forma combinada, centralmente alrede-
dor de algunas decisiones de vital importancia:

>	 La agenda formal de entrega de poder;

>	 Los arreglos necesarios para dejar saldadas las obligaciones 
con el personal saliente de la administración, tales como la 
disposición de sus archivos oficiales y personales, indemniza-
ciones o pagos y, en caso de transición federal, todo lo referi-
do a la salida de los inmuebles, entre otras cuestiones;

>	 La disposición de las decisiones gubernamentales más urgen-
tes, que tienen que ser ejecutadas antes del cambio formal de 
poder.

El proceso de transición depende, en gran medida, del secretario 
de Gabinete, quien es el responsable de esta. Tal responsabilidad incluye 
asegurar que el primer ministro que asume tenga la tranquilidad de con-
tar con las herramientas necesarias para la gestión desde el primer día de 
gobierno. Asimismo, los registros e informes que el primer ministro salien-
te y los miembros de su Gabinete desarrollen en función de la transición 
son también su cometido. Asimismo es función del secretario de Gabinete 
dar inicio a la planificación del proceso de transición, generalmente, entre 
ocho meses y un año antes del acto electoral.

Durante todo este período, el secretario de Gabinete es quien lide-
ra y organiza los esfuerzos para que todo el aparato estatal –incluida la 
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administración pública– desarrolle y decida las necesidades de asistencia 
técnica del proceso. Entre los funcionarios centrales de esta área –quince 
en total–, siete se ocupan del soporte técnico y administrativo, mientras 
que el resto trabaja en la planificación.

La secuencia inicial y básica en la planificación de la transición cana-
diense identifica los siguientes momentos: 

i)	 El inicio, de ocho a doce meses antes del acto eleccionario, 
que dará lugar a la efectiva transición. 

ii)	 Un segundo momento, que tiene lugar entre tres y cuatro 
meses antes de la transición y es la etapa de la planificación 
intensiva. 

iii)	Entre la asunción del Gobierno y la convocatoria al Parlamento, 
se identifica el período en que el gobierno entrante trabaja de 
forma muy estrecha con la administración saliente. 

Durante la transición gubernamental, el nuevo líder electo y su equi-
po se concentrarán en los desafíos más urgentes y en los ligados al personal 
y a la organización general del Gobierno. Asimismo, en la práctica y, más allá 
de lo formal, el gobierno saliente no toma decisiones de fondo que puedan 
afectar el futuro del nuevo gobierno, sin un acuerdo entre ambos. Se en-
tiende que esto último es un hecho fundamental, en tanto la transición es, en 
gran medida, un acto político central de la democracia, y debe comprendér-
sela como un proceso de construcción de relaciones entre el equipo entrante 
y los funcionarios que quedan en la administración pública.

De esta forma, la transición canadiense se basa tanto en la cuestión 
política como en la importancia institucional y gubernamental de contar 
con un proceso ordenado y planificado de traspaso de funciones, no sólo 
para el desarrollo del futuro gobierno, sino por su impacto sobre las políti-
cas públicas y, por tanto, para la ciudadanía.

Brasil es, quizás, el modelo que nos resulte más cercano para en-
carar una agenda de trabajo en nuestro país, no sólo por su proximidad, 
sino por las similitudes políticas y sociales que esta nación ofrece, por lo 
que algunos puntos importantes de su proceso de transición podrían ser 
aplicados en la Argentina.
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El caso brasileño tiene ciertas particularidades y similitudes con 
los casos anteriores. La transición de Brasil fue institucionalizada a partir 
de 2002 con el Decreto Presidencial Nº 4199, que disciplinó la informa-
ción a los candidatos y partidos políticos, y permitió así el requerimien-
to de información importante. Este Decreto fue producto de la decisión 
del Presidente Fernando Henrique Cardoso, quien expresó la voluntad de 
producir una transición sin tensiones, interrupciones o crisis, sin importar 
quién fuese el ganador de la elección de ese año. A mediados de 2002, un 
nuevo Decreto –el Nº 4425– definió el proceso de transición, establecien-
do que cada ministerio era responsable de la elaboración de los “libros de 
transición” y de la creación del “portal de transición” en Internet, que se-
rían ofrecidos al equipo del candidato electo.

Una de las características centrales del proceso brasileño es la idea 
de que el jefe del Poder Ejecutivo, al término de su mandato, pueda infor-
mar a su sucesor y a la ciudadanía sobre los proyectos y programas en fun-
cionamiento, y así permitir definir cuáles deberían tener continuidad. Por 
su parte, antes de asumir la nueva gestión, el sucesor puede conocer, avalar 
y recibir del jefe del Poder Ejecutivo en funciones aquellas informaciones 
necesarias para la elaboración y la implementación del nuevo programa de 
gestión.

Pero el proceso brasileño se basa en una serie de decretos, leyes y 
herramientas centrales que deben ser analizados por separado: 

>	 La Ley Nº 10609/02, que dispone sobre la institución de 
equipo de transición y establece que el presidente electo 
de la República está facultado para instituir un equipo de 
transición;

>	 El Decreto Nº 4199/02 reglamenta la prestación de informa-
ciones institucionales relativas a la Administración Pública 
Federal, a partidos políticos, alianzas y candidatos a la presi-
dencia de la República;

>	 El Decreto Nº 4425/02, que obliga a los ministerios a ela-
borar un libro de transición que debe contener información 
sucinta sobre decisiones tomadas en el periodo reciente, 
lista de entidades con las cuales el Ministerio se relaciona 
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frecuentemente, lista de las comisiones del Congreso con 
las cuales el Ministerio interactúa, versión actualizada de la 
agenda del Ministerio;

>	 El Decreto Nº 7221/10 es el que define la transición guber-
namental en sí misma. Enumera los principios de esta ba-
sados en la colaboración entre gobierno actual y el electo, la 
transparencia en la gestión pública y el planeamiento de ac-
ción gubernamental. Asimismo, se define la creación y puesta 
a disposición de futuras autoridades y de la ciudadanía del 
“portal de transición”. Este fue desarrollado en el ámbito de 
la Casa Civil6 para diseminar bases de datos y unificar el ac-
ceso a documentos, legislación, links, entre otras fuentes de 
información. Al mismo tiempo, se plantea la existencia de la 
“Agenda 100”, conformada por los compromisos asumidos 
por el Gobierno, relativos a exigencias legales, acuerdos in-
ternacionales, agenda parlamentaria y aspectos coyunturales 
que, de no cumplimentarse, podrían generar rupturas unila-
terales de acuerdos y contratos, o incluso multas y sanciones 
legales o problemas diplomáticos. Finalmente, se presenta 
la “Guía de Servidor”, instrumento de permanente consulta 
para todos aquellos integrantes del nuevo gobierno que no 
estén familiarizados con las normas legales que regulan la re-
lación del servidor público con la administración. Esta consta 
de información sobre la admisión de nuevos servidores, su 
nombramiento, contratación, remuneraciones, funciones o 
posibles cambios.

En Brasil, el Estado, por tanto, provee toda la infraestructura ne-
cesaria para el desarrollo adecuado y transparente de sus tareas durante 
el proceso y le otorga a la Casa Civil la responsabilidad de coordinar el 
proceso. La Oficina de Transición, costeada por el Tesoro Nacional y el 
Banco de Brasil, dentro del Centro de Formación y Entrenamiento de este 

6. http://www.casacivil.gov.br/ 

http://www.casacivil.gov.br/
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último, tiene su sede en Brasilia y cuenta con oficinas y salas de reunión 
acordes a las necesidades del futuro gobierno. A esto, se suman los cargos 
que disponen los comités de transición, que tienen una duración máxima 
de setenta y cinco días durante el proceso de transición y la posibilidad de 
extenderse diez días más luego de la asunción del cargo por parte de las 
nuevas autoridades.

Como dato innovador, Brasil también promovió el manual Apoyo 
para la transición municipal, apostando a lograr que esta herramienta sir-
viera para mejorar los traspasos de funciones en los municipios. Así, Brasil 
apunta a reglar e institucionalizar el proceso de transición, no sólo para el 
Gobierno Federal, sino también para todos los estamentos del Estado. 

4. Conclusiones

Es claro que los países que han avanzado en la regulación del proce-
so de transición gubernamental han centrado su atención en la necesidad 
pública y en la posibilidad de nuevas formas de institucionalización demo-
crática, dejando de lado los intereses partidarios. 

Tres décadas después del retorno de la democracia y de la alter-
nancia política, nuestro país se enfrenta al dilema de avanzar en nuevos 
procesos administrativos que den cuenta del crecimiento institucional y 
democrático, pero, sobre todo, republicano, que ha atravesado, innegable 
pero incompleto aún, a la luz de lo acaecido en diciembre de 2015 con la 
transición presidencial. Dar un debate amplio y comenzar a trabajar en 
nuevas herramientas que doten de mayor transparencia e institucionali-
zación el proceso de transición servirá como base para evitar errores del 
pasado y avanzar hacia nuevos procesos republicanos. 

El proceso de transición es y debe pensarse como un proceso político 
y no sólo administrativo –si bien el proceso administrativo subyace a todo 
el proceso político, este no es más que un conjunto de pasos y protocolos 
necesarios para su realización–. El propósito esencial de la transición regu-
lada y entendida como proceso político es permitirle al nuevo gobierno for-
mar su equipo y hacerse cargo de las funciones gubernamentales, conocer 
la realidad del Estado en profundidad para basar sus posibles medidas en 
datos concretos, avanzar en la continuidad o no de programas y políticas, 
y poder contar con un diagnóstico del estado general de la administración 
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general del Gobierno. Conocer esto permite que el nuevo gobierno genere 
certidumbre interna y externa, pero, sobre todo, que pueda decidir sobre 
la base de información fiable. 

A su vez, quien deja el Gobierno capitalizará aquí la posibilidad de 
rendir cuentas, incluso en términos de accountability, hacia la sociedad, al 
tiempo que entre las áreas los poderes del Estado. Dará cuenta de lo hecho, 
de lo proyectado y de lo verdaderamente urgente para el nuevo gobierno. 

Pero también, este proceso es vital en la burocracia estatal: para 
quien asume, porque brinda la posibilidad de conocerla en profundidad 
sabiendo qué áreas fortalecer, cuáles mejorar y cuáles deben ser reestruc-
turadas; para los empleados públicos, porque un proceso ordenado evita 
los problemas fruto de la incertidumbre y permite establecer lazos de co-
laboración a priori de la nueva gestión, facilitando la tarea de los nuevos 
funcionarios.

Debemos repensar nuestra democracia y avanzar hacia un camino 
que nos permita contar con una base sólida, duradera, que, más allá de 
los cambios de signos políticos, nos permita asumir de una vez por todas 
no sólo que, en democracia, empezar siempre de cero es un riesgo inne-
cesario, sino que la continuidad de lo que está bien hecho y la mejora de 
lo que se hizo mal son los verdaderos procesos de institucionalización de 
cualquier Estado republicano. 
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Capítulo VI. Entrevista a Alberto Föhrig

“Cuando el Estado resulta capturado por 
el narco, no hay más discusión sobre 
calidad democrática, instituciones; todo 
eso pasa a segundo plano”

Perfil biográfico

Me llamo Alberto Föhrig, soy Doctor en Ciencia Política y enseño 
en la Universidad de San Andrés desde hace veinte años. Además, trabajo 
temas de seguridad, de narcotráfico y criminalidad compleja desde hace 
quince.

PODER CIUDADANO: En 2015, etiquetas como narcotráfico, cri-
men organizado, narcocriminalidad, narcoestado, tuvieron un lugar 
central en la agenda mediática y es lo que la ciudadanía escucha todo el 
tiempo. ¿Cuáles son las dimensiones estructurales para tener el mapa de 
la situación de la Argentina?

Yo soy comparativista dentro de la Ciencia Política, por lo tanto creo 
en las comparaciones. Ahora, cuando uno hace política pública, es muy útil 
compararse, pero también es muy importante tener un diagnóstico propio, 
porque la comparación es una caracterización imperfecta; lo que hace falta 
es tener una caracterización específica, concreta de cómo es un fenómeno. 
Creo que la Argentina adolece de eso. En esta materia, no alcanza con me-
dirnos a ver si somos o no somos México o Colombia, sino que tenemos 
que saber cómo somos nosotros. Eso se ve dificultado porque hay mucha 
opacidad en una miríada de estadísticas. En el caso del narcotráfico, existe 
la dificultad adicional de que es una cuestión rodeada de una supuesta do-
sis de secretismo, por lo que está casi justificado que no se hable de datos 
concretos. En los últimos años, he tratado de mirar esa pintura y he tratado 
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de contribuir a tener una imagen nuestra. Diría en ese sentido, que hay 
tres características del mercado de drogas que tienen tres consecuencias 
políticas que son específicas para la Argentina. Desde mi mirada, estas tres 
características específicas del mercado son: primero, nuestro país es un 
exportador significativo de drogas, de cocaína en particular, y eso impli-
ca muchísimas cosas. La primera es la existencia de bandas sofisticadas 
que operan localmente. Pongamos un ejemplo público: en el caso Carbón 
Blanco, donde el líder de la banda es un abogado, con domicilio en un 
“buen” barrio, es decir, un señor abogado que exportó varias toneladas de 
cocaína en los últimos diez años. Eso se corresponde poco con el estereoti-
po del nene en el búnker y Los Monos, en Rosario. No tiene absolutamen-
te nada que ver con aquello: es gente sofisticada, transnacionalizada, que 
posee un eslabón en la producción y un eslabón en el comercio minorista 
externo. Por lo tanto, ahí hay un conjunto de problemas que tiene que ver 
con la exportación. ¿De cuánto es esa exportación? No conocemos exacta-
mente esa cifra, pero sí sabemos que lo que se incauta es una proporción 
de lo que se exporta, y las incautaciones han subido a la largo de la última 
década de manera significativa: hasta 2004/2005, se incautaban por año 
dos toneladas de cocaína en la Argentina; del 2004 al 2010, eso creció un 
600% y pasamos a incautar doce toneladas. El promedio mundial de in-
terdicción, según las Naciones Unidas, se ubica entre el 27% y el 28% de 
lo que circula en un territorio; esto es lo que los Estados, en promedio, in-
cautan. Francamente, creo que la Argentina está por debajo del promedio 
mundial: supongamos que nuestro país incaute el 20% de lo que circula, si 
hay doce toneladas incautadas, son sesenta toneladas de cocaína que pasan 
todos los años por acá. Ahora, la siguiente pregunta es: ¿Sesenta toneladas 
es mucho o es poco? Europa, de manera combinada, consume, por año, 
ciento cuarenta. Estamos complicados con el tema exportación. Esto para 
dimensionar la primera característica del mercado de drogas.

Segunda característica del mercado de drogas: parte de lo que se ex-
porta compra servicios localmente, son cadenas muy tercerizadas que ad-
quieren servicios de todo tipo, sobre todo de protección: le pagan a policías, 
a aduaneros, cada puesto de control tiene su pago. Y pagan una parte en 
efectivo y, usualmente, entre un 30% y un 40% en cocaína. ¿Eso qué efecto 
produce? Que el que recibe ese pago, para monetizarse, debe venderlo en 
el mercado interno, por lo tanto vemos una expansión de consumo interno 
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como segunda característica. Otra vez: ¿De cuánto es, exactamente, esa ex-
pansión? Hay unas cifras bastantes imperfectas de la SEDRONAR,1 pero, 
para tomar datos oficiales, la Argentina entre 2010 y 2014 duplicó sus con-
sumidores de paco. Esto, obviamente, trae muchos y muy serios problemas: 
impacta a chicos pobres básicamente y causa estragos severos; no es consu-
mo social. Entonces, segunda dimensión del mercado de drogas: tenemos 
consumo y problemas de consumo y vamos a padecer inconvenientes de 
consumo graves en la Argentina por décadas. No es el perfil de consumo 
europeo, acá la gente toma mucha droga, hay gran cantidad de droga recrea-
tiva. No estamos hablando del consumo porque eso es una parte pequeña, 
la adicción es sólo una porción reducida del consumo. Hay mucha gente, 
mucha más de la que uno imagina, que toma drogas.

Tercera dimensión del fenómeno de drogas: es el tema de la fabri-
cación o producción, que es lo que se ha debatido mucho. La Argentina 
produjo, entre 2000 y 2009, ciento cincuenta y nueve laboratorios y esos 
son datos del SEDRONAR: el 67% de estos está en la provincia de Buenos 
Aires; un 5%, en Santa Fe y el 14% se encuentra en la Ciudad de Buenos 
Aires. Cuando se fabrica, hay otro problema: se necesitan insumos. La 
Argentina tiene una industria farmacéutica y química muy importante, 
legal, tradicional, histórica –con más de un siglo–, y no existen muchos 
países con industria farmacéutica y química en América Latina. Eso pone 
a nuestro país en un mapa estructural de proveedores de ciertos insumos 
que no se hallan disponibles en cualquier lado. Entonces, la Argentina fa-
brica y por eso las alzas en paco, por ejemplo, y el crecimiento de la fabri-
cación de sintéticos, como la efedrina. Esto es una manifestación de una 
gran cantidad de procesos de triangulación de precursores para la cocaína 
y para las drogas sintéticas. Y estas, obviamente, son el futuro. La cocaína 
será una droga de nicho, como dicen los colombianos; es como el cham-
pagne: nunca va a desaparecer, pero la toma poca gente. Los sintéticos son 
boom en China, boom en Tailandia, en general en toda Asia. Son drogas de 
productividad, es decir, estilo Breaking Bad.2

1. Nota del Compilador: Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y 
Lucha contra el Narcotráfico.
2. http://www.amc.com/shows/breaking-bad

http://www.amc.com/shows/breaking-bad
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¿Cuáles son, a partir de este análisis, las consecuencias que intere-
san políticamente derivadas de estas características?

Primero, captura estatal, todo esto compra y genera corrupción. No 
quiero ser tremendista, pero hay que repensar la agenda de corrupción y 
transparencia, que no tiene que ver con, por ejemplo, licitaciones. Esto es 
otro “deporte”, muy sofisticado, con herramientas muy sofisticadas, con 
gente que pone plata en Macao y nadie se entera jamás; eso ya opera acá y 
hay gente que recibe mucho dinero derivado de ese movimiento. Captura 
estatal en donde la Policía ha explotado. Y eso es sólo el comienzo. Hay 
toda una agenda para pensar la corrupción en la parte burocrática del 
Estado que no tiene nada que ver con los clásicos de prostitución y juego. 
Es decir, no sólo la Policía, sino Aduana, Migraciones, etc.

Otro tema clave en captura es la del Poder Judicial. El caso del juez 
Reynoso,3 habría otro juez federal en Salta que está con juicio político y que 
se encontraría destituido por su vinculación con el narco. El fiscal general 
de San Isidro, Novo, suspendido y enfrentando un juicio político.4 Esos 
son sólo los casos que conocemos. La Justicia Federal es un problema en 
muchos sentidos y este es uno de los más complicados.

¿Qué programas tenemos para prevenir la captura? El 80% de los 
incidentes internos que tiene el FBI son de loyalty, una manera elegante 
de decir captura, es decir, gente que recibe dinero de estas redes. Por eso 
hay que pensar en una agenda para ayudar al Estado a blindarse frente 
a este avance, se debe desarrollar una agenda cooperativa, en el largo 
plazo, sobre cómo contribuir para que el Estado se blinde. Porque cuan-
do el Estado resulta capturado, no hay más discusión sobre calidad de-
mocrática, instituciones; todo eso pasa a segundo plano. Debemos crear 
una estrategia compleja, de organizaciones no gubernamentales (ONG), 

3. Nota del Compilador: Se refiere al juez federal de Orán, en la provincia de Salta, Raúl 
Reynoso, procesado por asociación ilícita, vinculada con la liberación de narcotraficantes a 
cambio de dinero. Cf. CIJ (2015). 
4. Nota del Compilador: En noviembre de 2015, la Corte Suprema de la Provincia de Buenos 
Aires licenció al fiscal general de San Isidro, Julio Novo, por su presunto encubrimiento en 
un caso de narcotráfico, vinculado con un cartel colombiano. Cf. La Nación (2015), Perfil 
(2015).

http://www.perfil.com/politica/Un-fiscal-a-punto-de-ser-suspendido-acusado-de-encubrir-el-narcotrafico-20150927-0012.html
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de actores privados y políticos, que confluya en diversas dimensiones de 
un lineamiento integral para evitar captura estatal. En lo que hace a la 
Justicia Federal, ahí también hay una tarea enorme, exclusiva del área de 
Justicia que involucra pensar cómo hacer alianzas con la Corte, repensar 
cómo trabajar con el Poder Judicial para evitar su captura. 

La segunda consecuencia política es el lavado de dinero. Estos nú-
meros a los que hice referencia inyectan una cantidad impresionante de 
dinero que no se compara con nada que circule en la Argentina. Suele com-
parárselo con el negocio de las armas, pero en nuestro país no hay un ne-
gocio de las armas o por lo menos es muy marginal. Estamos hablando de 
ceros, y ceros y ceros detrás de la unidad, es decir, por lejos de la actividad 
ilegal más lucrativa que existe en la actualidad. Y eso produce un impacto 
tremendo en términos de lavado de dinero. ¿Cuánto hay en la Argentina? 
Tampoco sabemos. La Unidad de Información Financiera (UIF) posee algo 
más de doscientos empleados,5 hace dieciséis años que existe y hay seis 
condenados por lavado de dinero en la Argentina, entre ellos un carnicero. 
Diría que ahí hay un problema. En cuanto a las cifras conocidas de lavado, 
sabemos que por año, Perú lava u$d 11.000.000.000.- y Costa Rica, un 
país muy pequeño, u$d 4.000.000.000.-. Diría que la Argentina está más 
cerca de Perú que de Costa Rica, es decir, hablamos de mucho dinero. Si 
consideramos una eficiencia nula del Estado en materia de lavado, hay un 
tema para reflexionar. 

¿Cuál es el problema con el lavado de dinero? Mucha gente cínica 
señala que más allá de todo, entra más plata. El inconveniente es que 
compra legitimidad y no me refiero al lugar común de los narcos pagando 
la fiesta de quince años o los remedios de alguien, no es eso de lo que 
estamos hablando. El narco entra al negocio de la construcción y constru-
yen medio Puerto Madero, con un esquema que podemos resumir en lo 
siguiente: “Este lo hago yo solito, el segundo lo hago yo solito, el tercero 
negociamos, el cuarto vos hacés lo que yo te digo”. Está lleno de casos 
donde el dinero del crimen organizado desplaza no sólo a actores esta-
tales, sino a actores del mercado. Ahí hay toda una agenda con actores 
privados, porque el eje no es sólo condenar –ámbito donde, obviamente 

5. Nota del Compilador: Diciembre de 2015.
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hay un problema de eficiencia–, sino, sobre todo, evitar el desembarco 
de actores de diferentes países que se compran todo el campo; por ejem-
plo, en Colombia adquirieron dieciocho millones de hectáreas. Entonces, 
el segundo tema es el del lavado de dinero, que es gigantesco y genera 
problemas muy graves en algunas cadenas, como en la inmobiliaria, en 
la productiva del campo, en la construcción; todas situaciones que van a 
traer dificultades importantes.

Y la tercera consecuencia es la del financiamiento de la política. En 
ella, todo esto entra desde abajo hacia arriba, no de arriba hacia abajo. 
Nos preocupamos todos, me incluyo, por el financiamiento nacional y 
mientras hablamos, en el Municipio “X” hay un “chaboncito” que está ha-
ciendo sus primeros pinitos en estos temas y compra poder político local, 
haciendo un acuerdo con el Intendente –de esto no hay datos oficiales, 
obviamente–, por ejemplo, sobre las habilitaciones municipales para ha-
cer construcción. En el Conurbano hay una larga lista de excepciones en el 
Código de Edificación, con lugares que crecen muy desproporcionadamen-
te. Entonces, tenemos un problema de financiamiento que hay que ana-
lizar desde una lógica muy distinta a la que suele utilizarse. Yo creo que 
en el financiamiento no hacemos nada. Lo que se mira desde la Justicia 
es absolutamente menor, desconectado de la realidad, porque la realidad 
del financiamiento de la política es muy compleja, es local y lo que se está 
empezando a dar es que, dentro de las estructuras de los partidos, quienes 
cumplen la función de recaudación, señalan que ahora no les piden dinero 
desde abajo. En las campañas, antes había un encargado de juntar dine-
ro. Ese tipo era el más buscado, todos querían ser amigos de él, porque 
era el que daba plata. Ahora, el valijero recauda dinero para el candidato 
presidencial, pero los de abajo ya no van a pedir plata arriba, sino que la 
consiguen de otro lado.

Nuevamente, sin ser tremendistas, tenemos que repensar toda la 
agenda de financiamiento de la política, donde es muy importante lo lo-
cal y lo provincial. La provincia de Buenos Aires no tiene ley de financia-
miento de la actividad política y una campaña allí sale u$d 20.000.000.-, 
valor base por cada candidato, por tres candidatos estamos hablando de 
u$d 60.000.000.-. En el Conurbano ninguna campaña sale menos de u$d 
4.000.000.- o u$d 5.000.000.-. Tenemos dos o tres candidatos por locali-
dad, sólo hay que sacar cuentas. 
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Esto no quiere decir que estas estructuras no coloquen dinero 
“arriba” en la política. Recordemos a Forza y sus aportes a la campaña de 
Cristina Kirchner.6 Eso se relaciona con el tema de sintéticos de los que 
hablábamos antes. Esos son los exportadores, los grandes, pero hay otro 
plano que es el de la banda local, y eso se está expandiendo mucho en la 
Argentina. Todo esto dinamita los términos en los cuáles pensamos y de-
bemos pensar las agendas.

¿En qué momento de la línea de la cooptación del Estado estamos 
en la Argentina?

Para analizar estos procesos, una herramienta muy útil es la que 
conduce a pensar diferentes etapas, los que trabajan estos temas las lla-
man: fase predatoria, parasitaria y simbiótica. 

Fase predatoria: es parte de lo que estamos viendo. El narco llega a 
un territorio, expulsa gente, pelea y se arma una estructura. Hay bandas de 
Santa Fe que están yendo a Córdoba y hacen eso: llegan a un barrio, sacan 
treinta casas, expulsan a la gente, se instalan y tienen un territorio. Pasa en 
el Conurbano, pasa la Ciudad de Buenos Aires. La Villa 1-11-14 y la Villa 31 
tienen problemas graves de bandas que se disputan el territorio. Estamos 
en la fase predatoria. 

Fase parasitaria: el parásito necesita del huésped. Creo que también 
hay indicios importantes de estas connivencias que ya mencionamos. Esta 
fase implica que hay un actor de criminalidad organizada que aporta recur-
sos y compra voluntades. Ese es el escenario de la captura. 

Fase simbiótica: los dos se necesitan para subsistir. Yo creo que la 
Argentina está, todavía, en condiciones de evitar la fase simbiótica, es su de-
safío estratégico y hoy eso se puede hacer, pero requiere de coordinación. Vale 
aclarar que, en estas fases, no estamos hablando sólo de la relación entre polí-
tica y narcotráfico, sino de política, mercado y narcotráfico. ¿Es posible desa-
rrollar el negocio de la minería en el centro de México de forma “autónoma”? 
No hay ninguna chance, porque el negocio de la minería ya es de los narcos, 
es simbiótico, se necesita hacer una simbiosis con el narco para sacar oro allí.

6. Nota del Compilador: sobre este tema, ver Capítulo VIII del Informe 2014. 
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Por esto, la simbiosis es siempre triangular: política, mercado y cri-
minalidad organizada. En la Argentina, ese vínculo no existe todavía en las 
fases simbióticas. ¿Hay problemas en los mercados? Ya está comenzando 
a haber. La cosa más obvia de por qué ganan en los mercados es debido a 
que venden por debajo del costo, hacen dumping interno, desplazan no 
sólo porque amenazan, sino porque venden más barato. Los mingitorios 
baratos de Colombia, hermosos, los vende alguien que tiene un corralón 
que lava plata, por lo que no le importa vender un producto estadouniden-
se de alta calidad a un precio irrisorio, porque no pierde. 

¿Dónde estamos nosotros? Tenemos fase predatoria desarrollada, 
tenemos incipientes procesos de la fase parasitaria y no hemos llegado a la 
fase simbiótica. Y, claramente, hay que evitarla. 

Pensando en los estándares y en las experiencias internacionales 
para evitar ese desarrollo, ¿Cuáles serían esos modelos que pueden ser 
más exitosos? ¿Cuál sería el parámetro para realizar una comparación 
con nuestro país?

No existe un único parámetro de comparación, creo que hay que ir 
política por política y ver que existen algunas cosas que funcionan bien y 
pensar –vuelvo al punto–, qué funcionaría acá. No alcanza, desde mi visión, 
con copiar algún modelo y decir: “Esto funcionó en Medellín y lo adopto”. 
Lo más importante en la experiencia comparada es que se pueden observar 
algunos avances y, sobre todo, prevenir la expansión. No hay política “narco 
cero”, siempre vas a tener algo. El punto es encapsular el proceso, mitigarlo, 
limitarlo, que no llegue a todo el Estado, que se pueda identificar a ese actor 
puntualmente, no esa institución; es la diferencia entre corrupción estruc-
tural y corrupción individual. Para ponerlo en esos términos, uno debería 
seguir pensando que va a tener corrupción individual y prevenir la corrup-
ción estructural. Lamentablemente, eso en algunas Policías ya no es posible. 

Ejemplos de cosas que se pueden hacer hay muchos. ¿Existe gente 
que evita la captura estatal? Sí, en muchos lugares, pero eso se hace rein-
ventando todo el tiempo a las instituciones. ¿Cuáles políticas son adecua-
das? Poseer una buena agencia de criminalidad organizada, que esa agen-
cia tenga gente capacitada, que rote, que esté sometida a controles muy 
estrictos, sistemáticos, sorpresivos. Para que no se coopte también a esa 
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gente, se tiene que cambiar la agencia cada cuatro años. La National Crime 
Agency7 del Reino Unido fue reinventada en los últimos diez años, tres 
veces. Entonces, hay que revisar todos los argumentos que hemos compar-
tido sobre estabilidad institucional: allí no se necesita estabilidad institu-
cional, por el contrario, se precisa movilidad, flexibilidad.

Con las Policías ocurre lo mismo. ¿Hay casos y episodios de refor-
ma policial que funcionan? Sí. La Policía Nacional de Colombia estaba to-
talmente tomada por el narco, hoy parece que no es así. Hay lugares que 
bajaron los niveles de violencia. Medellín es un caso extraño, que se cita 
mucho, pero no es el caso paradigmático porque hubo un acuerdo. Creo 
que la Argentina no tiene que hacer acuerdos con los narcos y hay gente 
que cree que sí, y esto es una discusión.

En la plataforma electoral del PRO, devenida agenda guberna-
mental, el tema estaba planteado, alrededor de tópicos como la creación 
de una agencia, radarización, modificación del Código Penal, delación 
premiada, entre otras cosas. ¿Cuál es tu mirada sobre esos elementos en 
la agenda gubernamental?

Entiendo que la creación de una agencia con las características de 
las que hablamos antes es fundamental y esa es una tarea que requiere 
mucha sofisticación por parte del Estado. 

La cuestión de la militarización no ha sido parte de la agenda del 
PRO, sí del Frente Renovador. En términos comparativos, coincido con 
esa idea de que las tareas vinculadas con la prevención del lavado de di-
nero son de Inteligencia Criminal, porque es una tarea de prevención de 
captura estatal y eso no tiene que ver con tanques. Lo que no quiere decir 
que no haya que tener fronteras que funcionen mejor que las que tenemos. 
Uno se pregunta cómo hoy no pasan más cosas, cosas más graves. Pero la 
ilusión de que porque se blindan las fronteras, se solucionan problemas es 
un error, no sólo por la situación en la que estamos, sino porque, además, 
ningún país del mundo lo logra. Estados Unidos es la nación con mayor 
capacidad de interdicción del planeta y el primer consumidor mundial. 

7. http://www.nationalcrimeagency.gov.uk/ 

http://www.nationalcrimeagency.gov.uk/
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Es importante el tema de los radares. Hay muchos frentes y hay que 
educarse en la frustración en este tema: existen muchas políticas públicas, 
ninguna de las cuales dará 100% de resultados, pero si se implementan 
todas puede ser que se mitigue algo.

Junto con eso, existen políticas que tienen valor: no sólo deben 
abordarse las de control, sino también las de prevención; y existe poca 
prevención en la Argentina. Las políticas de prevención no tienen que ver 
con sellar fronteras, con militares, sino con brindar información. Por ejem-
plo, hay ONG colombianas que se dedican, en los recitales, a testear pas-
tillas para que los jóvenes no consuman algo más dañino que lo que creen 
consumir. 

Esos son los debates que hay que tener en la Argentina y que no es-
tán completamente introducidos todavía; son debates muy ásperos, difíciles, 
pero que hay que tener.

¿Hay alguna otra cuestión de la agenda gubernamental que sea 
importante o que se esté omitiendo en este tema? 

Probablemente el Gobierno avance en separar las políticas preven-
tivas y de salud en adicciones, del tema criminalidad organizada y todo 
eso va a ir a la agencia. Así, instituciones como la SEDRONAR, tal como la 
conocemos, dejarían de existir. 

Otro tema se vincula con la Justicia: los jueces no saben o no pue-
den investigar correctamente la criminalidad económica. Carbón Blanco, 
por ejemplo, el señor de la calle Melián, tenía sesenta empresas armadas. 
En realidad, cuando uno lo ve, son conglomerados muy complejos des-
de el punto de vista económico. Entonces hay una agenda pendiente con 
el Poder Judicial. Imaginemos un juez federal de provincia: por un lado, 
tenemos a Zunilda Niremperger,8 que es una buena jueza, que no se co-
rrompió y le habían ofrecido u$d 4.000.000.-; pero ¿Y los otros? En temas 
de operaciones complejas en muchos lugares, no tenemos posibilidades 
de llevar adelante una investigación a las alturas del problema. Ahí hay 
mucho por hacer.

8. Nota del Compilador: Jueza federal de Primera Instancia, Sáenz Peña, provincia de Chaco.
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Caso 9

Flujos ilícitos, beneficiario efectivo

Germán Emanuele 
Iñaki Albisu Ardigó 

En las redes internacionales de blanqueo de fondos derivados de la 
corrupción, en las redes de financiamiento del terrorismo y en los apara-
tos de lavado de dinero, los verdaderos beneficiarios son personajes ocul-
tos que obtienen la mayor parte de los dividendos sin mostrar el rostro, 
constituyéndose en los “ganadores ocultos” del juego de la corrupción. Las 
preguntas para realizar aquí son: ¿Qué es un beneficiario efectivo?, y ¿Por 
qué es importante comprender esta figura para la lucha en contra de la 
corrupción?

En términos legales, los “beneficiarios reales o efectivos” son aque-
llas personas físicas que tengan “como mínimo el veinte (20) por ciento del 
capital o de los derechos de voto de una persona jurídica o que por otros 
medios ejerzan el control final, directo o indirecto sobre una persona jurí-
dica, u otros entes asimilables”.1 Desde la perspectiva de la corrupción, son 
las personas que se benefician individualmente con el poder que se les ha 
encomendado escondiéndose detrás de un entramado complejo de empre-
sas (nacionales, internacionales, privadas), fideicomisos, paraísos fiscales 
y otras estructuras. Un ejemplo simple de un beneficiario efectivo puede 
ser un funcionario público que favorece a una empresa de la cual es dueño 
o accionista de modo anónimo. En la práctica, el beneficiario efectivo suele 
esconderse detrás de representantes jurídicos, utiliza secretos bancarios y 

1. Unidad de Información Financiera (UIF), Resolución N° 229/11. 
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comerciales, y coopta vacíos legales y complejidades del sistema financiero 
internacional para hacerse de los bienes en cuestión.

Existe una lista extensa de acciones que puede desarrollar un be-
neficiario efectivo para ocultar su participación en una empresa, las que 
dependen del país donde esté operando y de los vacíos legales existentes. 
Los beneficiarios efectivos, por ejemplo, pueden utilizar intermediarios, 
familiares o testaferros que actúen como dueños formales de empresas le-
galmente constituidas, girando fondos a través de estas compañías para 
que lleguen por su intermedio a los beneficiarios efectivos. Estos giros pue-
den realizarse externamente –es decir, de la empresa del representante a 
la cuenta bancaria/empresa del beneficiario efectivo– o internamente –si 
el beneficiario efectivo forma parte de la Comisión Directiva de la empre-
sa o es accionista de esta–. En algunas jurisdicciones, personas jurídicas 
(empresas) pueden ser dueñas o directoras de otras empresas, por lo que 
incluso podría esconderse detrás de una empresa para complicar esfuerzos 
para exponer su participación.

En muchos países, las normas contra el lavado de dinero han he-
cho innumerables esfuerzos para identificar y controlar estos entramados, 
pero siguen existiendo muchos lugares en el mundo con condiciones es-
peciales –muy propicias y ventajosas– para este tipo de operaciones y, en 
muchos casos, resonantes y actuales de corrupción –sea el de lavado de 
dinero de HSBC,2 los sobornos en la FIFA3 o el caso sobre Previsión Social 
en Honduras–,4 los corruptos han utilizado estos países para su beneficio. 
Las naciones que cuentan con dichas condiciones “favorables” se carac-
terizan por disponer de altos niveles de discreción bancaria y comercial, 
lo que permite realizar transferencias entre empresas sin divulgar infor-
mación sobre estas a los Estados donde se realizan dichas transacciones. 
Adicionalmente, estos son países y territorios donde la constitución de una 
empresa nueva es relativamente fácil o barata, permiten que esta se realice 
a larga distancia o a nombre otra persona; así, son partes clave dentro de 

2. Zaiat (2015).
3. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Capítulo VII de este Informe.
4. Cf. Meléndez (2015).
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los entramados de beneficencia efectiva, por su rol fundamental en la crea-
ción de “empresas fantasmas”.

Una empresa fantasma creada en el extranjero puede ser utilizada 
para transferir, de variadas formas, fondos al beneficiario efectivo. Estas 
pueden servir para girar fondos directamente al beneficiario o para girar-
los a una empresa doméstica de la cual el beneficiario es dueño legal. En 
otros casos, para despistar o complicar posibles investigaciones, se puede 
utilizar un entramado complejo a través de múltiples países y de empresas 
–tanto reales como fantasmas– para blanquear fondos provenientes de la 
corrupción a beneficiarios efectivos.

La complejidad del sistema financiero mundial, las diferencias en-
tre las regulaciones financieras domésticas y las dificultades de la coope-
ración internacional en torno a investigaciones financieras, hacen que los 
beneficiarios efectivos sean personas difíciles de identificar. Actualmente, 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por 
sus siglas en inglés) estimaba en 2008 que anualmente se “lavan” entre 
u$d 800.000.000.000 y u$d 2.000.000.000.000 a través de redes finan-
cieras multinacionales.5 Este es un tema particularmente problemático en 
nuestro país. La Red de Justicia Fiscal –una red internacional indepen-
diente que realiza investigaciones sobre temas fiscales–6 estima que u$d 
500.000.000.000 pertenecientes a argentinos se encuentran fuera del 
sistema financiero: casi un 65% localizado en establecimientos financie-
ros en los Estados Unidos, u$d 90.000.000.000.- están en el país y u$d 
215.000.000.000.- están off shore en el sistema de private banking7 que 
gestionan los bancos globales, y el resto del dinero está repartido en inver-
siones inmobiliarias.8

Cuando hablamos de combatir la corrupción y perseguir a los res-
ponsables, tanto para que respondan ante la Justicia como para recuperar 

5. Cf. UNODC (2008).
6. http://www.taxjustice.net/about/who-we-are/
7. Private banking es el conglomerado de servicios de inversión, ahorro y otros servicios 
financieros ofrecidos a High Net Worth Individuals (HNWI) o individuos de gran 
patrimonio”, por parte de algunos bancos internacionales que generalmente incluye servicios 
personalizados al individuo y en algunos casos mayor discreción.
8. Cf. iProfesional (2015).

http://www.taxjustice.net/about/who-we-are/
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los recursos obtenidos a través de prácticas corruptas, estamos hablando 
de implementar mecanismos y protocolos administrativos que faciliten la 
detección de la participación de personas políticamente expuestas (PPE) 
o con poder decisorio dentro del Estado, en las empresas privadas, los fi-
deicomisos y los negocios inmobiliarios. Contar con esta información es 
fundamental para descubrir redes de financiamiento ilícito. Sin embargo, 
el problema de los flujos ilícitos y del verdadero beneficiario trasciende 
fronteras: si un beneficiario efectivo se ve amenazado por normas domés-
ticas, simplemente se mueve a un territorio que le ofrezca un ambiente 
menos desfavorable.

El rol central de los beneficiarios efectivos en el funcionamiento de 
las redes de lavado de dinero y de flujos ilícitos llevó a la génesis de una 
serie de compromisos internacionales para tratar de identificarlos, moni-
torearlos y controlarlos de una manera cooperativa entre países. En 2014, 
luego del trabajo concertado de varias naciones y organizaciones interna-
cionales, el grupo de países que integran el G209 formularon y adoptaron 
los Principios de Alto Nivel sobre Transparencia del Beneficiario Final del 
G20 para “proteger y preservar la transparencia del sistema mundial” y 
para “prevenir el mal uso de personas jurídicas para la corrupción y la eva-
sión de impuestos”.10 Estos principios significaron un claro compromiso de 
las economías más grandes del mundo con la implementación de medidas 
que transparenten a los beneficiarios efectivos dentro de sus países.

En 2015, Poder Ciudadano comenzó a trabajar el tema de beneficia-
rio efectivo dentro del marco de la campaña Unmask the Corrupt,11 un pro-
yecto global de Transparencia Internacional (TI), enfocado especialmente 
en los países pertenecientes al G20. El objetivo del proyecto fue adoptar los 
Principios G20 sobre Beneficiario Efectivo y desarrollar un índice del nivel 
de cumplimiento de estas naciones.

9. Creado en 1990, el G20 es un foro internacional de las veinte economías más grandes 
del mundo, en el que se discuten y toman medidas coordinadas frente a crisis económicas 
y diplomáticas. Sus integrantes son: la Argentina, Australia, Brasil, Canadá, China, Francia, 
Alemania, India, Indonesia, Italia, Japón, Corea del Sur, México, Rusia, Arabia Saudita, 
Sudáfrica, Turquía, el Reino Unido, Estados Unidos y la Unión Europea.
10. G20 Anti-Corruption Working Group (2014).
11. https://unmaskthecorrupt.org/

https://unmaskthecorrupt.org/
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A continuación, se analizan estos principios que han permitido –so-
bre la base de un número significativo de consultas a expertos del sistema 
financiero y fiscal argentino–, desarrollar un análisis comprehensivo sobre 
el estado de cumplimiento de estos estándares en nuestro país.

1. La Argentina y el cumplimiento de los Principios G20 sobre 
Beneficiario Efectivo, un camino por recorrer

El Principio 1 busca establecer una definición oficial de “beneficiario 
efectivo”. La Argentina, a través de la definición que ofrecen la Unidad de 
Información Financiera (UIF) y la Inspección General de Justicia (IGJ), 
cumple del todo con este principio. 

El cumplimiento del Principio 2 –vinculado con la realización de 
un análisis de riesgo sobre temas de beneficiario efectivo y de la puesta a 
disposición del público de dicha información– es parcial. Si bien expertos 
nacionales de la UIF han realizado evaluaciones sobre el rol y los riesgos de 
los beneficiarios efectivos en las redes de lavado de dinero, la Resolución 
N° 473/14 de la UIF establece el secreto obligatorio sobre este tipo de in-
vestigaciones. Según expertos consultados, un informe de riesgo sobre be-
neficiarios efectivos se está desarrollando actualmente, pero estiman que 
este documento no será de carácter público.12

Los Principios que siguen establecen que los países deberían asegurar 
que las personas jurídicas cuenten con información adecuada, precisa y actua-
lizada sobre el concepto de beneficiario efectivo en el país (Principio 3) y que 
esta información esté disponible y sea accesible para autoridades competentes 
(Principio 4). Mientras que la Argentina exige que las sociedades informen 
sobre sus dueños y accionistas, la IGJ restringe el acceso a la información para 
el caso de sociedades por acciones,13 efectivamente restringiendo la habilidad 
de identificar directores y socios mayoritarios de las empresas. En cuanto al 
acceso de las autoridades a esta información, desde el 2005 la UIF cuenta con 

12. Cf. Poder Ciudadano (2015).
13. La Resolución 1/2015 IGJ, Anexo I, Artículo 3°, dispone que la información que se le 
entregará a los solicitantes será “(...) Nombre y apellido de los socios de sociedades comerciales 
nacionales, excepto de las sociedades anónimas y los socios comanditarios de las sociedades 
en comandita por acciones, con más las actualizaciones inscriptas en el organismo”.
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un “Registro Nacional Centralizado de Personas Jurídicas” que se utiliza para 
intercambiar esta información con distintos organismos. Sin embargo, a este 
Registro no están adheridas ocho provincias, lo que significa, en la práctica, 
que este no tiene carácter nacional. Por eso, en estos dos casos, puede afirmar-
se que la Argentina sólo cumple parcialmente con estos dos criterios.

Los Principios 5 y 6 abordan el tema de los fideicomisos, específica-
mente demandan que los países parte del G20 cuenten con información 
de beneficiario efectivo de los fideicomisos expresos,14 sobre todo infor-
mación sobre fideicomitentes, protectores/garantes, fideicomisarios y be-
neficiarios (Principio 5), y que esta información esté disponible para las 
autoridades competentes (Principio 6). Ajustándose a los estándares in-
ternacionales, la Argentina exige a todos los fideicomisos registrarse en la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) e incluir información 
sobre las personas involucradas, el carácter que revistan y cualquier modi-
ficación que surja durante el desenvolvimiento del fideicomiso. Esto aplica 
para administradores fiduciarios nacionales y extranjeros, para residentes 
en la Argentina que son agentes de procesamiento o beneficiarios de fidei-
comisos extranjeros, así como para cedentes de los derechos de contra-
tos de fideicomisos nacionales. El acceso a esta información, sin embargo, 
cumple sólo parcialmente con el Principio 6. Mientras que la información 
sobre fideicomisos se exige y la UIF reconoce la posibilidad de compartir 
esta información con otras autoridades competentes, la norma no estable-
ce plazos para que el administrador fiduciario brinde esta información.

El Principio 7 recomienda que los países obliguen a instituciones fi-
nancieras y sujetos obligados –incluyendo a proveedores de servicios para 
fideicomisos y empresas– a identificar y tomar medidas razonables para 
verificar a los beneficiarios efectivos de sus clientes. Los países deben fa-
cilitar información sobre beneficiario efectivo a estos sujetos obligados e 
instituciones, y también deberían asegurar la supervisión efectiva de estas 
obligaciones. Este principio reconoce el gran potencial de los sujetos obli-
gados como whistleblowers/denunciantes de corrupción o de beneficia-
rio efectivo. Mientras que en la Argentina instituciones financieras deben 

14. Se trata de un “fideicomiso creado por una provisión específica en una escritura o en otro 
instrumento escrito”. Cf. Hernández Mangones (2006).
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cumplir con procedimientos anti lavado, no están obligadas a llevar ade-
lante investigaciones independientes para completar la información brin-
dada por el cliente ni a reportar operaciones sospechosas. Los agentes no 
financieros, por su parte, son regidos por las mismas reglas anti lavado que 
aplican a las instituciones financieras, al tiempo que se les exige legalmente 
informar a la UIF sobre cualquier operación sospechosa.15

Los Principios 8 y 9 contemplan temas de cooperación interjurisdic-
cional. El Principio 8 recomienda que los países aseguren que sus autori-
dades nacionales cooperen con sus pares, tanto nacionales, subnacionales 
e internacionales. A pesar de mejoras en esta materia introducidas por la 
Resolución N° 30/13 que permite a la UIF compartir información con sus 
contrapartes extranjeros, la falta de una base de información centraliza-
da que sea accesible para autoridades locales y extranjeras que posibilite 
realizar consultas sobre accionistas o controlantes, implica que todos los 
pedidos se deben hacer por escrito, lo cual dilata las investigaciones. En 
este sentido, el Principio 9 recomienda que la misma cooperación exista 
entre autoridades nacionales tributarias competentes y las autoridades tri-
butarias extranjeras. Mientras que la inexistencia de un registro central 
de carácter nacional de beneficiario efectivo reduce la velocidad con que 
se comparte información, las autoridades argentinas están habilitadas 
para compartir información sobre propietarios y accionistas que obtienen 
sus oficinas con otros entes tributarios. La Argentina es signataria de la 
Convención sobre asistencia mutua administrativa en asuntos fiscales de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico,16 la cual 
exige a Estados parte a compartir información fiscal con el fin de identificar 
evasión de impuestos y facilitar la recuperación de estos fondos. Nuestro 
país también forma parte de agrupaciones internacionales como el Grupo 
de Acción Financiera Internacional (GAFI), cuyo objetivo es impulsar la 
cooperación internacional en asuntos fiscales, compartiendo información 
necesaria para luchar contra el lavado de dinero y la evasión tributaria.

El último Principio G20 sobre beneficiario efectivo cuenta con 
el cumplimiento total de la Argentina. Este recomienda que los países 

15. Artículo 20 Ley N° 25246/00.
16. Cf. OCDE (2011).
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trabajen activamente para disminuir el mal uso de la personería jurídica 
con el fin de obstruir la transparencia, lo que incluye prohibir el uso de 
acciones al portador y nuevas “acciones al portador” –o el aseguramiento 
de que estas no sean mal utilizadas– y la adopción de medidas para iden-
tificar el mal uso de estas por parte de accionistas o directores nominales. 
En la Argentina, las acciones al portador se encuentran prohibidas en el 
ordenamiento jurídico.

2. Conclusión

Mientras que la Argentina cumple en gran medida con los están-
dares propuestos por los Principios G20 para el Beneficiario Efectivo, si-
gue existiendo mucho para mejorar. En primer lugar, el Registro Nacional 
Centralizado de Personas Jurídicas, si bien significa un gran avance en esta 
materia para nuestro país, aún no comprende a todas las provincias, lo que 
debilita su potencial para el fin que le da sentido. Por otro lado, en materia 
de acceso a la información debe derogarse la Resolución N° 1/15 de la IGJ 
que lo vulnera en materia de beneficiario efectivo. Esta medida ayudaría a 
identificar a los beneficiarios efectivos de forma más eficiente.

Más allá de las recomendaciones técnicas que puedan realizarse, lo 
fundamental en este aspecto es que la información de la que dispone el 
Estado sobre riesgos en materia de beneficiario efectivo se haga pública. 
La publicación de esta información permitiría reconocer los vacíos y los 
peligros actuales, aumentando y mejorando la calidad del debate público 
sobre el fortalecimiento de la integridad del sistema financiero argenti-
no. Paralelamente, el Estado debería poner sus energías en incentivar las 
buenas prácticas de los sujetos obligados mediante guías de apoyo para el 
cumplimiento de normas internacionales sobre lavado de dinero y declara-
ción de actividades sospechosas.

La lucha para descubrir, identificar y exponer a los beneficiarios efec-
tivos es relativamente novedosa, a pesar de su uso extendido alrededor del 
mundo. Es importante seguir desarrollando políticas públicas que expongan 
a estos beneficiarios por varias razones. Por un lado, un argumento de peso 
es el que afirma que exponer beneficiarios efectivos protege a proveedores 
y comerciantes que podrían hacer negocios, no sólo con estafadores anóni-
mos, sino con entidades terroristas o de crimen organizado. La ciudadanía 



Corrupción y Transparencia • Informe 2015      209

también gana al exponerse a beneficiarios efectivos: miles de millones de pe-
sos de impuestos son evadidos anualmente por estas vías; dinero que podría 
ser destinado a más y mejores servicios públicos para toda la población en 
todo el territorio nacional. Informar sobre beneficiarios efectivos dentro em-
presas fantasmas o dentro de redes de lavado de dinero mejoraría la capaci-
dad de traer a la Justicia Fiscal a los evasores que utilizan estos medios para 
su beneficio individual. Finalmente, proveer información sobre beneficiarios 
efectivos e incentivar que los sujetos obligados declaren la participación de 
personas expuestas políticamente (PEP) en arreglos sospechosos permitiría 
a la Justicia Nacional, a los equipos internacionales de lucha contra el lavado 
de dinero, al periodismo y la ciudadanía, exponer a los corruptos que utilizan 
el poder del Estado para beneficiarse efectivamente.

Bibliografía

G20 Anti-Corruption Working Group: Plan de acción anticorrupción G20: 2015-
16, G20, Brisbane, 2014, disponible en: http://www.g20australia.org/sites/
default/files/g20_resources/library/2015-16%20_g20_anti-corruption_
action_plan_0.pdf

Hernández Mangones, Gustavo: Diccionario de economía, Medellín, Universidad 
Cooperativa de Colombia, 2006.

Inspección General de Justicia (IGJ): Resolución N° 1/15 IGJ, disponible en: 
http://www.consejo.org.ar/noticias15/files/resolucion_general_01-15.pdf

iProfesional.com: “Llegarían a USD 500.000 millones los fondos no declarados 
para tentar con un blanqueo”, Buenos Aires, iProfesional, 12 de noviem-
bre, 2015, disponible en: http://www.iprofesional.com/notas/222907-
Llegaran-a-us500000-millones-los-fondos-no-declarados-para-tentar-
con-un-blanqueo

Meléndez, José: “Honduras, la corrupción subleva el país”, Ciudad de México, Dia-
rio El Universal, 9 de agosto, 2015, disponible en: http://www.eluniversal.
com.mx/articulo/mundo/2015/08/9/honduras-la-corrupcion-subleva-al-
pais

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC): Money Laun-
dering and Globalization, Ginebra, UNODC, 2008, disponible en: www.
unodc.org/unodc/en/money-laundering/globalization.html

http://www.g20australia.org/sites/default/files/g20_resources/library/2015-16 _g20_anti-corruption_action_plan_0.pdf
http://www.g20australia.org/sites/default/files/g20_resources/library/2015-16 _g20_anti-corruption_action_plan_0.pdf
http://www.g20australia.org/sites/default/files/g20_resources/library/2015-16 _g20_anti-corruption_action_plan_0.pdf
http://www.consejo.org.ar/noticias15/files/resolucion_general_01-15.pdf
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/mundo/2015/08/9/honduras-la-corrupcion-subleva-al-pais
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/mundo/2015/08/9/honduras-la-corrupcion-subleva-al-pais
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/mundo/2015/08/9/honduras-la-corrupcion-subleva-al-pais
http://www.unodc.org/unodc/en/money-laundering/globalization.html
http://www.unodc.org/unodc/en/money-laundering/globalization.html


210     poder ciudadano

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE): Conven-
ción sobre asistencia mutua administrativa en asuntos fiscales, París, 
OCDE, 2011, disponible en: http://www.oecd.org/tax/exchange-of-tax-
information/48094024.pdf

Poder Ciudadano: El verdadero dueño: Análisis del cumplimiento de los com-
promisos del G20 sobre Beneficiario Efectivo en Argentina, Buenos Aires, 
Poder Ciudadano, 2015, disponible en: http://poderciudadano.org/wp-
content/uploads/2016/01/Informe-BO-final.pdf

Unidad de Información Financiera (UIF): Resolución N° 30/13, disponible en: 
http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/resolucion/151-resolucion-3011

Resolución N° 229/11, disponible en: http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/
resolucion/269-resolucion-2292011

Resolución N° 473/14, disponible en: http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/re-
solucion/buscador-de-resoluciones-uif/641-resolucion-uif-n4732014

Zaiat, Alfredo: “La denuncia fiscal contra el HSBC”, Buenos Aires, Página 12, 
24 de mayo, 2015, disponible en: http://www.pagina12.com.ar/diario/
economia/2-273396-2015-05-24.html

http://www.oecd.org/tax/exchange-of-tax-information/48094024.pdf
http://www.oecd.org/tax/exchange-of-tax-information/48094024.pdf
http://poderciudadano.org/wp-content/uploads/2016/01/Informe-BO-final.pdf
http://poderciudadano.org/wp-content/uploads/2016/01/Informe-BO-final.pdf
http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/resolucion/151-resolucion-3011
http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/resolucion/269-resolucion-2292011
http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/resolucion/269-resolucion-2292011
http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/resolucion/buscador-de-resoluciones-uif/641-resolucion-uif-n4732014
http://www.uif.gov.ar/uif/index.php/es/resolucion/buscador-de-resoluciones-uif/641-resolucion-uif-n4732014
http://www.pagina12.com.ar/diario/economia/2-273396-2015-05-24.html
http://www.pagina12.com.ar/diario/economia/2-273396-2015-05-24.html


Capítulo VII

Corrupción y democracia en el fútbol

Guillermo Jorge

1. Introducción

En los últimos cinco años, las reglas que gobiernan a la Fédération 
Internationale de Football Association (FIFA, por sus siglas en francés) 
–y a otras organizaciones que monopolizan la responsabilidad de organi-
zar torneos deportivos exitosos– han ganado terreno en la agenda política 
internacional.

Mientras escribo estas líneas, el FIFAGATE vuelve a la tapa de los 
diarios.1 La Comisión de Ética de la FIFA prohibió a Joseph Blatter y a 
Michel Platini –el último presidente de la FIFA y quien por años era el fa-
vorito a sucederlo, respectivamente– cualquier actividad relacionada con 
el fútbol por los próximos ocho años. Hace sólo dos semanas, mientras 
sesionaba el Comité Ejecutivo de la FIFA, varios funcionarios y algunos 
empresarios fueron detenidos en Zúrich a pedido de las autoridades esta-
dounidenses, acusados de conspirar para lavar dinero proveniente de “so-
bornos privados”. Entre los treinta imputados en el caso, diecinueve fueron 
ex presidentes de asociaciones de fútbol de países de Centro y Sudamérica; 
dieciséis fueron altos directivos de las asociaciones de fútbol regionales 
–Confederation of North, Central American and Caribbean Association 
Football (CONCACAF, por sus siglas en inglés), Unión Centroamericana 
de Fútbol (UNCAF), Confederación Sudamericana de Fútbol (conocida por 

1. Diciembre de 2015.
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el acrónimo CONMEBOL)– y diecisiete ejercieron cargos ejecutivos en la 
FIFA. ¿Treinta imputados y cincuenta y dos cargos? Sí, la mayoría ocupaba 
cargos simultáneos en dos o en los tres niveles (local, regional y global).

En nuestro país, mientras tanto, la elección para presidente de la 
Asociación de Fútbol Argentino (AFA) fue anulada por fraude. Los perio-
distas no logran explicar cómo, a pesar de haber adoptado todas las me-
didas apropiadas –incluyendo una supervisión reforzada de la Inspección 
General de Justicia (IGJ)–, en lugar de los setenta y cinco votos habilita-
dos, aparecieron setenta y seis, lo que generó un “empate”. El bochornoso 
resultado empañó una oportunidad de transformación particular: era la 
primera elección luego del fallecimiento de Julio Grondona –quien presi-
dió la entidad por más de treinta y cinco años, hasta su muerte en 2014–.

Estas noticias ya no están en la sección deportiva, sino en la tapa de 
los diarios y aparecen durante varios días. Este artículo propone algunos 
puntos de vista para pensar los principales desafíos en ambos niveles.

2. Gobernar la FIFA 

La FIFA, como prácticamente todos los organismos que gobiernan a 
nivel global una actividad deportiva, es una organización excepcional. En 
el siglo XXI, prácticamente ninguna organización goza, simultáneamente, 
de un nivel tan alto de influencia económica, política y social y, al mismo 
tiempo, de tan pocas restricciones –sea en el ámbito jurídico, comercial, o 
aun reputacional–.

Este fenómeno es producto de un desajuste entre su crecimiento 
económico exponencial –basado en la explotación de derechos de televisa-
ción, marketing y sponsoreos de la Copa Mundial de fútbol– y sus estruc-
turas de gobierno, más bien básicas, que responden a las características de 
una asociación sin fines de lucro.

En 2011, en un primer intento para alinear sus estructuras de go-
bierno con las dimensiones económicas y la influencia política que el 
fútbol ha alcanzado en las últimas décadas, la FIFA comenzó un proceso 
de reforma interna. El proceso duró dos años y fue supervisado por un 
Comité Independiente de Gobernanza (IGC, por sus siglas en inglés) que 
tuve el privilegio de integrar, junto con colegas expertos en governance 
y stakeholders asociados al fútbol –sponsors, medios de comunicación 
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deportivos, sindicatos de jugadores, dirigentes de ligas y clubes, etc.–. A 
los dos años, luego de innumerables disputas públicas con nuestro Comité, 
la FIFA decidió concluir nuestra intervención como supervisores del pro-
ceso de reforma.2

Pensar en una estructura de gobierno más democrática y transpa-
rente para la FIFA no fue un proceso sencillo. En ausencia de un modelo in-
ternacionalmente aceptado para las organizaciones deportivas mundiales,3 
nuestro Comité basó sus recomendaciones en una combinación de analo-
gías con las organizaciones internacionales y con las empresas multinacio-
nales. Compuesta por doscientos nueve asociaciones nacionales –dieciséis 
miembros más que las Naciones Unidas–, la FIFA tiene la estructura de 
una organización internacional y, por ello, utilizamos el principio de legali-
dad, la transparencia, la imparcialidad y la rendición de cuentas como ejes 
rectores. Pero observando sus finanzas –cuenta con reservas por casi u$d 
2.000.000.000.- y produce un evento cada cuatro años que genera casi 
u$d 5.000.000.000.- de ingresos–, esta organización tiene la economía de 
una empresa multinacional. Por ello, tuvimos muy presentes las mejores 
prácticas en las estructuras de gobierno corporativo, controles financieros, 
compliance y funciones de auditoría.4

Aun así, en el IGC sabíamos que la FIFA es un híbrido difícil de 
encasillar. A diferencia de una empresa, esta no tiene “accionistas”, una 
característica que crea un vacío para la atribución de responsabilidades 
y desaconseja las soluciones basadas en las relaciones “principal-agente”. 
Por otro lado, a diferencia de una organización pública, la FIFA no depen-
de económicamente de la contribución de sus miembros, otra caracterís-
tica que revierte la estructura de incentivos sobre la que se basan muchas 
ideas del “buen gobierno”.

Estas diferencias con otras estructuras globales de gobierno están en 
el corazón de la cultura del patronazgo y clientelismo en la que ha estado 
inmersa “la familia del fútbol” desde que este deporte se transformó en un 

2. https://www.baselgovernance.org/fifa 
3. Cf. Forster; Pope (2004). 
4. Cf. Pieth (2014). 

https://www.baselgovernance.org/fifa
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gran negocio. También explican la mayoría de los incentivos que obstacu-
lizan, en lugar de ayudar, todo intento de reforma.

2.1. ¿Agentes sin principales?

La idea de governance, gobernanza o “buen gobierno” se refiere, por 
un lado, a la estructura de poder que determina la atribución de recursos 
dentro de una organización y, por otro lado, al derecho de algunos actores 
a responsabilizar a otros por el incumplimiento de estándares, políticas y 
procedimientos acordados previamente. 

En el sector privado, la principal preocupación del gobierno corpo-
rativo es cómo motivar a los gerentes a actuar en aras de los mejores inte-
reses de los accionistas en lugar de los propios, especialmente cuando los 
accionistas están dispersos –por ejemplo, cuando las acciones cotizan en 
los mercados de valores–.

En el ámbito público, el “buen gobierno” se concentra en los me-
canismos de rendición de cuentas entre funcionarios públicos y votantes, 
una relación mediada por un conjunto complejo de frenos y contrapesos 
organizado en torno a los principios de separación de poderes, publicidad 
y transparencia de los actos de gobierno y legalidad. En ambos escenarios, 
los accionistas y los votantes son considerados los “principales”, mien-
tras que los gerentes y los funcionarios públicos son entendidos como sus 
“agentes”.

El modelo “principal-agente”, sin embargo, no se ajusta del todo a 
la estructura de la FIFA. Su misión principal es “mejorar y promover el 
fútbol”; no actuar en el interés de sus miembros individuales. Y aunque 
doscientas nueve asociaciones nacionales “componen” la FIFA, no son sus 
dueñas. De hecho, según sus estatutos, si la FIFA fuese disuelta, “su pa-
trimonio se transfiere al tribunal supremo del país en el que se encuentra 
su sede, el cual mantendrá el patrimonio en un fideicomiso como ‘bonus 
pater familias’ hasta la reconstitución de la FIFA”5: la FIFA es de la FIFA.

Por otro lado, a pesar de ser muy diversas en tamaño y estructura, 
todas las organizaciones tienen un voto en el Congreso de la organización. 

5. FIFA (2012a:56). 
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Las consideraciones políticas, la dependencia de la financiación de la FIFA 
y la heterogeneidad de preferencias, impiden a las asociaciones miembro 
controlar a los funcionarios de la FIFA.6

Indudablemente, la FIFA ha sido muy exitosa en mejorar y pro-
mover el fútbol. El Mundial es la mayor competencia deportiva de even-
to único del mundo. En su última edición, en Brasil, tres mil doscientos 
millones de personas –casi la mitad de la población mundial– al menos 
encendieron sus televisores en doscientos catorce países/territorios y, al-
rededor del 10% de la población de todo el mundo vio el partido final com-
pleto.7 Los ingresos de la FIFA por la Copa Mundial 2014 rondaron los u$d 
5.000.000.000.-.8 El problema de la FIFA no es cómo obtiene su dinero, 
sino, más bien, cómo y en qué lo gasta.

La Copa Mundial le dio a la FIFA independencia absoluta de sus 
miembros y, en muchos aspectos, ha revertido la típica relación entre una 
federación y sus miembros, volviendo a las asociaciones nacionales depen-
dientes, al menos económicamente, de la FIFA. Esta controla el acceso a 
cualquier competencia mundial de fútbol y todos los asuntos relacionados 
tanto a este deporte como a los negocios que lo rodean. El costo de dejar 
la organización es, por lo tanto, la exclusión de la arena internacional. Y 
ese es un precio que ninguna asociación nacional está dispuesta a pagar de 
forma individual.

Adicionalmente, la FIFA asiste económicamente a sus miembros e 
históricamente lo ha hecho de una forma muy discrecional. Según sus in-
formes financieros, la FIFA reinvierte en promedio el 22% de sus ingresos9 
en una gama de programas de desarrollo.10 En 2013, la FIFA afirmaba ha-
ber gastado más de u$d 200.000.000 en asistencia al desarrollo del fútbol. 
Uno de los principales programas distribuye anualmente una suma igual 

6. Cf. Geeraert (2015:141-142).
7. Cf. KantarSport (2010). 
8. Cf. FIFA (2007, 2008, 2009, 2010). 
9. Cf. FIFA (2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012b). 
10. Esto incluye el Programa de Asistencia Financiera (FAP), asociaciones miembro 
y confederaciones, pagos extraordinarios de FAP, programas de desarrollo de las 
confederaciones, Programa Goal, PERFORMANCE, Fútbol por la Esperanza, Programa de 
Asistencia al Arbitraje (RAP), otros (CIES, fútbol femenino, Fútbol para la Salud, proyecto de 
solidaridad), Win in Africa with Africa, y los proyectos Win in.
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a cada asociación nacional.11 La composición económica de esa “donación” 
es, por supuesto, relativa a la trayectoria futbolística de cada federación 
nacional. Otros programas de desarrollo del fútbol asignan montos de di-
nero sustanciales a asociaciones miembro específicas. Hasta el proceso 
de reforma, estas donaciones no estaban sujetas a controles de auditoría 
adecuados y generaban las bases de una sólida red de patronazgo: crea 
incentivos para que las asociaciones miembro inviertan tiempo y esfuerzo 
en obtener estos fondos y, al mismo tiempo, crea incentivos para que los 
funcionarios de la FIFA condicionen las donaciones, más o menos explíci-
tamente, a cierta reciprocidad en las urnas. 

“El mayor logro de Havelange como administrador de fútbol –afir-
ma el sitio web de la FIFA– fue quizás asegurar una creciente participación 
en el escenario mundial de los equipos de Asia, África, la CONCACAF y 
Oceanía”.12 El ex presidente Havelange se jactó reiteradamente de haber 
transformado a la FIFA de una organización eurocéntrica en una organi-
zación mundial. En efecto, durante sus veinticuatro años presidiendo la 
organización, la FIFA aumentó su membresía en más del 25% –de ciento 
cuarenta y cuatro a ciento noventa y siete miembros–. Esta política, con-
tinuada por Joseph Blatter, resultó en una organización que tiene actual-
mente dieciséis miembros más que las Naciones Unidas.13 En su Congreso 
de 2012 en Budapest, la FIFA dio la bienvenida a Sudán del Sur, que había 
declarado su independencia en julio de 2011, sólo unos meses antes. El 
“mayor logro de Havelange” se ha transformado en una política delibera-
da de incluir a cada nuevo posible candidato dentro la organización. Con 
billones de dólares de superávit y ningún límite de edad o duración del 
mandato, aumentar el número de miembros carentes de poder real parece 
la forma perfecta de asegurar la permanencia dentro de la organización a 
través del intercambio de favores recíprocos.

11. El Programa de Asistencia Financiera de la FIFA distribuye USD250.000 a cada asociación 
miembro por año desde 1998. Cf. FIFA (2014:2).
12. http://www.fifa.com/aboutfifa/organisation/president/pastpresidents.html 
13. Anguila, Aruba, Bermuda, Islas Caimán, Islas Cook, Islas Faroe, Guam, Hong Kong, Macao, 
Montserrat, Nueva Caledonia, Palestina, Puerto Rico, Tahití y las Islas Vírgenes americanas. 
Su última admisión, Sudán del Sur, se unió a la organización pocos meses después de declarar 
su independencia. 

http://www.fifa.com/aboutfifa/organisation/president/pastpresidents.html
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2.2. El patronazgo en la “familia del fútbol”

La FIFA es el vértice superior de una estructura piramidal. Los ni-
veles siguientes están compuestos por: las seis confederaciones regionales, 
las doscientas nueve asociaciones nacionales miembros y, en la base, los 
cientos de clubes y jugadores profesionales a los que las asociaciones na-
cionales representan.

Los recursos están distribuidos en forma desigual entre los diferen-
tes niveles. Del mismo modo, cada nivel persigue objetivos diferentes y 
tiene distintos incentivos para buscarlos y, aunque a veces rivalizan –por 
ejemplo respecto de la organización de torneos y, con frecuencia menor, en 
competencias electorales–, la estructura ha resultado en mecanismos de 
coordinación relativamente estables.

Estos mecanismos, sin embargo, no han sido construidos sobre reglas 
transparentes, predeterminadas, generales y programáticas –principios que 
informan las modalidades democráticas o pluralistas de lo que hoy enten-
demos como “buen gobierno”–. Los intercambios de riqueza y poder dentro 
de la “familia del fútbol” se rigen por una mezcla de principios jerárquicos 
(autoridad, obediencia) y de solidaridad (proximidad, amistad).

La estructura de gobierno de la FIFA favorece este tipo de intercam-
bios. Aunque nominalmente está organizada como una “república”, con 
órganos ejecutivos, legislativos y judiciales, el funcionamiento de estos ór-
ganos está lejos del escenario pluralista ideal. De hecho, más que un mo-
delo pluralista, la FIFA refleja el de las organizaciones “corporativistas” 
de representación, donde los órganos respectivos están organizados en un 
número limitado de categorías y cada una de ellas tiene garantizado un 
monopolio de la representación deliberado.

Con excepción del presidente y, desde 2012, su única integrante 
femenina, veintitrés de los veinticinco miembros del Comité Ejecutivo 
(ExCo) son designados por las confederaciones. Los presidentes de las 
Confederaciones son, a la vez, vicepresidentes de la FIFA y, en muchos ca-
sos, también cumplen alguna función adicional en uno de los más de veinte 
comités ad-hoc. Por supuesto, la mayoría de ellos preside u ocupa un cargo 
directivo en una asociación nacional.

Desde una perspectiva “pluralista”, esta es una fuente permanente de 
conflictos de interés. En contraposición, desde una visión “corporativista”, 
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esta estructura favorece las consultas y la coadministración. Naturalmente, 
el Comité Ejecutivo es un escenario de intensivos intercambios de favores 
entre actores globales, regionales y locales.

Aunque formalmente los estatutos lo llaman el “órgano supremo y 
legislativo”, el Congreso de la FIFA está lejos de ser una asamblea delibera-
tiva, y mucho menos, un consejo democrático supervisor de las actividades 
de los demás órganos. En la práctica, el Congreso se reúne sólo una vez por 
año para votar sobre una serie de propuestas previamente definidas por el 
Comité Ejecutivo. Una revisión de las decisiones de los últimos cinco años 
muestra que las propuestas del Comité Ejecutivo fueron aprobadas con un 
promedio del 94% de los votos y sin ningún debate abierto. Hasta hoy, casi 
ninguna propuesta ha sido presentada por las asociaciones miembro.

El presidente, por supuesto, ocupa la cima de la organización, ya que 
preside simultáneamente el Congreso y el Comité Ejecutivo, es el jefe de la 
administración y el representante legal de la organización. Irónicamente, 
en las pocas ocasiones en que el Comité Ejecutivo ha logrado bloquear una 
propuesta presidencial, Blatter alegó que, como presidente, él era incapaz 
de controlar a “su gabinete”.

Los funcionarios del fútbol en los diferentes niveles no sólo deten-
tan varios cargos simultáneamente; también movilizan varios recursos a 
la vez. El dinero es importante, lógicamente, pero el poder y el reconoci-
miento parecen ser mucho más valiosos para construir una carrera y poder 
escalar la pirámide. 

La asistencia mutua y la solidaridad son la retórica para construir 
relaciones basadas en el principio de reciprocidad. Los intercambios y las 
transacciones son habitualmente presentados como “favores” entre ami-
gos dentro de “la familia”. Son, sin embargo, la base de un sistema bien 
establecido de patronazgo: relaciones entre actores de estatus y poder 
desiguales basadas en la retribución que cada actor espera obtener al ofre-
cer bienes o servicios al otro.14 Los “favores” son la “moneda” perfecta para 
intercambiar una multiplicidad de recursos simbólicos y heterogéneos –
apoyo político, información privilegiada, contactos, obediencia a estruc-
turas jerárquicas– que son difíciles de cuantificar en dinero. Los favores, 

14. Cf. Kaufman (1974).
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a diferencia de los sobornos, nunca se pagan del todo y esta circulación 
permanente de “deudas” y “créditos” mantiene a la familia unida y en per-
manente actividad.15

Naturalmente, la “familia del fútbol” no lava su ropa sucia en públi-
co. Según los estatutos de la FIFA, todas las disputas dentro del fútbol aso-
ciado deben ser resueltas internamente. Recurrir a un tribunal de justicia 
está explícitamente prohibido y severamente sancionado.16 A falta de auto-
ridades independientes y neutrales, en la práctica, los conflictos han sido 
resueltos frecuentemente por medio del apoyo recíproco –más favores– y 
una reagrupación de alianzas internas.

A lo largo de los años, estos intercambios interpersonales endógenos 
han creado códigos operacionales no escritos: qué pedirle a quién; cómo; 
qué pedir a cambio; cuándo, etc. En ausencia de un contacto fluido con el 
mundo exterior –por ejemplo, la aplicación de criterios externos, indepen-
dientes–, los límites del comportamiento ilegal o no ético se tornan bo-
rrosos al principio y, luego de un tiempo, normalizados y adoptados como 
modos habituales.

Con el tiempo, este conjunto de incentivos se ha transformado en un 
código organizacional no escrito, que ha recolectado un torrente de acusa-
ciones de corrupción.

2.3. El FIFAGATE

La última de estas “acusaciones” es la que actualmente lleva ade-
lante el Departamento de Justicia de Estados Unidos (DOJ), que acusó a 
veinticuatro funcionarios de CONMEBOL y CONCACAF –muchos de los 
cuales también detentan posiciones políticas en la FIFA– y a cuatro eje-
cutivos de empresas que transmiten derechos de televisación de varios 
torneos sudamericanos y centroamericanos, de participar en un esquema 
para enriquecerse a través de actos de “retornos” recibidos a lo largo de 
veinticuatro años, desde 1991.

La investigación llevó, hasta diciembre de 2015, al procesamiento 
de los ex presidentes de diecinueve asociaciones de fútbol del continente 

15. Cf. Cartier-Bresson (1997).
16. Cf. FIFA (2011b, 2012c, 2013).
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americano, funcionarios de las confederaciones y directivos de la FIFA. 
La acusación es haberse asociado ilícitamente para pagar y recibir más 
de u$d 150.000.000 en “sobornos” en la organización de los derechos de 
televisación de la clasificación al Mundial de FIFA de los países miem-
bros de la CONCACAF, la Copa de Oro y la Liga de Campeones de la 
CONCACAF, la Copa América Centenario –organizada conjuntamente por 
la CONMEBOL y la CONCACAF–, la Copa América y la Copa Libertadores 
de la CONMEBOL y la Copa do Brasil, organizada por la Confederación 
Brasileña de Fútbol (CBF), entre otros; y luego haber lavado dicho dinero 
en perjuicio de las organizaciones que representan.

Muchos disputan la legitimidad de los Estados Unidos para ejer-
cer su jurisdicción en este caso. Los comentaristas políticos especulan 
sobre el interés estadounidense en expandir sus intereses comerciales. 
Personalmente, creo que estas especulaciones son desacertadas. Como su-
cede muchas veces, la explicación es más lineal: Loretta Lynch, la fiscal 
de Brooklyn que comenzó la investigación dos años atrás, fue ascendida 
a procuradora general y vio una oportunidad para mostrar su impronta al 
frente de los fiscales federales estadounidenses con un caso de repercusio-
nes internacionales inmensas.

Si Estados Unidos está enviando un mensaje, este no se relaciona 
con sus intereses comerciales directos, sino con las reglas de juego del 
comercio internacional: todos los países deben prohibir el “soborno pri-
vado” o “soborno comercial”. En efecto, la discusión jurídica de este caso 
gira en torno a si los empresarios que pagaron “comisiones” a los directi-
vos del fútbol cometieron algún delito en sus países de origen, porque el 
soborno entre privados no está prohibido en prácticamente ningún país 
de América Latina o América Central. Adicionalmente, los directivos de 
la CONMEBOL, la CONCACAF y la FIFA que recibieron o exigieron esas 
“comisiones”, sólo cometieron delitos en sus respectivos países si se pro-
bara que perjudicaron comercialmente a las asociaciones que representan. 
Como todas las asociaciones, federaciones y confederaciones de fútbol han 
progresado económicamente en las últimas décadas, en muchos países no 
sería sencillo sostener el perjuicio.

En Estados Unidos, el punto de vista es diferente: todos los imputa-
dos son “agentes”. Los empresarios televisivos, de sus empresas; los direc-
tivos del fútbol, de las asociaciones que representan. Todo agente tiene una 
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obligación fiduciaria con su principal, es decir, debe hacer el mayor esfuerzo 
para proteger los intereses de su mandante (su “principal”). Negociar “comi-
siones” personales, sin transparentarlas, viola esas obligaciones fiduciarias.

Para los abogados de los imputados, la diferencia es semántica y, en 
los países en los cuales la extradición requiere “doble incriminación –que 
las conductas por las cuales la extradición es requerida estén prohibidas 
también en el país requerido–, los abogados resisten arguyendo que el so-
borno privado no es un delito en los países requeridos. Y no es posible 
asociarse ilícitamente ni lavar dinero proveniente de un acto lícito.

Aun con esta discusión jurídica de por medio, hasta el momento ca-
torce acusados se han declarado culpables. Todos ellos aceptaron el deco-
miso de diferentes montos, por un total de más de u$d 194.000.000.-, que 
fue reservado para satisfacer posibles órdenes de restitución a las víctimas 
de los delitos al momento de la sentencia.

Más allá de cómo en definitiva se resuelva, el caso puso de manifies-
to una práctica –delictiva en algunos países, no delictiva en otros– que cu-
bre “dos generaciones” de funcionarios del fútbol y empresarios televisivos 
que se han enriquecido extraordinariamente de una manera inaceptable 
para los estándares del gobierno corporativo.

Si en lugar de negociar sus comisiones directamente con los empre-
sarios televisivos, los funcionarios hubieran ingresado todo el dinero a las 
organizaciones que representaban, y luego estas organizaciones –que ellos 
controlaban– hubieran retribuido su habilidad comercial con un bono, 
desde el punto de vista estadounidense no hubiera habido ningún proble-
ma. Como se ve, el problema no es el dinero, sino la transparencia en la 
forma de obtenerlo.

Y esto es, precisamente, lo que provocó la debacle de “Sepp” Blatter. 
A pesar de haber sido reelecto por quinta vez consecutiva dos días después 
de los primeros arrestos ocurridos en Zúrich, el escándalo lo llevó a presen-
tar su renuncia menos de una semana más tarde. Después de unos meses, 
las autoridades suizas lo acusaron de apropiación indebida. Algo similar 
ocurrió con Michel Platini, presidente de la Unión Europea de Asociaciones 
de Fútbol (UEFA), quien era uno de los favoritos para suceder a Blatter en 
la presidencia. Y en diciembre de 2015, la Comisión de Ética creada por 
el Comité Independiente de Gobernabilidad, prohibió a Blatter y a Platini 
cualquier actividad relacionada con el fútbol por el término de ocho años.
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2.4. ¿Cambiará la reforma los equilibrios tradicionales? 

El proyecto de reforma que el IGC supervisó en 2012 y 2013 fue pro-
ducto de la ambición personal de Joseph Blatter. En la FIFA, desde 1975, él 
ha sido un inteligente negociador de influencias que dominó el arte de usar 
el patronazgo dentro de la “familia del fútbol” para construir y consolidar 
su poder.

Mucho después que los observadores externos, pero antes que mu-
chos de sus colegas, Blatter entendió que, a pesar de la salud financiera de 
la FIFA, la acumulación de denuncias y escándalos habían convertido a la 
asociación en una de las organizaciones con peor reputación en el plane-
ta. Cuando inició el proceso de reforma, en 2011, Blatter intentaba evitar 
pasar a la historia como quien “no vio venir” este derrumbe. Al contrario, 
creyó que lograría ser recordado como quien adaptó la organización a los 
“nuevos tiempos”.

Las preguntas molestas de los medios, que había estado esquivando 
por años, ya no estaban en la sección deportiva de los diarios o canales de 
televisión. A medida que las acusaciones se tornaron más graves, se re-
dirigieron hacia las audiencias de negocios y política. Los sponsors,17 la 
propia Confederación Suiza18 y la Unión Europea19 también comenzaron 
a ser cuestionados sobre sus roles y relaciones con la FIFA. Por ello, una 
reforma interna y autocontrolada parecía ser una respuesta racional para 
evitar o demorar la regulación externa y mitigar el riesgo de investigacio-
nes futuras, más inciertas.

El Comité Independiente de Gobernabilidad que integré tuvo la 
misión de supervisar esa reforma. Desde ese rol, y únicamente con nues-
tro poder de persuasión, obtuvimos varios logros remarcables. En primer 
lugar, convencimos a la FIFA de instaurar un sistema de justicia interna 
independiente, liderado por personas de intachable reputación global. El 
proceso tomó casi un año, pero, una vez constituida la Comisión de Ética 
–ahora conformada por una comisión de investigación y una de juzga-
miento– asumió, de una manera confiable para el público en general, la 

17. The Guardian (2011a).
18. Pieth (2014). 
19. The Guardian (2011b).
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investigación y decisión sobre las diversas acusaciones que pesaban sobre 
la organización: la selección de las copas mundiales en Catar y Rusia, los 
sobornos pagados para la elección presidencial, las comisiones en el caso 
ISL.20 El nuevo sistema respondió razonablemente bien. Más allá de la in-
tempestiva renuncia del primer director de la Comisión de Investigación, 
Michel García, la Comisión sancionó a más de un tercio de los miembros 
del Comité Ejecutivo, varios de ellos fueron expulsados de la organización 
y retirados todos sus privilegios. Posteriormente, la Comisión de Ética pro-
hibió cualquier actividad relacionada con el fútbol a los implicados en el 
FIFAGATE y más recientemente, a Blatter y Platini por un período que, 
por su edad, equivale a una prohibición de por vida. En otras palabras, 
creamos una estructura que no sólo sobrevivió a nuestro Comité, sino que 
terminó con las carreras de muchos de los máximos líderes de la “vieja 
guardia” del fútbol mundial.

Por otra parte, el ICG presionó fuertemente para incluir directores 
independientes en el Comité Ejecutivo. Luego de infinitas discusiones pri-
vadas y en la prensa, la solución de compromiso de la FIFA fue incluir 
un director de Auditoría y Cumplimiento, propuesto por el Comité, con 
derecho a asistir a todas las reuniones de la FIFA, incluyendo la del Comité 
Ejecutivo. Domenico Scala, la persona que detenta el cargo, ha sido crucial 
para iniciar una transformación en los mecanismos que controlan cómo la 
FIFA gasta su dinero: transparencia en las áreas por ser financiadas, cri-
terios de selección de proyectos, auditorías sobre más del 20% de los pro-
yectos en curso durante el 2015, reglas para homogeneizar y transparentar 
las remuneraciones de los funcionarios de FIFA, reglas para la financia-
ción de las campañas presidenciales. Sin dudas, estas nuevas regulaciones, 
muchas de las cuales están siendo puestas en práctica en este momento, 
ayudarán a transformar a la organización en un lugar más pluralista, trans-
parente y responsable.

El FIFAGATE aceleró este proceso. En agosto de 2015, un año y me-
dio después de haber desarmado nuestro Comité, la FIFA recreó la idea y 

20. Nota del Compilador: el autor se refiere a escándalo por el pago de sobornos por parte 
de la empresa de marketing deportivo ISL que involucró a directivos de la FIFA, situación 
señalada por el Comité de Ética de la FIFA en 2013. Cf. FIFA (2013b; 2013c).
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estableció un nuevo Comité para profundizar el proceso iniciado en 2011. 
En su reunión del 3 de diciembre de 2015, el Comité Ejecutivo aprobó por 
unanimidad el paquete de reformas, la mayoría de las cuales retoma las 
propuestas realizadas dos años atrás por el IGC, que habían quedado pen-
dientes. Las principales son:

>	 Establecer un máximo de tres períodos consecutivos de cua-
tro años para el presidente y los miembros del Consejo de 
la FIFA (hoy Comité Ejecutivo), la Comisión de Auditoría y 
Conformidad, y los órganos jurisdiccionales.21

>	 Incorporar un número mínimo de miembros independien-
tes a las comisiones de Finanzas, Desarrollo y Gobernanza, 
que adoptan decisiones en materia comercial y económi-
ca. Las actividades de estas comisiones serán auditadas por 
una comisión completamente independiente de Auditoría y 
Conformidad.22

>	 Todos los miembros de las comisiones permanentes de la 
FIFA deberán someterse a un examen de integridad exhausti-
vo realizado por una comisión de control independiente.23

>	 Mayor representación de los grupos de interés: creación 
de una nueva Comisión de Grupos de Interés que incluya a 

21. El IGC había propuesto un máximo de dos períodos de cuatro años consecutivos.
22. La incorporación de miembros independientes fue una de las grandes batallas del IGC. 
Como describí en el apartado anterior, una parte importante de los problemas de la FIFA 
se potencia por el hecho de que un grupo reducido de personas, que ejercen posiciones 
simultáneas en diferentes niveles durante décadas, adopta decisiones en permanente 
conflicto de interés.
23. El Comité Ejecutivo, durante la vigencia del IGC, resistió fuertemente la adopción de 
esta medida. Los presidentes de las confederaciones consideraban que un test de integridad 
centralizado en FIFA daría mayores poderes de veto al presidente para candidatos que 
disputaran su poder. En su lugar, propusieron inicialmente que cada confederación realizara 
los tests de integridad para los candidatos originados en sus países miembros. Sin embargo, 
la decisión finalmente adoptada, luego de nuestra renuncia, se limitó al establecimiento de 
una declaración jurada del candidato. La decisión recientemente adoptada por el Comité 
Ejecutivo, de ser aprobada por el Congreso, resultará en un cambio sustancial en el liderazgo 
de la organización.
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miembros de los grupos de interés clave del fútbol, como ju-
gadores, clubes y ligas.

>	 Aumento sustancial de la participación de mujeres en el go-
bierno del fútbol.

Además de haber reflotado estas reformas, el nuevo Comité intro-
dujo un área que el IGC no había explorado: la separación clara de las 
funciones políticas y de negocios de la FIFA. La propuesta consiste en 
que un “Consejo de la FIFA” –que sustituirá al Comité Ejecutivo– será 
responsable de decidir la dirección estratégica general de la organización, 
mientras que la Secretaría General supervisará las actividades operativas 
y comerciales.

El IGC, cuya única herramienta era su poder persuasivo, ayudó a la 
FIFA a implementar un conjunto de importantes reformas. Aquellas que 
no logramos introducir y que finalmente produjeron nuestra renuncia, han 
sido ahora –reimpulsadas por el FIFAGATE– parcialmente aceptadas y 
enviadas por el Comité Ejecutivo al Congreso de febrero de 2016.

Estas estructuras, sin dudas, ayudarán a la FIFA a acercarse más a 
los estándares de gobernanza actuales y a abandonar su modelo corpora-
tivista, plagado de conflictos de interés y falta de transparencia. Esto es 
más de lo que puede decirse de la mayor parte del resto de la pirámide del 
fútbol. Las confederaciones y las asociaciones nacionales usualmente ca-
recen de mecanismos básicos de transparencia y rendición de cuentas. La 
FIFA tiene los recursos y la influencia necesarios para promover un “efecto 
cascada”, de arriba hacia abajo. Desde 2013, ha comenzado a exigir a las 
asociaciones miembro que rindan cuentas sobre los fondos de la FIFA, di-
señando una política de desarrollo programático, una política de remune-
raciones y normas sobre los fondos de campaña.

Estos son, sin dudas, importantes pasos hacia la “responsabilidad 
por la gestión”, es decir, la generación de mecanismos que brinden trans-
parencia a las cuentas de la FIFA sobre los usos de fondos delegados a 
estamentos más bajos en la pirámide del fútbol. La introducción de estos 
mecanismos tiene el potencial de modificar los acuerdos de reciprocidad 
implícitos con las asociaciones miembro y, en el largo plazo, es posible que 
esto lleve a un cambio de conducta dentro de la pirámide del fútbol.
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Si estos esfuerzos, en el largo plazo, llevarán a la “responsabilidad 
política” –responsabilidad por la conducta de la organización respecto de 
los votantes y los interesados– y a restaurar la confianza pública en la or-
ganización, aún es algo difícil de prever. Mucho de ello dependerá de que 
la FIFA no limite este proceso a cambiar las normas, sino que internalice 
la reforma como parte de un proyecto más largo dedicado a transformar la 
cultura de la “familia del fútbol” en relaciones regidas por principios bási-
cos de gobernanza corporativa e instituciones democráticas.

3. ¿Y por casa?: Repercusiones en la Argentina24 

Por supuesto, si la reforma top-down iniciada por la FIFA fuera 
complementada por esfuerzos similares en las asociaciones de fútbol na-
cionales o en las confederaciones, el efecto de la reforma sería exponencial-
mente más rápido.

En la Argentina, el FIFAGATE no sólo ha tenido una importante 
repercusión mediática –cinco de los acusados son argentinos–, sino que 
también impulsó algunas investigaciones judiciales y discusiones políticas 
en relación con la administración de los negocios del fútbol.

Ya en 2012, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
puso la lupa en una práctica de fraude impositivo –aparentemente exten-
dida– cuyo fin es ocultar la ganancia de un club de fútbol local obtenida por 
las transferencias de jugadores, simulando la intervención de un club ex-
tranjero. Aunque la causa judicial no prosperó, sirvió de antecedente para 
que, en marzo de 2015, el titular de la AFIP se reuniera con la FIFA para 
instrumentar un proceso que permitiera a la primera obtener información 
del registro de transferencia de jugadores. De ese modo, la AFIP puede 
acceder a las transacciones de compra-venta de futbolistas y así restringir 
las maniobras de evasión. Como consecuencia de dichas medidas, la AFIP 
llevó a cabo varias investigaciones de contratos de futbolistas celebrados 
con clubes del exterior, para los cuales aparentemente nunca habían pres-
tado sus servicios, y presentó las respectivas denuncias ante la Justicia por 
evasión tributaria y asociación ilícita.25

24. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 11 de este Informe.
25. La Nación (2015a).
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Simultáneamente, la AFIP también tomó medidas para eliminar los 
intermediarios de los derechos de los jugadores de fútbol y evitar que los 
pases de ellos pertenezcan a empresarios o grupos económicos en perjuicio 
de los clubes de fútbol. Mediante la Resolución N° 3740/15, y en sintonía 
con la incorporación del artículo 18 bis al Reglamento sobre el Estatuto y 
Transferencia de la FIFA, que establece que “los contratos que se celebren 
a partir del 1° de mayo de 2015 inclusive podrán conceder derechos eco-
nómicos únicamente a un club de fútbol o al jugador de fútbol profesional 
involucrado”, se estableció que los jugadores deben pertenecer a clubes o 
ser ellos mismos los beneficiarios del contrato.26

El FIFAGATE no sólo generó la reacción de la AFIP –que denunció a 
los contribuyentes argentinos implicados por presunta evasión tributaria, 
asociación ilícita fiscal y lavado de dinero–, sino que le dio la oportunidad a 
la Auditoría General de la Nación (AGN) de desempolvar un informe sobre 
el programa Fútbol Para Todos.27 Originalmente, uno de los objetivos de 
este programa, iniciado en 2009, era fortalecer la situación financiera de 
los clubes de fútbol, la mayoría de los cuales están fuertemente endeuda-
dos. Sin embargo, el informe muestra que en 2012, los clubes se encontra-
ban aún más endeudados. El contrato no preveía ninguna obligación por 
parte de la AFA de acreditar periódicamente las acciones de saneamiento 
y reordenamiento financiero de los clubes. Tampoco preveía la creación de 
una estructura dentro de la Jefatura de Gabinete de Ministros que tuviera 
a cargo el control del cumplimento de las obligaciones asumidas por la 
AFA. Por último, si bien se había previsto en el contrato que la Jefatura de 
Gabinetes de Ministros transferiría a la AFA el 50% de lo percibido por la 
comercialización de los derechos –mediante la venta de los espacios publi-
citarios a auspiciantes privados–, con el tiempo la Jefatura de Gabinete de 
Ministros optó por utilizar dichos espacios únicamente para emitir pautas 
oficiales y abonar un canon fijo a la AFA. Además de estas irregularidades 
contractuales, la AGN detalló inconsistencias en la rendición de cuentas en 
pagos realizados a empresas de diversos servicios que, en total, equivalen a 
alrededor del 5% del monto total del presupuesto del programa.

26. La Nación (2015b).
27. El Cronista (2015). Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 10 de este Informe.
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Las intervenciones de organismos externos –la AFIP, la AGN– son 
gestos saludables, pero insuficientes para generar transparencia en la ad-
ministración del fútbol local. La AFA debería aprovechar los vientos de 
cambio que soplan desde la FIFA y someterse a una reforma integral. Sin 
conocer en profundidad los programas de gobierno de los candidatos ac-
tuales, no recuerdo que ninguno explicara qué medidas de transparencia y 
democratización implementarían de resultar elegidos.

Del mismo que la FIFA, la AFA necesita incorporar reglas básicas 
de la democracia: límites temporales en los cargos directivos; publicar las 
remuneraciones y sistemas de beneficios de sus autoridades; someterse 
a robustas auditorías externas; permitir la participación de personas in-
dependientes del fútbol en su sistema de gobierno; establecer un sistema 
para administrar los conflictos de interés; establecer reglas de integridad 
para participar de sus cargos directivos así como para el financiamiento de 
las campañas de los candidatos. También, dada su significación económi-
ca, la AFA debería incorporar nociones de control interno.

El fútbol, “pasión de multitudes”, tiene un impacto social impor-
tantísimo en la Argentina. En las últimas décadas, como en muchos otros 
países, la violencia de las barras bravas, la asociación cada vez más capilar 
entre las barras y la política partidaria, la infiltración de la criminalidad 
organizada en el negocio de las apuestas y los escándalos en la dirigencia 
futbolística, nos han alejado de la idea de canalizar la energía social que el 
fútbol produce hacia valores comunes. Muchos jugadores de origen humil-
de se convierten en ídolos y modelos de vida de miles de niños y adolescen-
tes. Pocas carreras basadas en el talento y el esfuerzo sostenido producen 
un ascenso social tan visible como el fútbol.

Por esas razones participé del proceso de reforma de la FIFA y por 
eso creo que la Argentina tiene una increíble oportunidad para ofrecer a 
muchísimos jóvenes un modelo de vida basado en una combinación de es-
fuerzos y talentos que, afortunadamente, aún abunda en nuestro país. Para 
ello, es prioritario introducir una reforma democrática en la AFA que per-
mita reconstruir su reputación y le otorgue la legitimidad suficiente para 
conducir el fortalecimiento económico de los clubes y la profesionalización 
de la carrera de futbolista.
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Caso 10

Fútbol para todos, negocio para pocos

Leandro Despouy

Cuando el Estado se hizo cargo de la transmisión de los partidos de 
fútbol en 2009, la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) más que duplicó 
la tarifa que cobraba a Televisión Satelital Codificada SA: en lugar de los 
$268.000.000.- anuales que tenía previsto cobrar de esta empresa, reci-
bió del Estado $600.000.000.-, cifra que luego ascendió arbitrariamente 
a $863.000.000.-.

Los datos surgen de un informe de la Auditoría General de la Nación 
(AGN) aprobado el 10 de junio de 2015 sobre Fútbol para todos, ejecutado 
por la Jefatura de Gabinete de Ministros. La auditoría cubre los primeros 
tres años y cuatro meses de este programa de Gobierno, período en el que 
el Estado le destinó un total de $2.968.000.000 del Presupuesto Nacional.1

1. Mal comienzo: un contrato irregular

El 20 de agosto de 2009, el Estado acordó con la AFA la adquisición 
de derechos de transmisión de torneos de fútbol en forma exclusiva por 
diez años. Lo hizo mediante un contrato asociativo, tramitado por fuera 
del reglamento para la adquisición, enajenación y contratación de bienes y 
servicios del Estado Nacional. 

El precio inicial se fijó en $600.000.000.- anuales sin justificación téc-
nica. Solamente se conocía el contrato previo de la AFA con Televisión Satelital 

1. AGN (2015).
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Codificada SA (TSC), que preveía menos de la mitad de la cifra pactada. Por 
otra parte, se incluyó un mecanismo indexatorio, en contravención con la Ley 
N° 23928/91. El monto se aumentó nuevamente sin respaldo técnico. 

Se esgrimió como supuesta justificación la situación ruinosa de los 
clubes de fútbol y los objetivos contractuales de fortalecerlos e impulsar el 
deporte argentino en el mundo. No obstante, no se presentaron estudios 
técnicos ni se estableció la forma de asegurar el cumplimiento. En una car-
ta de 2012 que figura en los anexos del informe de auditoría, la propia AFA 
se lamenta de que, a pesar de “los cuantiosos fondos distribuidos entre los 
afiliados (…), se generó mayor endeudamiento y promesas contractuales 
en muchos casos, impagables”.2

2. Una vez arrancado el programa, más desprolijidades

El principal destino del gasto de Fútbol para Todos fue la AFA, que 
representó 83% de sus transferencias. Desde el inicio del contrato hasta 
abril de 2012, la Jefatura de Gabinete realizó erogaciones sin la debida 
emisión de facturas de este organismo. Además, la AFA reintegró tardía-
mente y en cuotas la cifra de $14.700.000.- que cobró indebidamente por 
licencias que ya había cedido al Estado.

El resto del gasto corresponde a prestadores de servicios para la pro-
ducción televisiva que fueron contratados de manera directa y no mediante 
concursos y licitaciones. En la forma de pago, también se observaron irre-
gularidades: un total de $189.000.000.- resultaron erogados por “legítimo 
abono”, un proceso excepcional que permite hacer pagos contra bienes y 
servicios ya recibidos, y que fue utilizado como mecanismo habitual –por 
ejemplo, entre 2011 y 2012, se pagaron así $18.400.000.- a la empresa 
productora El Farolito–.

En cuanto a los ingresos, el programa preveía financiarse con la venta 
de anuncios televisivos. No obstante, a partir de marzo 2010 se comenzó a 
usar casi todo el espacio publicitario para pauta oficial. No se pudo encontrar 
acto administrativo que justificase esa decisión, que implicó la resignación 
de cerca de $200.000.000.- de ingresos anuales (promedio conservador).

2. AGN (2015: 34).
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Las excepciones fueron la publicidad estática y un contrato con 
IVECO, que se convirtió en sponsor exclusivo de los torneos. El Estado 
convino con esta empresa una tarifa anual que, sin explicación alguna, de-
crecía en el tiempo y se pagaba principalmente en especies (camiones y 
furgones). Lo más llamativo es la grosera subvaluación de la tarifa publici-
taria. Tomando el menor valor vigente en 2010, sólo en aquel año el Estado 
podría haber percibido cerca de $29.000.000.- en efectivo por los espacios 
vendidos a IVECO. En su lugar, recibió $7.000.000.- en camiones a precio 
de lista. 

La singular relación entre el Estado, AFA e IVECO da señales de 
permeabilidad a intereses ajenos, mientras que el abuso de mecanismos 
excepcionales, la elusión de leyes y la falta de rigor en los procesos admi-
nistrativos dejan endijas abiertas para la corrupción.

3. Presión del kirchnerismo para archivar el informe de la AGN

A pesar de los significativos hallazgos del informe sobre Fútbol para 
Todos, los auditores que representaban a la minoría parlamentaria en el 
Colegio de Auditores –nombrados a propuesta de la UCR por ser la prime-
ra minoría parlamentaria de oposición–, debieron librar una lucha tenaz 
para conseguir su aprobación frente a la presión enorme del kirchneris-
mo sobre los cuatro auditores nombrados a propuesta del Frente para la 
Victoria. Estos últimos, primero pidieron la postergación de su tratamien-
to y luego votaron “archivar el informe”, lo que implicaba su no aprobación 
ni publicación.

Esta situación, finalmente, se definió el 10 de junio de 2015, en gran 
medida por el enorme impacto que tuvieron las denuncias de la Justicia 
norteamericana sobre los sobornos en el fútbol.

4. Conclusiones

Las irregularidades en la gestión de Fútbol para Todos llevan a la 
reflexión sobre los recursos que los argentinos estamos dedicando a este 
programa, no solamente por el monto que representan, sino por su des-
tino. Eso es lo que investiga la jueza María Romilda Servini de Cubría en 
la causa por desmanejo de fondos públicos en los que están imputados los 
sucesivos ex jefes de Gabinete a cargo de Fútbol para Todos: Juan Manuel 
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Abal Medina, Jorge Capitanich y Aníbal Fernández. El informe de la AGN 
forma parte del expediente. 

Por su parte, el Departamento de Justicia estadounidense tiene un 
caso que salpica a la AFA y a empresas argentinas involucradas en el nego-
cio del fútbol –entre ellas, TyC Internacional, a través de la cual el Estado 
argentino tiene los derechos de la Copa América–. 

Las implicancias del escándalo en el mundo del fútbol nacional e 
internacional3 tuvieron como efecto el “desarchivo” del informe de la AGN. 
Mientras tanto, en el Gobierno Nacional que presidía Cristina Fernández 
de Kirchner no se ponían de acuerdo: el Secretario de Seguridad de la 
Nación, Sergio Berni, había pedido la intervención de la AFA antes del es-
cándalo de la FIFA, por su rol en la escalada de violencia en el fútbol; en 
Jefatura de Gabinete, sin embargo, nadie analizaba cesar el contrato con 
esta controvertida organización. La auditoría de seguimiento para el perío-
do 2013-2015 que debe realizar la AGN permitirá evaluar si se atendieron 
las observaciones, y en su caso establecer las responsabilidades de los dis-
tintos actores y verificar si continúa el manejo oscuro, o si se insiste en el 
manejo poco transparente de los crecientes fondos públicos destinados a 
Fútbol para Todos.

El extenso informe de la AGN fue finalmente publicado y enviado 
a la Justicia. Más allá de su impacto mediático, cumplió una función su-
mamente esclarecedora no sólo sobre lo que acontece en el fútbol, sino 
que además aporta pruebas decisivas sobre el manejo fraudulento de los 
fondos en ese espacio.

El país sigue con atención la causa que se tramita ante el juzgado por 
la Dra. Servini de Cubría, en la que se han nombrado veedores especiales 
para evaluar y procesar la numerosa y compleja documentación cuyo re-
sultado seguramente nos traerá confirmaciones que algunos estiman que 
serán alarmantes.

3. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Capítulo VII y Caso 11 de este Informe.
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Caso 11

Recomendaciones para una AFA 
transparente

Germán Emanuele  
Iñaki Albisu Ardigó

“El riesgo de la corrupción es muy alto para demasiadas asociacio-
nes de fútbol alrededor del mundo”.1 Con estas palabras, Cobus de Swardt, 
Director Ejecutivo de Transparencia Internacional (TI) presentó un infor-
me exhaustivo2 sobre el grado de transparencia existente en doscientas 
nueve asociaciones de fútbol vinculadas a la Fédération Internationale de 
Football Association (FIFA, por sus siglas en francés). El informe determi-
nó que sólo catorce de estas asociaciones publicaba información sobre sus 
actividades diarias, sus valores y las empresas con quienes trabajan, mien-
tras que más del 85% ni siquiera daba cuenta alguna sobre sus actividades. 
Dentro del informe publicado a fines del 2015, TI hizo un llamado a la FIFA 
para que impulsara reformas en todas las asociaciones que representa.

El debate en torno a la reforma de la Asociación de Fútbol Argentino 
(AFA) no es una novedad: desde sus orígenes, en 1891, esta institución 
ha atravesado varios procesos de reforma impulsados desde el Estado 
Nacional y también desde su interior. La mayor parte de estas reformas se 
concentraba en la modificación de la relación entre los clubes y la AFA, y en 
la modificación de las estructuras de poder que existían –y existen– dentro 
de la organización. A pesar de más de diez cambios realizados al Estatuto 

1. TI (2015a).
2. Cf. TI (2015b).
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desde 1915, sigue siendo necesaria una reforma integral de los mecanismos 
internos de rendición de cuentas y transparencia de esta institución. El po-
der real de la AFA no puede subestimarse: tiene “la última palabra” sobre 
un amplio universo de temas deportivos y, cada vez más, sobre contratos 
multimillonarios, todo detrás de un telón de secrecía y opacidad, rodeado 
por sospechas de corrupción, violencia e impunidad. 

En 2015, tras una serie de escándalos en la FIFA, uno de los cuales 
comprometía a dos empresas de telecomunicaciones vinculadas a la AFA,3 y 
dentro de la AFA involucrando a clubes importantes, la idea de reforma se 
ha reflotado. En 2014, la Auditoría General de la Nación (AGN) publicó un 
informe mordaz sobre el programa Fútbol Para Todos,4 y así dio luz a muchas 
incertidumbres sobre el destino de gran parte de los ingresos de la AFA e hizo 
notar la opacidad en el manejo interno de estos fondos.5 Ante los cuestiona-
mientos por parte de la opinión pública, en el 2015 muchos miembros de la 
AFA comenzaron a considerar una reforma para incrementar la transparen-
cia. Durante la larga campaña para su presidencia, los dos principales candi-
datos –Luis Segura y Marcelo Tinelli– realizaron reiteradas declaraciones pú-
blicas sobre la necesidad de hacer participar más a los clubes en las decisiones 
internas de la institución y de transparentar la gestión del Comité Ejecutivo.

Cuando se cuestiona la integridad en la AFA, se apunta a indagar 
si sus órganos y funcionarios tienen la capacidad de detectar y prevenir 
hechos de corrupción, y en el caso de que esto sea así, considerar si cuen-
tan con las herramientas necesarias para actuar en consecuencia. Basta 
con un análisis general de la estructura y su marco regulatorio interno de 
esta organización para constatar la casi inexistencia de medidas y procedi-
mientos que permitan realizar una gestión transparente, como tampoco 
se vislumbra la existencia de una cultura en pos de la transparencia por 
parte de sus representantes.

3. Cf. Clarín (2015), Página/12 (2015).
4. Fútbol Para Todos es un programa que fue impulsado por la Jefatura de Gabinete en agosto 
2009, donde anualmente el Gobierno Nacional compra los derechos de transmisión en vivo 
de partidos de Primera División, Primera B Nacional a la AFA y de Copa Libertadores. Aparte 
del componente de adquisición de derechos, el programa incluye gastos por el mantenimiento 
de un sitio web para la transmisión por Internet de los partidos y los derechos relacionados. 
5. AGN (2015).
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Las estructuras de poder dentro de la AFA no exigen a sus funcio-
narios rendir cuentas por sus acciones. Por un lado, las figuras del hincha, 
del socio del club y del consumidor de fútbol no existen dentro de los esta-
tutos o reglamentos de la AFA: se trata de una asociación de clubes y, por 
eso, el Comité Directivo rinde cuentas solamente a los clubes a través de 
la Asamblea. Mientras que el Estatuto establece una serie de medidas para 
que el presidente, el Comité Ejecutivo y el Tribunal de Cuentas respondan 
y reporten a la Asamblea mediante memorias oficiales, balances generales 
e inventario, estas se entregan exclusivamente a la Asamblea y, en algunos 
casos, se ponen a disposición del público en general, agregando cláusulas 
de privacidad para las reuniones del Comité Ejecutivo.

Como es sabido, la transparencia es un elemento clave para detectar 
y prevenir la corrupción. La AFA no es transparente hacia el público ni de 
cara a los socios de los clubes que la integran, y no existen exigencias for-
males para ser transparente en este sentido: bajo el Estatuto actual, la AFA 
no tiene la obligación de hacer público ningún tipo de información. Las 
compras y contrataciones que realiza tampoco son accesibles para el públi-
co en general.6 Salvo en raras ocasiones, donde esta información aparece 
en Boletines Oficiales del Comité Ejecutivo o el Consejo Federal, no está 
publicada dentro de la página de la AFA.7 

A partir de 2015, el Comité Ejecutivo, el Consejo Federal y otros ór-
ganos de esta institución comenzaron a publicar boletines oficiales, minu-
tas resumidas y editadas de cada una de sus reuniones. Adicionalmente, el 
Estatuto dicta que el Tribunal de Cuentas debe hacer públicos sus dictáme-
nes a través de estos boletines, estableciendo que “nunca podrán tener ca-
rácter secreto”.8 En la práctica, esta información no se difunde en tiempo y 
forma. Por un lado, en una reunión de trabajo sobre este tema desarrollada 

6. Por ejemplo, a través del Boletín Especial Nº 5047 de junio de 2015, la AFA comunicó un 
nuevo régimen de publicación de los intermediarios registrados, en formato digital, en su 
página web. Asimismo, la resolución indica que se publicarían los montos por los cuales se 
realizaron transferencias de jugadores. Cf. AFA (2015).
7. Varias organizaciones de sociedad civil y periodistas han remarcado la dificultad de acceder 
a información técnica o comercial relacionada a la construcción de estadios o relacionada a 
contratos de seguridad para los estadios. Cf. Poder Ciudadano (2015).
8. Artículo 15, párrafo 7.
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en octubre 2015,9 Poder Ciudadano pudo discernir lo que, funcionarios de 
diferentes clubes, vienen señalado en entrevistas y artículos periodísticos: 
la escasez de información que se brinda a los asambleístas. Los protocolos 
de comunicación de las reuniones no son respetados y, muy pocas veces, 
se entregan agendas antes de las reuniones o minutas con posterioridad, 
opacando las decisiones tomadas para las organizaciones ausentes.10 En 
cuanto al registro público de estas reuniones, a la fecha de escribir esta 
sección,11 en la página oficial de la AFA aparece un número limitado de bo-
letines y, los que están, no son consecutivos. Las decisiones tomadas y los 
temas tratados permanecen en el misterio para los hinchas.

La AFA cuenta con algunos mecanismos para luchar contra la co-
rrupción deportiva, el tipo de corrupción que suele percibirse dentro 
del campo de juego: el arreglo de partidos, la influencia indebida de ár-
bitros, jugadores o técnicos para lograr un resultado específico o la rea-
lización de apuestas deportivas por jugadores. Sin embargo, el Estatuto 
y los reglamentos no tienen previstas medidas para combatir la corrup-
ción al interior de la organización: esto es, para el tipo de corrupción 
relacionada con la toma de decisiones por las autoridades de la AFA o el 
mal uso o abuso de recursos destinados a la organización o al deporte. 
El Tribunal de Disciplina Deportiva es la entidad responsable de juzgar 
e investigar acusaciones sobre casos de corrupción y/o irregularidades 
dentro del organismo. La normativa anticorrupción de la AFA está es-
tablecida en el Capítulo XXII del Reglamento Transgresiones y Penas. 
Este capítulo estipula la definición de soborno, de recompensa ilegítima 
y de incentivación. Se establecen penas para jugadores, clubes, árbitros, 
árbitros asistentes que ofrezcan o reciban sobornos,12 recompensa ile-
gítima o incentivos13 para tergiversar el resultado de un partido, facili-

9. Cf. Poder Ciudadano (2015).
10. Ibídem.
11. Diciembre de 2015.
12. El Reglamento define, en el Artículo 283, al soborno como una inducción a que un jugador, 
árbitro o asistente de árbitro se desempeñe desventajosamente para que “actúe en forma que 
asegure o facilite la derrota, el empate o el triunfo de un equipo determinado”.
13. En el Artículo 284, ‘recompensa ilegítima o incentivación’ se define como una oferta de 
“recompensa a un jugador, sujeta a la condición de que el equipo que integre, empate o derrote 
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tando la derrota, empate o victoria de un equipo sobre otro, haciendo 
extensiva la responsabilidad a los cómplices o terceros involucrados en 
estos arreglos ilegítimos.

El Reglamento de Transgresiones y Penas también dispone de 
normas para dirigentes y clubes sospechados de corrupción. En los 
Artículos 73 y 74, se prevé la suspensión de cuatro meses a dos años 
para los clubes que sobornen o intenten sobornar u ofrecer recompen-
sas o incentivos ilegítimos a jugadores, clubes, árbitros, árbitros asis-
tentes u otras personas dentro de la AFA.14 El Reglamento establece 
la expulsión de la AFA a dirigentes que sobornen15 y la suspensión de 
uno a cinco años a los dirigentes que den una recompensa ilegítima.16 
Finalmente, el Artículo 285 establece la suspensión o inhabilitación de 
uno a cinco años o la expulsión de la AFA para toda persona que no se 
presente ante el Tribunal de Disciplina Deportiva, “para aclarar, decla-
rar o informar en cualquier carácter que revistiera respecto a denuncia 
de soborno o tentativa del mismo o de incentivación o recompensa ile-
gítima o tentativa de la misma”.17

Más allá de la existencia de estos mecanismos y de las normas para 
combatir la corrupción deportiva, pueden detectarse puntos débiles den-
tro de este régimen, que son preocupantes, no sólo en términos de lucha 
contra la corrupción, sino, sobre todo, en materia de lucha contra la impu-
nidad. Como muestra, uno de los más graves: la Asamblea puede “decretar 
amnistías, indultos o conmutación de penas, con exclusión de la sanciones 
aplicadas en caso de […] soborno”.18 Este mecanismo de amnistía clara-
mente exhibe la cultura de impunidad que existe en la AFA y muestra que, 
a pesar de todos sus reglamentos, la corrupción puede “permitirse” obte-
niendo una mayoría en la Asamblea. 

al adversario, siempre que el ofrecimiento tenga por finalidad estimular su empeño en el 
juego para que el resultado de partido beneficie a un tercer equipo en la tabla de posiciones”.
14. Si dentro de los seis años el club reincide, se lo expulsa de la AFA.
15. Cf. Art. 243.
16. Cf. Art. 244.
17. Artículo 285.
18. Artículo 9, Asamblea, Redacción definitiva - Desde la finalización del Campeonato de 
Primera División en junio de 2019, punto 2, inciso i. Cf. AFA (2014).
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1. Recomendaciones para generar mecanismos de control y rendición 
de cuentas más efectivos dentro la AFA

Como puede observarse, tanto en la estructura normativa como en 
el manejo de los órganos internos, está claro que la transparencia y la lucha 
contra la corrupción no son prioridades en la conducción de la AFA. Para 
que la corrupción no manche al fútbol, es necesario que los responsables 
de esta institución muestren una clara actitud de intolerancia a la corrup-
ción y promuevan, en primer lugar, la apertura de información hacia sus 
clubes y, a la vez, hacia los socios de estos.

A continuación, presentamos una serie de recomendaciones para 
generar mecanismos de control y rendición de cuentas más efectivos den-
tro la AFA. Estas son el producto de una serie de reuniones y desayunos 
de trabajo sostenidos durante 2015 con ex dirigentes de clubes, organi-
zaciones de sociedad civil (OSC) como Salvemos al Fútbol y la Asociación 
Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), funcionarios técnicos de la AGN 
y periodistas deportivos.

 
1.1. Creación de un Comité de Investigación para analizar el vínculo de 
AFA y la investigación llevada adelante contra FIFA

Las acusaciones de corrupción en el caso FIFA revisten suma im-
portancia, por lo que la AFA debería tener una actitud activa en materia 
de investigación sobre la relación de la entidad –o sus miembros– con el 
caso internacional. En función de esto, consideramos necesario que la AFA 
establezca un Comité de Investigación independiente que sea responsable 
de detectar posibles participaciones de miembros de AFA (actuales y pasa-
dos) en este caso de corrupción. El Estatuto de la AFA señala que no puede 
existir interferencia externa en sus asuntos internos,19 lo que significa que 
cualquier Comité debe ser interno. A pesar de esto, reiteramos la nece-
sidad de que este Comité sea independiente y que tenga las capacidades 
apropiadas para realizar una investigación profunda, que pueda indagar 
sin restricciones a todos los cargos de la AFA. 

19. Cf. Artículo 7.
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1.2. Revisión de los contratos entre AFA y los imputados en el caso FIFA

Dos empresas de telecomunicación vinculadas a la AFA fueron acusadas 
de sobornar y aceptar sobornos. Esta situación habilita pensar en la posibilidad 
de que otros contratos que suscribió la AFA no hayan sido contraídos de forma 
ética o en buena fe con estas empresas. En este sentido, recomendamos revisar 
todas las contrataciones de servicios para asegurar que no hayan sido reali-
zadas ilícitamente a través de sobornos u otras prácticas ilegales. Asimismo, 
creemos prioritario que los miembros de la Asamblea y el Comité Ejecutivo 
presenten declaraciones juradas para informar si tienen relación –como em-
pleados directos o propietarios efectivos– con los servicios que la AFA contrata 
y haya contratado, con el objetivo de evitar posibles conflictos de intereses.

1.3. Publicación de todos los contratos entre AFA y diferentes proveedores 
de productos, servicios y/o patrocinadores

La AFA no es transparente acerca de sus contrataciones y provee-
dores. Publicando de forma regular el listado de las empresas que proveen 
servicios o bienes, incluyendo detalles sobre los contratos, el organismo 
creará un mecanismo de transparencia que permita a clubes, socios, sim-
patizantes, periodistas y cualquier otro tipo de interesado, informarse so-
bre el manejo de dichos recursos.

1.4. Transparencia en la relación entre la AFA y el Estado (contratos)

Más allá del debate sobre el impacto de Fútbol para Todos, el pro-
grama es un acuerdo millonario que involucra el uso de fondos públicos. 
A pesar de esto, existe muy poca información sobre los montos recibidos y 
la utilización que le da la AFA a esos fondos. Recomendamos fuertemente 
que la AFA haga transparente el propósito y uso de los fondos públicos que 
ingresan al organismo y sugerimos que los contratos sobre este programa 
se publiquen en la página web de la Asociación.

1.5. Creación de protocolos de compras y contrataciones

La AFA debería establecer un protocolo de compras y contratacio-
nes para cualquier empresa que quiera prestar un servicio o proveer un 
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bien a la Asociación. Este debe ser claro y transparente, asegurar que las 
contrataciones no se realicen a puertas cerradas y establecer mecanismos 
claros que eviten prácticas como el soborno para incidir en las compras y 
contrataciones. 

Un protocolo óptimo debería tener en cuenta: 

>	 La declaración de conflictos de interés y la declaración de be-
neficiarios efectivos20 para los funcionarios de la AFA encar-
gados de la negociación de contratos y los profesionales que 
prestan su firma para validar el proceso (abogados, contado-
res, etcétera);

>	 Establecer un proceso para llevar a cabo investigaciones so-
bre las compras y contrataciones que se hayan llevado a cabo 
con incidencias de soborno o influencia indebida. 

Puntualmente, recomendamos modificar el Artículo 286 del 
Reglamento de Transgresiones y Penas para que incluya un protocolo de 
interacción con la Justicia vinculado a la más reciente Ley de Deportes Nº 
20655/74.

1.6. Creación de un Código de Ética que contenga los elementos centrales 
para dar integridad a la AFA

Finalmente, consideramos de vital importancia que la AFA cuente 
con un Código de Ética para sus funcionarios, donde se describan clara-
mente las obligaciones y responsabilidades de un miembro de la organi-
zación, así como los ejes centrales de las pautas de comportamiento ético 
a las que están obligados por el ejercicio de dichas funciones. En ese sen-
tido, dicho Código debería contener previsiones acerca de la regulación 
de reuniones de interés (lobby), régimen de regalos, pautas de manejo 
de información, régimen de declaración de conflicto de intereses, entre 
otros puntos.

20. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 9 de este Informe.
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2. Conclusión

El 3 de diciembre de 2015 marcó un día histórico en la AFA: en las 
elecciones a presidente, Marcelo Tinelli y Luis Segura empataron treinta 
y ocho a treinta y ocho votos, habiendo sólo setenta y cinco asambleís-
tas habilitados para votar.21 Las acusaciones de fraude provenientes de los 
bandos y las negociaciones a puertas cerradas sobre cómo seguir, dejaron 
algo muy claro para quien mirase el proceso: la integridad de la AFA pocas 
veces estuvo tan deteriorada. 

Gane quien gane el máximo cargo de la Asociación, ya existe una 
conciencia interna y dentro de los clubes sobre la urgente necesidad de 
una seria reforma institucional que solucione los problemas de fondo de la 
AFA. Las recomendaciones que presentamos son una pauta clara para que 
cualquier funcionario o candidato a ocupar cargos en la AFA demuestre su 
compromiso con la transparencia e integridad dentro de la institución rec-
tora del fútbol en nuestro país. El beneficiario final de un cambio de actitud 
hacia la corrupción y la opacidad es el hincha, nada más y nada menos.
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La Argentina no se ha caracterizado en estos últimos años por mos-
trar avances significativos en materia de institucionalidad democrática. 
Muy por el contrario, hemos sido testigos y partícipes de varios retrocesos.

Al momento de escribir estas líneas,1 no hemos logrado avanzar en 
la sanción de una ley de acceso a la información pública, a más de trece 
años de la firma del Decreto N° 1172/03 que dio los primeros pasos en ese 
sentido. El acceso a la información pública, reconocido en varios tratados 
internacionales como un derecho humano, es complejo, varía de organis-
mo en organismo, y su garantía no se encuentra resuelta de forma cabal en 
ninguno de los tres poderes del Estado.

Se han debilitado los organismos de control. Su rol se ha desdibujado 
y su capacidad para ejercer su tarea se ha visto deteriorada por la interfe-
rencia del poder político. Consecuentemente, no hemos logrado sancionar 
ni frenar la corrupción, la cual, sin embargo, vemos ocurrir a gran escala.

1. Diciembre 2015.
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La independencia del Poder Judicial se ha puesto en duda. Las alian-
zas entre políticos y jueces, las presiones hacia y de los magistrados –y las 
presiones de los magistrados– han generado un clima tal que, difícilmente, 
la ciudadanía pueda tener confianza en la Justicia.

El uso irregular de los recursos públicos se ha descontrolado. Nos 
hemos acostumbrado a que los funcionarios de turno hagan un uso ilegal 
del mobiliario del Estado, del tiempo de sus empleados o, directamente, 
de fondos públicos que son re direccionados para solventar las campañas 
políticas.

Desde la sociedad civil trabajamos hace años por el fortalecimiento 
de la democracia a través de la promoción de la transparencia guberna-
mental y la participación ciudadana. Porque creemos firmemente que un 
Estado abierto, que rinde cuentas, que respeta la división entre lo público, 
lo partidario y lo privado, es un Estado más justo y equitativo.

El cambio de gobierno y de fuerzas en el Congreso Nacional nos 
pone ante una oportunidad importante. Por este motivo, Poder Ciudadano, 
la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), la Asociación Civil por la 
Igualdad y la Justicia (ACIJ) y la Fundación Directorio Legislativo hemos 
elaborado una “Agenda de Transparencia” para el 20162 que consiste en 
una selección de doce propuestas de políticas públicas para fortalecer 
nuestro sistema democrático.

Entre los desafíos propuestos, se destacan la regulación de la publi-
cidad oficial, la aprobación de una ley nacional de acceso a la información 
pública, la reforma electoral, el fortalecimiento del sistema de justicia y los 
organismos de control, el nombramiento del Defensor del Pueblo, el mejo-
ramiento de las prácticas de contratación y empleo público; la apertura del 
Poder Legislativo, la reforma del sistema de estadísticas.

Esta agenda pretende ser un punto de partida para la generación de 
políticas que fortalezcan a las instituciones de la democracia, expresan-
do, principalmente, la necesidad de consolidar instrumentos que mejoren 
la rendición de cuentas hacia la ciudadanía y faciliten la lucha contra la 
corrupción.

2. http://agendatransparencia.org/

http://agendatransparencia.org/
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Estas son las doce propuestas para una Agenda de Transparencia 
para la Argentina. Enterate por qué estas políticas son indispensables 
para avanzar hacia un sistema político más democrático.

Somos un grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) integrado por la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia 
(ACIJ), la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), la Fundación 
Directorio Legislativo y Poder Ciudadano que trabajamos desde 
hace años promoviendo la transparencia, el acceso a la informa-
ción pública, la participación ciudadana y la rendición de cuentas 
del Estado, cuestiones fundamentales para nuestra democracia.

Consideramos que es indispensable emprender reformas 
sustantivas en el sistema integral de transparencia de nuestro 
país. En ese marco, es esencial la aprobación de una ley nacional 
de acceso a la información pública, como también la promoción 
de iniciativas orientadas a transparentar y fortalecer el sistema 
de justicia, los organismos de control y las prácticas de contrata-
ción y empleo público de los distintos niveles de gobierno. Contar 
con gobiernos abiertos, transparentes y que rindan cuentas a la 
ciudadanía es un paso necesario para fortalecer las instituciones 
democráticas, dotarlas de mayor legitimidad y confianza pública, 
y contribuir a la construcción de una sociedad verdaderamente in-
clusiva e igualitaria en el marco de un Estado de Derecho.

Las doce propuestas que presentamos son aquellas que consi-
deramos prioritarias para la consolidación y fortalecimiento de nues-
tra democracia, y configuran una hoja de ruta para que el gobierno 
entrante lleve adelante políticas públicas en ese sentido. La selección 
de estos asuntos responde a la urgencia y el carácter impostergable de 
su tratamiento, pero no excluye otras reformas necesarias en materia 
de institucionalidad, transparencia y acceso a la información pública.
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1. Las propuestas

1.1. Ley de acceso a la información pública

¿Por qué es importante?

>	 La Argentina es uno de los cuatro países de América Latina 
que aún no cuenta con una ley nacional de acceso a la infor-
mación pública.

>	 El acceso a la información pública es un derecho huma-
no reconocido en tratados internacionales suscritos por la 
Argentina y en la propia Constitución Nacional.

>	 Sin libre acceso a la información pública no puede haber ren-
dición de cuentas ni un efectivo control de la ciudadanía sobre 
sus gobernantes.

>	 Es considerado un “derecho llave”, que permite el acceso a otros 
derechos fundamentales (como salud, educación y vivienda).

¿Qué proponemos?

>	 Sanción de una ley nacional de acceso a la información públi-
ca, que respete los estándares internacionales en la materia.

>	 Generación de espacios de debate y participación de diver-
sos sectores de la sociedad para el consenso del texto de la 
normativa.

>	 Creación de un órgano garante de acceso a la información pú-
blica autónomo y autárquico.

>	 Implementación de políticas de transparencia activa y pro-
ducción de información accesible. 

Más información:

>	 El Decreto N° 1172/03 de Acceso a la Información Pública, 
sólo abarca al Poder Ejecutivo Nacional y no se cumple en su 
totalidad.
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>	 Actualmente existen numerosos proyectos para la sanción de 
una ley de acceso a información pública en ambas cámaras 
del Congreso de la Nación.

>	 En marzo de 2015, se realizó un taller junto a la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) para debatir puntos clave 
que propone la Ley Modelo de la OEA, pero luego no se avan-
zó en el debate de los proyectos de ley.

>	 Hoy en día3, dieciséis provincias cuentan con leyes de acceso 
a la información pública.

>	 Instructivo de acceso a la información, Poder Ciudadano.4

>	 Ley Modelo de la Organización de los Estados Americanos.5

>	 Línea de tiempo del proceso legislativo de los proyectos de ley 
de acceso a la información pública.6

>	 Informe sobre acceso a la información pública, ACIJ.7

1.2. Independencia del Poder Judicial8

¿Por qué es importante? 

>	 La integración actual del Consejo de la Magistratura es des-
equilibrada y permite la preeminencia de un sector sobre el 
resto, lo cual puede obstaculizar su independencia. 

>	 Esta situación, muchas veces, genera discrecionalidades 
y cuestionamientos en el proceso de designación de jue-
ces, dependiendo los nombramientos del poder político de 
turno.

3. Diciembre de 2015.
4. Poder Ciudadano (2015a).
5. OEA (2010). 
6. http://timemapper.okfnlabs.org/jkeserue/foi-timeline-argentina4#14
7. ACIJ (2013a).
8. Para ampliar este tema, ver Capítulos III y IV de este Informe.

http://timemapper.okfnlabs.org/jkeserue/foi-timeline-argentina4#14
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>	 El régimen de procesos disciplinarios es una herramienta 
importante para controlar el desempeño de los jueces, pero 
la falta de transparencia vigente admite su utilización para 
presionarlos.

>	 La generación de instancias de participación ciudadana, ac-
ceso a la información y rendición de cuentas en el ámbito ju-
dicial contribuye a una mayor transparencia y, por lo tanto, a 
una mayor independencia.

>	 A partir del 11 de diciembre de 2015, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación pasó a integrarse sólo por tres miem-
bros, cuando legalmente debería tener cinco.

¿Qué proponemos?

>	 Integración de las dos vacantes de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación mediante el proceso participativo pre-
visto en el Decreto N° 222/03.

>	 Sanción de una nueva ley del consejo de la magistratura que 
garantice una composición equilibrada y ecuanimidad en la 
representación de partidos políticos. 

>	 Implementación de concursos transparentes que aseguren la 
idoneidad e independencia de los jueces.

>	 Sanción de un Código de Ética Judicial.

>	 Ampliación de los mecanismos de participación ciudadana en 
la Justicia, como las audiencias públicas y los amicus curiae.

>	 Transferencia de la administración de los fondos del Poder 
Judicial al Consejo de la Magistratura, como establece el 
Artículo 114 inciso 3 de la Constitución Nacional (CN). 

>	 Ampliación del control externo sobre el Consejo de la 
Magistratura por parte de la Auditoría General de la Nación 
(AGN). 
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Más información:

>	 Campaña por la Reforma Judicial en 2013.9

>	 Coalición para la Independencia Judicial.10

>	 Documento Fundacional de la Coalición para la Independencia 
Judicial.11

>	 Iniciativa Concursos Transparentes.12

>	 Manual de buenas prácticas para la selección de magistrados.13

1.3. Reforma electoral14

¿Por qué es importante?

>	 El sistema electoral argentino presenta falencias que necesi-
tan ser resueltas para garantizar mayor transparencia.

>	 La boleta múltiple a cargo de los partidos políticos se ha vuel-
to obsoleta. Muchos partidos no logran proveer de boletas en 
todo el territorio nacional, lo cual genera complicaciones para 
ellos y frustración para los votantes.

>	 El Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Nacional Electoral, 
concentra cada vez más competencias electorales, a pesar de que 
estas deberían estar en cabeza de la Justicia Nacional Electoral. 

>	 El financiamiento de los partidos carece de los controles de-
bidos. Las campañas se extienden por fuera de lo establecido 
por ley y, en general, se desconoce de dónde surgen los apor-
tes que las sostienen.

9. http://acij.org.ar/reformajudicial/
10. https://www.facebook.com/CoalicionIndependenciaJudicial/?fref=ts
11. ADC, Poder Ciudadano, CIPPEC, Unidos por la Justicia, Fundación Directorio Legislativo 
(2015).
12. http://concursostransparentes.acij.org.ar/
13. ACIJ (2013b).
14. Para ampliar este tema, ver Capítulo V y Caso 4 de este Informe.

http://acij.org.ar/reformajudicial/
https://www.facebook.com/CoalicionIndependenciaJudicial/?fref=ts
http://concursostransparentes.acij.org.ar/
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>	 Si bien se publican los telegramas del escrutinio provisorio, la 
Justicia Electoral no publica en la actualidad las actas oficia-
les de escrutinio, lo cual imposibilita el seguimiento completo 
de los resultados.

¿Qué proponemos?

>	 Discusión plural, mediante un proceso colaborativo en el cual 
se garantice la participación de todos los actores clave.

>	 Modificación del instrumento de sufragio: paso a un sistema 
de boleta única, cuya modalidad debe ser definida a partir del 
debate propuesto en el punto anterior.

>	 Discusión en torno a la creación de un órgano electoral 
independiente.

>	 Regulación del uso de los recursos públicos para evitar su uti-
lización indebida de parte de los oficialismos.15

>	 Reforma de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos.16

>	 Regulación de la publicación de información en torno a los 
escrutinios provisorio y definitivo.

Más información: 

>	 Si bien existen varios proyectos de ley al respecto, el debate se 
encuentra suspendido.

>	 Se observa cierto consenso entre los actores políticos, inclu-
yendo la Justicia Electoral, con relación a que es necesaria 
una reforma electoral que resuelva estos problemas.

>	 Los desafíos de la transparencia en el financiamiento político 
en la Argentina.17

15. Para ampliar este tema, ver Caso 7 de este Informe.
16. Para ampliar este tema, ver Capítulo V de este Informe.
17. Para ampliar este tema, ver Capítulo V de este Informe.
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>	 Informe sobre financiamiento de las campañas 2015.18

>	 Observación electoral y recomendaciones PASO 2015.19

1.4. Regulación de la publicidad oficial20

¿Por qué es importante?

>	 La discrecionalidad en el reparto publicitario incentiva un 
sistema de premios/castigos mediante el cual un gobierno 
puede beneficiar a medios afines y penalizar a los que consi-
dera opositores. Esto constituye una amenaza a la libertad de 
expresión.

>	 Es habitual la utilización de la publicidad oficial con fines 
electoralistas, con el fin de promover el voto o favorecer la 
imagen de ciertos funcionarios en detrimento de otros. 

>	 Esto atenta contra la equidad de la competencia electoral y 
constituye un claro uso ilegal de los recursos públicos.

¿Qué proponemos?

>	 Sanción de una normativa en todos los niveles de gobierno 
que limite la asignación discrecional de los recursos.

>	 Restricción de la publicidad oficial en tiempos de campaña.

>	 Prohibición de la utilización de colores partidarios para ima-
gen institucional, como también la imagen y nombre del 
funcionario.

>	 Establecimiento de procesos de contratación de pauta oficial 
que sean abiertos, transparentes y no discrecionales. 

18. Poder Ciudadano (2015b).
19. Poder Ciudadano (2015c). 
20. Para ampliar este tema, ver Caso 16 de este Informe.
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>	 Garantía de acceso a la información pública en la materia me-
diante la publicación de informes de rendición de cuentas de 
forma periódica.

Más información:

>	 La Argentina carece de una normativa a nivel nacional que 
regule la publicidad oficial.

>	 La Ley N° 26522/09 dictamina en su Artículo 76°: “Para la 
inversión publicitaria oficial, el Estado deberá contemplar 
criterios de equidad y razonabilidad en la distribución de 
esta”, lo cual no es respetado.

>	 Campaña Publicidad Ilegal.21

>	 Publicidad oficial, uso y abuso (2014), Poder Ciudadano.22

>	 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de los 
Derechos Humanos (2011): “Principios sobre la regulación de 
la publicidad oficial y libertad de expresión”.23

>	 La censura indirecta y publicidad oficial, ADC.24

>	 ¿De qué hablamos cuando hablamos de publicidad oficial?, 
Poder Ciudadano- ADEPA.25

1.5. Lucha contra la corrupción 

¿Por qué es importante?

>	 La última reforma al régimen de presentación de Declaraciones 
Juradas Patrimoniales (DDJJ) redujo la cantidad de información 

21. http://www.publicidadilegal.org/
22. Poder Ciudadano (2014a).
23. OEA (2012).
24. http://www.censuraindirecta.org.ar/
25. Secchi, Pavese (2014).

http://www.publicidadilegal.org/
http://www.censuraindirecta.org.ar/
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accesible públicamente, necesaria para detectar actos de 
corrupción.

>	 Es difícil acceder a las DDJJ online de los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo, y las del Poder Judicial no se encuentran 
publicadas.

>	 El nuevo Código Procesal Penal de la Nación no facilita la in-
vestigación de actos de corrupción de nivel nacional.

>	 Las investigaciones de delitos de corrupción no son de libre 
acceso a la ciudadanía, y no se admite que las OSC actúen 
como querellantes.

>	 No existe en la actualidad un sistema nacional de protección 
de denunciantes, testigos, víctimas e informantes de actos de 
corrupción que les brinde seguridad física y jurídica. 

>	 No se encuentra prevista la figura del arrepentido o colabora-
dor eficaz en casos de corrupción, herramientas de suma im-
portancia para la investigación de estos hechos, e incluso para 
evitar la consumación o continuación de este tipo de delitos.

>	 Se encuentran vacantes los cargos de fiscales generales y au-
xiliares que colaboran con la Procuraduría de Investigaciones 
Administrativas.

>	 La Oficina Anticorrupción (OA) no goza de autonomía funcio-
nal ni autarquía financiera, lo cual impacta negativamente en 
su independencia del Poder Ejecutivo, al que debe investigar. 
Además, el procedimiento de designación no garantiza que 
sus funcionarios no sean independientes del partido político 
gobernante.

¿Qué proponemos?

>	 Reforma del régimen de declaraciones juradas para mejorar la 
cantidad y calidad de información accesible por la ciudadanía.

>	 Implementación de la accesibilidad online de las declaracio-
nes juradas en los tres poderes del Estado.
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>	 Implementación del Código Procesal Penal de la Nación en la 
Justicia Federal. 

>	 Reforma del Código Procesal Penal de la Nación que faculte a 
las organizaciones de la sociedad civil para actuar como que-
rellantes en investigaciones sobre corrupción.

>	 Inclusión en el Programa de Protección de Testigos y Denunciantes 
en la investigación de delitos contra la administración pública.

>	 Incorporación de la figura del arrepentido o colaborador efi-
caz en la legislación nacional.26

>	 Reforma de la Oficina Anticorrupción para dotarla de auto-
nomía funcional y autarquía financiera, y de un régimen que 
asegure la designación de autoridades idóneas e independien-
tes del Poder Ejecutivo.

>	 Nombramiento de los fiscales adjuntos de la Procuraduría de 
Investigaciones Administrativas.

Más información:

>	 La implementación del Código Procesal Penal de la Nación 
depende de una ley que recientemente ha sancionado el 
Congreso. No obstante, la Ley N° 27150/15 se ha limitado 
a implementar el nuevo código en el ámbito de la Justicia 
Nacional con competencia en la Ciudad de Buenos Aires, y no 
en el ámbito de la Justicia Federal. 

>	 UN Convention Against Corruption Civil Society Review: 
Argentina 2011 (inglés).27

>	 ACIJ y Contadores Forenses advierten un grave retroceso en 
el acceso a información de las Declaraciones Juradas de los 
funcionarios.28

26. Sobre este tema, ver Capítulo IV del Informe 2014.
27. ACIJ (2011).
28. ACIJ (2014a).
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>	 El problema de las declaraciones juradas en la Argentina 
(2014). Spot realizado por ACIJ y Contadores Forenses.29

>	 10 puntos urgentes para la agenda anticorrupción en la 
Argentina.30

>	 Delitos contra la Administración Pública (2014), Poder 
Ciudadano.31

>	 Protección de testigos y denunciantes de corrupción (2014), 
Poder Ciudadano.32

>	 Los procesos judiciales en materia de corrupción.33

1.6. Organismos de control34

¿Por qué es importante?

>	 La Sindicatura General de la Nación (SIGEN) dejó de publicar 
en 2010 los informes de control de Gobierno y retiró de su 
página web aquellos publicados.

>	 La AGN se encuentra impedida de realizar controles en tiem-
po real, sus informes no tienen fuerza sancionatoria y son tra-
tados con excesiva demora por la Comisión Bicameral Mixta 
Revisora de Cuentas del Poder Legislativo.

>	 Nunca se reglamentó el Artículo 85° de la Constitución 
Nacional sobre la AGN y no existe ley que regule su funciona-
miento y asegure el principio de independencia en la confor-
mación del Colegio de Auditores.

29. https://www.youtube.com/watch?v=CgoREZv5tT4
30. ACIJ (2014b).
31. Sobre este tema, ver Capítulo IX del Informe 2014.
32. Poder Ciudadano (2014b).
33. ACIJ, CIPCE, OCDAP (2012).
34. Sobre este tema, ver Capítulo VI del Informe 2014.

https://www.youtube.com/watch?v=CgoREZv5tT4
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>	 Hace seis años que el Congreso no designa al Defensor del 
Pueblo de la Nación.35

¿Qué proponemos?

>	 Reforma de la Ley N° 2415692, a fin de dotar a la AGN y a la 
SIGEN de mayor autonomía, y ampliar las facultades de la 
AGN para poder realizar controles en tiempo real y que sus 
informes sean considerados oportunamente.

>	 Aprobación de una ley orgánica de la AGN, que entre otras 
cosas establezca que la mayoría de los miembros del Colegio 
de Auditores sean propuestos por la oposición. 

>	 Designación urgente del Defensor del Pueblo por parte del 
Congreso de la Nación.

>	 Publicación de todos los informes de la SIGEN en su sitio 
web.

Más información:

>	 La Defensoría del Pueblo de la Nación es el organismo que 
tiene por objeto la defensa de los derechos fundamentales y el 
control de la administración pública. Se encuentra estableci-
do en el Artículo 86 de la Constitución Nacional y Artículo 2 
de la Ley N° 24284/93. 

>	 La Defensoría del Pueblo de la Nación Argentina: Diagnóstico 
y recomendaciones en materia de transparencia, rendición de 
cuentas y apertura a la ciudadanía.36

>	 Impacto de la falta de nombramiento del defensor del pueblo 
sobre la vigencia de los derechos humanos en Argentina.37

35. Sobre este tema, ver Caso 6 del Informe 2014.
36. ACIJ (2014c).
37. ACIJ, ADC, FARN, INECIP, Poder Ciudadano (2014).
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>	 Vinculación entre organismos de control y ciudadanía.38

>	 ONG presentan una acción judicial para que se designe al 
Defensor del Pueblo, Poder Ciudadano.39

>	 En busca del control perdido I. ACIJ (2005).40

>	 En busca del control perdido II. ACIJ (2005).41

>	 En busca del control perdido III. ACIJ (2006).42

>	 En busca del control perdido IV. ACIJ (2007).43

1.7. Gobierno Abierto44

¿Por qué es importante?

>	 La Argentina ingresó en 2012 a la Alianza para el Gobierno 
Abierto (AGA/OGP), y aún no se ven cambios sustanciales a 
raíz de su participación.

>	 La Coordinación de Gobierno Abierto, dependiente de la 
Subsecretaría de Tecnologías de Gestión en la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, carece de jerarquía institucional y 
presupuesto propio para llevar adelante políticas activas de 
Gobierno Abierto.

>	 A pesar de la existencia de un grupo de trabajo de Gobierno 
Abierto, no existe un espacio real de co-creación de políticas 
públicas y compromisos junto a la sociedad civil, de modo 
horizontal.

38. Cornejo, Guillan, Lavin (2013).
39. Poder Ciudadano (2015d). 
40. ACIJ (2005a).
41. ACIJ (2005b).
42. ACIJ (2006).
43. ACIJ (2007).
44. Sobre este tema, ver Caso 9 del Informe 2014.
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¿Qué proponemos?

>	 Elaboración de un plan de acción serio y con compromisos sus-
tanciales para la apertura y transparencia del Estado argentino.

>	 Asignación de presupuesto y jerarquía institucional a la oficina 
responsable de contacto con la Alianza para el Gobierno Abierto.

>	 Fortalecimiento de las políticas de datos abiertos, con mayor can-
tidad de bases de datos y mejor accesibilidad de la información.

>	 Fortalecimiento del espacio de co-creación para la elabora-
ción del plan de acción de Gobierno Abierto, incorporando 
propuestas de la sociedad civil.

Más información:

>	 Actualmente, se están implementando los seis compromisos 
asumidos por parte del Gobierno nacional.

>	 Se cambió la metodología de trabajo, limitando la participa-
ción de la sociedad civil y la capacidad de la Coordinación de 
Gobierno Abierto de involucrar a más actores.

>	 Algunas OSC se han retirado del Grupo de Trabajo, dado que 
no se respetaron sus opiniones en el proceso de construcción 
del plan de acción.

>	 Primer plan de acción de la Argentina.45

>	 Segundo plan de acción de la Argentina.46

>	 Propuestas de compromisos de la sociedad civil.

>	 Declaración de las OSC participantes del proceso de Gobierno 
Abierto.47

45. AGA (2013).
46. AGA (2015) 
47. https://ogpargentina.wordpress.com/2015/09/04/aclaracion-frente-la-presentacion- 
del-segundo-plan-de-accion-de-argentina-ante-ogp/

https://ogpargentina.wordpress.com/2015/09/04/aclaracion-frente-la-presentacion-del-segundo-plan-de-accion-de-argentina-ante-ogp/
https://ogpargentina.wordpress.com/2015/09/04/aclaracion-frente-la-presentacion-del-segundo-plan-de-accion-de-argentina-ante-ogp/
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>	 Blog de Gobierno Abierto de las OSC.

1.8. Transparencia del Sistema de compras y contrataciones públicas

¿Por qué es importante?

>	 Existe un abuso en la utilización de mecanismos de compra y 
contratación alternativo a la licitación pública, como la com-
pra directa. 

>	 Esto hace al sistema poco transparente, al incrementar los niveles 
de discrecionalidad y reducir la publicidad de los actos, lo cual ha-
bitualmente deriva en contrataciones más costosas para el Estado.

>	 Aun en las compras y contrataciones realizadas mediante lici-
taciones públicas, no es posible acceder libremente a los con-
tratos suscritos por el Estado.

¿Qué proponemos?

>	 Reforma del régimen legal de compras y contrataciones de 
bienes y servicios y de obras públicas, limitando la posibilidad 
de utilizar mecanismos alternativos a la licitación pública.

>	 Transparencia de la información relativa a contrataciones al-
ternativas, incrementando la publicidad de los expedientes 
mediante mecanismos sencillos de acceso y visualización que 
permitan el control.

>	 Publicación online y accesible de todos los contratos suscri-
tos por el Estado en el marco de compras y contrataciones de 
cualquier bien, servicio u obra. 

Más información:

>	 Promoviendo compras públicas para el desarrollo.48

48. Poder Ciudadano (2010).
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>	 Transparencia y control social en las contrataciones públicas.49

1.3. Congreso Abierto

¿Por qué es importante?

>	 No existe una ley nacional de acceso a la información pública 
que obligue al Poder Legislativo a publicar información sobre 
su gestión y proceso legislativo.

>	 Al ser el Congreso el órgano que nuclea a diversos partidos 
políticos, resulta indispensable que rinda cuentas y brinde in-
formación a todos los ciudadanos sobre sus actividades.

>	 Tanto la Cámara de Diputados como el Senado no responden los 
pedidos de acceso a la información pública de periodistas y OSC.

>	 Ambas cámaras del Congreso se encuentran en un proceso ju-
dicial por negar el acceso a información pública a cuatro OSC.

¿Qué proponemos?

>	 Publicación de la ejecución presupuestaria actualizada de for-
ma regular, del listado de empleados legislativos, de las resolu-
ciones administrativas internas, de los canjes de pasajes, de las 
becas y subsidios otorgados por los legisladores, entre otros.

>	 Garantía del libre acceso a las reuniones de comisión y sesio-
nes plenarias en todos los casos.

>	 Realización de audiencias públicas para garantizar la par-
ticipación de diversos sectores de la sociedad en el proceso 
legislativo.

>	 Modificación del reglamento interno de cada Cámara para 
establecer la obligatoriedad de publicación de información 
administrativa.

49. Poder Ciudadano (2013).
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Más información: 

>	 A pesar de que el ex presidente de la Cámara de Diputados, 
Julián Domínguez, firmó una Carta Compromiso con cuatro 
OSC, no se han cumplido ninguno de los cinco puntos allí 
estipulados.

>	 OSC, en conjunto con legisladores de diversos bloques parla-
mentarios, presentaron una propuesta de reglamento interno 
de acceso a la información pública (a falta de ley nacional), 
pero esta no avanzó.

>	 El Congreso argentino obtuvo una muy baja calificación 
(7 sobre 9 congresos) en el Índice Latinoamericano de 
Transparencia Legislativa.

>	 Declaración de Transparencia Parlamentaria.50

>	 Índice Latinoamericano de Transparencia Legislativa.51

>	 Carta Compromiso con la Cámara de Diputados.52

>	 Creación de un Grupo de Legisladores por la Transparencia 
que promueven internamente el tema.53

>	 Propuesta de reglamento interno de acceso a la información 
pública.54

>	 La Justicia ordenó a la Cámara de Diputados publicar sus re-
soluciones administrativas en Internet.55

50. OpeningParliament.org (2012).
51. http://indice2014.transparencialegislativa.org/
52. http://www.directoriolegislativo.org/fotos/2012/11/Carta-de-Compromiso-con-HCDN.pdf
53. Directorio Legislativo (2014).
54. http://www.directoriolegislativo.org/wp-content/uploads/new/2015/11/Proyecto-
de-resoluci%C3%B3n-sobre-libre-acceso-a-la-info-FINAL.docx
55. Poder Ciudadano (2015e).
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1.10. Integridad del Sistema Nacional de Empleo Público 

¿Por qué es importante?

>	 La organización actual de la Administración Pública nacional 
obstaculiza la construcción de un aparato estatal moderno 
y eficiente, con herramientas de formación y perfecciona-
miento, bien remunerado y que deba rendir cuentas de su 
desempeño. 

>	 Las contrataciones directas con intereses políticos son mone-
da corriente en la Administración Pública. Esto genera “buro-
cracias paralelas”, lo cual desaprovecha conocimiento instala-
do y duplica salarios y puestos.

>	 La mayoría de las contrataciones en el Estado son realizadas 
sin seguir los procedimientos previstos para asegurar la ido-
neidad de los empleados públicos, como los concursos pú-
blicos de oposición de antecedentes. Como consecuencia, en 
esos casos no existen garantías sobre la capacidad técnica del 
personal público, y además suele existir una flexibilización, e 
incluso informalización, de las condiciones laborales.

>	 Han existido denuncias de empleados públicos que refieren 
haber sido obligados a realizar actividades político partidarias 
bajo la amenaza de perder sus trabajos.

¿Qué proponemos?

>	 Profesionalización de los recursos humanos del Estado me-
diante un Sistema Nacional de Empleo Público que garantice, 
en todos los casos, el ingreso y promoción basados en crite-
rios transparentes y meritocráticos. 

>	 Publicación abierta de todas las convocatorias para ocupar 
cargos públicos y concursos.

>	 Transparencia en materia de personal estatal, dependencia y 
tareas. 
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>	 Formación de recursos humanos altamente especializa-
dos a través de la mejora de las escuelas específicas de 
administración.

>	 Garantía de la autonomía política de los organismos autár-
quicos –Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
Banco Central de la República Argentina (BCRA), Sistema de 
Medios, entre otros– en el Estado mediante directorios mul-
tipartidistas y necesidad de mayorías legislativas calificadas 
para remover funcionarios.

>	 Mecanismos para la investigación y sanción de las autorida-
des públicas que ejercen presión sobre empleados estatales 
para que realicen actividades proselitistas.

Más información: 

>	 Hoy en día, el escalafón oficial del empleo público (Sistema 
Nacional del Empleo Público o SINEP) abarca solamente el 
7% de la Administración Pública nacional y continúan convi-
viendo en la burocracia más de cincuenta escalafones y otros 
tantos regímenes laborales. Esta complejidad y dispersión 
atentan contra una estructura homogénea y eficiente. 

1.11. Reforma del Sistema Nacional de Estadísticas

¿Por qué es importante?

>	 Las estadísticas oficiales constituyen información pública 
en los términos de la Constitución Nacional y los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos, y por lo tanto debe 
ser fiable, clara y accesible.

>	 Son insumos esenciales para el diseño, implementación y eva-
luación de las políticas públicas. 

>	 Además, son una herramienta central para que los ciudada-
nos puedan controlar la gestión de sus gobernantes, al evaluar 
el resultado de las intervenciones estatales.
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>	 Tras la intervención del Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos (INDEC) en 2007, se perdieron las garantías de inde-
pendencia del organismo y las estadísticas públicas perdieron 
credibilidad. 

>	 Como consecuencia, la información publicada por el INDEC 
se encuentra fuertemente cuestionada. A partir de ello, con-
sultoras privadas han publicado índices y estadísticas alter-
nativas, con información divergente. Esto ha provocado un 
desconocimiento generalizado sobre cuáles son los índices y 
estadísticas correctos. 

¿Qué proponemos?

>	 Reforma de la Ley N° 17622/68 que rige al organismo res-
ponsable de las estadísticas nacionales, para dotarlo de au-
tonomía funcional y autarquía financiera para fortalecer su 
independencia.

>	 Implementación mecanismos de acceso al empleo en el INDEC 
a través de concursos públicos de oposición de antecedentes.

>	 Publicación de todas las estadísticas e informes en forma-
tos abiertos, descargables y reutilizables en el sitio web del 
INDEC.

Más información:

>	 Actualmente existen proyectos para la reforma de la Ley del 
INDEC con el fin de dotarlo de independencia, aunque no han 
sido parte de la agenda parlamentaria. 

1.12. Transparencia presupuestaria 

¿Por qué es importante?

>	 La falta de transparencia presupuestaria dificulta conocer en 
qué gasta los recursos el Estado.
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>	 Todas las etapas del ciclo presupuestario (elaboración, apro-
bación, ejecución y control) son realizadas sin participación 
ciudadana, y la información publicada en cada una de ellas es 
limitada y poco accesible.

>	 La Ley de Administración Financiera faculta al jefe de Gabinete 
de Ministros de la Nación a reasignar partidas presupuesta-
rias, lo cual permite al Poder Ejecutivo decidir discrecional-
mente el gasto, ignorando lo decidido por el Congreso.

¿Qué proponemos?

>	 Reforma de la Ley de Administración Financiera y elimi-
nar las facultades de reasignación presupuestaria del jefe de 
Gabinete de Ministros.

>	 Sanción de una ley marco de transparencia presupuestaria, 
que establezca: altos niveles de desagregación del presupues-
to; mecanismos para el acceso libre y amigable a información 
presupuestaria; mecanismos de participación directa de la so-
ciedad civil en las cuatro etapas del ciclo presupuestario. 

Más información:

>	 Informes sobre Presupuesto y Derechos Humanos, ACIJ.56

>	 Video sobre Semana Presupuesto y Derechos organizada por 
ACIJ, octubre de 2015.57

>	 Video ACIJ sobre Presupuesto y Derechos.58

56. http://acij.org.ar/presupuestoyddhh/
57. https://www.youtube.com/watch?v=yXK71aK6omA
58. https://www.youtube.com/watch?v=wtit2aI1nsg

http://acij.org.ar/presupuestoyddhh/
https://www.youtube.com/watch?v=yXK71aK6omA
https://www.youtube.com/watch?v=wtit2aI1nsg
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Caso 12

“La información no es propiedad del 
Estado”: El alcance de la obligación de 
brindar información pública en el marco 
de entidades bancarias

Equipo de Poder Ciudadano 
Estudiantes de la Práctica Profesional de Derecho - UBA1

1. Introducción

Cada obligación está necesariamente acompañada por un derecho. 
Los ya más que conocidos principios de transparencia institucional, sobe-
ranía del pueblo, forma republicana y publicidad de los actos de gobierno, 
son difícilmente entendidos sin su correlato, del –recientemente desarro-
llado– derecho al acceso a la información pública. El acceso a la misma 
permite un adecuado control de la gestión pública en pos de la transpa-
rencia y la estabilidad del orden democrático. Dada la importancia que re-
viste dicho derecho, del que todos los ciudadanos somos titulares, es que 
está protegido en nuestra Constitución Nacional por los artículos 1, 33, 
41, 42, 75 inc. 22, como así también en diversos Pactos Internacionales 
como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Declaración 

1. Los autores del texto son estudiantes de la cohorte 2015 de la Práctica Profesional de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, que se dicta en la Fundación Poder 
Ciudadanos. Ellos son Diego Juan Bercholc, Guadalupe Daniela García Delgado, María 
Constanza Martínez Pizarro y María Estefanía Centurión Lilo.
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Universal de Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos.2 

2. El caso “Banco Nación”

En el marco de la Práctica Profesional de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires, que se dicta en la Fundación Poder 
Ciudadano, se realizó un pedido de información al Banco de la Nación 
Argentina (BNA), por medio del que se solicitaba conocer datos relaciona-
dos con la recaudación por parte de dicha entidad de tasas migratorias y 
aeroportuarias y sobre el destino que se le daba a estos fondos.

Ante la negativa de responder, se presentó el caso en la Oficina 
Anticorrupción (OA), dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, quien resolvió de manera desfavorable para el pedido realizado 
por la Fundación. Tras la respuesta negativa ante el Recurso Jerárquico 
interpuesto, se inició la correspondiente acción de amparo ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, bajo el 
ámbito de aplicación del Decreto N° 1172/03 sobre Acceso a la Información 
Pública del Poder Ejecutivo Nacional, en concordancia con la normativa 
constitucional que mencionáramos previamente.3

La defensa del Banco Nación para no contestar se basó en el hecho 
que dicha entidad no estaría comprendida en el ámbito de aplicación del 
artículo 2 del Decreto 1172/03 Anexo VII, por cuanto la entidad no forma 
parte de la Administración Pública, sino que, al ser una entidad autárqui-
ca del Estado Nacional, con autonomía presupuestaria y administrativa;4 
la aplicación de dicho Decreto sería contraria a su Carta Orgánica. Como 
refuerzo de este argumento, los letrados alegaron que la información soli-
citada está alcanzada por el secreto bancario.

2. Nos referimos al Artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; al 
Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y al Artículo 19 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
3. “Poder Ciudadano c/ EN – Banco de la Nación Argentina – s/ Amparo Ley 16.986”, Juzgado 
de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal: 08/10/2014 – Sala II, 
Cámara en lo Contencioso Administrativo Federal: 24/02/2015. Cf. Poder Ciudadano (2015).
4. Art. 1 Carta Orgánica Banco Nación Ley N° 21.799/78.
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Al respecto se puede decir que, tal como fue afirmado en el Dictamen 
del Sr. Fiscal General: “el carácter de persona autárquica nacional que reviste 
el banco demandado en los términos del art. 1° de la Ley 21.799, no es moti-
vo suficiente para considerarlo excluido de la aplicación del Decreto 1172/03 
(Anexo VII, art. 2°)”.5 De igual manera esto ha quedado ya plasmado en la ju-
risprudencia de la Corte Suprema, al establecer que “el deber de información 
exigido por los jueces de la causa no tiene fundamento en la naturaleza jurí-
dica de la institución, pues la decisión impugnada con cita de precedentes de 
este Tribunal no discute la calidad no estatal del PAMI. El quo consideró apli-
cable el decreto 1172/03 en forma supletoria porque la información solicitada 
es pública así como son públicos los intereses que el demandado desarrolla”.6

Por su parte, el secreto bancario no es un argumento válido dado que 
este se entiende exclusivamente para los clientes, para la protección de la in-
formación que estos brindan a la entidad a raíz de las operaciones que estos 
realicen, y no del propio Banco Nación. En este sentido la información soli-
citada no pone en riesgo el correcto funcionamiento del sistema financiero o 
bancario y, al tratarse de recaudación y destino de fondos públicos, el requeri-
miento no puede ser negado ya que “se trata de información de carácter públi-
co, que no pertenece al Estado sino que es del pueblo de la Nación Argentina”.7

Por último, argumentó la defensa de Banco Nación que el Decreto N° 
1172/03 no le es aplicable, debido al artículo 32 de la Carta Orgánica de dicha 
entidad, el cual refiere que “no serán de aplicación al Banco las normas que 
con alcance general hayan sido dictadas o se dicten para los organismos de la 
Administración Pública Nacional, cualquiera fuese su naturaleza jurídica, de 
las cuales resulten limitaciones a la capacidad o facultades que le reconoce la 
presente Carta Orgánica”. La información que le fuera requerida es estric-
tamente de carácter público, lo cual “en modo alguno impone limitación de 
ninguna naturaleza a la capacidad o funcionamiento de la entidad bancaria, 
así como tampoco implica restricción a sus prerrogativas ni menos aún a 

5. Cámara Nacional Contencioso Administrativo Federal, Sala II, febrero 24-2015. – “Poder 
Ciudadano c/Estado Nacional - Banco de la Nación Argentina s/amparo ley 16.986.”.
6. Corte Suprema de Justicia de la Nación, “Asociación por los Derechos Civiles C/ EN - PAMI 
(dto. 1172/03) S/ amparo ley 16.986” (2012), página 7.
7. Corte Suprema de Justicia de la Nación, “CIPPEC C/ EN - M Desarrollo Social - dto. 1172/03 
S/ amparo ley 16.986” (2014), página 13.
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sus incumbencias tanto como operador del sistema financiero como en su 
carácter de entidad autárquica del Estado Nacional”.8 Entendiendo como 
el Tribunal ha sostenido que “la primera fuente de exégesis de la ley es su 
letra” y que “no se le debe dar un sentido que ponga en pugna sus disposi-
ciones, sino el que las concilie y conduzca a una integral armonización de 
sus preceptos”,9 siempre se debe estar a favor de la interpretación armónica 
de los preceptos de la Carta Orgánica del BNA y del Decreto en cuestión, en 
tanto regula un derecho constitucional, en cuyo marco se dispone la aplica-
ción con jerarquía constitucional de los Tratados Internacionales antes que 
la exclusión de alguno de ellos. Esta interpretación armónica debe sumar el 
hecho de que la información solicitada hace al control de la gestión pública 
y no tiene, ni puede presumirse que tenga, otra finalidad más que el control 
por parte de los ciudadanos de los actos de gobierno.

3. Consideraciones finales

Entendiendo que, como ha dicho la Sala II en el presente caso, “la 
información no es propiedad del Estado y el acceso a ella no se debe a 
una gracia o favor del gobierno”, resaltamos la importancia del ejercicio de 
dicho derecho, como fomento de una sociedad más comprometida con la 
transparencia y la estabilidad del orden democrático. 

En este sentido hacemos un llamado a que se dicte una Ley Nacional 
de Acceso a la Información, que obligue a todos los entes que tienen en su 
poder información de carácter público, a su publicación y promoción; en-
tendiendo que “El Estado está en la obligación de promover una cultura de 
transparencia en la sociedad y en el sector público, de actuar con la debida 
diligencia en la promoción del acceso a la información de identificar a quie-
nes deben proveer la información , y de prevenir los actos que lo nieguen y 
sancionar a sus infractores”.10

8. Cámara Nacional Contencioso Administrativo Federal, Sala II, febrero 24-2015. – “Poder 
Ciudadano c/Estado Nacional - Banco de la Nación Argentina s/amparo ley 16.986.”.
9. Corte Suprema de Justicia de la Nación, “F., A. L. s/ medida autosatisfactiva” (2012), 
página 18, párrafo 2.
10. Corte Suprema de Justicia de la Nación, “CIPPEC C/ EN - M° Desarrollo Social - dto. 
1172/03 S/ amparo ley 16.986” (2014), página 10.
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Capítulo IX

Entre lo dicho y lo (no) hecho. Análisis del 
sistema de integridad local en CABA1

Karina Kalpschtrej

1. Introducción

El análisis de lo que ocurre en el denominado “nivel subnacional” 
ha crecido en importancia en los últimos años, revirtiendo la tendencia 
–tanto académica como de diversos actores de la sociedad civil– de po-
ner foco únicamente en las instancias nacionales. Ese cambio de mirada 
ha implicado, en paralelo, algún nivel de revisión sobre las formas en que 
se entiende la construcción de las instituciones democráticas, discutiendo 
con las miradas que postulan una dinámica de “arriba hacia abajo”.

Esta revisión ha dejado en claro que dicha construcción demanda 
un pensamiento complejo que elabore explicaciones sobre niveles, dimen-
siones, interdependencias y sinergias entre lo local y lo nacional. Como 
segundo elemento, la “cuestión subnacional” permite verificar, de una ma-
nera más directa, el impacto en la vida de la gente, de lo que se diseña e im-
plementa desde las instancias gubernamentales. Aunque esta cercanía no 
sea sinónimo de más y mejor accesibilidad a la información, sí aporta una 
especie de “microscopio” para comprender la realidad local, sus problemas 

1. Este capítulo es un extracto revisado del informe Sistema de Integridad Local de CABA de 
Poder Ciudadano, que resultó merecedor del tercer puesto en el marco del Primer Concurso 
Nacional “Premio al Control Público y la Transparencia”, organizado por el Presidente de 
la Auditoría General de la Nación (AGN) y la Asociación de Personal de los Organismos de 
Control (APOC) en noviembre de 2015.



284     poder ciudadano

y sus potencialidades, sobre todo por la reducción de las mediaciones que 
se dan entre la decisión política, la estatal, la burocrática y la ciudadanía.

A esto debe sumarse que, desde la década del 80, se verifican por do-
quier procesos de transferencia de competencias desde los niveles centrales 
de gobierno hacia las instancias locales –bajo formas de descentralización, 
desconcentración, delegación y otras modalidades–, que posibilitaron que 
las autoridades subnacionales adquirieran mayor poder en lo referido a la 
toma de decisiones, implementación y supervisión de las actividades que 
desarrollan en un territorio.

En lo que hace al corazón de este capítulo, aún queda por debatirse 
si estos procesos resultan en un aumento o en una reducción de los niveles 
de corrupción en comparación con los mecanismos de gobernanza central. 
Si bien en todos los ámbitos los funcionarios electos y los técnicos tienen 
que encarar la separación entre tareas públicas e intereses particulares, 
en el nivel local esto se ve muchas veces tensionado por el hecho de que la 
proximidad hace más densa la red de intereses creados, lazos familiares, 
de amistad o de negocios, que pueden influenciar las decisiones estata-
les. Adicionalmente, las remuneraciones percibidas a nivel local son, por 
lo general, comparativamente menores a las del nivel nacional y las insti-
tuciones locales creadas para controlar a los funcionarios no son siempre 
eficientes o capaces de desempeñar sus tareas en defensa de la integridad 
del sector público.

Si bien excede a este artículo disipar dudas sobre estos fenómenos 
de forma taxativa, lo que aquí se abordará permite, en primera instancia, 
comprender dónde debe ponerse el foco cuando se habla de integridad 
de un sistema de gobierno local desde una perspectiva que promueva la 
transparencia y reduzca las ventanas de oportunidad para los actos de 
corrupción.

En este artículo, presentaremos algunos de los resultados obte-
nidos del análisis del sistema de integridad de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, realizado entre 2013 y 20152 con el apoyo de Transparencia 

2. Este Sistema de Evaluación de la Integridad Local (LIS, por sus siglas en inglés, Local 
Integrity System) es uno de los cinco pilotos iniciados por Transparencia Internacional (TI) 
en Capítulos Nacionales en África, América Latina, Europa y el Medio Oriente para probar 
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Internacional (TI), en el marco de un estudio piloto internacional sobre 
gobiernos locales e integridad. Con un set de cincuenta y dos indicadores 
orientados a arrojar luz sobre los actores y las funciones que definen la 
integridad de un sistema de gobierno,3 los resultados obtenidos se cons-
tituyen en un mapeo rápido de las asignaturas pendientes en esta mate-
ria, así como en una hoja de ruta para las reformas orientadas a mejorar 
la gobernabilidad local por medio del fortalecimiento de los mecanismos, 
instituciones y actores que velen por su transparencia e integridad.

Nos interesa resaltar dos cuestiones antes de iniciar la presentación 
de los hallazgos. En primer lugar, un elemento central para comprender 
los resultados se vincula con la tensión existente en la norma y su imple-
mentación. Cuando iniciamos el relevamiento, CABA no contaba con una 
ley que regulara la integridad in toto, sino que cada poder del Estado porte-
ño tenía diversos –y no siempre concordantes– instrumentos para regular 
el comportamiento de las instituciones, sus funcionarios y la rendición de 
cuentas sobre la gestión. La sanción de la Ley de Ética Pública porteña 
en diciembre de 2013 –que se analiza en detalle en otro capítulo de este 
informe–,4 modificó sólo en parte el escenario anterior, porque la distancia 
entre lo dicho y lo hecho es importante, y el eje central de lo que se verá a 
continuación. Así, con una legislación relativamente nueva en la materia, 
todavía es mucho lo que puede decirse y hacerse en materia de integridad 
en el distrito porteño.

la relevancia y la aplicabilidad del método de evaluación del LIS en diferentes contextos 
nacionales y locales. Cf. Poder Ciudadano (2015).
3. La Evaluación LIS aplicada CABA abarcó cincuenta y dos indicadores en total orientados 
a la recolección de evidencia empírica sobre el funcionamiento del sistema. Para evaluarlos, 
se recogieron datos a través de diversos métodos, con énfasis en la revisión de la legislación 
vigente, de investigaciones sobre políticas públicas, considerando análisis existentes sobre 
el desempeño institucional de los actores, pedidos de información pública y entrevistas 
a informantes clave. Esto se combinó con un abordaje consultivo para la validación de los 
hallazgos y para sensibilizar e involucrar a actores clave que pudieran dar impulso a iniciativas 
de reformas, basadas en la convergencia de voluntad política y demanda de la ciudadanía. 
El abordaje consultivo se constituyó a partir de cuatro componentes: un Consejo Asesor, 
entrevistas con informantes clave, reuniones informativas con agentes gubernamentales y 
pedidos de información pública a agencias de gobierno.
4. Para ampliar este tema, ver Caso 14 en este Informe.
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El segundo elemento que nos interesa puntualizar tiene un carác-
ter, si se quiere, prospectivo. La realidad política argentina y los resultados 
electorales de 2015 habilitaron la posibilidad de que estos análisis –locales 
en su origen– sean escalables al nivel nacional y provincial. Y eso, no sólo 
en razón de su estructura metodológica, sino, sobre todo, sobre la base 
de la conjetura que señala que cada grupo político tiñe su gestión guber-
namental con las formas específicas a partir de las cuales comprende los 
problemas, las instituciones, sus dinámicas y, por supuesto, las potenciales 
soluciones disponibles. Tomando esta última afirmación como una hipó-
tesis, la mirada sobre el sistema de integridad del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (GCBA) puede servir de base para comprender 
y analizar críticamente lo que ocurra en un futuro próximo en la Provincia 
de Buenos Aires y a nivel del gobierno nacional.5 En ese sentido, las conclu-
siones y recomendaciones que se presentarán al final del capítulo pueden 
servir de base para analizar dicho porvenir. 

2. Pensando los elementos de un sistema de integridad

Cuando se habla de CABA como una unidad política y de gestión gu-
bernamental suele ponderarse, en primer lugar, la amplia disponibilidad de 
recursos de esta jurisdicción, que se entiende es base central para el desarro-
llo de instituciones, mecanismos, planes y programas sólidos orientados a la 
garantía de provisión de servicios básicos y de calidad a toda su población. 
En un registro más cotidiano: al GCBA no le faltan recursos para cumplir sus 
funciones. En segundo lugar, suele asumirse también como un hecho que la 
institucionalidad de este distrito está positivamente adaptada a las necesida-
des de la ciudadanía actual. Sea por su historia, sea por la adquisición de au-
tonomía relativamente reciente, CABA cuenta con un diseño constitucional 
e institucional cercano a lo requerido en el siglo xxi. Ahora bien, ¿qué ocurri-
ría con esta descripción si analizamos al distrito como un sistema de integri-
dad y evaluamos su performance en diferentes áreas, actores y funciones?

En el marco de la metodología propuesta por Transparencia 
Internacional denominada Local Integrity System, se entiende que la 

5. La metodología LIS se deriva de la NIS, desarrollada por TI. Cf. TI (2011).
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integridad de un sistema de gobierno se refiere al “uso adecuado de los 
fondos, recursos, bienes y poderes, para los fines oficiales para los que es-
tán destinados a ser utilizados. En este sentido, la integridad puede ser 
entendida como lo contrario de la corrupción”.6

Desde este punto de partida, la propuesta de LIS permite desglosar 
el análisis de dos partes: una mirada sobre los actores del sistema vincu-
lados a la integridad, que da lugar a una ponderación de las funciones que 
dicho sistema debe desplegar para garantizarla. Así, a nivel de los actores, 
se consideran tres dimensiones: i) la capacidad general para funcionar; ii) 
el rol que cumplen, en tanto contribución a la integridad general del siste-
ma de gobierno local; iii) la gobernanza interna en términos de integridad, 
transparencia y rendición de cuentas. En el caso de las funciones que ga-
rantizan la integridad, la evaluación se despliega sobre las líneas de capa-
cidad y eficacia, entendidas como: i) la capacidad para realizar esa función, 
ya sea por actores locales o en el nivel nacional; ii) la efectividad con que se 
lleva a cabo dicha función en la práctica.

Los resultados obtenidos se ordenan en un sistema de semáforo: el 
Verde corresponde a un nivel de integridad “Fuerte”; el Naranja, a una 
situación “Media” y el Rojo, se asocia con el carácter “Débil” de los meca-
nismos destinados a garantizar la integridad.7

Un elemento distintivo del piloto aplicado en CABA fue el desdo-
blamiento de los indicadores propuestos en una dimensión normativa y 
otra práctica o de implementación. Esta adaptación local de la metodología 
original descansó en una hipótesis fuerte que atravesará lo que sigue y que 
fue corroborada por los resultados: la existencia de una norma no es una 
garantía suficiente para la integridad efectiva de un sistema de gobierno.

A continuación, presentamos un paneo de los hallazgos del estu-
dio referidos a aquellos elementos que deben formar parte de una agenda 
de reformas de corto, mediano y largo plazo, orientadas a incrementar la 

6. OCDE (2005:7). 
7. En este capítulo, estas diferenciaciones se traducirán en sombreados diferentes para 
mantener la comprensión analítica de los resultados. Así, el gris más claro corresponderá a 
las situaciones donde la integridad está en un nivel “Fuerte”, los intermedios a una situación 
“Media” y los grises oscuros al nivel “Débil”.
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integridad del sistema de gobernanza local. Remitimos a quienes estén in-
teresados en los resultados generales, a la publicación de referencia.

3. No todo lo que es norma es práctica: una mirada en detalle sobre 
actores y funciones

En términos generales, la existencia de normativa suele dejar a 
nuestras conciencias tranquilas, sobre todo a las de políticos y funciona-
rios. Pero esta tranquilidad es jaqueada –más fuertemente, más levemen-
te, pero jaqueada al fin– cuando se percibe o experimenta el hecho de que 
en la práctica, muchas de las normas existentes no son operativas, en otras 
palabras, no pueden ser aplicadas, ya sea:

i)	 Por su calidad: es decir, porque son incompatibles con otras nor-
mas o parciales con relación al objeto que pretenden regular;

ii)	 Por su carácter trunco: cuando no son reglamentadas o cuan-
do el legislador no previó las capacidades estatales que su le-
tra demanda;

iii)	Por la falta efectiva de implementación: como cuando no son 
aplicadas aun sin adolecer de alguno de los elementos antes 
mencionados.

Esa brecha debería generar interrogantes: ¿será la voluntad política 
la que tenga que considerarse para pensar la distancia entre lo dicho (es-
crito) y lo (no) hecho? ¿Será la necesidad de una cultura de la integridad 
demandada activamente por la ciudadanía la que modifique esa “lentitud” 
para traducir las normas en prácticas y mecanismos efectivos que operen 
en la realidad? ¿Será un poco de cada una lo que está faltando?

Para avanzar en el desarrollo de potenciales respuestas a estas pre-
guntas, empezaremos de atrás para adelante. Los cuadros que siguen re-
sumen los resultados obtenidos del Sistema de Evaluación de Integridad 
Local de CABA. En ellos, la distancia entre normas y práctica aparece como 
un fenómeno transversal, más allá del actor y la función bajo análisis, por 
lo que puede decirse que este es un rasgo sistémico para revisar.
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CUADRO 2: Sistema de Evaluación de la Integridad Local - Tabla de puntuación de Funciones, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Funciones

Capacidad Eficacia

7. Tratamiento de los reclamos

8. Auditoría

9. Investigación y exposición de 
la corrupción

10. Concientización y Educación 
Ciudadana

11. Accountability/Control Social

Fuente: Elaboración propia en base a la metodología LIS.

Incluso antes de la sanción de la Ley de Ética Pública, podía afirmar-
se que CABA contaba con marco legal y organismos necesarios para hablar 
de niveles aceptables de integridad sistémica. El grisado correspondien-
te al nivel “Fuerte” se concentra claramente en la dimensión normativa 
del análisis que propone LIS. No obstante, y a pesar de que en términos 
comparativos con otras unidades subnacionales esta descripción parece 
ser positiva, la presencia casi ubicua de valores “Medios” en el plano de la 
práctica da cuenta de que existen importantes deficiencias en los niveles 
de implementación del marco legal vigente y en su efectiva aplicación en 
la gestión de la gobernanza interna del sistema. Las situaciones más gra-
ves se hallaron en esta dimensión en el sistema de partidos políticos a nivel 
distrital8 y, con alto impacto para todo el GCBA, en la función de auditoría.9

8. Para ampliar este tema, ver Caso 13 en este Informe
9. Para ampliar este tema, ver Caso 15 en este informe.
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Para continuar, el análisis por actores y funciones permitirá detallar 
los fundamentos de la presencia transversal de la puntuación “Media” en 
materia de integridad. 

4. El Poder Ejecutivo de CABA: todo dentro de la ley, pero con mucha 
discrecionalidad

El Poder Ejecutivo de CABA cuenta con un marco normativo sufi-
ciente para el desarrollo de sus funciones, no obstante, los hallazgos in-
dican que en la implementación destaca el uso particular del poder dis-
crecional otorgado por ley. Mientras sus competencias están claramente 
definidas –plasmadas explícitamente tanto en la Constitución de CABA, 
como en, por ejemplo, la Ley de Ministerios10 y reglas complementarias–, 
existen zonas grises en el proceso de transformación de esas obligaciones 
en una planificación gubernamental realista, coherente y acorde con los 
recursos con los que cuenta el Ejecutivo. 

Dos elementos arrojan luz sobre esta dinámica, vinculados a los Planes 
de Acción y el Presupuesto. Los primeros son los instrumentos en los que 
deberían plasmarse las líneas políticas y estratégicas de las diferentes áreas 
programáticas de gobierno, de forma anual o plurianual, detallada y, sobre 
todo, accesible a la ciudadanía. En lo que hace al Presupuesto, es el principal 
instrumento de trabajo del Ejecutivo local, por lo que debe ser, al mismo tiem-
po, accesible para la ciudadanía y tener un alto nivel de desagregación para 

10. La Ley N° 4013/11 fue derogada en su totalidad el 3 de diciembre de 2015 por la Ley 
N° 5640, casi al cierre de este informe. Con relación a las modificaciones vinculadas con la 
integridad, en términos sintéticos, esta última norma reduce el número de ministerios a diez, 
con modificaciones en sus nombres e incumbencias, y ocurre lo mismo con las secretarías y 
subsecretarías que asisten de forma directa al Ejecutivo. Asimismo, amplia las funciones de la 
Vicejefatura de Gobierno (Artículo 9), así como las del Jefe de Gabinete de Ministros (Artículo 
16), con especial referencia a los mandatos de la Ley N° 1777/05 de Comunas. También se 
especificaron nuevas incumbencias para el Ministerio de Hacienda, en lo relacionado con el 
diseño e implementación de la carrera administrativa en toda la administración central y entes 
descentralizados, y un conjunto de acciones específicas en materia salarial y de recursos humanos 
con relación a las áreas de educación y salud. El Ministerio de Modernización, Innovación y 
Tecnología absorbió funciones del Desarrollo Económico, sumando la tarea de “Formular e 
implementar proyectos orientados a incrementar la transparencia de la información del Estado 
y ejecutar proyectos de gobierno inteligente”. (Artículo 24, Inciso 9), entre otras modificaciones. 
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que en la instancia legislativa de su aprobación se cuente con un panorama 
realista de las previsiones económicas y financieras que el Ejecutivo demanda 
para el desarrollo de su gestión. Si bien el GCBA publica el Plan General de 
Acción de Gobierno11 y el Plurianual de Inversiones12 –en el primer caso, un 
extenso documento con información muy general y sin indicadores precisos 
de desarrollo temporal; en el segundo, complejos sistemas de información de 
difícil comprensión–, no es posible encontrar de forma homogénea los Planes 
de las dependencias particulares del GCBA.

Con base en el análisis propuesto por LIS, en materia de Presupuesto, 
llama la atención el uso que hace el Ejecutivo de la solicitud de ampliaciones 
y modificaciones presupuestarias.13 En el período analizado, este actor hizo 
un uso recurrente de los mecanismos legales de diseño y readecuación pre-
supuestaria, situación en la que destacan algunos comportamientos. En pri-
mer lugar, en el debate parlamentario sobre el Presupuesto Anual, no suele 
contarse con información detallada y desagregada, acorde a la magnitud de 
los temas que se tratan, por lo que las decisiones que toma la Legislatura, son 
generales y sin detalles puntuales. En segundo lugar, los montos requeridos 
–principalmente en consideración de las expectativas inflacionarias que se 
estiman para la economía local– son sistemáticamente subestimados en el 
momento del diseño, por lo que el Ejecutivo se obliga a sí mismo a solici-
tar ampliaciones y reasignaciones presupuestarias que derivan, durante su 
ejecución, en modificaciones a lo aprobado por la Legislatura. Finalmente, 
la administración porteña actual se ha caracterizado por sub ejecutar pre-
supuestos en áreas sustantivas –especialmente las vinculadas a la esfera so-
cial–. Un detalle importante en este sentido es que, por normativa, las parti-
das no ejecutadas durante un ejercicio por las áreas específicas se reasignan 
a gastos generales, perdiéndose para las funciones antedichas.14

11. GBCA (2015a). 
12. GBCA (2015b).
13. Estas pueden realizarse para enfrentar gastos no contemplados en el diseño presupuestario 
original, así como en función de la redistribución de partidas previamente aprobadas hasta 
un tope total del 5%. Cf. ACIJ (2011).
14. Entrevistas con el coordinador del Área de Fortalecimiento de las Instituciones 
Democráticas, Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), 5-12-2013, e investigadora 
IELAC/UBA, 28-11-2013.
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En materia de transparencia presupuestaria, más allá de la publi-
cación de los complejos documentos de base del Presupuesto, en 2015 el 
GCBA puso a disposición de la ciudadanía una modalidad gráfica de distri-
bución presupuestaria denominada “¿A dónde van nuestros impuestos?”,15 
que significó un avance en la accesibilidad a la información presupuestaria 
del GCBA, aunque no pueda ser tomada como sinónimo directo de apertu-
ra de información.16

Si bien estas prácticas no contradicen lo que dictan las leyes y son 
instrumentos bajo la competencia del Poder Ejecutivo, la regularidad de 
su uso y la paradójica combinación antes señalada en materia presu-
puestaria minan la posibilidad de hacer predecible el uso de recursos y su 
efectivo control. A eso debe sumarse el congelamiento de la herramienta 
constitucionalmente garantizada del Presupuesto Participativo,17 que no 
ha sido implementado desde 2004, situación que se encuentra judicializa-
da desde 2013. La Justicia porteña dictaminó en 2014 que el GCBA debe 
instrumentar la implementación del “carácter participativo del presupues-
to” y, además, “dar adecuada publicidad a las normas respectivas”,18 sin 
embargo, este mandato judicial no ha obtenido respuesta por parte del 
Ejecutivo.19

Para completar el análisis de este actor, la metodología LIS sondea 
los mecanismos efectivos de control sobre el funcionamiento de la buro-
cracia y de los negocios a nivel local. Una vez más, si bien en términos nor-
mativos, la legislación de CABA contempla de forma clara y precisa cuáles 
son las funciones y competencias para el gerenciamiento y control de la 
burocracia local –por medio de la Ley N° 417/00 de Empleo Público– en 
la práctica, los mecanismos establecidos no son integralmente aplicados. 
A pesar de lo estipulado en materia de ingreso, desempeño y sanciones 
al personal de la Administración Pública, este aspecto presentaba hasta 

15. http://gcba.github.io/presupuesto-gcba/#/total 
16. Sobre este tema, ver Caso 9 del Informe 2014.
17. Garantizado por el Artículo 52 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por los 
Artículos 9,10, 18 y 29 de la Ley N° 70/98.
18. García (2014) y EXPTE. N° 35421/0 “García Elorrio, Javier María contra GCBA y otros 
sobre amparo (Artículo. 14° CCABA)” -Cámara de Apelaciones CAyT - Sala I.
19. GCBA (2004).

http://gcba.github.io/presupuesto-gcba/#/total
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finales de 2015 una implementación defectuosa de los mecanismos que ga-
rantizan que el empleo público local sea estable, transparente e íntegro. Un 
mapeo cuantitativo mostraba que entre 2007 y 2015, la dotación de em-
pleados públicos pasó de 125.249 a 133.937,20 con una reducción de los tra-
bajadores administrativos y un aumento en aquellos que prestan servicios 
a la ciudadanía. Sin embargo, estos datos no contemplan el movimiento 
del personal contratado,21 es decir, del campo por excelencia de discrecio-
nalidad en materia de empleo público. En 2013, se estimaba que cerca del 
7% del personal de la Administración Pública local se encontraba desem-
peñando funciones bajo esta modalidad, sin ninguna estabilidad laboral,22 
en una situación que es por demás sabido que habilita el funcionamiento 
de un mercado de empleo clientelar.23 Representantes sindicales señala-
ban, en marzo de 2015, que existía un 34,5% de trabajadores “en negro” y 
unos treinta mil sin categorizar en el GCBA, impedidos estructuralmente 
de acceder a la carrera administrativa para dar estabilidad a los puestos 
de trabajo.24 Adicionalmente, existen complejas modificaciones para dicha 
carrera dentro de la Administración Pública porteña que dificultan la con-
solidación de un modelo que garantice la estabilidad y profesionalización 
del empleo estatal –incluso para aquellos cuyos puestos están de acuer-
do con la normativa–, al tiempo que el mecanismo de las evaluaciones de 
desempeño y las sanciones derivadas del incumplimiento de funciones –
largamente publicitadas por las autoridades–, no son aplicadas de la ma-
nera regular ni transparente que indica el marco normativo vigente.25

En lo que hace al control de los negocios en la Ciudad, tras lo acae-
cido en Cromañón, se sucedieron reformas normativas e institucionales 
que incluyeron, en 2006, la creación de la Agencia Gubernamental de 
Control.26 Estos cambios estructurales, modificaron la forma, pero no evi-

20. Di Santi (2015).
21. Entrevista realizada a referente sindical de CABA, marzo de 2014.
22. Jueguen (2013).
23. Cf. Diario Registrado (2015), InfoGremiales (2015).
24. ATE Capital (2015).
25. TELAM (2014).
26. Se trata de un ente autárquico que concentra el ejercicio del poder de Policía en lo 
referente a las condiciones de habilitación, seguridad e higiene de establecimientos privados, 
obras civiles de arquitectura y control de salubridad de alimentos.
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taron que la implementación continuara siendo ineficiente e ineficaz para 
llevar adelante dicha función de manera transparente. Los controles que 
se efectúan sobre la actividad comercial porteña son, en vista de los hechos 
acaecidos en los últimos años –en locales bailables, gimnasios, construc-
ciones de vivienda–, en el mejor de los casos, parciales y poco eficientes; lo 
que ha llevado a consecuencia fatales en algunos casos, poniendo de ma-
nifiesto la debilidad del sistema de habilitaciones y controles, desarrollado 
por la autoridad local.27

Si los controles sobre la actividad privada no garantizan cabalmen-
te eficiencia e integridad, otro es el problema cuando el Estado se vuelve 
comprador: el sistema de contrataciones públicas porteño desarrolló, en el 
período analizado, un movimiento claramente regresivo, incluso y sobre 
todo, en su marco normativo. En noviembre de 2013, la Legislatura de 
la Ciudad de Buenos Aires sancionó modificaciones a la Ley N° 2809/08 
de Contratos de Obra Pública y Redeterminación de Precios28 y a la Ley 
N° 2095/06 de Compras y Contrataciones de CABA.29 Las nuevas normas 
aumentaron el rango de discrecionalidad para el accionar de los funcio-
narios, tendencia opuesta a las buenas prácticas en el uso de los recur-
sos públicos y la prevención de la corrupción. Los cambios en la Ley N° 
2809/08 autorizaron el aumento del número de unidades de compras es-
tablecido para adquisiciones menores, redujeron la cantidad de requisitos 
para el desarrollo de contrataciones directas eliminando el techo del 5% 
por sobre los precios de referencia, acrecentaron el poder de la agencia 
estatal contratante para aumentar el valor original otorgado en montos 
mayores que los previstos por la ley, y, finalmente, habilitaron a la exten-
sión de los contratos de suministros más allá de un año. En lo referido 
a la redeterminación de precios, al eliminar los mecanismos de control 
que estaban en cabeza de la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos 
Aires y del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de CABA,30 se 

27. Cf. Lipcovich (2011), Ruchansky (2010), La Razón (2010).
28. Modificada por la Ley N° 4763/13.
29. Modificada por la Ley N° 4764/13. 
30. http://www.entedelaciudad.gov.ar/ 

http://www.entedelaciudad.gov.ar/
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le permite al Poder Ejecutivo una determinación de precios sin cotejo,31 
situación agravada cuando es aplicable al caso de los servicios públicos. 
Estas modificaciones al régimen de compras públicas abrieron, sin lugar 
a dudas, ventanas de oportunidades para la asignación discrecional de 
contratos. Si esto era ajeno a la ciudadanía por ser uno de los procedimien-
tos más complejos y opacos de toda gestión estatal, los hechos que toma-
ron carácter público durante la campaña electoral 2015, relacionados con 
contrataciones del GCBA y La Usina Producciones,32 pusieron a la luz el 
peligroso aumento de los niveles de discrecionalidad en esta materia. Los 
Decretos N° 556/10 y 752/10 habían delegado en los ministros y subsecre-
tarios la potestad de definir gastos “que no pudieran ser gestionados desde 
sus inicios a través de los procedimientos vigentes en materia de compras 
y contrataciones”.33 Con el Decreto N° 166/14, se elevaron los límites para 
la contratación directa hasta $2.000.000.- para construcción de obras me-
nores y $3.000.000.-, para licitaciones privadas, montos que son récords 
en el país.34

En lo referido a los mecanismos de gobernanza interna, la meto-
dología propone analizar la transparencia presupuestaria, los mecanis-
mos existentes para la rendición de cuentas así como los orientados a 
reforzar la integridad en el marco del Poder Ejecutivo. De la evaluación 
empírica realizada se desprende que, en lo que hace a la disponibilidad 
de información presupuestaria, existe una actitud proactiva. En el portal 
BuenosAiresData35 se encuentran disponibles los presupuestos sanciona-
dos desde el 2005, en formato digital y abierto,36 y lo mismo ocurre con las 
Cuentas Anuales de Inversión –disponibles desde 1997–37 y la Ejecución 

31. ACIJ, CIPCE y Poder Ciudadano solicitaron al entonces jefe de Gobierno Mauricio Macri 
que vetara la nueva Ley de Compras y Contrataciones y el Régimen de Redeterminación de 
Precios. Cf. ACIJ; CIPCE, Poder Ciudadano (2013a) y (2013b).
32. Cf. Perfil (2015), Riera (2015).
33. Decreto N° 556/10.
34. Pertot (2014).
35. http://data.buenosaires.gob.ar/
36. http://data.buenosaires.gob.ar/dataset/presupuesto-sancionado
37. http://www.buenosaires.gob.ar/hacienda/contaduria/informacion-contable/cuentas 
-anuales-de-inversion

http://data.buenosaires.gob.ar/
http://data.buenosaires.gob.ar/dataset/presupuesto-sancionado
http://www.buenosaires.gob.ar/hacienda/contaduria/informacion-contable/cuentas-anuales-de-inversion
http://www.buenosaires.gob.ar/hacienda/contaduria/informacion-contable/cuentas-anuales-de-inversion
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Presupuestaria –desde el 2007–.38 Como se verá en el plano de las funcio-
nes, no puede decirse lo mismo de los reportes de auditoría en esta materia. 

En lo que hace a la rendición de cuentas, CABA cuenta con un sis-
tema normativo que la promueve para todos sus poderes, en especial, el 
Ejecutivo; obligándolo a responder no sólo a todos los requerimientos de 
la ciudadanía, sino también a publicar la información sobre normativa 
creada, modificada, así como las reglamentaciones vigentes en el Boletín 
Oficial,39 además de la ya citada obligación respecto a la información pre-
supuestaria y los Planes de Acción. No obstante, en la práctica, la perfor-
mance del Ejecutivo es desigual, desplegándose en un rango que va desde 
profusión de información disponible, por ejemplo, en BuenosAiresData –
con diversos grados de relevancia, detalle, regularidad, accesibilidad para 
la lectura–, hasta la irregular y/o ausente publicación de los Informes de 
Gestión de los Ministerios. A esto se suma que los Informes Trimestrales 
de Gestión que el Ejecutivo debe producir en cada una de sus áreas no 
son generalmente de acceso público.40 En lo referido a la Ley N°104/98 de 
Acceso a la Información Pública, si bien el GCBA suele responder a los pe-
didos de información realizados, la pertinencia de las respuestas y la cali-
dad de la información son muy variables entre diferentes organismos y, en 
muchas oportunidades, deben utilizarse las vías de reclamo para acceder a 
información que la norma garantiza. 

5. Poder Legislativo: superar cortocircuitos y paradojas de la legislación 
sobre los legisladores como meta

En lo que hace a la capacidad de la Legislatura para el desarrollo de 
sus funciones desde el punto de vista de la integridad, la metodología LIS 
pone foco en los recursos de los que dispone, en las características de las 
elecciones locales que son las que conforman dicho cuerpo y le otorgan 
representatividad, así como en la independencia de este respecto del Poder 
Ejecutivo. 

38. http://www.buenosaires.gob.ar/hacienda/contaduria/informacion-contable/ejecuciones 
-presupuestarias
39. http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/
40. Entrevista con investigadora del IELAC / UBA - Auditoría General CABA, 28-11-2013.

http://www.buenosaires.gob.ar/hacienda/contaduria/informacion-contable/ejecuciones-presupuestarias
http://www.buenosaires.gob.ar/hacienda/contaduria/informacion-contable/ejecuciones-presupuestarias
http://boletinoficial.buenosaires.gob.ar/
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El análisis mostró que, de estos indicadores, el llamado de atención 
debe apuntar a: i) la normativa que regula las elecciones a nivel local –o su 
ausencia–; ii) el ejercicio de la independencia respecto al Poder Ejecutivo. 
En lo que hace a las elecciones locales, este informe cuenta con un aparta-
do específico que indica que es una de las principales asignaturas pendien-
tes del distrito, a nivel normativo.41

En relación con su independencia respecto del Ejecutivo, si bien 
la división de roles entre el poderes es en CABA clara y está constitucio-
nalmente regulada, existen mecanismos que limitan esa autonomía y la 
capacidad de la Legislatura para ejercer funciones de control. En esto se 
incluye el uso excesivo del veto por parte del Poder Ejecutivo y el retraso en 
la reglamentación de la legislación sancionada –ambas prerrogativas del 
Jefe de Gobierno–. En lo que hace al uso del veto, han podido contabilizar-
se ciento veintiocho utilizaciones de este recurso por parte del Ejecutivo, 
desde el inicio de la gestión de Mauricio Macri hasta noviembre de 2015, 
aplicándose incluso a normativa que había contado con el apoyo del bloque 
oficialista en la Legislatura.42 En paralelo, la falta de reglamentación deja 
a las leyes en un estado prolongado de indeterminación y así las vuelve 
inaplicables.43 Casi en el colmo de las paradojas, este ha sido el caso de la 
propia Ley de Ética Pública porteña. Ahora bien, sobre todo en lo relacio-
nado con la reglamentación de las normas, el problema y sus derivaciones 
podría ser mitigado por la propia Legislatura, vía la sanción de una ley que 
estableciera, de manera taxativa, plazos adecuados para la regulación de 
toda legislación e instancias de supervisión y cumplimiento de dichas ac-
ciones, reduciendo el margen de discrecionalidad del Ejecutivo en esta ma-
teria. Si bien existieron propuestas en este sentido, estas, llamativamente, 
no lograron avanzar para alcanzar estatuto de ley.44

En lo que hace a la capacidad de control, la Legislatura tiene como 
funciones el control institucional y monitoreo de las acciones y decisiones 
del Ejecutivo. Puede requerir la presencia del jefe de Gobierno y de los 
funcionarios, y en caso de ser necesario, desarrollar juicio político contra 

41. Sobre este tema, ver Caso 13 en este Informe.
42. Sardinas en el Desierto (2015).
43. Maffía (2009).
44. Proyecto de Ley Nº 1353-D-09 Acción de Hábeas Norma.



Corrupción y Transparencia • Informe 2015      299

ellos,45 solicitar informes o crear comisiones de investigación sobre cual-
quier tema de interés público. Además, desempeña un importante rol en 
el control sobre la aprobación del Presupuesto Anual de la Ciudad.46 La 
distancia entre lo planteado por la legislación vigente y el ejercicio efectivo 
de esta función es significativa. Esto se debe tanto a la falta de experien-
cia de muchos legisladores en procesos de diseño y control –por ejemplo, 
presupuestario–,47 como a las alianzas y arreglos políticos existentes en 
dicho cuerpo, que muchas veces culminan en la aprobación general de las 
propuestas, sin un cabal análisis de los detalles que contienen los proyec-
tos de ley. En ese marco, el Poder Ejecutivo encuentra espacios para ejercer 
presión, por ejemplo, para la designación de funcionarios por parte de los 
legisladores antes del recambio parcial de la Cámara. Un ejemplo de esta 
situación pudo observarse en 2013, con la elección del Fiscal General de 
CABA, entre otros funcionarios judiciales.48 Así, la capacidad de control de 
la Legislatura, en la práctica, dependerá fuertemente de los arreglos polí-
ticos existentes, los que, a menudo, debilitan los mecanismos cruzados de 
contrapeso entre estos dos actores. 

La mirada sobre la gobernanza interna de la Legislatura pone én-
fasis en la transparencia de sus acciones de cara a la ciudadanía, la ren-
dición de cuentas y en los mecanismos de aseguramiento de la integri-
dad de los legisladores locales. En materia de apertura de información, la 
Legislatura publica proactivamente en su sitio web información relaciona-
da con los procesos de compras y contrataciones, Agenda Parlamentaria, 
Eventos, Audiencia Públicas, Comisiones y Juntas, datos de contacto de 
los legisladores, así como la nómina de empleados de planta permanente y 
transitoria,49 entre otras cosas. Si bien el grado de publicación es significa-

45. Dicha función se volvió efectiva en 2006. Cf. Castro (2006).
46. Ley Nº 70/98. 
47. http://www.legislatura.gov.ar/vt.php
48. Poder Ciudadano, ACIJ y ADC presentaron en noviembre de 2013 ante la Secretaría de 
Justicia de la Ciudad la impugnación contra los candidatos a fiscal general y asesora general 
tutelar de la Ciudad: Martín Ocampo y Yael Bendel, respectivamente. Estas impugnaciones 
sostuvieron que los candidatos “no cumplen con los criterios mínimos de idoneidad y no 
ofrecen las garantías de independencia que los cargos requieren”. Cf. La Nación (2013), 
Poder Ciudadano (2013).
49. http://www.legislatura.gov.ar/

http://www.legislatura.gov.ar/vt.php
http://www.legislatura.gov.ar/


300     poder ciudadano

tivo, sobre todo en la pestaña denominada Transparencia, sería importan-
te que se incorporara información relacionada con su presupuesto interno, 
ejecución y la Cuenta de Inversión de este cuerpo.50

En materia de rendición de cuentas sobre sus actividades, la nor-
mativa existente51 garantiza la representatividad, el contacto con ciuda-
danía y la publicidad de los actos de la Legislatura. En primer lugar, to-
das las sesiones de este cuerpo son de carácter público, así como las re-
uniones de comisión, tanto para los particulares interesados como para 
las organizaciones de la sociedad civil y las sesiones se transmiten en vivo 
por diversos medios.52 En lo que hace a los legisladores y su actividad, la 
Cámara publica un perfil de cada uno de ellos en fichas que reseñan –con 
diferente nivel de detalle en tanto dicha información está a cargo de cada 
legislador– la pertenencia a comisiones, los colaboradores y los últimos 
proyectos presentados.53 Las Audiencias Públicas que son el principal pro-
cedimiento disponible para la realización de consultas a la ciudadanía –e 
incluso de carácter obligatorio en diferentes situaciones–54 se realizan con 
regularidad y la información relativa a ellas, conjuntamente con la posibi-
lidad de inscripción para participar, se publican en el sitio web oficial de la 
Legislatura.55 Finalmente, en cuanto al contacto de los ciudadanos con sus 
legisladores, no existe un mecanismo institucionalizado que dé cuenta de 
su régimen, regularidad y desarrollo. El último Anuario Institucional co-
rresponde al 2010 y las Estadísticas Parlamentarias, a 2014, pero en estas 
últimas, ninguno de estos elementos aparece consignado.56

50. Entrevistas con un asesor de la Legislatura de la Ciudad: 22-11-2013 y 27-11-2013.
51. Artículo 74 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
52. http://www.legislatura.gov.ar/online/sesiones.html y https://www.youtube.com/user/
LegislaturaCABA
53. http://www.legislatura.gov.ar/legisladores.php
54. Cuando la iniciativa cuente con la firma del 0,5% del electorado de la Ciudad o zona en 
cuestión –Artículo 1, Ley N°4027/11 que modificó el Inciso F del Artículo de la Ley N° 6/98–, 
antes del tratamiento legislativo de proyectos de normas de edificación, planeamiento urbano, 
emplazamientos industriales o comerciales, o ante modificaciones de uso o dominio de bienes 
públicos –Artículo 63, Título Segundo de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires– y en 
los casos en que haya que realizar estudios de impacto ambiental –Ley N°123/98–.
55. http://www.legislatura.gov.ar/audiencias.php
56. Cf. Legislatura Porteña (2010); Legislatura Porteña (2014).

http://www.legislatura.gov.ar/online/sesiones.html
https://www.youtube.com/user/LegislaturaCABA
https://www.youtube.com/user/LegislaturaCABA
http://www.legislatura.gov.ar/legisladores.php
http://www.legislatura.gov.ar/audiencias.php
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Sobre la integridad de los legisladores, previamente al dictado de 
la Ley de Ética Pública en diciembre de 2013 existían normas que regula-
ban distintos aspectos de este campo, sobre todo en materia de declara-
ciones juradas, reglamentación de regalos y sanciones a los legisladores.57 
La principal responsable dentro de la Cámara sobre estos temas es Junta 
de Ética, Acuerdos y Organismos de Control,58 que tiene bajo su responsa-
bilidad los temas de integridad de legisladores, funcionarios y empleados 
de la Cámara; actividades que deben plasmarse en la Memoria Anual de 
la Junta.59 Un primer llamado de atención sobre el funcionamiento de la 
Junta es el vinculado con el hecho de que su composición se base en una 
mayoría de representantes del partido en ejercicio del Gobierno, en tanto 
por sus funciones, debería tener una composición contra mayoritaria. En 
lo que hace a la publicidad de sus actividades, la Memoria de la Junta pre-
sentaba un irregular ritmo de publicación hasta mayo de 2015: mientras 
en 2013 no era posible acceder a esta, a mediados de 2015 se encontraba 
disponible sólo la Memoria 2014 y en un link que reenviaba a la página 
personal del Presidente de esa Junta,60 donde podían encontrarse las me-
morias de años anteriores que no estaban disponibles en la web oficial. 
Poder Ciudadano presentó una queja respecto de esa situación que generó 
su modificación, aunque de manera transitoria. Al cierre de este informe, 
si bien la página ha sido remozada en su estética, los documentos antes 
señalados siguen sin encontrarse disponibles.61

Menos conocido es el mecanismo que habilita el Artículo 55 del 
Reglamento Interno de la Legislatura que permite a la ciudadanía realizar 
denuncias contra legisladores. Estas deben derivarse de la comisión de ac-
tos tales como el enriquecimiento ilícito, inconducta grave en el ejercicio 
de sus funciones o algún delito doloso de acción pública. Las denuncias tie-
nen que ser presentadas en la Legislatura y giradas para su consideración 
a la antedicha Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control, la que 
cuenta con un plazo de quince días para decidir acerca de la admisibilidad 

57. Reglamento de la Honorable Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, óp. cit. Artículo 52.
58. http://www.legislatura.gov.ar/comision.php?id=59#tabs1-comis
59. Visita el 26 de febrero de 2016.
60. http://www.jorgegarayalde.com.ar/gestionparlamentaria.html 
61. Visita el 26 de febrero de 2016.

http://www.legislatura.gov.ar/comision.php?id=59#tabs1-comis
http://www.jorgegarayalde.com.ar/gestionparlamentaria.html
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de esta. En caso de ser admitida, se gira a la Comisión Investigadora, apro-
bada previamente por el Cuerpo, e integrada por representantes de todos 
los bloques políticos que conforman la Legislatura. Nuevamente, no existe 
información sobre este proceso en el sitio de la Junta ni en ningún otro 
lugar.

6. Poder Judicial: lo que le adeudan a CABA en materia de autonomía

Desde el punto de vista que propone este estudio, el Poder Judicial 
porteño se encuentra en estado de transición en relación con su capacidad 
y rol en la investigación y persecución de delitos contra la Administración 
Pública local. Esta competencia no ha sido efectivamente delegada desde 
el nivel nacional y su demora responde tanto a razones políticas como 
económicas en el vínculo entre Nación y CABA.62 Así, los delitos contra 
la Administración Pública local son aún investigados por los Juzgados 
Nacionales y el Tercer Convenio de Transferencia de Competencias se 
encuentra estancado desde 2010. Por lo tanto, nos encontramos todavía 
frente a un escenario incierto con relación a la capacidad institucional y fi-
nanciera de la Ciudad para hacerse cargo de la investigación y persecución 
de dichos delitos.63 64

El análisis de LIS para el Poder Judicial arrojó que, si bien para su 
funcionamiento actual este actor cuenta con recursos adecuados –prove-
nientes del Tesoro de la Ciudad,65 así como de la generación de recursos pro-
pios originados en las tasas judiciales–,66 el traspaso de las competencias 

62. https://www.jusbaires.gob.ar/cmcaba/informaci%C3%B3n-general/comisiones/
comisi%C3%B3n-de-fortalecimiento-institucional-planificaci%C3%B3n-3
63. Santopinto (2015).
64. https://www.jusbaires.gob.ar/cmcaba/unidad-de-implementaci%C3%B3n-de- 
transferencia-de-competencias
65. El Consejo de la Magistratura es quien elabora y ejecuta el presupuesto correspondiente 
al Poder Judicial, el cual es aprobado por la Legislatura de la Ciudad. GCBA, Presupuesto 
2014, Jurisdicción 07. Consejo de la Magistratura. Cf. http://www.buenosaires.gob.ar/sites/
gcaba/files/07_consejo_magistratura.pdf. El Ministerio Público conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 22 de la Ley Nº 1903/05, modificada por Ley Nº 2386/07, cuenta con crédito 
presupuestario propio, a los fines de asegurar su autarquía.
66. Estas se tributan con relación a las actuaciones judiciales que se inician y tramitan ante 
los tribunales del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires. Está regulado a través de 

https://www.jusbaires.gob.ar/cmcaba/informaci%C3%B3n-general/comisiones/comisi%C3%B3n-de-fortalecimiento-institucional-planificaci%C3%B3n-3
https://www.jusbaires.gob.ar/cmcaba/informaci%C3%B3n-general/comisiones/comisi%C3%B3n-de-fortalecimiento-institucional-planificaci%C3%B3n-3
https://www.jusbaires.gob.ar/cmcaba/unidad-de-implementaci%C3%B3n-de-transferencia-de-competencias
https://www.jusbaires.gob.ar/cmcaba/unidad-de-implementaci%C3%B3n-de-transferencia-de-competencias
http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/07_consejo_magistratura.pdf
http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/07_consejo_magistratura.pdf
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penales en materia de delitos contra la Administración Pública local desde 
el ámbito nacional, sin su consiguiente transferencia presupuestaria, redu-
ciría esa capacidad por el impacto en la cantidad de juzgados y operadores 
necesarios para encarar esa tarea.67 En este sentido, aunque las escalas sa-
lariales del Poder Judicial local son superiores al resto de la Administración 
Pública porteña, la transferencia de competencias penales demandará una 
inyección de recursos aún mayor.68 Los datos relevados muestran que los 
ejes principales para considerar en este caso son: 

i)	 La ausencia de recursos específicos para tal asunción de res-
ponsabilidades en la investigación de este tipo de delitos por 
parte de la Justicia porteña;

ii)	 La necesidad de un rediseño institucional que debe optar en-
tre la creación de nuevos juzgados –con el consiguiente gasto 
presupuestario que ello implica– o la ampliación de los juz-
gados ya existentes –con el mismo peso presupuestario y au-
mento de la complejidad interna de estos–;

iii)	La necesidad de capacitaciones específicas en esta materia, 
con los consiguientes recursos para su implementación.69

En lo que hace a su independencia formal, los mecanismos de selec-
ción de los jueces en CABA pueden considerarse, en lo normativo, claros 
y precisos. Sin embargo, y en vista a un traspaso de competencias penales 
que, al cierre de este artículo, se prometía como un hecho para 2016, exis-
ten asignaturas pendientes para blindar al Poder Judicial local frente a las 
presiones que puedan desplegarse cuando sea el responsable de juzgar los 
delitos de corrupción en el ámbito porteño. Un caso de especial atención 
es el uso del mecanismo de recusación de jueces, profusamente utilizado 

la Ley Nº 327/99, la cual en su Artículo 6 establece que en las actuaciones susceptibles de 
apreciación pecuniaria, se abonará un 2% sobre el valor del objeto litigioso que constituya la 
pretensión del obligado al pago. 
67. http://www.fiscalias.gob.ar/transferencia-competencias/ 
68. Cf. Noticias Urbanas (2013), Hauser (2014).
69. De la Fuente (2011).

http://www.fiscalias.gob.ar/transferencia-competencias/
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por la gestión del PRO en la Ciudad.70 En ese sentido, algunos jueces han 
sido recusados por su pertenencia a espacios colectivos profesionales, así 
como por sus decisiones respecto al Poder Ejecutivo. A modo de ejemplo, 
un juez del Fuero Contencioso Administrativo acumulaba setecientas se-
senta y tres recusaciones sólo durante la gestión del gobierno finalizada en 
2015. En años anteriores, como parte de estas estrategias de presión, su 
juzgado quedó sin causas para tramitar,71 situación que fue revertida por el 
Tribunal Superior de Justicia local. Incluso estuvieron en danza proyectos 
de ley que habilitaban al Ejecutivo a recusar magistrados sin tener que dar 
razones de sus motivos.

En ese sentido, el análisis de la estructura judicial actual en CABA 
indica que si bien su potencial capacidad para investigar delitos contra la 
Administración Pública estaría claramente delimitada, situación reforzada 
por los mecanismos existentes de designación de jueces –aunque sea un 
tema que demanda un estudio profundo por sí mismo–, la relación entre el 
Poder Ejecutivo y el Poder Judicial local, sobre todo en lo que hace el Fuero 
Contencioso Administrativo y Tributario, muestra tensiones que deben ser 
evaluadas al momento de diseñarse la estructura judicial que tenga a su 
cargo la persecución de los delitos de corrupción.

Al completarse la transferencia de competencias penales hacia 
CABA, estos elementos serán de vital importancia para que no se constitu-
yan en los principales obstáculos para el desarrollo de las investigaciones 
penales locales en materia de corrupción.

7. Funciones que garantizan la integridad: organismos de control como 
eje de la discusión 

El análisis de las funciones de supervisión y responsabilidad vin-
culadas con el sistema de integridad del gobierno local se centran, en esta 
metodología, en la gestión de denuncias, la auditoría, la supervisión cen-
tralizada por parte del Gobierno nacional, la investigación de la corrup-
ción, la concientización y educación pública en materia de integridad, y la 
posibilidad de desarrollo de accountability social. Aquí se desarrollarán 

70. Cf. Placanica (2013); Sección Política (2009); Romero (2014).
71. Perfil (2008).
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sólo aquellos que resaltan como asignaturas pendientes urgentes en mate-
ria de integridad.

En lo que hace a la gestión de denuncias, aunque formalmente en 
CABA existen mecanismos e instituciones independientes especializadas 
en la recepción de quejas sobre el funcionamiento y las acciones de GCBA, 
en la práctica, la eficacia de estos mecanismos no puede verificarse por 
la multiplicidad de actores y esferas de intervención comprometidas en 
la atención de la ciudadanía. El análisis del Sistema Único de Atención 
Ciudadana (SUACI),72 que depende de la Dirección General de Atención 
Vecinal, muestra la multiplicidad de canales de acceso a este.73 Esta pre-
sencia y disponibilidad no se correlata con información disponible para 
la ciudadanía sobre el sistema, su institucionalidad y eficacia. En primer 
lugar, el portal no brinda ninguna información institucional y sólo indica 
vías de acceso al servicio, junto con el espacio para registrar un reclamo y 
consultar por su estado. Un informe de la AGCBA publicado en 2014 sobre 
el funcionamiento informático del SUACI,74 señaló entre sus principales 
debilidades la existencia de graves deficiencias en el manejo y adminis-
tración del sistema, que afectan su seguridad, así como problemas en el 
manejo de claves y existencia de procedimientos informales de operación. 
Otros actores son canales de recepción de reclamos y denuncias por parte 
de la ciudadanía, tales como la Defensoría del Pueblo de la Ciudad y los 
diferentes agentes del Poder Judicial.75 Si bien esta red de instituciones 
revela una gran capacidad para la recepción de quejas y denuncias, no es 
posible conocer la eficacia de estas intervenciones por ausencia de infor-
mación estadística al respecto.

72. http://suaci.buenosaires.gob.ar/suaci/index
73. Su propio sitio web, la línea telefónica gratuita #147, las redes sociales (Facebook BA147), 
las oficinas de las quince sedes comunales, la aplicación para teléfonos móviles “BA147”, así 
como terminales de autoconsulta ubicadas en algunas estaciones de subtes de la Ciudad.
74. AGCBA (2014a).
75. Poder Judicial local, tanto el Ministerio Público de la Defensa (MPD) como el Ministerio 
Público Tutelar (MPT) y el Ministerio Público Fiscal (MPF), reciben denuncias de la 
ciudadanía, tanto en lo referido al incumplimiento de funciones por parte del Ejecutivo como 
en casos de vulneración de derechos y comisión de delitos.

http://suaci.buenosaires.gob.ar/suaci/index
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8. Sin función oportuna y transparente de auditoría, ¿De qué hablamos 
cuando hablamos de integridad?

Un apartado especial merece la situación de los dos organismos de 
control de CABA: la Sindicatura General de la Ciudad,76 a cargo de los con-
troles internos del gobierno, y la Auditoría General de la Ciudad (AGCBA),77 
responsable de los controles externos de los organismos públicos porteños. 
Aunque desde un punto de vista normativo, CABA cuenta con una estruc-
tura formal y clara de controles, la capacidad efectiva de estos organismos 
para monitorear al accionar gubernamental se reduce seriamente, en di-
ferentes dimensiones. Con relación a la Sindicatura General de la Ciudad, 
la situación se ve reflejada en un capítulo especial de este informe: allí se 
desarrolla la gravedad y carácter insólito de la posición de este organismo, 
que sostiene que sus informes, centrales para la integridad del GCBA, son 
de carácter no público; discusión que Poder Ciudadano ha llevado a ins-
tancias judiciales.78

76. Según el Artículo 133 de la Constitución de CABA, la Sindicatura General de la Ciudad: 
“Dependiente del Poder Ejecutivo, tiene personería jurídica propia y autarquía administrativa 
y financiera. Una ley establece su organización y funcionamiento. Su titular es el síndico 
general de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires designado y removido por el Poder Ejecutivo, 
con jerarquía equivalente a la de ministro. Tiene a su cargo el control interno, presupuestario, 
contable, financiero, económico, patrimonial, legal y de gestión, así como el dictamen sobre 
los estados contables y financieros de la Administración Pública en todas las jurisdicciones 
que componen la administración central y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de 
organización, así como el dictamen sobre la cuenta de inversión. Es el órgano rector de las 
normas de control interno y supervisor de las de procedimiento en materia de su competencia, 
y ejerce la fiscalización del cumplimiento y aplicación de estas. Tiene acceso a la información 
relacionada con los actos sujetos a su examen, en forma previa al dictado de estos, en los casos 
en que lo considere oportuno y conveniente”.
77. Según el Artículo 135 de la Constitución de CABA, la AGCBA “ejerce el control externo 
del sector público en sus aspectos económicos, financieros, patrimoniales, de gestión y de 
legalidad. Dictamina sobre los estados contables financieros de la administración pública, 
centralizada y descentralizada cualquiera fuera su modalidad de organización, de empresas, 
sociedades o entes en los que la Ciudad tenga participación, y asimismo sobre la cuenta de 
inversión. Tiene facultades para verificar la correcta aplicación de los recursos públicos que 
se hubiesen otorgado como aportes o subsidios, incluyendo los destinados a los partidos 
políticos del distrito”.
78. Para ampliar este tema, ver Caso 15 en este Informe.
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La segunda situación de gravedad institucional respecto a los órga-
nos de control se relaciona con el hecho de que sus herramientas, para ge-
nerar cambios, deben ser oportunas temporalmente respecto de los objetos 
auditados. El Plan 2014 de la AGCBA –último publicado a la escritura de 
este capítulo– da cuenta de la realización de setenta y siete indagaciones, 
de las cuales el 50% fueron de gestión.79 Ahora bien, recién en septiem-
bre de 2015 se publicó el Balance General de la Ciudad correspondiente a 
2012,80 lo que representa un importante retraso respecto al seguimiento de 
la ejecución presupuestaria, así como de la posibilidad de aplicar sanciones 
frente a posibles irregularidades por parte de las autoridades competentes. 
En lo que hace a los dictámenes de la Cuenta de Inversión, la situación es 
más grave: el último informe disponible corresponde al 2011 y fue publica-
do en el mismo mes que el balance antedicho.81

Esta dilación temporal refuerza la idea de ineficacia de los controles 
en la práctica, generando por su carácter tardío, “climas propicios” para la 
comisión de delitos: los reportes se realizan con tal retraso que posible-
mente aquellos que “erraron” su accionar nunca reciban una sanción. La 
Auditoría realiza cantidades importantes de advertencias y recomendacio-
nes a partir de las irregularidades que sus informes relevan, no obstante, 
como un elemento adicional, estas no son tenidas en cuenta de manera 
sistemática y regular por la Administración Central. Cabe recordar que la 
Auditoría no puede emitir sanciones, sino sólo realizar recomendaciones, 
sin embargo lo cual de descubrirse la comisión de delitos tiene competen-
cia para iniciar acciones legales.82

9. Una pregunta/indicador a modo de conclusión

La metodología aplicada interrogaba, con uno de sus indicadores, 
sobre lo que consideramos es el corazón de un sistema de integridad: “¿En 

79. AGCBA (2015a:22).
80. AGCBA (2015b)
81. AGCBA (2015c).
82. A estos rasgos, se suma el vacío reglamentario generado por la propia Constitución en 
la propia conformación del Colegio de Auditores, lo que ha llevado a la judicialización de 
su conformación. Entrevista con investigadora IELAC/UBA -Auditoría General CABA, 
28-11-2013.
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qué medida son investigados y expuestos, en la práctica, los casos de co-
rrupción en el gobierno local?”.83

La respuesta que lamentablemente aún está vigente es que, hasta 
la fecha, no existe en el país, y menos en la Ciudad, base de datos oficial 
alguna que permita dar cuenta del número de causas judiciales vinculadas 
con delitos contra la Administración Pública ni de su situación procesal.84 
Esto, incluso, es dificultoso dentro del ámbito del Poder Judicial y para los 
propios operadores del sistema, por lo que la eficacia para la investigación 
y exposición de la corrupción es una agenda urgente que depende de la vo-
luntad de generar información sobre esta materia por parte de los actores 
responsables.

En este escenario, los medios de comunicación y las OSC especia-
lizadas en la temática cumplen un papel fundamental, al menos de cara a 
la ciudadanía, sobre la base de la retroalimentación entre las investigacio-
nes realizadas desde la sociedad civil –en algunos casos, traducidas bajo 
la modalidad de litigio estratégico– y la visibilidad y puesta en agenda que 
realizan los medios de comunicación sobre esas actividades. Un ejemplo 
puede ser suficiente para comprender la magnitud del problema con el que 
se enfrentan los actores que asumen la lucha contra la corrupción en el 
ámbito local. En septiembre de 2014, una denuncia penal por malversa-
ción de fondos fue iniciada por un exlegislador porteño contra el GCBA por 
la emisión de bonos durante 2012 y 2013, instrumentos que pagaron un 
costo financiero por la deuda tomada mucho mayor que otros instrumen-
tos disponibles para tal fin.85 En todos los casos, los medios de comunica-
ción mencionan como antecedente la presentación judicial realizada por 
la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) contra el Gobierno 
porteño en 2011,86 con relación a presuntas irregularidades en la emisión 
de bonos con altas tasas de interés; bonos que si bien estaban destinados a 
la ampliación de la red de subtes de la Ciudad fueron destinados para otros 

83. Poder Ciudadano (2015:57).
84. Entrevista con Secretaría de Coordinación Institucional de la Oficina del Ministerio 
Público, 4-11-2013, y oficiales de la Oficina del Fiscal General –4-11-2013– y el fiscal adjunto 
de Delitos Económicos y Lavado de Dinero (PROCELAC).
85. Cf. Duffard (2014); InfoJus Noticias (2014).
86. Diario Popular (2011).
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objetos. Esta causa generó el involucramiento de políticos de la oposición87 
en paralelo a que la Justicia nacional rechazara la presentación de la OSC 
como querellante.88 En otro caso, en 2013, los medios de comunicación 
informaban sobre la pre-adjudicación de importantes obras de infraestruc-
tura de la Ciudad a parientes directos de los funcionarios vinculados con 
el proceso de contratación. Una de las razones en las que se escudaron los 
sospechados de esta irregularidad –en septiembre de dicho año– fue en la 
ausencia de una Ley de Ética Pública porteña que pudiera ser aplicada.89

En concordancia con la definición de integridad de la cual partimos, 
si esta es la contracara de la corrupción, el análisis que presentamos debe 
funcionar como un llamado de atención para el desarrollo de una agenda 
de reformas que apunten, de forma progresiva pero sistemática y sistémi-
ca, a cerrar las ventanas de oportunidad abiertas para que los ejemplos 
anteriores existan.

El informe completo de LIS se cierra con conjunto amplio y detallado 
de recomendaciones90 que invitamos a revisar, atravesadas todas ellas por la 
idea de que es en la regulación operativa y en la implementación de la nor-
mativa vigente donde emergen las importantes asignaturas pendientes del 
distrito. Si bien la sanción de la necesaria Ley de Ética Pública en diciembre 
de 2013 abrió el camino para cerrar la brecha entre normativa y práctica, la 
propia norma ha sido teñida por el principal rasgo debilitador del sistema de 
integridad local: su tardía reglamentación y su más que lenta implementa-
ción en casi todas las instancias estatales diluyeron el carácter propicio del 
escenario planteado con su sanción, donde la ciudadanía y las OSC podían 
fortalecer su rol de control sobre el funcionamiento del Estado porteño.

En este contexto, la sociedad civil y en los medios de comunicación –
más allá de la lógica diferencial de cada uno– siguen constituyéndose como 
actores centrales en el monitoreo ciudadano de la integridad del sistema 
local en CABA, liderando, incluso, más allá de la disponibilidad de recur-
sos, procesos de sensibilización de la ciudadanía con campañas y difusión 
de actividades sobre esta situación y temática. 

87. ACIJ (2011b).
88. ACIJ (2011c).
89. Mardones (2013).
90. Poder Ciudadano (2015:66).
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Entendemos que hay mucho por hacer en materia de integridad: 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires merece y debe superar la situación 
actual de un sistema declarativamente íntegro, pero prácticamente poco 
eficaz, situación esta última que sólo puede sustentarse en la anuencia o 
desidia respecto a la importancia cabal de la transparencia y la rendición 
de cuentas para la vida democrática del distrito. 
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Caso 13

A ordenar este desorden: la falta de un 
Código Electoral en CABA

Rosario Pavese*

A casi veinte años de la sanción de la Constitución porteña, son va-
rias las deudas institucionales aún pendientes. Tal es el caso del inexisten-
te Código Electoral propio. La Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuenta 
con plena autonomía electoral, lo que quiere decir que, al igual que en las 
provincias, se da sus propias reglas y define sus organismos y cronograma 
electoral. Sin embargo, al día de hoy,1 la Legislatura Porteña no ha logrado 
consensuar y aprobar un Código Electoral que condense estas cuestiones, a 
pesar de ser una de sus funciones establecidas por Constitución.2 Muy por 
el contrario, lo que rige actualmente es un enredo de normas3 de diferentes 
niveles que puede llegar a confundir hasta al más ávido especialista.

Empecemos por la aplicación del Código Nacional Electoral. Al exis-
tir un vacío normativo local, este es cubierto por lo dispuesto por la legis-
lación nacional, incluyendo la Ley Nacional de Partidos Políticos.4 Sin em-
bargo, el Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de CABA entendió que dichas 
normas nacionales sólo aplican con sus modificaciones hasta 1996,5 año en 

* Agradezco los comentarios y aportes de Facundo Galván y Cecilia Ferrero.
1. Diciembre de 2015.
2. Cf. Artículo 82, Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.
3. https://www.eleccionesciudad.gob.ar/normas.php 
4. Ley N° 23298/85. 
5. Cf. Causa “Nieto Suanno, María Cristina c/ Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires”, 
Expte. Nº1351/01. Sentencia del TSJ 16/7/2002.

https://www.eleccionesciudad.gob.ar/normas.php
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el cual la Ciudad ganó autonomía.6 Esta decisión de por sí ya conlleva una 
dificultad para que el ciudadano comprenda cuál norma se aplica y cuál no. 
A su vez, las disposiciones de estas normas nacionales sólo aplican para 
aquellos casos en los que no haya una local.7

A través de los años, la Legislatura ha ido sancionando variadas le-
yes que regulan diferentes aspectos electorales, pero siempre por separa-
do. Estas normativas incluyen la Ley de Regulación y Financiamiento de 
las Campañas,8 la que regula la separación de los comicios para la elección 
del jefe de Gobierno,9 que establece el registro de los electores extranjeros10 
y la norma que determina el voto joven.11 Recién en diciembre de 2013, la 
Legislatura de CABA aprobó la Ley N° 4894,12 que atenúa este vacío nor-
mativo al establecer elecciones primarias para todos los cargos electivos 
en el gobierno local de CABA y la implementación de la boleta única para 
todos los partidos –introduciendo la posibilidad de voto electrónico–. Este 
hecho fue confirmado en diciembre de 2014 cuando el jefe de Gobierno 
sancionó el Decreto Reglamentario N° 441/14, por el cual se estableció la 
utilización de Boleta Única Electrónica (BUE) para los comicios de 2015, 
aplicada por primera vez en las elecciones generales de ese mismo año.13

Más allá de la falta de claridad que genera este vacío y falta de ar-
ticulación normativa, se desprende otra serie de problemas de la falta de 
un Código Electoral local coherente. El caso del reparto de espacios audio-
visuales para las campañas es orientativo en este sentido. La financiación 
pública para las actividades de campaña electoral de los partidos políticos 
se encuentra regulada en CABA por la Ley N° 268/99. Esto, sin embargo, 
no cubre todos los gastos relacionados con la campaña, no garantiza la dis-
tribución equitativa de los recursos necesarios para acceder a los medios 
de comunicación audiovisual ni la estabilidad financiera de los partidos 

6. No aplica, sin embargo, el umbral del 3% para el acceso de los legisladores a la Legislatura 
Porteña. Cf. Araujo, Oliveros (2003).
7. Cf. Casás (2015).
8. Ley N° 268/99.
9. Ley N° 875/02.
10. Ley N° 334/00.
11. Ley N° 4515/13.
12. Ley N° 4894/13 y Anexo Decreto N° 422/14.
13. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 4 de este Informe.
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políticos en tiempos no electorales. Al ser la capital del país, en las elec-
ciones simultáneas o cercanas a las nacionales, los precios de los spots te-
levisivos se elevan, por lo que, en consecuencia, los partidos que sólo se 
presentan a las elecciones locales y no reciben financiamiento nacional son 
menos competitivos a la hora de financiar sus campañas.14 Esta situación 
se hizo evidente en las elecciones de 2013 y generó un planteo judicial15 de 
parte de uno de los partidos locales participantes. Los partidos políticos 
que presentaban candidatos para el orden nacional recibían espacios gra-
tuitos en los medios de comunicación aportados por el Estado Nacional, 
en cumplimiento de la Ley Nacional Electoral.16 Sin embargo, al no adherir 
CABA al Régimen Electoral Nacional en esa materia,17 los partidos que sólo 
presentaban candidatos en el orden local –es decir, únicamente legislado-
res de la Ciudad– no accedían a este beneficio, y eso generaba una situa-
ción de asimetría de recursos y oportunidades. A partir de la acción judicial 
planteada se llegó a un acuerdo por el cual se asignó un 30% de los minutos 
que iban a ser repartidos entre los seis partidos porteños con nóminas na-
cionales para los veinticuatro partidos que competían en la Ciudad.18

Los impactos del caos normativo también se cristalizan en un déficit 
de control y rendición de cuentas. La ya mencionada Ley N° 268/99 obliga 
a los partidos políticos a presentar informes financieros de las campañas, 
que se publican posteriormente en un informe resumido por la Auditoría 
General de la Ciudad de Buenos Aires (AGCBA),19 organismo a cargo 
del control de gastos electorales de campaña –mientras que la Cámara 

14. Cf. Urgente24.com (2013).
15. Cf. CIJ (2013).
16. Decreto N° 760/2013 - Régimen de Campañas Electorales en los Servicios de Comunicación 
Audiovisual.
17. Cabe recordar que, contando con la Ley N° 268/99 –por demás imperfecta para regular su 
propio objeto–, los partidos de CABA podrían adherir a la legislación nacional; sin embargo 
no lo hacen. 
18. La presentación realizada por Graciela Ocaña ante el Juzgado Federal con Competencia 
Electoral Distrito Capital Federal a cargo de la Dra. María Romilda Servini de Cubría (Expte. 
N° 3187/13) obtuvo resolución favorable a Confianza Pública el 16 de setiembre cuando ya se 
había realizado el reparto de los espacios publicitarios. Tras haber sido apelada por la DiNE, 
intervino la Cámara Nacional Electoral y convocó a una audiencia de conciliación en la que se 
llegó al acuerdo mencionado aquí. Cf. Clarín (2013), Infobae (2013), Letra P (2013).
19. http://www.agcba.gov.ar/web/ 

http://www.agcba.gov.ar/web/
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Nacional Electoral es el organismo que controla las finanzas de los partidos 
políticos en períodos no electorales–. De acuerdo con la Ley N° 268/99, los 
partidos políticos deben presentar dos informes: uno, diez días antes de la 
celebración de los comicios y otro, dentro de los noventa días de finalizado 
el acto electoral, estableciendo en ellos todos los ingresos y gastos –tanto 
públicos como privados– movilizados con motivo de la campaña electo-
ral.20 Ya en 2007, Poder Ciudadano alertaba sobre la necesidad de reforma 
de esta ley.21 Actualmente sigue sin existir un formato preestablecido para 
la elaboración de estos informes –lo cual dificulta su análisis y compara-
ción–, y tampoco existe regulación local o nacional que obligue explícita-
mente a poner a disposición del público en general la información finan-
ciera de los partidos políticos participantes, lo que, en la práctica, tampoco 
ocurre. Además, si los candidatos se presentan a las elecciones a través 
de una alianza electoral, los partidos de la coalición no están obligados a 
presentar informes separados: en tal caso, deberá presentarse un solo in-
forme financiero para cada alianza. A esto se suma que, si bien los informes 
finales de la AGCBA donde se analizan estas rendiciones se encuentran pu-
blicados tanto en su sitio web como en el Boletín Oficial de CABA, estos no 
ofrecen una descripción detallada de la procedencia de las contribuciones 
privadas y sólo exponen sumas globales. La Auditoría publica su informe 
final de evaluación, sin embargo, no da a conocer los informes presenta-
dos por los partidos políticos o alianzas electorales. Poder Ciudadano ha 
intentado acceder a ellos en 2011 y en 2014 y, ante la permanente negati-
va de dicho organismo, inició una acción judicial en 2014 y solicitó, ade-
más, que dichos informes se publicasen proactivamente22 y al momento de 
su recepción, ya que el principal objetivo del informe previo de campaña 
es promover el voto informado. La AGCBA respondió recién en enero de 
2015, otorgando la información solicitada, y si bien resolvió publicar los 
informes presentados por cada partido a los noventa días de finalizadas las 

20. Artículo 17.
21. Cf. Poder Ciudadano (2007).
22. Cf. Poder Ciudadano (2015a).
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elecciones, esto no se ha concretado al cierre de este Informe23 y el reclamo 
de Poder Ciudadano sigue vigente.24

La falta de especificidad del órgano de control también constitu-
ye un déficit que debería ser regulado mediante una normativa integral. 
Aunque los controles de la AGCBA son exhaustivos en otros campos, su 
pericia sobre campañas políticas se ha visto cuestionada por diversos ac-
tores entrevistados y sus conclusiones enfatizan en errores de documen-
tación más que acerca de la realidad de los gastos declarados.25 La propia 
Auditoría estableció en el Informe sobre gastos de campaña 2013 que no 
pudo determinar con precisión la integridad de las erogaciones realizadas 
por los partidos, ya que, entre otras cosas, su tarea se dificultó por: la si-
multaneidad de la elección local y la nacional,26 la no utilización por parte 
de los partidos de la cuenta bancaria especial para efectuar la totalidad de 
las transacciones relacionadas con la campaña y por las desprolijidades en 
la presentación de los informes.27

Con este panorama, la necesidad de encauzar el tema electoral 
en un Código Electoral propio parece evidente. La Comisión de Asuntos 
Constitucionales porteña se encontraba tratando, a fines de 2014, dos pro-
yectos de ley para la sanción de este Código, uno de ellos presentado por 
la Defensoría del Pueblo de la Ciudad,28 destacándose dentro de estos dos 
proyectos la propuesta de creación de un órgano especializado a cargo del 
proceso electoral, denominado Tribunal Electoral. En el marco de esa dis-
cusión, Poder Ciudadano debió presentar un reclamo formal, ya que am-
bos proyectos limitaban a tres la cantidad de observadores electorales por 
organización interesada en realizar esta experiencia, en una clara limita-
ción de este derecho a la participación.

23. Diciembre de 2015.
24. Cf. Poder Ciudadano (2015b).
25. AGCBA (2011:10).
26. La Ley N° 875/02 de la CABA establece: “Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo deberá convocar 
a elecciones de jefe/a de Gobierno, vicejefe/a de Gobierno y diputados/as de la Ciudad en 
fechas distintas a la fijada por el Poder Ejecutivo Nacional para elegir presidente/a de la 
Nación y vicepresidente/a de la Nación”. Es decir, esto posibilita que se realicen en la misma 
fecha que las elecciones nacionales legislativas. 
27. AGCBA (2014).
28. Defensoría del Pueblo de la Ciudad (2014).
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La sanción de un Código Electoral que condense todas estas cues-
tiones y las articule de un modo coherente sigue siendo una deuda de los 
poderes públicos de CABA. Se trata de una cuestión de autonomía política, 
pero, sobre todas las cosas sigue siendo una deuda de la Ciudad de Buenos 
Aires garantizar los derechos políticos de la ciudadanía porteña y ordenar 
de modo coherente la competencia partidaria.
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Caso 14

Escenarios propicios sólo en el papel: la 
más que débil implementación de la Ley 
de Ética Pública de la CABA

María Emilia Berazategui

Sancionada en diciembre de 20131 y reglamentada en noviembre de 
2014, la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires – Nº 4895/13–, se encuentra integrada por un 
total de treinta y cinco artículos, a partir de los cuales se regulan las obliga-
ciones, prohibiciones e incompatibilidades que se aplican al ejercicio de la 
función pública en el ámbito porteño.

Si bien la sanción y reglamentación de dicha ley constituyó un impor-
tante avance en materia de transparencia y lucha contra la corrupción, lo 
cierto es que la situación previa a la existencia de dicha norma, en términos 
fácticos, no se modificó de manera significativa. En este sentido, y teniendo 
en cuenta que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se caracteriza por tener 
una estructura legal e institucional moderna y progresiva con una brecha 
significativa entre el marco legal vigente y su implementación, en las próxi-
mas páginas nos proponemos realizar un breve pero detallado análisis sobre 
la efectiva implementación de dicha norma, con la finalidad de evaluar su 
grado de transformación de la realidad institucional que esta ha implicado.

Previamente a analizar los efectos que, en la práctica, tuvo la im-
plementación de esta norma, es necesario recordar que, antes de 2013, la 

1. Parlamentario (2013).
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CABA ya contaba con normas claras en materia de integridad, tanto en 
lo que hace al Poder Ejecutivo como a los legisladores y funcionarios del 
Poder Judicial local. En ese sentido, la Ley de Ética Pública, en lo que hace 
a la integridad, sólo reforzó la normativa existente. A modo de ejemplo: ya 
el Artículo 56 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires establece 
que los funcionarios de la Ciudad deben presentar una declaración jurada 
de bienes patrimoniales tanto al momento de asumir como de cesar en el 
cargo. De ahí que es incorrecto sostener que previamente a la Ley de Ética 
Pública no existía reglamentación alguna en la materia. 

Su surgimiento mismo como marco normativo puede ser criticado, 
ya que la norma fue sancionada, junto con otras leyes, el último día de las 
sesiones ordinarias de la Legislatura y de manera previa a que asumieran los 
nuevos legisladores. En este contexto, durante el proceso de sanción de la 
norma prácticamente no existió debate. A esto se suma que, entre su sanción 
y reglamentación, transcurrió nada más y nada menos que casi un año.

1. La Ley de Ética Pública porteña: un análisis de su joven vida

Para contar con un panorama más claro acerca de la implementación 
de la Ley de Ética Pública que rige en la CABA, realizaremos un análisis tenien-
do en cuenta los siguientes parámetros: i) Autoridad de aplicación de esta; ii) 
Presentación del informe anual de la Autoridad de Aplicación; iii) Presentación 
de declaraciones juradas; iv) Obsequios; v) Conflictos de intereses.

1.1. Autoridad de aplicación

El Artículo 23 de la Ley de Ética Pública de la CABA expresamente 
establece que tanto el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo como el Poder 
Judicial deben designar su propia Autoridad de Aplicación de la norma. 
Además, el Artículo 24 sostiene que la modalidad de designación del o de 
los miembros de la Autoridad de Aplicación será por concurso público de 
oposición y antecedentes; el Artículo 26 establece que sus designaciones 
tendrán una duración de cuatro años, pudiendo ser designados por única 
vez. Finalmente, el Artículo 29 enumera las funciones de la Autoridad de 
Aplicación, entre las cuales se destacan recibir denuncias por violaciones 
a la ley, registrar las declaraciones juradas patrimoniales, elaborar un in-
forme anual de carácter público relativo a su desempeño, el cual debe ser 
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elevado antes del 31 de diciembre de cada año a la autoridad inmediata su-
perior del Poder en el cual ejerce su competencia. Además, dicho informe 
deberá ser publicado en Internet. 

En los hechos, el Poder Ejecutivo, el Judicial y el Legislativo dieron 
cumplimiento a este mandato relacionado con la Autoridad de Aplicación 
de esta norma, de distintas maneras y con diferentes resultados.

En lo que concierne al Poder Judicial, conforme lo establecido por 
la resolución del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires2 se convocó a un concurso público de oposición y anteceden-
tes3 para cubrir el máximo cargo de la Autoridad de Aplicación de la Ley de 
Ética Pública. A dicho concurso se presentaron un total de cuatro candida-
tos y resultó ser seleccionada la Dra. Miriam Mabel Ivanega, quien había 
sido designada en julio del 20144 de manera interina en el mismo cargo. En 
lo que respecta al Poder Legislativo, mediante el Decreto 97/2014, se nom-
bró en junio del 2014, de manera interina, al Dr. Fernando Molina, a cargo 
de la Unidad de Aplicación de la Ley de Ética Pública.5 Finalmente, en el 
ámbito del Poder Ejecutivo, en enero de 2015 se creó, dentro de la órbita de 
la Secretaría Legal y Técnica, la Dirección General de Ética en el Ejercicio 
de la Función Pública, y se nombró como titular interino a Nicolás Andrés 
Galvagni Pardo.6

Nótese que sólo el Poder Judicial dio cabal cumplimiento al man-
dato establecido por la norma, en relación con los medios para el nom-
bramiento de autoridad; en el Poder Ejecutivo y en el Poder Legislativo, a 
la escritura de este artículo, los máximos responsables de la aplicación de 
esta normativa, ejercen sus cargos de forma interina. 

1.2. Presentación del informe anual de la Autoridad de Aplicación

El artículo 29 inciso n de la Ley de Ética Pública expresamente estable-
ce que la Autoridad de Aplicación tiene como función: “Elaborar un informe 

2. CF. CESEL Nº 52/2014.
3. Concurso 53/14.
4. Resolución Presidencia Nº 559/2014.
5. Legislatura (2014).
6. Decreto Nº24/15.
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anual, de carácter público relativo a su desempeño, y elevarlo al Poder de 
la Ciudad de Buenos Aires en el cual ejerce competencia. Este deberá ser 
publicado en la página web del Poder correspondiente”. Además, el decreto 
reglamentario de la ley establece que el informe anual debe ser elevado antes 
del 31 de diciembre de cada año y que tiene que contener un detalle del cum-
plimiento de las funciones que la ley le asigna a la Autoridad de Aplicación.

A la fecha de redacción7 del presente informe, ninguna de las instan-
cias responsables de la aplicación de la Ley de Ética Pública en los tres po-
deres, publicaron en Internet sus informes anuales de gestión. En el caso 
del Poder Judicial y el Legislativo, si se considera la asunción de los res-
ponsables de la Autoridad de Aplicación de la Ley, el año calendario para 
la publicación de sus informes anuales se cumplimentó en julio y junio, 
respectivamente. Ante un pedido de información pública presentado el 26 
de febrero de 2016  la Autoridad de Aplicación de la ley de Ética Pública del 
Poder Judicial, manifestó que la primera parte del informe se encuentra en 
la página web y consistió en el listado de funcionarios que cumplieron o no 
con la presentación de las declaraciones juradas. Asimismo, informó que se 
incorporó a la página web información relativa a: antecedentes y resumen 
de tareas desarrolladas entre marzo de 2015 y febrero de 2016. En el caso 
del Ejecutivo, el enero de 2016 debía haber sido la fecha de publicación. 

1.3. Presentación de declaraciones juradas

El capítulo V de la Ley es el que regula el régimen de declaraciones ju-
radas patrimoniales. Así, su Artículo 15 establece que diversos funcionarios 
públicos,8 entre los cuales se encuentran el Jefe/a y Vicejefe/a de Gobierno, 
los ministros, secretarios, subsecretarios, directores generales o equivalen-
tes del Poder Ejecutivo y los titulares de los entes descentralizados; los di-
putados/as de la Ciudad, secretarios/as, subsecretarios/as y directores ge-
nerales de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, los miembros de las 
Juntas Comunales, entre otros, deberán presentar una declaración jurada 
patrimonial integral dentro de los sesenta días hábiles desde la asunción de 

7. Febrero de 2016.
8. El listado completo de los sujetos obligados a presentar declaraciones juradas se encuentra 
en el Artículo 6º, Ley Nº 4895/13.
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sus cargos y que deberán actualizar anualmente la información contenida en 
dicha declaración jurada al 31 de diciembre de cada año anterior y antes del 
1º de julio de cada año en curso, y presentar una última declaración dentro 
de los sesenta días hábiles desde la fecha de cesación en el cargo.

En el ámbito del Poder Ejecutivo, se publican en Internet tanto 
el nombre y apellido de las personas que presentaron sus declaraciones 
juradas en tiempo y forma,9 como los que incumplieron con esta obliga-
ción. Así, numerosos funcionarios públicos y miembros de comisiones de 
evaluación de ofertas de licitaciones públicas, incumplieron con su deber 
de presentar sus declaraciones juradas del año 2014.10 Si bien el listado 
completo de estas personas se encuentra disponible en Internet, no existe 
información vinculada a las sanciones administrativas que la Ley de Ética 
en el Ejercicio de la Función Pública prevé que se aplique en estos casos, 
como, por ejemplo, la intimación por parte de la Autoridad de Aplicación 
para que presenten las declaraciones juradas en el plazo de 10 días hábiles11 
o la posibilidad de ser sancionados o removidos de sus cargos por los pro-
cedimientos establecidos en el régimen propio de su función.12

El Poder Judicial, al igual que el Poder Ejecutivo, publicó en 
Internet13 un listado unificado en el cual se encuentra el nombre y apellido 
tanto de los sujetos obligados que cumplieron con su obligación de pre-
sentar sus declaraciones juradas, como de aquellos que incumplieron con 
dicho deber. El listado en cuestión fue actualizado por última vez el 19 de 
febrero de 2015, y no existía información alguna sobre las sanciones admi-
nistrativas que la ley de Ética Pública prevé que se apliquen en estos casos.

En lo que respecta al Poder Legislativo, las declaraciones juradas de 
los miembros de la Cámara no se encuentran publicadas en la web de la 
Legislatura, en la que tampoco es posible hallar datos sobre la Autoridad 
de Aplicación. Y tampoco existe información al respecto en la Junta de 
Ética, Acuerdos y Organismos de Control, cuya competencia es “dicta-
minar y resolver todo asunto relativo a: 1. La conducta de los diputados, 

9. http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/declaraciones_en_tiempo_y_forma_0.pdf
10. http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/declaraciones_pendientes_0.pdf
11. Cf. Artículo 22 Ley 4895/13.
12. Cf. Artículo 30 Ley 4895/13.
13. Dirección General de Informática y Tecnología (2014).

http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/declaraciones_en_tiempo_y_forma_0.pdf
http://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/declaraciones_pendientes_0.pdf
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recibiendo y conservando las declaraciones juradas de bienes y recursos 
con descripción de activos y pasivos, que se presenten, conforme al artículo 
52”14 del Reglamento Interno de la Legislatura.15

1.4. Obsequios

La Ley de Ética establece un régimen específico para la recepción 
de obsequios a funcionarios públicos. Así, el Artículo 13 de la norma 
expresamente dice: “Los sujetos comprendidos en la presente ley no 
podrán recibir, fuera del régimen aquí previsto, regalos, obsequios o 
donaciones, sean consistentes en cosas, servicios o de otra índole, con 
motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones”.16 Dentro de las 
exclusiones del régimen, se destacan los reconocimientos protocolares 
de gobiernos u organismos internacionales, los gastos de viajes y esta-
días para el dictado de conferencias, investigaciones o cursos académi-
cos-culturales pagados por gobiernos u organismos internacionales e 
instituciones de enseñanza y los regalos que se realicen por razones de 
amistad, afinidad o relaciones de familia, con motivo de acontecimien-
tos en los que es frecuente realizar regalos. 

Respecto a esta última causal de exclusión (otorgamiento de obse-
quios por razones de amistad, afinidad o familia) el decreto reglamentario 
de la ley establece que los regalos no pueden superar el monto de un mil 
unidades fijas.17 Además, la Autoridad de Aplicación puede determinar que 
ciertos obsequios ingresen al patrimonio de la Ciudad y el Poder Ejecutivo 
debe determinar su destino o afectación específica en cada caso, debiendo 
siempre asignarlo a fines de salud, acción social y educación, o al patrimo-
nio histórico cultural si correspondiere.

En la actualidad, no existe información alguna en Internet sobre 
la existencia de algún registro de regalos por parte de la Autoridad de 
Aplicación o sobre algún tipo de actuación en relación con este tema.

14. http://www.legislatura.gov.ar/comision.php?id=59#tabs1-proyectos
15. Cf. Legislatura Porteña (2010).
16. Artículo 13 Ley N° 4895/13.
17. A la fecha, el valor de cada unidad fija es de $7.70.- según el Boletín Oficial.

http://www.legislatura.gov.ar/comision.php?id=59#tabs1-proyectos
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1.5. Conflictos de intereses

El capítulo III de la Ley de Ética regula las incompatibilidades y con-
flicto de intereses que caben en el ejercicio de la función pública en el ámbito 
de la CABA. El Artículo 6 de la norma enumera a todos los sujetos compren-
didos dentro de las disposiciones de ese capítulo, entre los cuales se encuen-
tran el Jefe/a y Vicejefe/a de Gobierno, los ministros, secretarios, subsecre-
tarios, directores generales o equivalentes del Poder Ejecutivo y los titulares 
de los entes descentralizados; los diputados/as de la Ciudad, secretarios/
as, subsecretarios/as y directores generales de la Legislatura de la Ciudad 
de Buenos Aires; y toda persona que integre comisiones de evaluación de 
ofertas o de adjudicación en licitaciones públicas o privadas de compra o 
contratación de bienes o servicios en que intervenga la Ciudad. 

Además, los Artículos 7 y 8 de la ley establecen una serie de incompati-
bilidades e inhabilidades por el plazo de un año para los sujetos mencionados 
en el Artículo 6. Entre las incompatibilidades enumeradas en el Artículo 7, se 
destacan las siguientes: ser proveedor por sí o por terceros del organismo de 
la Ciudad donde desempeñe sus funciones; representar, patrocinar a litigantes 
o intervenir en gestiones judiciales o extrajudiciales contra la Ciudad, salvo 
en causa propia. Respecto a las inhabilidades, el Artículo 8 de la norma ex-
presamente establece: “Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención 
decisoria en la planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o con-
cesiones de empresas o servicios públicos, tendrán vedada su actuación en los 
entes o comisiones reguladoras de esas empresas o servicios”.

Actualmente, no existe información alguna respecto a la inter-
vención de la Autoridad de Aplicación en casos de incompatibilidades e 
inhabilidades.

2. Conclusiones

Sobre la base del análisis de los parámetros seleccionados, se puede 
afirmar que desde su sanción hasta la actualidad, la implementación de la 
Ley N° 4895/13 es sumamente débil ya que, en la práctica, no se visualiza-
ron grandes cambios y ninguno de los tres poderes la cumple en su totali-
dad. Así como se señalara más arriba, sólo el Poder Judicial realizó un con-
curso público de oposición y antecedentes, dando cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 24 de la ley, para designar al titular de la autoridad 
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de aplicación. Sumado a esto, no es posible contar con información sobre 
los informes anuales que estas autoridades designadas ya deberían haber 
hecho públicos en la web de cada Poder. 

Además, en lo que respecta a la presentación de las declaraciones ju-
radas, no existe información de fácil acceso sobre ellas ni sobre la efectiva 
implementación de las sanciones administrativas que la ley estipula para 
los casos de incumplimiento de dicha obligación.

Finalmente, se puede afirmar que “(…) la propia Ley de Ética Pública ha 
sido teñida por la dinámica que se ha señalado como principal debilitadora del 
sistema de integridad local: su tardía reglamentación y su más que lenta im-
plementación en casi todas las instancias estatales, diluyeron el carácter pro-
picio del escenario planteado con su sanción, donde la ciudadanía y las OSC 
podían fortalecer su rol de monitores sobre el funcionamiento del GCBA”.18
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Caso 15

Transitando el mundo del revés en el 
acceso a la información pública de los 
organismos de control en CABA: el caso 
Sindicatura de la Ciudad de Buenos Aires

Germán Emanuele

El acceso efectivo a información de la gestión pública es un derecho 
en sí mismo, necesario y fundamental no sólo para participar de los actos 
de Gobierno, sino también para controlarlos. Nuestro sistema compele a 
todas las estructuras del Estado a garantizarlo porque, si bien el “Pueblo no 
delibera ni Gobierna sino a través de sus representantes”, ellos están obli-
gados a rendir cuentas sobre cómo utilizan los recursos de todos. Desde 
Poder Ciudadano –como desde otras tantas organizaciones sociales, perio-
distas y desde la propia ciudadanía– se viene alertando desde hace algunos 
años sobre las barreras, cada vez más palpables, que el Estado pone a este 
derecho tan importante.1 Estas no se estructuran solamente a partir del he-
cho de que no exista una ley de carácter nacional que aplique al Estado en 
su conjunto, sino que responde a determinadas decisiones de Gobierno, in-
terpretaciones o simples “silencios” que hacen que la ciudadanía no pueda 
contar con la información necesaria para saber qué están haciendo nues-
tros representantes con el poder que les otorgamos –temporalmente– a 
través de nuestro voto.

1. Sobre este tema, ver Capítulo VII del Informe 2014.
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Las restricciones para acceder a los informes de los organismos de 
control dieron lugar a muchas discusiones en estos últimos años,2 princi-
palmente a nivel nacional, cuando se decidió sacar los informes elaborados 
por la Sindicatura de la Nación de su sitio web.3 Pero la situación no se 
limita a este organismo o sólo a organismos dentro de la esfera nacional. 
Aunque con menor prensa, pero no menos importante –o, mejor dicho, 
grave–, el caso de la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires es 
paradigmático, ya que no sólo hubo una denegación de dicho organismo 
al derecho de acceso a la información pública, sino que, como se verá en 
lo que sigue, el propio Poder Judicial local intentó realizar una interpre-
tación totalmente alejada de lo que el sistema de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y de la Argentina en su conjunto, precepta para 
garantizar ese derecho: la publicidad de los actos de Gobierno.

La Sindicatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es el órgano 
encargado del control interno de la administración local según el Artículo 
133 de la Constitución de CABA. Dependiente del Poder Ejecutivo, no obs-
tante cuenta con personería jurídica y autarquía administrativa y finan-
ciera, completando el sistema de control con las Unidades de Auditorías 
Internas (UAI) que están presentes en todas las jurisdicciones que com-
ponen la administración central y descentralizada. La Sindicatura es res-
ponsable del control presupuestario, contable, financiero, económico, 
patrimonial, legal y de gestión, así como del dictamen sobre los estados 
contables y financieros de la Administración Pública y, sobre la Cuenta de 
Inversión. Desde el punto de vista formal, la Sindicatura produce: 

>	 Informes dirigidos al jefe de Gobierno sobre la gestión de la 
Administración Pública;

>	 Recomendaciones a los organismos fiscalizados para garanti-
zar el cumplimiento normativo;

>	 Recomendaciones autónomas que señalan aspectos objeta-
bles de los actos administrativos o procedimientos emitidos;

2. Sobre este tema, ver Capítulo VI del Informe 2014.
3. Cf. La Nación (2010).
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>	 Resoluciones, es decir, actos administrativos vinculados al 
control público;

>	 Circulares dirigidas a las UAI;

>	 Diagnósticos especiales.

Son estas competencias y responsabilidades las que explican por 
qué su tarea y la información que de ella se desprenda, son elementos cla-
ve para el control de la gestión gubernamental, donde por control debe 
entenderse tanto el que las propias estructuras estatales realizan sobre el 
comportamiento de los funcionarios de turno, como el que puede realizar 
la ciudadanía.

Acceder a los informes que dan sentido funcional a la Sindicatura 
de la Ciudad de Buenos Aires es una misión imposible. Si bien esta cuenta 
con un sitio web, el colmo de la situación se presenta cuando se intenta 
acceder a la pestaña Informes: está desierta, es decir, carente de informa-
ción sustancial sobre estas obligaciones institucionales.4 Este es un fenó-
meno de larga data en el ámbito porteño para este organismo, pero que, 
en el marco de la política de apertura de información del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (GCBA) que llevó adelante la gestión 
que continúa en el gobierno5 se vuelve una paradoja. Si a eso sumamos 
que estamos hablando de un organismo de control, la gravedad aumenta 
geométricamente.

Durante la elaboración del informe Sistema de Evaluación 
de la Integridad Local - Ciudad de Buenos Aires realizado por Poder 
Ciudadano,6 ya se había alertado sobre esta conducta. En el marco de 
dicho estudio, se había solicitado a la Sindicatura de la Ciudad de Buenos 
Aires, a través de un pedido formal, los informes confeccionados duran-
te los últimos tres años y, a su vez, se le pidió que se expidiera sobre si 
esos informes eran “de carácter público”. Ante el silencio por parte de la 

4. http://www.buenosaires.gob.ar/sindicatura
5. Si bien la gestión del PRO en el GCBA ha incorporado y fomentado de diferentes formas 
la apertura de información, en general se confunde apertura de datos con apertura de 
información o gobierno abierto. Sobre este tema, ver Caso 9 del Informe 2014.
6. Cf. Poder Ciudadano (2015b). 

http://www.buenosaires.gob.ar/sindicatura
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Sindicatura, se inició una acción judicial tendiente a que la Justicia se 
expidiera sobre la cuestión.

La sorpresa fue la sentencia de primera instancia que, al con-
trario de lo que se podía creer: esta se sustentó en una interpretación 
muy alejada de los estándares mínimos que el Estado debe garantizar a 
la ciudadanía en materia de acceso a la información pública. En efecto, 
la jueza Cabezas Cescato7 rechazó la acción de amparo argumentando la 
decisión en que “sólo en el artículo 135 de la Constitución de la CABA se 
previó, para el caso de los dictámenes de la Auditoría General del GCBA, 
que [t]odos sus dictámenes son públicos. Se garantiza el acceso irres-
tricto de cualquier ciudadano a los mismos”; mas ello no fue expresa-
mente establecido por el Constituyente a la hora de redactar el artículo 
133 de la Constitución”. En otras palabras, la jueza consideró que, como 
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires hace alusión expresa so-
bre la publicidad de los informes de la Auditoría y no así sobre los de 
la Sindicatura, se debería entender que los informes no son públicos y, 
por lo tanto, no habría derecho de acceder a dicha información. Lo más 
llamativo de la sentencia es que toda la argumentación inicial se basa 
en que “…en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se 
dispuso que todos los actos de gobierno son públicos” (…), al tiempo que 
en su Artículo 12º se previó que la Ciudad garantiza: (...). El derecho a 
comunicarse, requerir, difundir y recibir información libremente y (...) 
por cualquier medio y sin ningún tipo de censura”.8

Como sostuvimos en el informe antes citado “no sólo este organismo 
considera que lo producido sobre la gestión de la Administración Central 
no es materia de conocimiento e indagación para la ciudadanía, sino que el 
Poder Judicial local también considera que la no publicidad de los mismos, 
no afecta derechos consagrados por la Constitución local”.9

Entendiendo que estábamos frente a la conculcación de un derecho 
fundamental, apelamos inmediatamente el fallo, y obtuvimos su revocato-
ria por parte de la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

7. A cargo del Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario porteño N.° 11. 
8. Causa Fundación Poder Ciudadano C/ GCBA (SGCABA) S/Amparo – Expediente N.º 
A-23383-2014-0. Sentencia de Primera Instancia de fecha 10 de abril de 2015.
9. Poder Ciudadano (2015b:16).
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Administrativo y Tributario de la Ciudad. Esta sostuvo que “siendo que no 
existe excepción expresa alguna que libere a la Sindicatura de la Ciudad de 
brindar acceso a los informes que realiza sobre la gestión pública, no puede 
admitirse que ella sea creada a través de una hermenéutica que, en sus 
efectos, desarticula los principios contenidos en los artículos 1.° y 105.° 
de la Constitución de la CABA y en la Ley N.°104.”.10 Además, entre otras 
cuestiones, la revocatoria agrega que “las disposiciones mencionadas se 
relacionan con el básico principio de la publicidad de los actos de gobierno 
que la Constitución de la Ciudad consagra desde su primer artículo con 
singular énfasis, junto con el de participación ciudadana y, asimismo, con 
el derecho a comunicarse, requerir, difundir y recibir información libre-
mente, por cualquier medio y sin ningún tipo de censura”.11

Si bien al cierre de este artículo12 la sentencia no está firme,13 re-
sulta importante aclarar que lo resuelto por la Sala II es de gran relevan-
cia no sólo para afianzar el contenido del derecho de acceso a la informa-
ción pública, sino también para ponerle fin a la accesibilidad diferenciada 
que existía respecto a los informes producidos por la Auditoría General 
de la Ciudad de Buenos Aires y por la Sindicatura General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Si bien es cierto que en el caso de la Ciudad de Buenos Aires exis-
te suficiente marco normativo que presuma que el derecho de acceso a la 
información pública está –o debería– estar garantizado, existen aún in-
numerable cantidad de barreras para su acceso efectivo y oportuno. El 
marco normativo debe ir acompañado necesariamente de mecanismos que 
garanticen ese acceso, pero, sobre todas las cosas, de la voluntad política de 
rendir cuentas de la gestión estatal. El silencio o el simple rechazo infun-
dado viola el derecho de la ciudadanía a informarse, participar y controlar 
la gestión de gobierno, siendo este un mecanismo de máxima importancia 
para el fortalecimiento del sistema democrático.

10. Las bastardillas son nuestras. 
11. Causa Fundación Poder Ciudadano C/ GCBA (SGCABA) S/Amparo – Expediente N.º 
A-23383-2014-0. Sentencia de Segunda Instancia de fecha 10 de diciembre de 2015
12. Diciembre de 2015.
13. La Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se encuentra en plazo 
para recurrirla.
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Caso 16

La publicidad oficial. Situación en Salta

Gonzalo Guzmán Coraita

1. La publicidad oficial: Su finalidad, funciones y características. Su uso 
distorsionado

Es un principio básico que en una república los actos de gobierno 
son públicos. Para cumplir con tal postulado es necesario que los Estados 
establezcan adecuados canales de comunicación con la ciudadanía a fin 
de que esta tenga la posibilidad efectiva de informarse acerca de la ges-
tión de la cosa pública. Sin la debida información, no es posible la par-
ticipación ciudadana en los asuntos públicos y sin ella, no es posible la 
democracia. 

Algunos de esos canales de comunicación habilitados práctica-
mente desde los orígenes de nuestras organizaciones gubernamentales, 
como los Boletines Oficiales, resultan hoy insuficientes por su escasa 
penetración.

Ante esa circunstancia los gobiernos debieron buscar y habilitar 
nuevos instrumentosa fin de lograr comunicar con eficacia sus acciones. 
Entre otras posibilidades, en nuestro país y en nuestra región es la pu-
blicidad oficial la herramienta ala que en mayor medida se ha recurrido 
para comunicar la gestión de Gobierno, junto con otros, por supuesto, tales 
como las agencias de noticias, canales y radios estatales.

Podemos definir a la publicidad oficial como el contrato celebrado 
entre el Gobierno y un medio de comunicación en virtud del cual este se 
obliga a publicar o difundir el mensaje que el Gobierno le encomiende a 
cambio de un precio en dinero.
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Ese mensaje debe reunir determinadas características para evitar 
distorsiones. Como han señalado voces autorizadas, tiene que ser nece-
sario, útil y relevante para el público, “no debe promover –explícita o 
implícitamente– los intereses de ningún partido político ni del gobierno, 
ni estar al servicio de destacar sus logros de gestión”,1 ya que en esos ca-
sos no estaríamos en presencia de publicidad oficial, sino de propaganda 
política. Por otra parte, esta debe cumplir una determinada función o 
finalidad, también para evitar distorsiones: la de ser un canal de comuni-
cación entre el Gobierno y la ciudadanía. En este marco, el precio que por 
la publicidad contraten los gobiernos con los medios no debe ser mayor 
al precio que por el mismo espacio pagan los anunciantes privados. Junto 
con estos rasgos, se sostiene que la publicidad oficial no debe ser utilizada 
como un medio para sostener económicamente a medios y periodistas. 
Por último, tiene que ser distribuida de manera equitativa, transparente 
y bajo criterios objetivos; ello para evitar que sea utilizada por los go-
biernos como un sistema de control o de disciplinamiento, mediante la 
asignación o retiro de pauta publicitaria para beneficiar a medios y perio-
distas afines, y para castigar a los críticos.

En la práctica encontramos, sin embargo, que en nuestro país la 
publicidad oficial ha sido utilizada de manera distorsionada y abusi-
va, situación facilitada por la falta de normas regulatorias sobre esta 
cuestión.

En los últimos años, el Gobierno Nacional ha invertido partidas 
supermillonarias para realizar propaganda política, para crear y sostener 
económicamente a medios paraoficiales, para ganarse la afinidad de otros 
medios mediante la asignación generosa de pautas. Ha sido utilizada, tam-
bién, como un sistema de castigo a los medios críticos, mediante la quita 
o el retiro de pauta. Los distintos pronunciamientos judiciales que se han 
dictado en la última década, desde el caso Editorial Río Negro2 a la fecha, 
dan cuenta de esa lamentable realidad.

1. ADC (2006:16).
2. Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN): “Editorial Río Negro S.A. c/ Neuquén, 
Provincia del s/ acción de amparo” (2007).
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Ese estado de cosas, es posible afirmar, se replica también en distin-
tas provincias argentinas. Salta, como veremos, no es la excepción.

2. La situación en Salta

2.1. La falta de regulación

En Salta, la distribución y contenido de la publicidad oficial no se 
encuentra regulada de manera adecuada. Ello ha permitido que sea utiliza-
da para fines que le son ajenos.

Así, es común que en dicha provincia los recursos destinados a la 
publicidad oficial sean utilizados para la autopromoción del Gobierno y 
de sus funcionarios. Es una práctica común y naturalizada la difusión de 
spots televisivos y radiales, por ejemplo, protagonizados por los propios 
funcionarios con un contenido netamente propagandístico, práctica que se 
intensifica en épocas electorales.

Eso en cuanto al contenido; respecto de la distribución, la falta de 
regulación adecuada ha permitido que la pauta oficial sea utilizada como 
un sistema de sostenimiento económico de medios y de periodistas que 
necesitan totalmente de ella para subsistir, ello ante la falta de anunciantes 
privados, quienes optan por concentrar su inversión publicitaria sólo en 
medios de reconocida trayectoria y audiencia.

También la falta de regulación de la distribución ha permitido que 
la pauta oficial sea utilizada como un sistema de premios y castigos. Existe 
en Salta un gran número de medios y periodistas que reciben importantes 
recursos que no guardan, ni en lo más mínimo, relación con su contrapres-
tación publicitaria y otros que, a pesar de su trayectoria y penetración, por 
su línea editorial crítica al Gobierno han visto mermados o bien desapare-
cer sus ingresos publicitarios del Gobierno.

2.2. La falta de transparencia y control

Ante la ausencia de normas, se suma la falta de transparencia y con-
trol por parte de los órganos competentes para hacerlo, como la Legislatura 
y la Auditoría General de la provincia.

El Gobierno no publica en sus páginas oficiales sus gastos publici-
tarios y, en los últimos años, los dispositivos de control habilitados por 
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la ley, en los hechos no funcionan. La Legislatura salteña no recibe infor-
mación sobre gastos de publicidad, como lo venía haciendo hasta 1999, 
y la Auditoría no realiza ninguna acción de control sobre la Secretaría de 
Comunicación de la provincia. El último ejercicio auditado del área corres-
ponde al 2005.

Este estado de cosas, esto es: ausencia de normas, de transparencia 
y de control, facilita las distorsiones y abusos en esta materia. A continua-
ción, desarrollamos estos puntos.

2.3. Normas sobre regulación de publicidad oficial en Salta: Se acatan, 
pero no se cumplen

La distribución publicidad oficial se encuentra en Salta formalmen-
te regulada por el Decreto Provincial N° 57/02 que consta de dos breves 
artículos y establece en sus considerandos que “…a los efectos de resguar-
dar adecuadamente el derecho constitucional de libertad de expresión y el 
acceso a los ciudadanos a ser informados desde una amplia diversidad de 
opiniones, corresponde efectivizar la publicidad de los actos de gobierno a 
través de los medios de mayor audiencia o penetración en cada localidad 
a la que esté destinada a abarcar”. Consecuentemente con ello, el Artículo 
1° establece que: “…la difusión de normas y actos de gobierno que efectúe 
el Estado se hará respetando como pauta orientadora, la distribución de 
las contrataciones entre los medios de mayor audiencia y penetración en 
las localidades destinatarias, procurándose la mayor difusión a través de 
la más eficiente aplicación de los recursos disponibles”.3 Finalmente, en el 
Artículo 2 se define que “la Secretaría de Prensa y Difusión deberá elaborar 
y mantener actualizado un listado de medios en los que se reflejen las pau-
tas establecidas en el artículo precedente”.

Sin embargo, en los hechos, esta norma, además de insuficiente, ha 
caído en desuso. Entre otras circunstancias, por las razones a las que más 
abajo hago referencia.

Con el objeto de conocer el grado de cumplimiento del Decreto 
N° 57/02, solicité en 2012 a la Secretaría de Comunicación una serie de 

3. Auditoría General de la Provincia de Salta (2007:9).
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documentos, entre otros, la lista de medios que se hubiese elaborado 
en cumplimiento de lo dispuesto por esa normativa. La reticencia de la 
Secretaría de Comunicación salteña a responder, me obligó en marzo de 
ese año a interponer una acción de amparo ante la Justicia. El 4 de junio, 
el Juzgado en lo Civil y Comercial de 8° Nominación a cargo de la jueza 
Beatriz Olmo de Perdiguero resolvió hacer lugar a la acción de amparo y 
ordenó a la Secretaría de Comunicación de la Provincia de Salta a entregar 
la información debidamente documentada.

La Secretaría de Comunicación, ante el dictado de la sentencia, se 
vio forzada a reconocer que jamás se había elaborado listado alguno de 
medios a pesar de los dispuesto por el Decreto de referencia, ya que según 
afirmó “nunca existió ni existe en la actualidad ningún organismo oficial 
o empresa privada que realice este tipo de mediciones de audiencia en la 
provincia de Salta. Solamente IBOPE Argentina es la única medidora de 
audiencia que existe en nuestro país, la que no realiza mediciones en la 
provincia de Salta”.4

Por estas circunstancias, la distribución de la publicidad oficial no 
se lleva a cabo en Salta bajo ningún parámetro objetivo. Sólo se encuentra 
sujeta a la discrecionalidad del Gobierno.

En una entrevista televisiva llevada a cabo el 6 de julio de 2012 en 
el programa de TV Salta Transparente, emitido por TV 2 Salta, capital, el 
propio secretario de Comunicación de aquel entonces, el Lic. Juan Pablo 
Rodríguez, luego de que reconociera que el Decreto N° 57/02 era de cum-
plimiento imposible, fue consultado sobre el criterio de distribución que 
utiliza la Secretaría para distribuir la pauta: “Hay criterios que se utilizan...
podremos estar de acuerdo o no con esos criterios...”, respondió. ¿No hay 
un criterio objetivo entonces?, se le repreguntó. “Honestamente, hay de 
todo –contestó–. Nosotros podemos hacer mea culpa en algunas pautas 
que asignamos y no tenemos problemas en decirlo”.5

4. Salta Transparente (2012).
5. Primer programa de Salta Transparente: Juan Pablo Rodríguez y sus explicaciones sobre 
la distribución de la pauta oficial. (6 de Julio de 2012), Canal 2 de aire Salta, disponible en: 
https://www.youtube.com/watch?feature=player_embedded&v=lWRoxTD-lTY

https://www.youtube.com/watch?feature=player_embedded&v=lWRoxTD-lTY
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2.4. Los gastos en publicidad oficial en Salta, un secreto de Estado. Los 
primeros informes

Los gastos en publicidad oficial no son dados a conocer por el 
Gobierno Provincial, como sucede –aunque de manera imperfecta– a ni-
vel nacional. Desde 1990 y hasta 1999 estuvo vigente la Ley Provincial N° 
6583/90, cuyo Artículo 85 establecía la obligación de la Administración 
Pública de informar mensualmente “los pagos en publicidad y su destina-
tario”. Esa norma fue derogada en septiembre de 1999 por la Ley Provincial 
N° 7062/99 y desde esa fecha fracasaron los distintos proyectos legislati-
vos que se presentaron para restablecer esa obligación de rendición.

La supresión del Artículo 85 dispuesta en 1999 y mantenida hasta 
la fecha ha provocado que la Legislatura Provincial se vea privada, desde 
entonces, de un valioso y eficaz mecanismo de control, en un ámbito tan 
sensible como lo es el de la publicidad oficial. Los gastos en Publicidad 
Oficial, por estas circunstancias, son desde entonces en Salta prácticamen-
te un secreto de Estado, situación que logró revertirse, en gran medida, 
gracias a diversas acciones de amparo que presentamos ante la Justicia 
ante la oposición del Gobierno de brindar información.6

Las sentencias favorables dictadas en tales procesos permitieron 
que, en lo sucesivo, la provincia abandonara su actitud reticente a brin-
dar información cuando esta le era requerida, los que nos permitió, sin 
necesidad de recurrir a la Justicia, realizar un monitoreo de los gastos 
publicitarios de manera ininterrumpida desde el 2012, monitoreo que ve-
nimos publicando desde aquel entonces hasta la fecha en el portal Salta 
Transparente.7

Luego de que tomaran estado público, nuestros primeros infor-
mes pusieron en evidenciaun sistema de financiamiento de la pren-
sa polémico por su falta de reglas y de objetividad. Ante una opinión 

6. Sala III de la Cámara en lo Civil y Comercial -Salta, “Cornejo, Virginia Vs. Secretaría 
General de la Gobernación de la Provincia de Salta -Acción de Amparo”- Expte. N° CAM. 
301.440/10, 28 de mayo 2010; Causa: Guzmán, Gonzalo Vs. Secretaría de Comunicación de 
la Provincia - Amparo -Recurso de Apelación (Expte. Nº CJS 35856/12) (Tomo 188: 401/418 
- 15/mayo/2014).
7. www.saltatransparente.com

http://www.saltatransparente.com
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pública adversa a esta práctica, el gobernador de la provincia anunció en 
la Asamblea Legislativa del 1 de abril de 2012 que el Ejecutivo enviaría un 
proyecto de ley para regular la distribución de la publicidad oficial. Sin 
embargo, tal proyecto nunca se presentó.8

2.5. La falta de control en Salta 

Tampoco existe control sobre la gestión de los recursos destinados a 
la publicidad oficial. La Legislatura, como arriba mencionamos, no recibe 
informes sobre la materia desde que se derogara la norma que establecía 
la obligación del Ejecutivo de dar cuenta, mensualmente, de esos gastos. 

Por su parte, la Auditoría General de la provincia, desde hace diez 
años que no audita la distribución de la publicidad oficial: el último in-
forme sobre la materia fue publicado en junio del 2007 y corresponde al 
ejercicio 2005.9 En aquella oportunidad, la Auditoría denunció la falta de 
aplicación del Decreto N° 57/02, señalando que la entonces Secretaría de 
Prensa (hoy Secretaría de Comunicación) “no posee un mecanismo que le 
permita conocer cuáles son los medios de mayor audiencia y penetración, 
según lo exige la citada norma”,10 al tiempo que señala que la Secretaría 
incumplió con las normas impuestas para las contrataciones directas.11 
Irregularidades estas que aún persisten.

La falta de normas, de transparencia y de control por parte de los 
órganos encargados de hacerlo, han dado ocasión a que los gastos de publi-
cidad oficial puedan realizarse en un ámbito de absoluta discrecionalidad, 
lo que posibilita, a su vez, la censura indirecta de los medios de comunica-
ción social.

En los últimos años se han distribuido importantes recursos entre 
medios y periodistas, excediendo incluso lo previsto presupuestariamente. 
De esta manera y en los hechos, el Gobierno ha creado un conglomerado 
de medios oficialistas que le ha permitido, en gran medida, manipular la 
información que llega a la ciudadanía.

8. Diciembre de 2015.
9. Auditoría General de la Provincia de Salta (2007).
10. Idem, página 9.
11. Idem, página 8.
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En 2012, el Gobierno de la provincia presupuestó un gasto en publi-
cidad de $35.020.000.- y gastó $48.562.492.-; en 2013, se presupuestaron 
$43.973.000.- y se gastaron $67.916.291.-; en 2014, el presupuesto asigna-
do a publicidad fue de $57.553.000 y la suma efectivamente implicada fue 
de $94.630.350.-. El presupuesto para publicidad oficial en el 2015 fue de 
$84.919.433.-. Sin embargo, el gasto publicitario efectivamente realizado 
sólo durante los siete primeros meses de ese año alcanzó los $75.398.856,70.- 
de acuerdo con la documentación oficial a la que tuvimos acceso.12

2.6. El Caso “Gonza”. Un punto de inflexión

El 22 de junio de 2015 se dictó un importante pronunciamiento judi-
cial sobre la materia que puede ser un punto de partida hacia la regulación 
de la publicidad oficial de Salta. Juan Guillermo Gonza, dueño y editor del 
Semanario Nueva Propuesta, sufrió durante el 2012 una quita parcial de la 
pauta publicitaria que tenía asignada por parte del Gobierno de la provin-
cia. De los $12.000.- que recibía mensualmente pasó a percibir $7.000.-, y 
a los pocos meses, el Gobierno resolvió el retiro total de la pauta; esta vez 
no sólo la del Semanario, sino también la de un programa televisivo con-
ducido por Guillermo Gonza, hijo del editor. La quita y posterior retiro de 
la pauta coincidieron con la publicación en el semanario de una serie de 
artículos críticos al Gobierno.

Ante esta situación, que significó para el Semanario tener que re-
ducir sus tiradas y el número de páginas de cada una de sus ediciones y 
para el programa televisivo directamente su levantamiento, Juan Gonza 
y Guillermo Gonza iniciaron acción de amparo contra la provincia en la 
que participé junto con los abogados Alejandra Gonza y Luis Gonza, como 
letrados patrocinantes de los actores.13

En su demanda, los actores exigieron no sólo la restitución de la 
pauta, sino también que se ordenase a la provincia el dictado de una nor-
ma que regulase la distribución de la publicidad oficial bajo criterios de 
objetividad, equidad y transparencia.

12. Salta Transparente (2015).
13. “Gonza, Juan Guillermo contra Poder Ejecutivo -Estado Provincial de Salta por amparo”, 
Expediente -488071/14.
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La provincia solicitó el rechazo de la acción, argumentando que la 
pretensión de los Sres. Gonza era exclusivamente patrimonial y que, por lo 
tanto, la acción de amparo intentada resultaba improcedente.

El caso contó con la participación de Poder Ciudadano, que se pre-
sentó como amicus curiae. En su escrito de presentación, Poder Ciudadano 
señaló que la conducta estatal impugnada por los amparistas es violatoria 
del derecho constitucional a la libertad de expresión, que las disposiciones 
del Decreto N° 57/02 son insuficientes para regular la materia y que este 
vacío legal permite que la pauta sea utilizada como un mecanismo de con-
trol de los medios de comunicación, una forma de censura o, directamente, 
como mecanismo para la creación de medios adeptos al gobierno de turno.

El caso también mereció la atención de la Relatoría Especial para 
la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, que en su informe de 2014 recordó que no se puede restringir el 
derecho de expresión por vías o medios indirectos, y que la asignación arbi-
traria y discriminatoria de la publicidad oficial con el objetivo de presionar y 
castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios 
de comunicación en función de sus líneas informativas, atentan contra la 
libertad de expresión y deben estar expresamente prohibidas por la ley.14

Finalmente, el 22 de junio de 2015, la Dra. Bibiana Acuña, jueza ti-
tular del Juzgado en lo Civil y Comercial de 10° Nominación del Distrito 
Judicial Centro de Salta, dispuso hacer lugar parcialmente a la demanda, or-
denando al Gobierno a restituir la pauta oficial otorgada al Semanario Nueva 
Propuesta y al programa de TV “Viaje de Pesca”, dentro de un esquema de 
distribución de publicidad que respete los estándares establecidos por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en los casos “Editorial Río Negro” y 
“Editorial Perfil”15,y exhortando a la provincia a la consideración del dictado 
de una norma de carácter general que regule las contrataciones de publici-
dad oficial, bajo los estándares recién señalados y que garantice la libertad 
de prensa, contra actos que directa o indirectamente puedan afectarla.16

14. Salta Transparente (2015b). 
15. Corte Suprema de Justicia de la Nación, “Editorial Perfil S.A. y otro c/ E.N. –Jefatura 
Gabinete de Ministros– SMC s/ amparo Ley 16986” (2011), pág. 7.
16. Juzgado en lo Civil y Comercial de 10° Nominación del Distrito Judicial Centro de Salta, 
“Gonza, Juan Guillermo contra Poder Ejecutivo -Estado Provincial de Salta por amparo”, 
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En cumplimiento de la sentencia, el Gobierno acordó con los actores 
la restitución de la pauta y decidió desistir del recurso de apelación que 
había planteado contra la sentencia. De esta manera, el fallo quedó firme 
y consentido.

El fallo, que sigue importantes precedentes de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación –como en los ya señalados Editorial Río Negro, 
Editorial Perfil, Artear–17 es de enorme trascendencia para Salta ya que 
puede implicar un verdadero punto de inflexión si la provincia acatara la 
exhortación que se le ha efectuado y regulara, finalmente, mediante una 
ley, la distribución de la publicidad oficial.

3. Conclusiones

La situación de la publicidad oficial en Salta que describimos en este 
trabajo es probable que se replique en muchos municipios y provincias de 
nuestro país. Esto es preocupante ya que el uso distorsionado de los recur-
sos publicitarios afecta la libertad de expresión y la democracia.

El trabajo para revertir este estado de cosas es arduo porque no exis-
te hoy voluntad política de los gobiernos de legislar esta materia, ya que 
no están dispuestos a perder la cuota de poder que el manejo arbitrario y 
discrecional de la pauta les otorga sobre los medios y periodistas; es arduo, 
también, porque al mismo periodismo, aunque suene paradójico, tampoco 
parece interesarle su regulación.

La falta de regulación, nos atrevemos a afirmar, beneficia a medios 
y periodistas por múltiples razones: a quienes reciben importantes pautas 
no les interesa que una ley desmantele sus negocios; la falta de regulación 
les da margen a periodistas inescrupulosos para “negociar” con el Gobierno 
pautas a cambio de “silencios”. Los medios se desenvuelven en contextos 
de precariedad e informalidad, y la regulación de la distribución de la pu-
blicidad oficial podría dejarlos fuera del reparto –por no tener licencias o 
habilitaciones, o por no tener sus empleados registrados, etc.–. A ello se 

Expediente 488071/14, junio de 2015.
17. Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), “Arte Radiotelevisivo Argentino S.A. c/ 
Estado Nacional -JGM -SMC s/ amparo Ley N° 16986” (2014).
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suma que para muchos medios, ante la falta de anunciantes privados, la 
pauta oficial cumple en los hechos la función de un subsidio.

Si bien, como dijimos, la tarea es ardua, estamos convencidos de que 
no resulta imposible. En los últimos años, y gracias al empeño de periodistas 
y de organizaciones como Poder Ciudadano o la Asociación por los Derechos 
Civiles (ADC), entre otras, las malas prácticas en materia de publicidad ofi-
cial han sido puestas en evidencia y este problema ha logrado instalarse, en 
cierta medida, en la opinión pública, logrando que ello no sea visto como 
algo “natural”, sino, al contrario, como algo que debe cambiarse.

Se ha instalado, asimismo, en la agenda de los legisladores –dan 
cuenta de ello los proyectos de ley presentados en los últimos años en dis-
tintos puntos del país y en el propio Congreso de la Nación– y en la de los 
políticos, quienes han incluido como punto de sus plataformas electorales 
la necesidad de legislar sobre la materia.

Queda, por supuesto, un camino por recorrer. Quizá sea muy op-
timista, pero creo que los pasos iniciales y más importantes ya han sido 
dados.
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Caso 17

Fondos reservados en Salta. Un caso 
testigo de las dificultades en la lucha 
ciudadana contra la corrupción 

Roque Rueda

En el caso que voy a exponer, 2015 fue el año de la triste asunción de 
que las instituciones de la República Argentina definitivamente no habían 
funcionado. La denuncia de una evidente violación de los compromisos 
asumidos por nuestro país respecto de la lucha contra la corrupción –que 
había atravesado cinco años de procedimientos ante la Justicia nacional– 
tuvo finalmente que ser llevada a los organismos internacionales, porque 
no halló un tribunal argentino que decidiera analizarla.1

1. Un caso de corrupción política corporativa

No es casual que el refrán más corrientemente aplicado a la corrup-
ción sea el de la manzana podrida, que pudre el resto de las manzanas del 
cajón. La corrupción nunca es individual. El delito individual se convierte 
en corrupción cuando una segunda persona, de alguna manera, lo convali-
da o lo encubre. El delito descubierto en un entorno sano, tiene sanción y, 
eventualmente, reparación. Descubierto en un marco de corrupción, difí-
cilmente tenga alguna de las dos cosas.

1. Poder Ciudadano acompañó el planteo realizado ante la Comisión Interamericana de los 
Derechos Humanos, que está dando sus primeros pasos en Washington D.C.
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La corrupción siempre es social. Pero es más difícil de combatir si 
además es corporativa. El caso que aquí se trata ilustra este último tipo de 
corrupción. Creo, además, que es una muestra –tal vez más burda de lo 
normal– de algo que probablemente ocurre a lo largo y a lo ancho del país, 
deteriorando nuestra democracia.

1.1. Una cláusula rara en el Presupuesto Municipal

En 2009 fui elegido concejal de la ciudad de Salta, Municipio Capital 
de la provincia del mismo nombre. Al momento de asumir, el Concejo sa-
liente acababa de aprobar el Presupuesto que regiría durante el ejercicio 
2010. Analizando la norma,2 me encontré con un artículo de redacción vo-
luntariamente críptica. Una vez desentrañado, dejaba a la luz uno de los 
instrumentos más importantes de distorsión de la actividad política, no 
sólo en existente en Salta: la circulación en negro de dinero público en los 
estamentos institucionales.

A través del Art. 8 de la Ordenanza N°137753 se habilitaba en for-
ma expresa al intendente y al presidente del Concejo Deliberante para eje-

2. Cf. La Ordenanza N° 13775/09 puede encontrarse –si bien publicada defectuosamente– 
en la página del Concejo Deliberante de Salta, disponible en: http://200.68.105.23/cdsalta-
digesto.gov.ar/ordenanzas/O-2009-13775.htm
3. “Artículo 8º: Las erogaciones por todo concepto que deben atenderse con recursos de 
CUENTAS ESPECIALES, en ningún caso podrán exceder al monto efectivo de estos, los saldos 
acreedores que arrojen las cuentas especiales al cierre del ejercicio serán transferidos a RENTAS 
GENERALES, excepto los que por expresa disposición contenida en Ordenanza dictada al efecto 
se transfiera al ejercicio siguiente. Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal y a 
la Presidencia del Concejo Deliberante a ejecutar la partida 1.3.1. sin necesidad 
de lo previsto en el Artículo 18 de la Ordenanza Nº 5552”. [El resaltado es del autor]. 
La última frase es la que disimuladamente creaba el sistema de fondos reservados. La Partida 
1.3.1. es la de Subsidios y Subvenciones. La Ordenanza N° 5552 es la Ordenanza Orgánica 
del Tribunal de Cuentas Municipal y su Artículo 18 es el que trata sobre los “cuentadantes”. 
“ARTÍCULO 18.- DE LOS CUENTADANTES.- “Los agentes de la Administración 
Municipal, los organismos y personas a quienes se les haya confiado el cometido de recaudar, 
percibir, transferir, invertir, pagar, administrar o custodiar fondos, valores y otros bienes de 
propiedad del Estado Municipal, o puestos bajo su responsabilidad, como también los que 
sin tener autorización legal para hacerlo tomen injerencia en las funciones mencionadas, 
reciben la denominación de Cuentadantes, y están obligados a rendir cuentas en la forma que 
establece la presente Ordenanza, las disposiciones particulares que se dictaren para cada caso 
y la reglamentación que al efecto dicte el Tribunal de Cuentas. La responsabilidad de rendir 

http://200.68.105.23/cdsalta-digesto.gov.ar/ordenanzas/O-2009-13775.htm
http://200.68.105.23/cdsalta-digesto.gov.ar/ordenanzas/O-2009-13775.htm
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cutar la partida destinada a subsidios y subvenciones sin rendir cuentas 
posteriormente del uso que le dieran. De esta manera, la cuenta llama-
da “Subsidios y Subvenciones” se convertía en realidad en una partida de 
gastos reservados. Profundizando más tarde el estudio del asunto, advertí 
que se trataba de una cláusula que venía repitiéndose en las ordenanzas 
presupuestarias desde 2005 por lo menos. Desde 2009, este mecanismo se 
utilizó dos veces más hasta que finalmente se eliminó.

1.2. La lógica corporativa

La existencia de gastos sin rendición de cuenta en el Estado resulta 
inconcebible desde la lógica republicana, más aún en un simple munici-
pio, donde no se puede argüir el único justificativo posible: la necesidad de 
mantener ciertas erogaciones temporariamente ocultas, por cuestiones de 
seguridad nacional, de inteligencia o de lucha contra el crimen organizado.

Es inconcebible desde el punto de vista de la República, pero sobre 
todo violenta otro pilar de la tríada constitucional: el principio represen-
tativo. No hay verdadera representación si no hay rendición de cuentas 
posterior.

Desde este punto de vista, se percibe más nítidamente ese tipo es-
pecífico de corrupción que es la corrupción corporativa. La política, por 
definición, debe servir a intereses generales. Cuando se vuelve corporativa 
comienza a servir a sus propios intereses: los representantes del pueblo 
olvidan su carácter de representantes, es decir, gestores de lo ajeno, para 
asumir el rol de dueños. Sólo desde esa lógica de “dueño de lo público” 
puede el sistema político justificar el establecimiento de un sistema de fon-
dos sin rendición. Sólo desde esa lógica son posibles ciertas “explicaciones 
de pasillo” que discretamente –nunca públicamente– me fueron dando 
diversos actores desde que comencé a plantear la ilegalidad del sistema. 
Estas pueden resumirse en: 

>	 Que la política debe financiarse a sí misma porque de otro 
modo queda presa de los ricos y poderosos;

cuentas se extenderá a la gestión de los créditos por cualquier título que fuere y a las rentas 
que dejaren de percibir”. [El resaltado es del autor].
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>	 Que ese financiamiento no puede hacerse transparente y pú-
blico porque “la gente no lo entendería”;

>	 Que el político debe manejar fondos suficientes para respon-
der al “mangueo” constante al que se ve sometido.

El carácter corporativo y sistémico del mecanismo era palmario, ade-
más, en este caso, por su diseño: la norma habilitaba a sólo dos funcionarios 
para manejar millones de pesos sin rendición posterior de cuentas: el inten-
dente y el presidente del Concejo Deliberante. Desde un plano de análisis 
puramente político partidario, resultaba inentendible, ya que de ese modo la 
oposición entregaba un importantísimo resorte de poder –no ganado en las 
urnas e imposible de controlar– a dos funcionarios del partido gobernante.

La única explicación posible era la evidente: la oposición participaba 
de alguna manera de los beneficios corporativos de esa cláusula.

1.3. Los números concretos. La combinación con los “superpoderes”

Para graficar el alcance real del sistema es útil indicar los montos con-
cretos de los que hablamos, pero haciendo previamente tres aclaraciones.

La primera es que nos referimos a un municipio mediano de unos 
seiscientos mil habitantes. Los montos deben ponerse en perspectiva te-
niendo en cuenta esa circunstancia.

En segundo lugar, los montos están expresados en valores históri-
cos. Si se actualizaran las cifras a 2015, por cualquier medición de infla-
ción, su entidad sería mucho mayor.

La última aclaración es, a su vez, demostrativa del grado de alie-
nación institucional al que llegaba el sistema: todos los años, la partida 
exenta de rendición (Subsidios y Subvenciones) nacía con la asignación de 
un determinado número de millones de pesos. Con el correr de los meses, 
los mismos dos funcionarios habilitados para ejecutarla sin control la ha-
cían crecer utilizando, a su vez, otra facultad inconstitucional: los llamados 
“superpoderes” presupuestarios.

La misma Ordenanza Presupuestaria que presentaba la habilitación 
para gastar sin rendir, incluía otros artículos por los que se delegaba en 
el intendente y en el presidente del Concejo Deliberante la modificación 
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discrecional y unilateral de las partidas presupuestarias previstas para el 
Departamento Ejecutivo y el Concejo, respectivamente.4 Esta facultad era 
utilizada para derivar fondos a la “caja negra” de Subsidios y Subvenciones, 
con lo que estos dos funcionarios, en los hechos, todos los años se “auto 
eximían” de rendir cuentas sobre varios millones de pesos más.

En el siguiente cuadro, se expone con qué monto nació la partida du-
rante los años que pude conocer a través de la Cuenta General del Ejercicio,5 
y con qué montos de ejecución terminó exponiéndose en dicho documento:

Cuadro 1: Montos originales y ejecutados de la partida Subsidios y Subvenciones. Municipio 
Salta. Años 2009 a 2011. 

Original Ejecutado

2009 $8.220.000,00 $13.873.041,89

2010 $9.160.000,00 $16.317.942,48

2011 $12.585.349,26 $22.667.349,26

2012 $17.034.419,15 $24.854.342,38

Total $46.999.768,41 $77.712.676,01

Fuente: Elaboración del autor sobre la base de información de las Cuentas Generales de 
Ejercicio 2009 a 2011.

El aumento dispuesto mediante “superpoderes”, como puede verse, 
fue de aproximadamente un 60% anual promedio. En un análisis más fino, 
cuya exposición excedería el propósito de este artículo, se observa que en 
realidad el crecimiento sustancial se dio siempre en el ámbito del Concejo 
Deliberante, que es precisamente donde menos razón de ser tiene la par-
tida de subsidios. De esta manera, la responsabilidad política del sistema 

4. Los artículos por los que se concedían “superpoderes” eran el 5, el 7 (segundas oraciones 
del primer párrafo), el 10, el 17, el 18 y el 27 de la Ordenanza Presupuestaria Municipal N° 
13775.
5. No hay publicación de la Cuenta General del Ejercicio. Una copia se remite al Tribunal de 
Cuentas, y este, con su informe, la presenta al Concejo Deliberante, donde se hacen copias 
para los concejales. Los números de expediente correspondientes a las aquí analizadas son: 
Expte. 22114-SH-2010, CGE 2009; Expte. 25382–SG, CGE 2010; Expte. 22919-SG-2012, 
CGE 2011; y Expte. 28161-SG-2013, CGE 2012.
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se diluía mejor. En ese mismo análisis más profundo, se puede determinar 
qué proporción de subsidios reales se concedían todos los años. Los verda-
deros subsidios se publicaban en el Boletín Oficial, dado que así lo impo-
nían otras normas. Su monto acumulado no llegaba al 20% de los montos 
totales de ejecución denunciados por ese concepto.6

2. Todos los caminos conducen al silencio (o casi todos)

En ese diciembre de 2009, al tomar conocimiento de la existencia de 
esta cláusula, comenzó un largo derrotero que, hasta el momento, ha dado po-
cos frutos concretos. El ataque al sistema de “fondos reservados” camuflados 
de subsidios fue intentado por distintas vías, en las que, afortunadamente, no 
fui protagonista exclusivo. Con el tiempo fueron sumándose, desde distintos 
roles, otras personas e instituciones comprometidas con la transparencia.

2.1. La vía legislativa

Uno de los primeros proyectos que presenté como concejal, iniciado 
el año legislativo 2010, fue la derogación de la cláusula de fondos reserva-
dos. Un recordatorio para lo que sigue: la cláusula eximía de rendir cuentas 
a dos funcionarios del oficialismo: el intendente y el presidente del Concejo 
Deliberante. El Concejo que me tocó integrar estaba compuesto, mayorita-
riamente, por representantes de la oposición política –o que al menos así 
se habían presentado a las correspondientes elecciones–; sin embargo, no 
fue posible lograr el número de votos necesario para la derogación.

Llegado el tratamiento del Presupuesto 2011, la cláusula fue nue-
vamente incluida –con la oposición de muy pocos concejales–; lo mismo 
ocurrió al tratarse el Presupuesto 2012.

6. Resulta casi imposible hacer referencia a todos los boletines oficiales en los que se 
publicaron decretos de concesión efectiva de subsidios. La norma que imponía publicar los 
subsidios, en efecto otorgados, es el Decreto Municipal 318/04, de contención del gasto, al 
disponer que estos debían ser concedidos por decreto del Intendente. Todos los decretos 
deben ser publicados en el Boletín Oficial para tener vigencia. En las cuentas del Ejercicio, de 
hecho, se publicaba un listado de estos subsidios concedidos mediante decreto. Pero el monto 
finalmente denunciado como ejecutado en la Cuenta General del Ejercicio excedía en mucho 
la sumatoria total de todos estos decretos.
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Recién a mediados de 2012, como resultado del estado público que 
habían tomado las acciones judiciales que paralelamente inicié, y sobre todo 
del trabajo serio, minucioso y efectivo de un concejal que integró el Concejo 
Deliberante posterior –el CPN Carlos Zapata– la cláusula fue derogada.

Sin desmerecer esta victoria, que hasta ahora más ha tenido de formal 
que de otra cosa, lo cierto es que el ámbito legislativo –supuesto foro de dis-
cusión y caja de resonancia de la cosa pública– funcionó generalmente como 
amortiguador político donde todo se asordinó, donde nacieron condenadas 
a muerte una serie de iniciativas tendientes a echar luz sobre el asunto.

La regla fue la opacidad, que muy lentamente fue disipándose, y 
siempre parcialmente. Así, por ejemplo:

>	 Se aprobaron las Cuentas Generales de Ejercicio de todos los 
períodos involucrados hasta 2012, a pesar de que toda una 
parcela de la erogación pública había “desaparecido”. Recién 
en 2014 el Concejo decidió devolver la exposición de 2013 al 
Tribunal de Cuentas, solicitando el análisis del uso de dicha 
partida;

>	 Se rechazaron las iniciativas de juicio político a los miembros 
del Tribunal de Cuentas Municipal que habían obviado el con-
trol en ese aspecto;

>	 Se rechazaron todas las iniciativas tendientes a que los res-
ponsables del propio Concejo Deliberante rindieran cuentas 
ante ese mismo cuerpo.

Pero no sólo en el plano de toma de decisiones políticas fue opaco 
el Concejo Deliberante. Lo fue, incluso, en lo simplemente administrativo, 
hasta tal punto que fue necesario promover una acción de amparo para 
acceder a la documentación relativa al uso de la partida en cuestión. 

Sólo luego de ese juicio, iniciado por Gonzalo Guzmán,7 un amigo que 
dirige el blog Salta Transparente,8 se lograron conocer los instrumentos de 

7. Nota del Compilador: para ampliar este tema, ver Caso 16 de este Informe.
8. www.saltatransparente.com 

http://www.saltatransparente.com
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imputación a la partida y las órdenes de pago de los supuestos subsidios 
otorgados por el Concejo Deliberante durante 2012 y 2013, por un total de 
$26.000.000.-. Los más de doscientos instrumentos no tenían indicación 
de beneficiario ni de finalidad del subsidio. El único dato era el monto en 
cada caso.9

2.2. La vía del Tribunal de Cuentas Municipal

La ciudad de Salta tiene un Tribunal de Cuentas previsto en su Carta 
Orgánica, con atribuciones para controlar todas las cuentas y operaciones 
con contenido de Hacienda del Municipio.

Este órgano de control, sin embargo, convalidó año tras año la vir-
tual desaparición de millones de pesos no rendidos, amparándose en que la 
Ordenanza Presupuestaria había dispuesto la eximición de rendición. Por 
supuesto, el argumento fue siempre absurdo, dado que significaba aceptar 
que los órganos controlados dictasen una norma inferior por la que se au-
toexcluyen del control que dispone la Carta Municipal como atribución del 
Tribunal de Cuentas.

En 2010, indiqué por nota esta contradicción al Tribunal de Cuentas, 
sin resultado. Ni siquiera se logró que cumpliese su tarea a este respecto en 
2014, cuando el propio Concejo Deliberante le devolvió la Cuenta General 
de Ejercicio 2013 requiriendo que analizase el uso de la partida subsidios.

2.3. La vía judicial - constitucional. Deserción de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación

La sensación de falencia de las instituciones en este caso fue tal vez 
más intensa en el intento de desarticular judicialmente el sistema de fon-
dos reservados.

9. Los datos, como tales, no se publicaron finalmente en Salta Transparente; en realidad, se 
trataba de documentación bastante árida: más de 200 disposiciones administrativas sin datos 
más que el monto. La documentación que se logró a través de este amparo se utilizó para 
acercarla a la causa penal de la que también se habla en este capítulo. Cf. Salta Transparente 
(2014a, b y c). Las noticias del caso se replicaron en otros medios. Por ejemplo, una nota del 
segundo diario de más tirada de la ciudad de Salta fue altamente demostrativa del tenor de la 
postura de las autoridades del Concejo Deliberante. Cf. Nuevo Diario de Salta (2014).
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En 2010 –y nuevamente en 2011, con relación al Presupuesto de ese 
año–solicité a la Corte de Justicia de la provincia de Salta la declaración de 
inconstitucionalidad de la cláusula de gastos sin rendición.10

Mi condición de ciudadano –“habitante” es la palabra que utili-
za la Constitución Provincial– alcanzaba para otorgarme legitimación 
en el planteo, dado que en Salta existe la llamada “acción popular de 
inconstitucionalidad”,11 por la que cualquier persona, sin necesidad de in-
vocar un interés personal afectado, puede pedir la declaración de incons-
titucionalidad de normas de alcance general. Además, mi condición de 
concejal me legitimaba específicamente, ya que la cláusula que impugnaba 
afectaba en forma directa mis atribuciones como legislador municipal, al 
excluir de todo control –y, por ende, del control parlamentario– una par-
cela del gasto público.

La Corte de Salta, sin embargo, luego de procesos innecesariamen-
te dilatados y con irregularidades que sería largo indicar aquí, rechazó el 
planteo en ambas causas.12 En sentencias divididas, los cuatro jueces que 
conformaron la ajustada mayoría aplicaron forzadamente una doctrina de 
la Corte de Justicia de la Nación que niega legitimación a los legisladores 
nacionales en casos muy distintos del que yo llevé a la Justicia. Afirmaron, 
en resumen, que era mi calidad de concejal la que obstaba a que yo llevara 
el caso a la Justicia, porque ello hubiese significado reeditar en sede judi-
cial el debate que había perdido en el cuerpo que integraba. En el caso, este 
argumento resultaba absurdo. Basta con decir que en el primer expediente 
yo había planteado la inconstitucionalidad de una norma dictada cuando 
no era concejal y que limitaba de antemano mis atribuciones como tal.

La minoría, conformada por los tres jueces que sí me reconocieron 
legitimación, postuló la declaración de inconstitucionalidad.

Ante esta circunstancia, me vi obligado a plantear, en ambas cau-
sas, el Recurso Extraordinario Federal, para llevar el caso ante la Corte 

10. Expedientes CJS N° 33166/10 y N° 34178/11, ambos caratulados “Rueda, Roque – Acción 
Popular de inconstitucionalidad”. Ambas sentencias pueden encontrarse en el buscador de la 
Corte de Justicia de Salta.
11. Artículo 92 Constitución de la Provincia de Salta.
12. Me refiero a las dos causas, que son sustancialmente idénticas, pero se refieren una al 
Ejercicio 2010 (N° 33166/10), y la otra al Ejercicio 2011 (N° 34178/10).
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Suprema de Justicia de la Nación. La Corte de Salta tardó cerca de dos años 
para decidir si me concedía o no dicho recurso. Lo hizo recién cuando, en 
una decisión muy inusual, la Corte Nacional la intimó a resolver el punto. 

Mis esperanzas renacieron cuando ambas causas se radicaron en la 
Corte Suprema. Resultaba evidente que el asunto revestía gravedad insti-
tucional. El sistema conculcaba burdamente principios liminares de nues-
tro sistema constitucional. Por si esto fuera poco, constituía una evidente 
violación de los compromisos internacionales asumidos por la Argentina 
en la lucha contra la corrupción –como la Convención Interamericana y 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción–, lo que yo había 
indicado desde el primer escrito.

Me esperanzaba, además, el hecho de que había sido la propia Corte 
Suprema la que, como dije, había intimado a la Corte de Salta a resol-
ver respecto de la concesión del Recurso Extraordinario, con lo que ha-
bía promovido la radicación de la causa en sus estrados. A todo esto se 
sumó el apoyo institucional de Poder Ciudadano y la Asociación Civil por la 
Igualdad y la Justicia (ACIJ), que solicitaron formalmente participar como 
amici curiae ante el Tribunal.

Sin embargo, comenzaron a correr los días, las semanas… Dieciocho 
meses después de radicadas ambas causas en la Corte, salió la sentencia 
por la que el máximo tribunal del país, en dos renglones y sin hacer absolu-
tamente ninguna consideración, daba por cerrado el caso en la Justicia na-
cional. Ello aplicando la facultad dudosamente constitucional del Artículo 
280° del Código Procesal de la Nación –el llamado “certiorari” argentino– 
por el que, en los hechos, nuestra Corte Nacional selecciona con criterio 
político en qué casos actuará.

De esta manera, cesó toda posibilidad de revisar judicialmente el 
asunto y, de paso, establecer criterios jurisprudenciales que hubiesen sido 
valiosos para todo el país.13

13. Los Recursos Extraordinarios ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación llevaron los 
números de expediente R409/13 (con la queja R428/13 acumulada) y R429/134. Las senten-
cias de certiorari en ambos expedientes se dictaron el 30 de septiembre de 2014. El fallo al 
que se hace referencia antes, por el que la CSJN obligó a la Corte de Salta a resolver si con-
cedía o no el Recurso Extraordinario, se dictó el 18 de junio de 2013 (Fallos, 336:832).
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En marzo de 2015, como consecuencia de esto, presenté el caso ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, donde se encuentra en 
estudio preliminar. Poder Ciudadano también acompañó el planteo en esa 
sede internacional.

2.4. La vía penal

Con el correr del tiempo, se hizo evidente que no bastaba con el 
planteo de inconstitucionalidad ni con las gestiones políticas. Aun después 
de derogada la cláusula que eximía de rendir cuentas, el sistema siguió en 
pleno funcionamiento en el ámbito del Concejo Deliberante.

Por este motivo, en 2013, con el entonces concejal Carlos Zapata, 
nos presentamos formalmente ante el Procurador General de la Provincia 
solicitando que se investigase la posible comisión de delitos de acción pú-
blica en la ejecución de la partida Subsidios del Municipio Capital, por 
$74.000.000.- desde 2009 en adelante. En 2014, ampliamos la denuncia 
para incorporar al análisis el Ejercicio 2013 completo, con lo que el monto 
en cuestión llegó a $90.000.000.-, aproximadamente.14

La denuncia se radicó en la Fiscalía de Delitos Económicos 
Complejos, y comenzó allí otro largo derrotero. Nuestra calidad de meros 
denunciantes nos obligó a contentarnos con la información que graciosa-
mente quisieran darnos los funcionarios de la Fiscalía, quienes con el co-
rrer de los meses fueron tornándose más y más reticentes. 

Casi un año y medio después, el fiscal no había decidido si abriría la 
investigación formal o no, es decir, no había dado el primer paso procesal 
sustancial.

En esta instancia, su pliego se presentó en el Senado Provincial para 
ascender al rango de fiscal de Impugnación. Los denunciantes nos presen-
tamos ante la Comisión de Acuerdo del Senado Provincial solicitando que 
no se lo tratase hasta que no decidiera, por sí o por no, el inicio de la inves-
tigación formal. Semanas después nos enteramos, por casualidad, de que 
discretamente había decidido el archivo de la causa.

14. La causa se tramitó inicialmente como Averiguación Preliminar 33/13 “Sres. Carlos 
Raúl Zapata y Roque Rueda presentan nota”, y posteriormente fue caratulada como “GAR-
126157/15 Rodríguez, Tomás Salvador – Costa, Daniel Eduardo por abuso de autoridad”.
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Este primer archivo fue rechazado por la fiscal de Impugnación 
correspondiente, que estimó que debía profundizarse la investigación 
preliminar. La causa se radicó ante otro fiscal, quien no se excusó a 
pesar de ser sobrino de uno de los miembros del Tribunal de Cuentas, 
también denunciado. Este nuevo fiscal propuso por segunda vez el 
archivo.

Nuevamente se elevó la causa a otro fiscal de Impugnación, quien 
luego de más de seis meses rechazó el archivo e imputó a uno de los cua-
tro presidentes del Concejo Deliberante involucrados y a su secretario 
administrativo, por los supuestos delitos de abuso de poder e incumpli-
miento de deberes. El dictamen, sin embargo, no se centró en el uso de 
los fondos, es decir, en su virtual desaparición, sino en una formalidad: la 
delegación que había realizado el presidente del Concejo en su secretario 
para ejecutar la partida de subsidios, que para el fiscal de Impugnación 
resultó ilegal.

Este dictamen reabrió la causa que dos fiscales, previamente, habían 
querido archivar, pero también es cierto que centró su análisis en forma-
lidades que rozan tangencialmente el verdadero hecho de corrupción que 
se busca desentrañar. El fiscal al que bajó la causa –el tercero que conoce 
en esta–, nuevamente, en vez de investigar el destino de los fondos, que 
es lo que correspondía hacer desde el inicio, se circunscribió al análisis de 
las formalidades que habían sido foco para el fiscal de Impugnación, pro-
cediendo a dictar el sobreseimiento del ex presidente del Concejo y de su 
secretario administrativo.

Ahora bien, el fiscal avanzó más todavía: sobreseyó de delito de 
incumplimiento de deberes a estos dos imputados, no sólo en lo que ata-
ñe a la delegación de funciones, sino respecto del uso en general de la 
partida. El argumento para hacerlo es uno que ya había rondado el hecho 
en otros momentos, y que demuestra cómo se cierra el círculo de impu-
nidad: para el fiscal, como los mismos Concejales se “auto eximieron” de 
rendir cuentas –y, sobre todo, como el planteo de inconstitucionalidad 
fue rechazado por los motivos señalados arriba–, la erogación de muchos 
millones de pesos sin que exista un solo comprobante no viola ninguna 
disposición legal.

El dictamen del fiscal de Impugnación fue evidentemente tími-
do respecto de los responsables políticos, pero más firme respecto de los 
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responsables técnicos: imputó también a los miembros del Tribunal de 
Cuentas que incumplieron su función. Habrá que ver cómo evoluciona este 
punto.15

3. Algunas conclusiones de tono personal

Poder Ciudadano ha tenido la amabilidad de invitarme a contar mi 
experiencia en este caso, con el que se comprometió institucionalmente 
desde temprano, prestando un apoyo que no puedo terminar de agradecer.

Trataré, entonces, de sacar algunas conclusiones. No estoy en condi-
ciones de hacer generalizaciones ni desarrollos teóricos, pero espero que sea 
útil comentar ciertas comprobaciones, percepciones, intuiciones, que son 
muy personales, pero, probablemente, sean extrapolables a casos similares.

La pregunta es: ¿Por qué, aun cuando es evidente la violación de 
principios y reglas constitucionales, legales, éticas, contables, etc., de todos 
modos los reclamos de transparencia quedan enredados en una maraña 
que los termina ahogando? ¿Por qué pasa esto en la mayoría de los casos, 
si hay instituciones específicamente creadas –y solventadas por el pueblo– 
para hacer valer las reglas de juego?

Descarto en este análisis, para no entrar en círculos viciosos, la pri-
mera razón que puede venirse a la mente: la propia corrupción. Creo que 
inciden seriamente muchos otros factores, que más tienen que ver con 
una idiosincrasia, costumbres y preconceptos, con condicionamientos del 
entorno. A continuación, una enumeración inorgánica de los que yo pude 
vislumbrar.

Si quien va a denunciar integra la institución (corporación) denun-
ciada, primero tiene que lidiar con una serie de cuestionamientos internos 
y externos, del tipo: “Siempre se hizo así. Lo único que vas a lograr es que-
dar fuera, y los cambios se hacen desde adentro”; “Vas a manchar la insti-
tución”; “Van a pagar justos por pecadores”; “No vas a lograr nada. Lo van 
a hacer de alguna otra forma”; “Lo importante es el fin que perseguimos. 
Esto es sólo un medio para ese fin”; “Fulanito lo hace, pero no es para su 
bolsillo. ¿Te parece mala persona Fulanito? Porque lo vas a perjudicar”.

15. Diciembre de 2015.
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De cómo lidie con estos cuestionamientos dependerá el rol inicial 
que esa persona asumirá respecto de la institución-corporación. Si el rol 
inicial es dócil a la “costumbre” –sea por falta de carácter, sea por una vo-
cación de humildad, de ir paso a paso, o sencillamente por no terminar de 
percibir con nitidez el carácter patológico de la práctica que enfrenta–, la 
persona se anulará para plantear estas cuestiones estructurales en el futu-
ro, porque para hacerlo deberá acusarse a sí misma.

Si decide realizar el planteo, deberá sostenerlo no sólo con accio-
nes, sino con el ánimo. Deberá asumir el costo de haberse constituido en 
un outsider en la institución que integra, teniendo en cuenta que el rol de 
la institución, evidentemente, no es denunciarse a sí misma, sino algún 
otro –legislar, realizar contrataciones públicas, controlar la gestión o lo 
que fuera–. Este rol central quedará obstaculizado para el outsider, porque 
para cumplirlo tiene necesariamente que colaborar con los insiders que él 
mismo ha denunciado.

Se corre el riesgo, entonces, de reducir el propio rol a ser el que de-
nuncia, y por ende fracasar en la parte principal de la función para la que se 
ingresó a la institución. “Un jugador no está para hacer cumplir las reglas 
de juego, sino para jugar. Para eso está el referí…”.

Hablemos, entonces, del referee.
La corrupción no puede combatirse efectivamente sin la actuación 

decidida de quienes tienen a su cargo hacer cumplir las reglas. Ya he di-
cho que descarto para este análisis a la misma corrupción. Supongamos 
jueces, fiscales, miembros de los órganos de control, probos y bienin-
tencionados. Aun así, de lo que piensen, sientan y opinen estos referees 
depende, en gran medida, el avance de las acciones de lucha contra la 
corrupción.

En mi experiencia he percibido la incidencia de algunos preconcep-
tos que obstan a una actuación decidida de estos funcionarios: “Esta es una 
denuncia política”; “Están buscando prensa”; “El denunciante tiene razón, 
pero si yo resuelvo como pide, causo perjuicios”; “Esto tienen que corregir-
lo en el ámbito de la institución, no judicializarlo”.

Cuando los referees piensan así –cuando en vez de hacer sonar el 
silbato a tiempo comienzan a calcular las consecuencias–, lo que hacen es 
desertar de su rol. Así, el juego institucional se distorsiona, y se convierte 
en una pura cuestión de poder.



Corrupción y Transparencia • Informe 2015      367

Creo que la lucha por la transparencia y contra la corrupción pasa en 
gran medida por combatir estos preconceptos, miedos y condicionamien-
tos psicológicos de los “operadores” del sistema: jugadores y referís. 

En esa toma de conciencia, y en el aliento a los que se animan, la 
tarea que realizan instituciones como Poder Ciudadano es fundamental.
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Capítulo X

Herramientas para combatir la 
corrupción: la participación ciudadana 
como punto de partida

María Emilia Berazategui

Si bien no existe una única definición de corrupción,1 se puede afirmar que 
esta es un complejo fenómeno político, social y económico que afecta significa-
tivamente no sólo a los Estados, sino también a las personas que viven en ellos.

Así, a nivel internacional, la Oficina de las Naciones Unidas contra 
la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) sostiene que “(…) 
la corrupción perjudica a las instituciones democráticas, desacelera el de-
sarrollo económico y contribuye para la inestabilidad política”.2 En lo que 
respecta al impacto que las prácticas corruptas tienen en la sociedad, y 
sólo a modo ilustrativo, se puede afirmar que, como consecuencia de la co-
rrupción, se desvían fondos destinados al desarrollo integral de la comuni-
dad. Así, en el prefacio de la Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción (CNUCC), expresamente se sostiene que “la corrupción es una 
plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 

1. Transparencia Internacional (TI) define a la corrupción como “el abuso del poder para beneficio 
propio. Puede clasificarse en corrupción a gran escala, menor y política, según la cantidad de fondos 
perdidos y el sector en el que se produzca” (2009:14). El Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) afirma que la corrupción consiste en “ofrecimiento, entrega, recepción o solicitud, en forma 
directa o indirecta, de cualquier cosa de valor, con objeto de influir de manera inapropiada en las 
acciones de otra parte”, (2015). Las Convenciones Internacionales contra la corrupción no dan 
una definición taxativa del término, sino que definen los diferentes actos de corrupción. 
2. UNODC (2015).
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para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, da pie a vio-
laciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la 
calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el 
terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana”.3

Teniendo en cuenta el impacto que la corrupción tiene en el desarro-
llo de los países y de sus habitantes, la ciudadanía contemporánea cuenta 
con numerosas herramientas para participar activamente en la toma de de-
cisiones. Desde hace algunos años, se puede observar, tanto en nuestro país 
como a nivel mundial, un creciente activismo por parte de la ciudadanía para 
enfrentar y ponerle fin a las prácticas corruptas. Pero ¿cuáles son las herra-
mientas con las que cuentan las personas para combatir la corrupción?

Con el objetivo de responder a esta pregunta, en las siguientes pági-
nas nos proponemos abordar las diferentes herramientas con las que cuen-
ta la ciudadanía en la Argentina para prevenir, mitigar y combatir actos de 
corrupción. Resulta necesario aclarar que dichas herramientas pueden ser 
utilizadas de modo independiente o conjunto.

1. Herramientas de participación ciudadana

1.1. Acceso a la información pública: 

Importancia

El libre acceso a la información pública es una herramienta funda-
mental para garantizar la participación de la ciudadanía en la elaboración 
e implementación de políticas públicas y en la lucha contra la corrupción, 
ya que es un instrumento clave para definir no sólo las acciones por seguir, 
sino también para elaborar un estado de situación de la cuestión sobre la 
cual se espera generar un cambio. Así, se afirma que el acceso a la informa-
ción pública “brinda la posibilidad de participar en la toma de decisiones, 
la gestión y el control de gestión de un modo informado, permitiendo que 
las contribuciones sean más oportunas y técnicas. Sin información oportu-
na y veraz, la participación ciudadana se vuelve ficticia y superflua”.4

3. ONU (2004).
4. Poder Ciudadano (2005:35).
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¿Qué es el derecho de libre acceso a la información pública?

El acceso a la información pública puede ser definido como “el dere-
cho que tenemos todos, como ciudadanos y ciudadanas, de acceder a la in-
formación vinculada a la actividad del Estado (ya sea nacional, provincial o 
municipal), referida a un acto concreto, y a todas las demás actividades que 
se encuentran asociadas a ese acto o decisión”.5 Es decir, el derecho de ac-
ceso a la información pública le permite a la ciudadanía solicitar y obtener, 
en tiempo y forma, información que se encuentra en poder del Estado, con 
excepción de aquellas cuestiones expresamente estipuladas por ley. 

Vinculación entre el acceso a la información pública y la lucha 
contra la corrupción

El acceso a la información pública hace posible no sólo participar 
activa y eficazmente en la gestión pública, sino también controlar los actos 
de gobierno al exigir una permanente rendición de cuentas. En este senti-
do, el acceso a la información pública fomenta la transparencia del Estado 
y ayuda a combatir la corrupción. 

Normativa

A nivel nacional: 

>	 Constitución Nacional: Artículos 14, 33, 38, 42 y 43 y Decreto 
N° 1172/03 PEN, Anexo VII del Poder Ejecutivo Nacional.

A nivel provincial:

>	 Buenos Aires: Ley N° 12475/00 y Decreto N° 2549/04. 

>	 CABA: Constitución CABA; Artículo 12; inciso 2, 5 y 105, inci-
so 1 y Ley N° 104/98 de Acceso a la Información Pública.

>	 Catamarca: Ley N° 5336/11.

5. Ibíd. pp 34.
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>	 Chaco: Ley N° 6431/09.

>	 Chubut: Ley N° 3764/92.

>	 Córdoba: Ley N° 8803/99.

>	 Corrientes: Ley N° 5834/08.

>	 Entre Ríos: Decreto Provincial N° 1169/05.

>	 Jujuy: Ley N° 4444/89 y Decreto N° 7930/03.

>	 La Pampa: Ley N° 1654/95.

>	 Misiones: Ley IV N° 58 y Decreto N° 929/00.

>	 Río Negro: Ley N° 1829/84 y Decreto N° 1028/04.

>	 Salta: Decreto Provincial N° 1574/02.

>	 San Luis: Ley N° V-0924-2015.

>	 Santa Fe: Decreto Provincial N° 692/09.

>	 Santiago del Estero: Ley N° 6753/05.

>	 Tierra del Fuego: Ley N° 653/04.

1.2. Audiencia Pública: 

Importancia

La Audiencia Pública es un canal de diálogo entre la ciudadanía y 
los gobernantes para compartir posiciones, construir soluciones conjun-
tas o intercambiar información sobre un tema bien definido y delimitado. 
Al posibilitar el contacto directo entre la ciudadanía y las autoridades, la 
Audiencia Pública se presenta como un mecanismo de incidencia y de con-
trol sobre la gestión pública.

¿Qué es una Audiencia Pública?

Es una serie de encuentros y reuniones en los que está presente la 
ciudadanía, acompañada por funcionarios públicos, prestadores de servi-
cios públicos, y/o expertos en el tema que se está tratando. La Audiencia 
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Pública es una herramienta de participación basada en tres principios: pu-
blicidad (de los actos de gobierno), transparencia (en la gestión pública) y 
participación (de los ciudadanos).

Vinculación entre la Audiencia Pública y la lucha contra la 
corrupción

La Audiencia Pública posibilita el contacto directo entre los gober-
nantes y la ciudadanía, posibilitando, de esta manera, el control por parte 
de los ciudadanos de los actos de gobierno. Además, si bien las opiniones 
esgrimidas durante la Audiencia Pública son de carácter consultivo y no 
vinculante –por lo que, quien deba tomar la decisión final no está obligado 
a acatar lo que se haya decidido en dicho espacio–, la autoridad tiene la 
obligación de fundar su decisión definitiva, teniendo en cuenta las opinio-
nes recogidas durante el desarrollo de la Audiencia Pública. 

Así, este instrumento se constituye en una herramienta clave no sólo 
para la participación ciudadana, sino también para la lucha contra la co-
rrupción, toda vez que las Audiencias Públicas son una buena instancia 
para la rendición de cuentas porque muchas veces pueden ser utilizadas 
para evacuar consultas o dudas sobre cómo se está ejecutando determi-
nada política pública, al tiempo que habilitan a la ciudadanía a generar 
posteriores consultas o monitoreos de lo que allí se haya planteado y de lo 
que las autoridades se comprometen a realizar. 

Normativa

A nivel nacional: 

>	 Decreto N° 1172/03 Anexo I del Poder Ejecutivo Nacional.

A nivel provincial:

>	 Buenos Aires: Ley N° 13569/06.

>	 CABA: Constitución CABA, Artículos 30 y 63 y Ley N° 6/98.
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>	 Catamarca: Ley N° 5311/10 de Ordenamiento Ambiental y 
Territorial de Bosques Nativos.

>	 Chaco: Ley N° 4654/99.

>	 Chubut: Código Ambiental Provincial, Artículo 35.

>	 Córdoba: Ley N° 9003/02 de Audiencia Pública Legislativa.

>	 Corrientes: Ley N° 5982/10 de Regulación de Audiencias 
Públicas.

>	 Entre Ríos: Carta Orgánica, Artículo 51.

>	 Jujuy: Ley N° 5317/02.

>	 La Pampa: Ley N° 1914/01. 

>	 La Rioja: Ley N° 7801/04.

>	 San Juan: Ley N° 6571/94.

>	 Santa Cruz: Ley N° 2658/03.

>	 Santa Fe: Ley N° 11717/99.

>	 Santiago del Estero: Ley N° 6722/05.

1.3. Presupuesto Participativo:

Importancia

El Presupuesto Público es una herramienta fundamental en todo 
plan de gobierno, ya que contiene información sobre el financiamiento de 
las acciones de gobierno y determina cuánto se gasta, quién lo gasta y cómo 
se gasta; es decir, en qué áreas y de qué manera. El Presupuesto compren-
de aspectos económicos y sociales, y se pone en marcha tratando de cubrir 
las demandas de la sociedad. 

En general, el Presupuesto se adopta sin previa participación direc-
ta de la ciudadanía porque es elaborado por el Poder Ejecutivo y, luego 
del debate parlamentario, aprobado por el Poder Legislativo. Sin embargo, 
desde hace algunos años comenzó a desarrollarse en Latinoamérica la in-
corporación del proceso del Presupuesto Participativo, a partir del cual se 
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garantiza la presencia y opinión de la ciudadanía en las diversas etapas de 
la construcción de esta vital herramienta de gestión estatal: elaboración, 
definición y control de la ejecución. 

Así, el Presupuesto Participativo es la principal herramienta de par-
ticipación y control ciudadano en lo que respecta a los fondos públicos.

¿Qué es el Presupuesto Participativo?

“El presupuesto participativo es el mecanismo por el cual la ciuda-
danía define las prioridades presupuestarias sobre la base de sus necesi-
dades, participando en el proceso de la toma de decisión de asignación de 
recursos y el control de dichos recursos”.6 

Vinculación entre el presupuesto participativo y la lucha contra la 
corrupción

La participación ciudadana en el presupuesto consiste no solamente 
en que los ciudadanos puedan exponer las distintas demandas e intereses 
que los afectan en relación con el uso de los recursos públicos, sino también 
en la posibilidad de brindar consenso sobre las prioridades de cada territo-
rio, al tiempo que, su conocimiento, permite un posterior seguimiento y veri-
ficación del cumplimiento de lo aprobado en el Presupuesto. En este sentido, 
no cabe duda alguna de que la implementación de esta herramienta de par-
ticipación ciudadana repercute en la calidad de vida ciudadana y posibilita 
una nueva manera de ejercer el poder, basado en la participación ciudadana 
y la transparencia, lo cual, a su vez, ayuda a prevenir la corrupción. 

Normativa

Si bien a nivel nacional no existe normativa específica que regule el 
Presupuesto Participativo, a nivel provincial existen más de sesenta locali-
dades que lo implementan7. A continuación, y a modo de ejemplo, se listan 
las siguientes experiencias: 

6. Ibíd. pp 80.
7. Para ampliar este tema, http://www.pnpp.gob.ar/publicaciones/En_argentina_43. 
Consultada el 20 de enero de 2016.

http://www.pnpp.gob.ar/publicaciones/En_argentina_43
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>	 Buenos Aires: A través del Decreto N° 3333/05 se creó el 
Programa para la Implementación Progresiva del Presupuesto 
Participativo, que invita a los municipios bonaerenses a im-
plementar dicha herramienta de participación ciudadana. 
Entre los municipios que se sumaron a la iniciativa se encuen-
tran los de:

	 •	 Bahía Blanca: Ordenanza N° 12031/02.

	 •	 Berisso: Ordenanza N°3002/11.

	 •	 Lanús8.

	 •	 La Plata: Decreto Municipal N° 254/08.

	 •	 Moreno9.

	 •	 Morón: Ordenanza N° 7033/05.

	 •	 Pinamar: Ordenanza N° 4288/13.

	 •	 San Miguel: Ordenanza N° 40/08.

	 •	 San Nicolás de los Arroyos: Ordenanza N° 8341/12.

	 •	 Trenque Lauquen: Ordenanza N° 4119/14. 

	 •	 Zárate: Ordenanza N° 3833/09.

>	 CABA: Constitución CABA; Artículo 52, Ley N° 70/98; 
Artículos 9, 10, 18 y 29 y Ley N° 1777/05.

>	 Chaco: 

	 •	 Resistencia: Ordenanza N° 9492/09.

>	 Córdoba: 

	 •	 Córdoba Capital: Ordenanza N° 11499/08. 

	 •	 Villa Carlos Paz: Ordenanza N° 4950/08. 

	 •	 Villa María: Ordenanza N° 5988/08.

8. Para ampliar este tema, http://www.lanus.gov.ar/fichas/49-presupuesto-participativo
9. Para ampliar este tema, http://www.moreno.gob.ar/archivos/100614_pp.pdf 

http://www.lanus.gov.ar/fichas/49-presupuesto-participativo
http://www.moreno.gob.ar/archivos/100614_pp.pdf
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>	 Corrientes: 

	 •	 Bella Vista: Carta Orgánica Capítulo Segundo.

	 •	 Goya: Ordenanza N° 1811/15.

>	 Entre Ríos: La Ley Provincial N° 3001/34 modificada en 
2006, en su Artículo 120, habilita a los municipios a imple-
mentar el presupuesto participativo. Sobre la base de dicho 
marco normativo, algunos de ellos comenzaron a adoptar el 
presupuesto participativo, entro los cuales se encuentran:

	 •	 Concordia: Ordenanza N° 34219/10.

	 •	 Concepción del Uruguay: Ordenanza N° 8643/09.

	 •	 Gualeguaychú: Ordenanza N° 11654/11.

	 •	 Paraná: Ordenanza N° 9040/12.

>	 Mendoza: 

	 •	 Godoy Cruz: Ordenanza N° 5656/02.

	 •	 Junín: Ordenanza N° 7/04. 

	 •	 Maipú: Ordenanza N° 4448/08.

>	 Neuquén: 

	 •	 Neuquén Capital: Ordenanza N° 11337/09.

>	 Río Negro: 

	 •	 San Carlos de Bariloche: Carta Orgánica, Artículo 118.

	 •	 Viedma: Carta Orgánica, Artículo 134.

>	 Salta:

	 •	 Salta Capital: Ordenanza N° 11887/02.

>	 Santa Fe: 

	 •	 Cañada de Gómez: Ordenanza N° 7143/10.

	 •	 Firmat: Ordenanza N° 1555/13. 

	 •	 Reconquista: Ordenanza N° 6239/sf. 
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	 •	 Rosario: Ordenanza N° 7326/02. 

	 •	 San Lorenzo: Ordenanza Nº. 3209/12.

	 •	 Santo Tomé: Santo Tomé: Ordenanza Nº: 2631/08.

>	 Tierra del Fuego: 

	 •	 Río Grande: Ordenanza N° 2522/08.

Finalmente, es importante señalar que en 2012, mediante la 
Resolución N° 597, se creó, en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, el Programa Nacional de Presupuesto Participativo, entre cuyos 
objetivos se encuentra “promover mecanismos de intervención ciudadana 
directa, permanente, voluntaria y universal con el fin de deliberar y deci-
dir acerca de la asignación de recursos públicos asignados a este sistema, 
conjuntamente con el gobierno local”.10 Una de las principales acciones de 
dicho Programa es la coordinación de la Red Argentina de Presupuesto 
Participativo (RAPP), la cual “nuclea a los municipios que aplican o pro-
yectan aplicar PP, busca favorecer los aprendizajes cruzados entre distritos 
con distintos grado de experiencia en la aplicación del esta política. Para 
ello realiza publicaciones, encuentros nacionales, eventos locales y brinda 
capacitación y apoyo técnico especialmente a los municipios que empiezan 
a aplicar o relanzan su proceso de PP”.11

1.4. Elaboración participativa de normas:

Importancia

La elaboración participativa de normas busca garantizar y promo-
ver, de manera efectiva, la participación ciudadana en el proceso de ela-
boración de reglas administrativas y proyectos de ley para ser presentados 
por el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso de la Nación.

 

10. Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM) (2012a).
11. UNICEF (2013:47).
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¿Qué es la elaboración participativa de normas?

“(…) un mecanismo por el cual se habilita un espacio institucio-
nal para la expresión de opiniones y propuestas respecto de proyectos de 
normas administrativas y proyectos de ley para ser elevados por el Poder 
Ejecutivo Nacional al Honorable Congreso de la Nación”.12

Vinculación entre la elaboración participativa de normas y la lucha 
contra la corrupción 

Como herramienta de participación ciudadana, la elaboración par-
ticipativa de normas le permite a la ciudadanía tener presencia activa en 
el proceso de elaboración de reglas administrativas y proyectos de ley, fa-
cultándolos a expresar sus opiniones e ideas sobre determinada norma, lo 
que puede ser de gran impacto si la materia en cuestión es la lucha contra 
la corrupción. 

Normativa 

A nivel nacional: 

>	 Decreto N° 1172/03 (Anexo V).

A nivel provincial:

>	 Santa Cruz: 

	 •	� El Calafate: a través de la Ordenanza N° 872/04, se esta-
blece el reglamento general para la elaboración participa-
da de normas. 

>	 San Luis: El Decreto N° 218/05 de dicha provincia el proce-
dimiento para la elaboración participativa de normas, gestión 
de interés, rendición de la gestión de gobierno, audiencias pú-
blicas y acceso a la información pública. 

12. Decreto N° 1172/03 del Poder Ejecutivo Nacional, Anexo V, Artículo 3°.
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1.5. Procedimiento participativo en contrataciones públicas

Importancia

El Estado destina anualmente una gran parte de su presupuesto a 
la compra de bienes y servicios, sin embargo, y como es de público co-
nocimiento, muchas veces el Estado abona precios más altos que los del 
mercado por dichos bienes y servicios. En dicho contexto, el procedimiento 
participativo en contrataciones públicas se constituye en una herramienta 
fundamental para incrementar la transparencia de la contratación vía la 
participación ciudadana. 

En este contexto, Poder Ciudadano ha desarrollado el “Programa de 
Contrataciones Públicas Transparentes”,13 cuyo principal objetivo es gene-
rar herramientas prácticas para el monitoreo cívico de contrataciones pú-
blicas. En este sentido, a partir de la implementación de dicho programa, 
se genera un espacio de participación para la ciudadanía en lo que respecta 
las contrataciones públicas para incrementar la transparencia de estas y 
minimizar el riesgo de pago de sobreprecios.

¿Qué es el procedimiento de contrataciones públicas transparentes?

En el marco del Programa, el procedimiento de contrataciones pú-
blicas transparentes está integrado por dos componentes fundamentales. 
En primer lugar, por Audiencias Públicas, a través de las cuales “(…) la 
autoridad responsable convoca a los ciudadanos, empresarios del sector, 
expertos y funcionarios para que expresen sus opiniones sobre las condi-
ciones previstas para el desarrollo de una contratación pública. Si bien las 
decisiones tomadas en este proceso no son vinculantes para la autoridad 
convocante, esta se compromete a realizar un informe en el cual se con-
templan las justificaciones de las inclusiones y omisiones de lo abordado 
en la audiencia”.14

El segundo componente del Programa es el Pacto de Integridad, lo 
que implica la firma de un acuerdo entre el Estado y todas las empresas 

13. Cf. Poder Ciudadano (2006).
14. Poder Ciudadano (2006:21).
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que compiten por la adjudicación del contrato en cuestión. La rúbrica de 
dicha Pacto genera un acuerdo explícito de control recíproco entre las par-
tes para evitar el pago de sobornos. 

Vinculación entre el procedimiento participativo en contrataciones 
públicas y la lucha contra la corrupción

A través del procedimiento participativo en contrataciones públicas 
se genera una instancia efectiva de participación ciudadana en dicha ma-
teria, lo que junto al Pacto de Integridad ayuda a reducir de manera consi-
derable el pago de sobornos durante las diferentes etapas de los procesos 
licitatorios.

Normativa

No existe legislación específica al respecto a nivel nacional. Sin 
embargo, pueden relevarse distintas experiencias locales en las cuales la 
ciudadanía pudo participar activamente en el proceso de contrataciones 
públicas.

Así, por ejemplo, teniendo en cuenta que el contrato de recolección 
de residuos suele consumir gran cantidad de recursos del presupuesto pú-
blico y que es un deber institucional que la elaboración, tratamiento y se-
lección, se realicen conforme a estándares de transparencia, competencia, 
acceso a la información y participación ciudadana. En este contexto, en 
2010, el Ministerio de Espacio Público de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, convocó a las Fundaciones Poder Ciudadano y Cambio Democrático 
para monitorear el proceso de consultas públicas previo a la licitación del 
servicio de recolección de residuos.

Durante dicho proceso, Poder Ciudadano se encargó de monitorear 
que, a lo largo del proceso de consultas, el Gobierno haya garantizado la 
accesibilidad de la información, la participación efectiva de la ciudadanía y 
la formulación de respuestas a sus aportes.15

15. http://poderciudadano.org/informe-sobre-el-proceso-de-licitacion-del-servicio-de-recol-
eccion-de-residuos-en-caba/

http://poderciudadano.org/informe-sobre-el-proceso-de-licitacion-del-servicio-de-recoleccion-de-residuos-en-caba/
http://poderciudadano.org/informe-sobre-el-proceso-de-licitacion-del-servicio-de-recoleccion-de-residuos-en-caba/
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Así, por ejemplo, en el Municipio de Morón (Provincia de Buenos 
Aires), en el 2006 convocó a distintas Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) para que, en calidad de observadores externos, velen no sólo por el 
cumplimiento de la reglamentación pertinente, sino también por la parti-
cipación ciudadana y el respeto de los plazos, en el marco de la licitación 
pública internacional para una nueva concesión del servicio de recolección 
de residuos. En el marco de esta licitación pública se realizó una Audiencia 
Pública, la cual fue difundida a todos los vecinos a través de los medios grá-
ficos, radio y televisión, así como a través del boletín informativo municipal. 
Además, el acceso a la información pública fue garantizado a través de la 
implementación de una oficina donde se podía acceder a una copia del pliego 
de bases y condiciones. Por otro lado, el Municipio y los oferentes firmaron 
un Pacto de Integridad. Así, gracias a la implementación del procedimiento 
participativo en contrataciones públicas, el Municipio de Morón permitió la 
participación ciudadana y transparentó considerablemente el proceso.

La Municipalidad de la Ciudad de Córdoba, en el 2006, también imple-
mentó herramientas de participación ciudadana en el marco del proceso de 
negociación de deuda entre la autoridad municipal y la prestadora del servicio 
de recolección de residuos, y realizó una audiencia pública para poner a consi-
deración de la ciudadanía un preacuerdo de renegociación de la deuda.

Por su parte, la provincia de Mendoza, en el 2005, es otro ejemplo de 
jurisdicciones locales que decidieron implementar el proceso participativo 
en contrataciones públicas, específicamente en la adquisición de sistemas 
de comunicaciones para las fuerzas policiales ya que durante el proceso de 
compra de los nuevos equipos de comunicación no sólo se firmó un conve-
nio de transparencia, sino que además se convocó a una audiencia pública, 
la cual fue publicitada a través de diferentes medios de comunicación de 
manera abarcativa y didáctica para captar el interés de la ciudadanía.

2. Herramientas de control ciudadano

2.1. Monitoreo cívico

Importancia

El monitoreo cívico es una herramienta de control ciudadano que 
le permite tanto a la ciudadanía como a las Organizaciones de la Sociedad 
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Civil elaborar un diagnóstico detallado sobre determinados temas, como 
por ejemplo el funcionamiento del Congreso Nacional, para contar, 
de esta manera, con un diagnóstico completo sobre el tema que se está 
monitoreando. 

¿Qué es un monitoreo cívico?

“Un monitoreo cívico es una acción de control llevada a cabo por la 
ciudadanía y OSC, cuyo objetivo es mantener una mirada atenta sobre el 
funcionamiento de una institución o procedimiento con el fin de formar en 
la opinión pública un diagnóstico más cercano a la realidad institucional e 
incidir en sus medidas y acciones, a partir de información rigurosa”.16

Existen diferentes tipos de monitoreo cívico:

>	 Monitoreo de instituciones: analiza el funcionamiento de una 
determinada institución.

>	 Monitoreo de normas y procesos: analiza la brecha que se 
abre entre las normas y su implementación.

>	 Monitoreo de financiamiento y gasto de campañas electora-
les: tiene como objetivo transparentar el origen y el destino de 
los fondos utilizados en campañas electorales.

>	 Monitoreo de medios de comunicación: consiste en el seguimien-
to y archivo de la performance mediática de un tema específico.

Vinculación entre el monitoreo cívico y la lucha contra la 
corrupción

Los diferentes tipos de monitoreo cívico comparten la característica 
de producir información relevante, oportuna y confiable sobre los temas 
específicos que fueron objeto de monitoreo. Así, el hecho de producir infor-
mación y ponerla a disposición de la ciudadanía constituye una poderosa 
herramienta que pone en evidencia prácticas corruptas o de débil nivel de 

16. Poder Ciudadano (2005:148).
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integridad que constituyen una oportunidad para los delitos de este tipo. 
Los monitoreos cívicos promueven la acción colectiva generando presión 
desde abajo para lograr los cambios necesarios.

2.2. Recomendaciones ciudadanas

Importancia 

Las recomendaciones ciudadanas contribuyen al fortalecimiento de 
las instituciones democráticas toda vez que dicho mecanismo permite la 
formación de opinión y el manejo de información sobre asuntos de interés 
público por parte de la ciudadanía. 

En la mayoría de los casos, las recomendaciones ciudadanas se realizan 
luego de la implementación de un monitoreo cívico y sus principios rectores son:

>	 Libre acceso a la información pública: busca garantizar la pu-
blicidad de los actos de gobierno.

>	 Responsabilidad de los funcionarios: su principal objetivo es 
que los funcionarios rindan cuentas de su gestión.

>	 No discrecionalidad en el manejo de los fondos: busca garan-
tizar la inexistencia de gastos reservados y/o la creación de 
cuentas especiales.

>	 Principio de transparencia: implica la implementación de 
mecanismos y herramientas de control ciudadano que garan-
ticen la transparencia.

>	 Principio de participación ciudadana: su finalidad es la im-
plementación de herramientas para que la ciudadanía pueda 
incidir a través de diferentes mecanismos.

>	 Principio de idoneidad: implica que todos los funcionarios pú-
blicos deben ser seleccionados a través de concursos públicos.

¿Qué son las recomendaciones ciudadanas?

Las recomendaciones ciudadanas son el “(…) documento que permi-
te que la ciudadanía y OSC identifiquen y señalen los principios que deben 
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servir como soporte para la elaboración o modificación de reglamentos in-
ternos de organismos públicos y normativa en general”.17

Vinculación entre las recomendaciones ciudadanas y la lucha 
contra la corrupción

A través de la presentación de recomendaciones ciudadanas se acor-
ta la distancia entre la ciudadanía y los gobernantes porque a partir de 
esta herramienta de control, la ciudadanía puede proponer modificaciones 
y/o controlar las normas o procesos existentes que resulten ineficaces o 
incompletos. En este sentido, en lo que respecta específicamente a la lucha 
contra la corrupción, y a partir de recomendaciones ciudadanas, se puede 
proponer la modificación de determinadas leyes, reglamentaciones u orga-
nismos estrechamente vinculados con la lucha contra la corrupción o que 
sean débiles frente a ella. 

3. Denuncias

En la actualidad existen en la Argentina diversos sistemas de recep-
ción de denuncias de delitos de corrupción. Así, y tal como se explicará 
a continuación, tanto la Policía Federal como las policías provinciales, el 
Ministerio Público Fiscal como los órganos de control y diversas OSC re-
ciben denuncias sobre este tipo de delitos, las cuales dan lugar a futuras 
investigaciones.

Cualquier persona que tenga conocimiento de la comisión de un de-
lito tiene la facultad de denunciarlo ante:

>	 Cualquier dependencia del Ministerio Público Fiscal: En todo 
el país, el Ministerio Público Fiscal se encuentra facultado para 
recibir y dar curso a las denuncias por parte de la ciudadanía. 
Teniendo en cuenta las barreras geográficas que existen para 
poder acceder a los servicios de justicia18, distintas jurisdic-
ciones comenzaron a implementar distintos mecanismos de 

17. Ibíd. pp 218.
18 Cf. Poder Ciudadano (2015). 
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descentralización de las actividades y servicios del Ministerio 
Público Fiscal. En CABA, por ejemplo, el Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires cuenta con diversas alter-
nativas para que una persona pueda efectuar una denuncia, 
entre las cuales se destacan: una línea gratuita las veinticua-
tro horas, 0800 33 Fiscal (347225); un correo electrónico: de-
nuncias@jus.gov.ar y la posibilidad de hacer la denuncia on-
line a través de su página web: http://complementos.jus.gov.
ar/oadenuncias/default.aspx . Además, el Ministerio Público 
Fiscal de la Ciudad de Buenos Aires cuenta con una Oficina de 
Atención a la Víctima y Testigo (OFAVyT) orientada a brin-
darles todo el asesoramiento y contención que sean necesa-
rios en las distintas etapas del proceso judicial. Así, entre los 
derechos de las víctimas y testigos que resguarda la OFAVyT 
se destaca la protección física y moral para su seguridad y la 
de su familia. Resulta necesario recordar que el Ministerio 
Público Fiscal puede actuar de oficio dando inicio al proceso, 
promoviendo la acción pública en las causas contravencio-
nales y penales, salvo cuando para intentarlas o proseguirlas 
fuere necesario instancia o requerimiento de parte.

>	 Cualquier dependencia policial o fuerza de seguridad federal/ 
provincial: Una vez realizada la denuncia, esta es transmitida 
al juez en turno y/o al fiscal en turno, quienes de allí en ade-
lante habrán de disponer lo que estimaren menester. 

>	 Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
de la Capital Federal, la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal y en 
alguna de las Cámaras Federales del interior del país.

>	 Ministerio Defensa de la Nación: A través de la resolución 
MD N° 1545/08, el Ministerio de Defensa de la Nación creó la 
Dirección de Transparencia Institucional (DTI) para recibir 
denuncias provenientes de todas partes del país sobre posi-
bles hechos de corrupción, ilícitos o irregularidades adminis-
trativas en el ámbito de las Fuerzas Armadas, el Ministerio 
de Defensa de la Nación y los organismos que dependen 

mailto:0800 33 Fiscal (347225)
mailto:denuncias@fiscalias.gob.ar
mailto:denuncias@fiscalias.gob.ar
http://complementos.jus.gov.ar/oadenuncias/default.aspx
http://complementos.jus.gov.ar/oadenuncias/default.aspx


Corrupción y Transparencia • Informe 2015      387

de él. Entre las funciones de la Dirección de Transparencia 
Institucional se destacan: receptar, tramitar e investigar de-
nuncias sobre actos cometidos por personal dependiente del 
Ministerio y las tres Fuerzas Armadas, y cuando encuentra 
indicios de responsabilidad, ya sea penal, administrativa o 
civil, insta la promoción de las acciones que correspondan 
(denuncias, actuaciones disciplinarias, etc.). En caso de que 
la denuncia recibida se vincule con hechos de corrupción, la 
Dirección de Transparencia Institucional llevará adelante la 
investigación pertinente con el objetivo de recomendar las ac-
ciones por seguir, promover políticas destinadas e impulsar 
acciones tendientes a la recuperación de activos, en el caso 
que corresponda, e identificar riesgos y diseñar y promover 
acciones preventivas.

>	 Órganos de control: Tanto el Estado Nacional como los Estados 
Provinciales cuentan con diferentes órganos de control que 
reciben denuncias y/o investigan hechos de corrupción. Así, a 
nivel nacional se encuentran la Oficina Anticorrupción (OA), 
Procuraduría de Investigaciones Administrativas (PIA), 
Defensoría del Pueblo de la Nación, Sindicatura General de 
la Nación (SIGEN) y Auditoría General de la Nación (AGN).19 
En lo que respecta a las jurisdicciones locales, existen nume-
rosos organismos de control que se encuentran presentes en 
todo el país y a los cuales se puede acudir para formular una 
denuncia por casos de corrupción, entre dichos organismos 
se destacan las Fiscalías de Investigaciones Administrativas. 
A continuación, y a modo de ejemplo, se detallan algunos or-
ganismos de control en las jurisdicciones locales: 

19. Es necesario destacar que la ley que reglamenta el funcionamiento tanto de la SIGEN 
como de la AGN no les otorga la función de recibir denuncias e investigar delitos o faltas 
administrativas. Del mismo modo sucede con la SGCBA y AGCBA en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. En este contexto, la habilitación de canales de denuncias en 
este tipo de organismos puede contribuir a incentivar la colaboración de los empleados ante 
el descubrimiento de situaciones de irregularidad, sin perjuicio de que una vez recibida la 
denuncia se derive a los organismos pertinentes para continuar con la investigación.
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>	 CABA: se encuentran Sindicatura General de la Ciudad de 
Buenos Aires (SGCBA), la Auditoría General de la Ciudad 
de Buenos Aires (AGCBA) y la Defensoría del Pueblo de la 
Ciudad de Buenos Aires (DPCBA). 

>	 Chaco: La Ley N° 3468/89 creó la Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas, entre cuyas funciones se destacan el poder 
llevar adelante investigación formal, legal y documental de 
aquellos hechos o actos que pudieran ocasionar daños y per-
juicios a la Hacienda Pública o de aquellos actos que puedan 
comprometer la gestión general administrativa. Además, la 
Fiscalía de Investigaciones Administrativas está facultada 
para decretar si existe o no incompatibilidad en el desempeño 
simultaneo de más de un empleo. Finalmente, la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas es la autoridad de aplicación 
de la Ley de Ética y Transparencia en la Función Pública (Ley 
Nº 5428/04) y de la Ley Nº 6431/09, la cual legisla sobre el 
acceso a la información pública. 

>	 Entre Ríos: El Decreto N° 150/03 creó la Oficina 
Anticorrupción y Ética Pública, la cual está facultada para re-
cibir denuncias de particulares y agentes públicos, así como 
efectuar investigaciones al respecto e interponer denuncias 
ante la Justicia. 

>	 La Pampa: La Ley Nº 1830/98 creó la Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas, la cual tiene la facultad de investigar las 
conductas administrativas de los funcionarios y agentes de 
la Administración Pública, de los entes descentralizados y 
autárquicos, y de las empresas y sociedades del Estado, con-
troladas por este o en las que tenga participación. Las inves-
tigaciones que lleva adelante la Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas de La Pampa se inician de oficio o a raíz de las 
denuncias realizadas formalmente por la ciudadanía, los me-
dios de comunicación u otros organismos públicos.

>	 Río Negro: La Ley N° 2394/90 creó la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas, que se encuentra facultada 
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para intervenir directamente y/o a solicitud del Tribunal de 
Cuentas local en la investigación de conductas administrati-
vas de funcionarios y agentes de la Administración Pública 
Provincial de los tres poderes, entes descentralizados, entes 
autárquicos, empresas y sociedades del estado o controladas 
por él. Además, la Fiscalía de Investigaciones Administrativas 
recibe denuncias por parte de la ciudadanía. 

A continuación, se profundizará en torno a la Oficina Anticorrupción 
y la Procuraduría de Investigaciones Administrativas como órganos de 
control ante los cuales se pueden realizar denuncias ante hechos de co-
rrupción de nivel nacional. 

3.1. Oficina Anticorrupción20

La Oficina Anticorrupción en Argentina (OA) fue creada por la Ley 
N° 25233/9921. Esta funciona dentro del ámbito del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos y actúa en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional centralizada y descentralizada, empresas, sociedades y todo otro 
ente público o privado con participación del Estado o que tenga como prin-
cipal fuente de recursos el aporte estatal. Sin embargo, no tiene compe-
tencia para realizar investigaciones en el ámbito del Poder Legislativo, el 
Poder Judicial o en los organismos de las Administraciones Provinciales y 
Municipales.

Tiene el objetivo de elaborar y coordinar programas de lucha contra 
la corrupción y, en forma concurrente con la Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas, de ejercer las competencias y atribuciones establecidas 
en los Artículos 26, 45 y 50 de la Ley N° 24946/98. Además, la Oficina 
Anticorrupción realiza investigaciones sobre actos de corrupción que invo-
lucran a funcionarios públicos nacionales. Las investigaciones se basan en 
denuncias realizadas por la ciudadanía, los medios de comunicación, otros 
organismos públicos o por el propio impulso de la OA.

20. http://www.anticorrupcion.gov.ar/
21. Nota del Compilador: para ampliar este tema ver Capítulos III y VI del Informe Anual 
2014.
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La OA recibe denuncias a través de distintos medios:

>	 Telefónicamente (0800-444-4462/ 5167-6400); 

>	 Vía web  
(http://complementos.jus.gov.ar/oadenuncias/default.aspx); 

>	 Vía correo electrónico (denuncia@jus.gov.ar); 

>	 Personalmente o vía postal a la siguiente dirección: Tucumán 
394, C1049 AAH, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

A su vez, existen distintas modalidades de denuncias:

>	 La Denuncia Anónima es la que se recibe por cualquier medio 
sin que su autor indique datos que permitan individualizarlo. 
Esto hace que resulte imposible ampliar la información brin-
dada en la denuncia, en caso de ser necesario.

>	 La Denuncia con identidad reservada es la presentada por 
una persona que se identifica, pero solicita a la Oficina que 
mantenga su identidad en sobre cerrado; dato que, por lo 
tanto, sólo le será revelado al juez en el momento en que lo 
solicite –luego de presentada una denuncia o querella–. Esto 
permite que durante la investigación, la identidad del denun-
ciante no sea conocida por los imputados, pero sí se los pueda 
consultar en caso de resultar necesario ampliar la informa-
ción que aportara oportunamente.

>	 La Denuncia identificada es la que hace una persona apor-
tando datos personales mínimos que permiten su individuali-
zación y ubicación posterior, facilitando la investigación en la 
medida en que resulta posible consultarla/o en caso de ser ne-
cesario ampliar la información que aportara oportunamente.

Es importante aclarar que una vez recibida la denuncia y en aquellos 
casos en que se verifican los hechos, la OA realiza la correspondiente de-
nuncia ante la Justicia.

http://complementos.jus.gov.ar/oadenuncias/default.aspx
mailto:denuncia@jus.gov.ar
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3.2. Procuraduría de Investigaciones Administrativas (PIA)22

La Procuraduría de Investigaciones Administrativas integra la 
Procuración General de la Nación como órgano encargado de promo-
ver “la investigación de la conducta administrativa de los agentes inte-
grantes de la administración nacional centralizada y descentralizada, 
y de las empresas, sociedades y todo otro ente en que el Estado ten-
ga participación”. Debe “efectuar investigaciones en toda institución o 
asociación que tenga como principal fuente de recursos el aporte esta-
tal, ya sea prestado en forma directa o indirecta, en caso de sospecha 
razonable sobre irregularidades en la inversión dada a los mencionados 
recursos”.23

La Procuraduría cuenta con fiscales especializados y un cuerpo de 
contadores para realizar sus investigaciones, las que procuran detectar po-
sibles transgresiones a normas administrativas y/o penales. Si bien la PIA 
no tiene competencia para realizar investigaciones en el ámbito del Poder 
Legislativo, el Poder Judicial o en los organismos de las Administraciones 
Provinciales y Municipales, sí se encuentra facultada para realizar investi-
gaciones sobre actos de corrupción que involucran a funcionarios públicos 
nacionales. En este sentido, las investigaciones se inician por denuncias 
de particulares, de otros organismos públicos o de oficio –es decir, por el 
propio impulso de la PIA–.

Cualquier persona física o jurídica puede poner en conocimiento 
de este organismo, a través del formulario que figura en la página web 
(https://www.mpf.gob.ar/pia/denuncias/) la supuesta comisión de un 
delito o irregularidad administrativa. Las investigaciones tienen carácter 
reservado hasta que se realice la correspondiente denuncia penal ante la 
Justicia o se solicite el inicio de un sumario administrativo. Sin embargo, 
la reserva de la identidad puede ser solicitada y será mantenida al menos 
hasta tanto intervenga un juez, quien eventualmente podría revertir esa 
situación.

22. https://www.mpf.gob.ar/pia/
23. Artículo 45º Inc. a y b, Ley Nº 24946/98.

https://www.mpf.gob.ar/pia/denuncias/
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4. Conclusión

En la Argentina cada vez son más las personas que deciden luchar 
contra la corrupción ante la percepción de que esta no logra reducirse.24 
En este sentido, si bien aún queda un largo camino por recorrer en materia 
de políticas públicas de prevención, mitigación y lucha contra la corrup-
ción –como, por ejemplo, la sanción de una Ley Nacional de Acceso a la 
Información Pública o una reforma en el régimen de declaraciones juradas 
de los funcionarios públicos–, en la Argentina la ciudadanía cuenta con 
diversas herramientas tanto de participación como de control ciudadano 
para luchar contra prácticas corruptas. 

Tanto las herramientas de participación como de control ciudadano 
son fundamentales no sólo para fomentar y garantizar la participación ac-
tiva de todos y todas en cuestiones públicas, sino también para incremen-
tar la transparencia del Estado. Además, dichas herramientas permiten 
hacer públicos diferentes hechos de corrupción.

En lo que respecta a las denuncias ante hechos de corrupción, a pe-
sar de que existen diferentes organismos a los cuales las personas pueden 
acudir para realizar su denuncia, resulta necesaria la creación de canales 
específicos para denunciar hechos de corrupción tanto en el Poder Judicial 
como en el Poder Legislativo. Además, es indispensable desarrollar siste-
mas efectivos de protección de testigos que deseen testificar o denunciar 
prácticas corruptas.
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King’s School of English, en Londres. Se desempeñó como voluntaria en el 
área Instituciones Políticas y Gobierno en la Fundación Poder Ciudadano, y 
se especializa en temas de transaprencia y anticorrupción. Ha realizado varios 
cursos internacionales, entre ellos uno virtual organizado por la Organización 
de los Estados Americanos sobre “Estrategias para el Gobierno Abierto en las 
Américas”, y uno presencial en Lituania organizado por el Capítulo Lituano de 
Transparency International titulado Summer School on Integrity.

Leandro Despouy

Abogado especializado en Derecho Internacional Público en las áreas 
de Derechos Humanos y Derecho Humanitario (Universidad de Buenos 
Aires). Con una larga trayectoria en el campo en estos campos, tanto a ni-
vel nacional como internacional, presidió la Auditoría General de la Nación 
desde 2002 hasta febrero de 2016. Ha desarrollado actividades docentes 
en importantes universidades en todo el mundo y es autor de múltiples pu-
blicaciones, entre las que se encuentran La Argentina auditada. El Estado 
Nacional bajo la lupa del presidente de la Auditoría General de la Nación 
(2015). Desde mayo de 2016 se desempeña como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario, Representante Especial para Derechos Humanos en el 
ámbito internacional de la Cancillería argentina.

Germán Emanuele 

Abogado con orientación en derecho internacional público 
(Universidad de Buenos Aires). Cursó la Maestría en Estudios Ambientales 
(Universidad de Ciencias Económicas y Sociales). Actualmente dirige el 
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Área de Justicia y Acción Ciudadana de la Fundación Poder Ciudadano. 
Es responsable del Centro de Asesoría Legal y Acción Ciudadana (ALAC), 
iniciativa de Transparencia Internacional y Docente y Coordinador de la 
Clínica Jurídica de la Práctica Profesional de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Buenos Aires, y del Programa Contrataciones Públicas 
Transparentes. Por otro lado, es miembro de la Asociación Civil Voluntarios 
Sin Fronteras.

Delia Ferreira Rubio 

Doctora en Derecho (Universidad Complutense de Madrid) y abo-
gada (Universidad Nacional de Córdoba), es consultora internacional 
de organizaciones tales como OEA, IDEA International, IIDHCAPEL, 
IFES, DEMOCRACY INTERNATIONAL, NDI, NEEDS, BID, PNUD, en-
tre otras. Asimismo, es investigadora de la Fundación CEPPA de Buenos 
Aires. Entre 2004 y 2010 fue miembro del Board de PODER CIUDADANO 
y entre 2008 y 2010 fue su Presidenta. Delia Ferreira fue miembro del 
Board Internacional de Transparency International por dos períodos con-
secutivos entre octubre de 2008 y octubre de 2014. Es autora de nume-
rosas publicaciones sobre Cultura Democrática, Instituciones Políticas, 
Política Comparada, Gobierno por Decreto, Ética Pública y Parlamentaria, 
Financiamiento de los Partidos Políticos y Sistemas Electorales, entre 
otros temas.

Alberto Föhrig 

Abogado (Universidad de Buenos Aires) y Licenciado en Relaciones 
Internacionales (Universidad de Belgrano), tiene una Maestría en Estudios 
Latinoamericanos de la Universidad de Georgetown y es Doctor en Ciencia 
Política de la Universidad de Oxford y realizó su post-doctorado en las 
universidades de Yale y Harvard mediante una beca del Programa sobre 
Drogas, Seguridad y Democracia del Social Science Reasearch Council en-
tre 2012 y 2013. En dicha investigación abordó las relaciones entre po-
lítica, policía, y organizaciones delictivas en la Argentina. Desde 1995 es 
profesor de Ciencia Política en el Departamento de Ciencias Sociales de la 
Universidad de San Andrés a nivel de grado y post grado. 
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Guadalupe Daniela García Delgado 

Abogada (Universidad de Buenos Aires). Actualmente se desempe-
ña laboralmente en la Inspección General de Justicia.  Sus áreas de interés 
abarcan el derecho público, nuevos sujetos del derecho internacional y la 
teoría crítica de derecho.

Roberto Gargarella 

Sociólogo, Abogado y Doctor en Derecho (Universidad de Buenos 
Aires), L.L.M. por la University of Chicago Law School, Master en Ciencia 
Política por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, J.S.D. por 
la University of Chicago, y Post-Doctorado en la Balliol Collage, Oxford.  
Es profesor ordinario de la Escuela de Derecho de la UTDT, y profesor 
asociado de la Facultad de Derecho de la UBA. Ha sido docente e inves-
tigador visitante en diversas universidades extranjeras, recibiendo becas 
de relevancia como las otorgadas por Fullbright, John Simon Guggenheim 
Memorial Foundation, Fundación Antorchas, entre otras. Es autor de nu-
merosos libros y artículos, publicados tanto en el país como en el exterior, 
entre los cuales se encuentran La sala de máquinas de la Constitución. Dos 
siglos de constitucionalismo en América Latina (2014). Por una justicia 
dialógica (2014), Latin American Constitutionalism (1810-2010) (2013) y 
El castigo en sociedades desiguales (coord.) (2012).

Gonzalo Guzmán Coraita

Abogado (Universidad Nacional de Tucumán), Especialista en 
Derecho de Daños (Universidad Nacional del Litoral), fue asesor en la 
Legislatura de la Provincia de Salta. Es director del blog Saltatransparente.
com, especializado en cuestiones de transparencia y acceso a la informa-
ción pública. Ejerce la profesión de manera libre en el estudio Guzmán, 
Rueda & Sierra Espeche, en la Ciudad de Salta.

Álvaro Herrero

Abogado (Universidad Nacional de La Plata), Master en Estudios 
Latinoamericanos (Georgetown University), y Doctor en Ciencia Política 
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(University of Oxford). Especialista en temas de reforma judicial, transpa-
rencia y estado de derecho, ha trabajado a nivel nacional e internacional 
en ONG y organismos internacionales como el Banco Interamericano de 
Desarrollo, Inter-American Dialogue e IFES. Ha sido consultor del PNUD, 
BID, USAID y Banco Mundial en proyectos de desarrollo en más de 15 paí-
ses de América Latina. Entre 2009 y 2013 se desempeñó como Director 
Ejecutivo de la Asociación por los Derechos Civiles (ADC). Actualmente es 
Subsecretario de Gestión Estratégica y Calidad Institucional del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires.

Guillermo Jorge

Abogado especializado en derecho penal e internacional (Universidad 
de Buenos Aires) y Master in Laws por Harvard Law School (2003). Ha 
sido Visiting Scholar del Center for Latin American Studies de Stanford 
University (2001), becario del National Endowment for Democracy 
(2006) y del Center for Democracy, Development and the Rule of Law de 
la Universidad de Stanford (2009). Profesor de la Escuela de Derecho de 
la Universidad de Nueva York. Es lecturer del Departamento de Derecho 
de la Universidad de San Andrés, donde además dirige el Programa de 
Control de Corrupción. Socio fundador de Governance Latam. Ex miembro 
del Comité Independiente de gobernabilidad de FIFA

Karina Kalpschtrej 

Socióloga (Universidad de Buenos Aires), desde 1994, se desem-
peña como docente en la Universidad de Buenos Aires. Especializada en 
asesoramiento metodológico para el desarrollo de proyectos, en 2011, se 
incorporó a la Red Argentina para la Cooperación Internacional (RACI) 
siendo hasta 2015, Directora de Proyectos. Desarrolló consultorías para 
el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), Equipo Latinoamericano 
de Justicia y Género (ELA) y la Fundación Centro de Estudios en Políticas 
Públicas (CEPP) y Banco Mundial. Asimismo, trabajó como consultora 
para distintos organismos públicos como la Asesoría General Tutelar de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (AGT) y la Oficina Anticorrupción 
(OA). Ha estado vinculada a la Fundación Poder Ciudadano desde el 2003 
siendo en la actualidad Directora de Fortalecimiento Institucional.
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Santiago Kovadloff

Licenciado en Filosofía (Universidad de Buenos Aires) y Doctor 
Honoris Causa (Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales). Es 
profesor honorario de la Universidad Autónoma de Madrid y miembro del 
Comité Académico y Científico de la Universidad Ben-Gurion del Neguev, 
de Israel. Participó como profesor invitado en la Cátedra Latinoamericana 
“Julio Cortázar” de la Ciudad de Guadalajara, México, en el año 2013. Es 
ensayista, poeta, traductor de literatura de lengua portuguesa y autor de 
relatos para niños. Es miembro de número de la Academia Argentina de 
Letras, miembro correspondiente de la Real Academia Española y vicepre-
sidente de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas. Desde el 
año 2016 integra el capítulo argentino del Club de Roma.

Celeste Leonardi

Abogada y candidata a Magíster en Derechos Humanos (Universidad 
Nacional de La Plata). Actualmente se encuentra elaborando su tesis sobre 
la incidencia de la justicia en la formulación de políticas públicas. Entre 
2011 y 2016 se desempeñó en el Área de Justicia de la Asociación por los 
Derechos Civiles (ADC). Ha sido becaria de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos en el Curso sobre Sistema Interamericano e 
Internacional de Derechos Humanos. Ha realizado pasantías en las 
Clínicas Jurídicas de la UNLP y en la Comisión Provincial por la Memoria. 
Es docente de derecho penal y de seminarios de grado en la UNLP.

Juan Negri 

Doctor en Ciencia Política y docente (Universidad de San Martín). 
Se desempeñó como Asesor Político de la Delegación de la Unión Europea 
en Argentina. 

Rosario Pavese

Licenciada en Ciencia Política (Universidad de Buenos Aires). 
Actualmente se encuentra realizando su tesis en el marco de la Maestría en 
Análisis Gestión y Derecho Electoral (Universidad de San Martín). Parte 
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del equipo de Poder Ciudadano desde el año 2007, se desempeñó como 
Directora del Área de Instituciones Políticas y Gobierno desde el año 2012 
hasta febrero de 2016. Además, dicta clases en la Universidad de Buenos 
Aires y la Universidad del Salvador.  Entre sus temas de especialización 
se encuentran el financiamiento de la política, la regulación estatal de la 
publicidad oficial y la participación ciudadana en los procesos electorales. 
En la actualidad se desempeña como Gerente Operativa de Articulación 
Institucional del GCBA.

María Constanza Martínez Pizarro

Abogada con orientación en Derecho Internacional Público 
(Universidad de Buenos Aires). En la actualidad se encuentra trabajan-
do en el programa Acompañamiento Familiar, dependiente del Ministerio 
de Desarrollo Humano y Hábitat de Ciudad de Buenos Aires; y como 
Coordinadora de Gestión Comunitaria de Zona Norte en la Asociación Civil 
Techo Argentina. 

María Luján Rey

Docente y mamá de Lucas y Lara. Oriunda de San Antonio de Padua, 
provincia de Buenos Aires, ha sido usuaria habitual de la Línea Sarmiento. 
La Tragedia de Once, en febrero de 2012, en la que falleció Lucas, la impul-
só, junto a otros familiares de las víctimas, a la lucha para que los respon-
sables comparecieran ante la Justicia. Es abuela de Paz y ha plasmado su 
experiencia en el libro Desde mis zapatos. 

Roque Rueda

Abogado (Universidad de Buenos Aires), fue asesor en el Senado de 
la Nación, en la Legislatura Provincial de Salta y posteriormente Concejal 
de la Ciudad de Salta. Es miembro del Instituto de Humanidades de Salta 
y docente de Derecho Constitucional de la Universidad Católica de Salta. 
Ejerce la profesión libre en el Estudio Guzmán, Rueda & Sierra Espeche, 
de la ciudad de Salta. 
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Claudio Savoia 

Periodista y Licenciado en Comunicación Social (Universidad 
Nacional de La Plata). Trabaja desde 1997 en el Diario Clarín donde fue 
durante una década Editor del Equipo de investigación y en la actuali-
dad se desempeña como Editor de noticias judiciales y de corrupción 
en la sección política “El País”. Obtuvo el Premio a la Creatividad de la 
Academia Nacional de Periodismo,  la beca AVINA sobre Investigación 
Periodística para el Desarrollo Sostenible, así como distinciones del Comité 
Internacional de la Cruz Roja y UNICEF. En 2015 publicó su primer libro: 
Espiados. Cómo controla el gobierno a todos los argentinos. Infiltrados, 
espías y escuchas. La guerra por la información clandestina, en Editorial 
Planeta.

Pablo Secchi 

Licenciado en Ciencia Política (Universidad del Salvador) y maes-
trando en Análisis, Gestión y Derecho Electoral (Universidad de San 
Martín). Trabaja temas de transparencia institucional y lucha contra la 
corrupción. Se interesa especialmente por la transparencia en el financia-
miento de las campañas electorales tema sobre el cual ha realizado diver-
sas consultorías. Es Director Ejecutivo de la Fundación Poder Ciudadano, 
Capítulo Argentino de Transparencia Internacional.

María Inés Tula 

Licenciada en Ciencia Política (Universidad de Buenos Aires), ma-
gister en Ciencia Política (IDAES-Universidad de San Martín) y Doctora 
en Derecho (Universidad de Buenos Aires). Actualmente se desempe-
ña como profesora por concurso en la carrera de Ciencia Política (UBA) 
y es Investigadora de carrera en el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (CONICET) con sede en el Instituto de Investigaciones 
Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA. Se desempeña 
como consultora independiente para organismos nacionales e internacio-
nales, legisladores y organizaciones no gubernamentales en temas de polí-
tica y género, reforma político-electoral y partidaria. Es autora de números 
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artículos en revistas científicas y de capítulos de libros sobre temas de su 
especialidad publicados en el país como en el exterior.

José Carlos Ugaz

Abogado. Actuó como fiscal especial en uno de los procesos judi-
ciales por corrupción más importantes de la historia latinoamericana. Fue 
Procurador Ad-Hoc del Perú en diferentes causas de corrupción contra 
la red delictiva del ex presidente peruano Alberto Fujimori. En 2002, se 
convirtió en Presidente de Proética, el capítulo nacional de Transparency 
International (TI) en Perú. Fue funcionario de la Unidad Anticorrupción 
del Banco Mundial entre 2004 y 2006 y es miembro individual de TI des-
de 2008, integrando la Junta Directiva de esta organización desde 2011. 
Docente de Derecho Penal en la Universidad Católica del Perú desde 1986, 
fue elegido como Presidente de TI en 2014. 

Hugo Wortman Jofré 

Abogado (Universidad de Buenos Aires) y socio fundador del estu-
dio Wortman Jofre - Isola Abogados, fundado por Luis Moreno Ocampo. 
Fue Secretario Letrado de la Fiscalía de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal e integrante del 
“Centro de Estudios y Asuntos Penales” del Banco Central de la República 
Argentina, siendo el representante del BCRA en la investigación de los de-
litos económicos que involucraron a entidades financieras de la República 
Argentina en las décadas del 80 y 90. Ya en la actividad privada se desem-
peña como consultor en programas integrales de control de corrupción y 
control del fraude y como abogado en diversas causas de trascendencia 
pública e institucional. Ha participado como conferencista especialista en 
prevención e investigación de fraude en diversos seminarios en ámbitos 
empresariales y estatales, y asiste desde el año 2003 a las conferencias 
anuales de la International Bar Association. Es Presidente de la Fundación 
Poder Ciudadano.



¿Qué hacemos?

División de Poderes

>	 Monitoreo del Poder Ejecutivo
>	 Transparencia en el Poder Legislativo
>	 Independencia del Poder Judicial

Ética y Transparencia

>	 Limitación del uso de recursos públicos con fines personales
>	 Conflicto de intereses
>	 Acceso a instrumentos de control como las declaraciones juradas
>	 Contrataciones Públicas Transparentes

Elecciones

>	 Monitoreo de campañas electorales
>	 Equidad en la competencia electoral
>	 Financiamiento de los partidos políticos
>	 Información para la ciudadanía y capacitación

Acceso a la Justicia

>	 Servicio Jurídico Gratuito
>	 Políticas Públicas de acceso a la Justicia
>	 Fortalecimiento de comunidades
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Acceso a la Información Pública

>	 Promoción de legislación en diversos niveles
>	 Difusión de estándares internacionales
>	 Capacitación para el ejercicio del derecho al acceso a la información
>	 Litigio estratégico para su efectivo cumplimiento

¿Cómo lo hacemos?

>	 Monitoreando el funcionamiento de las instituciones republi-
canas y denunciando irregularidades y discrecionalidades.

>	 Generando información y produciendo recomendaciones, 
investigando y tomando posición sustentada para generar 
cambios.

>	 Sensibilizando a la sociedad, difundiendo información impor-
tante sobre los temas de trabajo de la organización orientados 
a concientizar sobre los derechos ciudadanos y las obligacio-
nes del Estado y sus funciones.

>	 Incentivando el debate de temas sensibles e importantes que 
no se encuentran en la agenda pública.

>	 Convocando a múltiples actores para dialogar y generar con-
sensos sobre temas de importancia para el desarrollo de una 
democracia de calidad basada en el respeto de las leyes y el 
comportamiento ético.

>	 Promoviendo la participación ciudadana y el compromiso cí-
vico, recurriendo tanto a herramientas tradicionales de parti-
cipación como a los instrumentos que posibilitan las nuevas 
tecnologías.

>	 Asesorando jurídicamente y acompañando legalmente en te-
mas de interés público, frente a la afectación de derechos, con 
especial foco en poblaciones en situación de vulnerabilidad.
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